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CONCRECIÓN ANUAL

1º de Educ. Prima. Educación Artística

2º de Educ. Prima. Educación Artística

3º de Educ. Prima. Educación Artística

4º de Educ. Prima. Educación Artística

5º de Educ. Prima. Educación Artística

6º de Educ. Prima. Educación Artística
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
EDUCACIÓN ARTÍSTICA
EDUCACIÓN PRIMARIA

2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO

El Centro de Educación Infantil y Primaria San José de Calasanz se encuentra situado en la localidad de Rota de
aproximadamente 28.000 habitantes. Es el único colegió público ubicado en el casco histórico de la localidad,
aspecto que influye en el proceso de socialización del alumnado, y por lo tanto, es importante resaltar el contexto.
Las características de las familias del alumnado de nuestro centro son muy diversas, ya que esta zona de la
localidad ha envejecido en su gran mayoría hay familias que viven en los alrededores del centro, y otras que vienen
desde zonas periféricas. Predomina en general la clase media y en algunas ocasiones media-baja por la situación
económica de los últimos tiempos en la que el sector servicios se está viendo afectado gravemente, siendo éste al
que se dedica la mayoría. Y con motivo, del incremento en los últimos años del número de alumnos y alumnas
matriculados de etnia gitana, inmigrante o de origen estadounidense, lo que aumenta las necesidades educativas de
atención específico a estos alumnos y alumnas

Las familias, generalmente, se preocupan por la educación y formación de sus hijos e hijas, tienen un nivel de
implicación adecuado, colaborando en actividades, fiestas, visitas de tutorías, aportación económica para
actividades complementarias, materiales para el aula, un lugar de estudio adecuado en casa, apoyo familiar en la
revisión de las tareas, disponibilidad de ordenador y conexión a Internet, e incluso libros de lectura y búsqueda de
información,¿ aunque muchas de las familias poseen estudios primarios o secundarios. 

En este sentido, consideramos prioritario hacerlas más participes en el centro, realizando diferentes actividades que
las impliquen en la educación de sus hijos/as; nuestro alumnado.

Nuestro centro imparte segundo ciclo de Ed. Infantil (3-6) y Ed. Primaria (6-12). En principio, se constituyó como un
centro de dos líneas. No obstante, los niveles de 3 y 4 años ya tienen solamente una línea, lo que ha influido en la
pérdida de alumnado del centro. 

Situación actual del centro.

Educación Infantil:

INFANTIL 3: una unidad

INFANTIL 4: una unidad

INFANTIL 5: una unidad

Educación Primaria:

Primero Ed. PRIMARIA: dos unidades

Segundo Ed. PRIMARIA: dos unidades

Tercero Ed. PRIMARIA: dos unidades

Cuarto Ed. PRIMARIA: dos unidades

Quinto Ed. PRIMARIA: dos unidades

Sexto Ed. PRIMARIA: dos unidades

Lo que conforma, en este momento, un total de 15 unidades

 

Nuestro alumnado.

Las características de nuestro alumnado son muy heterogéneas lo que hace que nuestras clases incluyan diversos
niveles de aprendizaje y de motivación, aunque la mayoría consiguen los objetivos de forma positiva.

Es importante destacar el elevado número de alumnado de N.E.A.E, lo que afecta a la organización y
funcionamiento de nuestro centro; tanto en infraestructuras como en la distribución y atención de los diferentes
niveles/grupos, así como a la organización del mismo.

A su vez, también existe un número elevado de alumnado DIA (Dificultades de aprendizaje), con programas de
refuerzo dentro de las aulas que nos lleva a trabajar con diferentes estrategias de actuación (apoyo y refuerzo)
dentro y fuera del aula con la finalidad que este alumnado adquiera los niveles requeridos de acuerdo a sus
características individuales.



Equipo docente y otros profesionales del centro:

El Centro lo componen, en este momento:

3 maestras de Educación Infantil.

5 maestros y maestras de Educación Primaria. (1 maestro ocupan el cupo de Apoyo y Refuerzo)

5 docentes de Primaria Bilingüe.


ASPECTOS GENERALES
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2 maestros especialistas Ed. Física Bilingüe. 

1 maestro especialista de Música Bilingüe.

2 maestras/os especialistas en Lengua Extranjera: Inglés.

1 maestro especialista en Lengua Extranjera: Francés.

1 maestra especialistas en PT.

1 maestra especialista en Audición y Lenguaje.

2 maestras de Religión Católica y Moral (1 de ellas compartida con otro centro)



Esto conforma una plantilla de 21 docentes.

También disponemos en el centro de una orientadora del E.O.E. que acude todos los lunes y miércoles.

Dentro del Personal de Administración y Servicios disponemos de una PTIS (personal técnico de integración social)
y una administrativa-monitora escolar con jornadas completas, nombradas por la Delegación Territorial.

Además, forma parte de este personal un conserje.

A todo esto, añadimos todo el personal de los servicios del Plan de Apertura: aula matinal, comedor y actividades
extraescolares; y otros servicios que se ofertan en el centro, PROA y servicio de limpieza.



Horario.

La jornada escolar es de 9 a 14.00 h. de lunes a viernes.

La exclusiva se desarrolla los lunes de 16.00 a 19.00 horas

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el
currículo correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan
determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas, «los centros
docentes desarrollarán y completarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se
encuentran, configurando así su oferta formativa.»



Por otra parte y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023,  «El profesorado
integrante de los distintos equipos de ciclo elaborará las programaciones didácticas, según lo dispuesto en el
artículo 27 del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas
infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y
de los centros públicos específicos de educación especial, de las áreas de cada curso que tengan asignadas, a
partir de lo establecido en el Anexo II mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del Decreto 101/2023, de 9
de mayo.»

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Primaria. 

- Decreto 101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de
segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de los
centros públicos específicos de educación especial.

 - Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad
y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del
alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de las escuelas infantiles
de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria y de los
centros públicos específicos de educación especial, así como el horario de los centros, del alumnado y del
profesorado.
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- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del equipo de ciclo: 
Primer Ciclo

D. Juan Carlos Bautista Parra- Lengua, matemáticas y lengua cuarto

D. Tomás Mateo-Sidron- Lengua, matemáticas y conocimiento del medio natural, social y cultural primero, y
plástica tercero

Dª Maria Elisabeth Puyana- Lengua y matemáticas segundo, y plástica tercero y quinto

Dª Almudena Prado Lobato- Lengua, matemáticas y conocimiento del medio natural, social y cultural segundo y
tercero

Dª Cintia Andrade Fdez- Inglés primero, quinto y sexto



Segundo ciclo

Dª Rocío Barbecho Failde- Lengua, matemáticas tercero

Dª Belén Andrés Jiménez- Lengua, matemáticas y conocimiento del medio natural, social y cultural tercero

D. David Fdez. Gallego-  Lengua cuarto, Educación Artística- música primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y
sexto

Dª Irene Tajuelo Acebes- Matemáticas y conocimiento del medio natural, social y cultural cuarto e inglés segundo,
tercero y cuarto

Dª Ana Alcedo Cutilla- Matemáticas y conocimiento del medio natural, social y cultural cuarto

D. Nicolas Fashho Rguez.- Educación física bilingüe primero, segundo, tercero y cuarto.



Tercer ciclo

Dª Claudia Zájara Pereira- Lengua y matemáticas quinto, francés quinto y sexto. 

D. Abraham Lopez Morales- Matemáticas y conocimiento del medio natural, social y cultural, quinto, educación
física cuarto, quinto y sexto

Dª Cristina Márquez Izq.- Lengua, matemáticas y valores sexto, y conocimiento del medio natural, social y cultural
cuarto, quinto y sexto. 

D. Juan Andrés Muñoz- Lengua, matemáticas y valores, sexto, y lengua quinto. 

Dª Lourdes De Los Ríos Hierro- Religión primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto. 



Reuniones semanales de equipo de ciclo

Lunes en horario de 17:00 a 18:00

Horario no lectivo recreos de 11:30 a 12:00



Coordinadores de ciclo

Dª Cintia Andrade Fernández- Primer ciclo.

Dª Belén Andrés Jiménez- Segundo ciclo

D. Juan Andrés Muñoz- Tercer ciclo


4.  Objetivos de la etapa:
La etapa de Educación Primaria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:



a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de forma
empática, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.



b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, iniciativa personal, sentido crítico, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje y espíritu emprendedor.
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c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención de la violencia, que le permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relaciona.



d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas, así como las diferencias entre las personas, la igualdad
de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias, discapacidad u otras condiciones, así como reconocer la
interculturalidad existente en Andalucía.



e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y desarrollar hábitos de lectura.



f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica que le permita expresar y
comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones cotidianas.



g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones elementales de cálculo, conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida cotidiana.



h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la Geografía, la
Historia y la Cultura, así como reconocer, valorar y proteger la riqueza patrimonial, paisajística, social,
medioambiental, histórica y cultural de su Comunidad.



i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, desarrollando un espíritu crítico
ante su funcionamiento y los mensajes que recibe y elabora.



j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas, e iniciarse en la construcción de propuestas visuales
y audiovisuales.



k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de las demás personas, respetar las diferencias propias
y ajenas y utilizar la educación física, el deporte y la alimentación como medios para favorecer el desarrollo personal
y social.



l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de comportamiento que favorezcan
la empatía y su cuidado.



m) Desarrollar capacidades afectivas en todos los ámbitos de su personalidad y en sus relaciones con las demás
personas, así como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.



n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa, autónoma y saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los accidentes de tráfico.



ñ) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.



o) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas.


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6  del Decreto 101/2023, de 9 de mayo el currículo de la etapa de
Educación Primaria responderá a los siguientes principios:

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las áreas incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria.
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b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de cada
ciclo y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica, teniendo siempre en cuenta su
proceso madurativo individual, así como los niveles de desempeño esperados para esta etapa.

c) Desde las distintas áreas se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial del mismo, y se integrarán diferentes formas
de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de
aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.

Atendiendo al artículo 17 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, la atención a la diversidad y a las diferencias
individuales en la etapa de Educación Primaria se orientará a garantizar una educación de calidad que asegurará la
equidad e inclusión educativa y a atender a la compensación de los efectos que las desigualdades de origen
cultural, social y económico pueden tener en el aprendizaje. Las medidas organizativas, metodológicas y
curriculares que se adopten se regirán por los Principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA),
presentando al alumnado la información en soporte adecuado a sus características, facilitando múltiples formas de
acción y expresión, teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y comprensión y asegurando la motivación
para el compromiso y la cooperación mutua.

Los centros docentes deberán dar prioridad a la organización de las medidas de atención a la diversidad y a las
diferencias individuales respecto a otras opciones organizativas para la configuración de las enseñanzas de esta
etapa en el ámbito de su  autonomía.


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 9.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, global, competencial, formativa, integradora, diferenciada y
objetiva según las distintas áreas del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes áreas curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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específicas de cada área. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como
la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una
tarea determinada.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.6 del Decreto 101/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»

La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 81, en su apartado d, del Decreto 328/2010, de 13 de julio, es competencia de los equipos de ciclo
realizar el el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y proponer las medidas de mejora
que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de Educ. Prima. Educación Artística

Entendidos como aquellos elementos básicos para el desarrollo y la implementación del currículo y guía de la
práctica docente, para que el alumnado alcance los objetivos previstos y una educación de calidad, la Educación
Primaria dará respuesta a los siguientes principios:  

¿ La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de cada
ciclo y el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica, teniendo siempre en cuenta su proceso
madurativo individual, así como los niveles de desempeño esperados para esta etapa.

¿ Se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa, la atención personalizada al alumnado y a sus
necesidades de aprendizaje, la participación y la convivencia, la prevención de dificultades de aprendizaje y la
puesta en práctica de mecanismos de refuerzo y flexibilización, alternativas metodológicas u otras medidas
adecuadas tan pronto como se detecten cualquiera de estas situaciones.

¿ Con objeto de garantizar una efectiva educación inclusiva, se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje
(DUA), permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de dicho alumnado y se integrarán diferentes
formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y
ritmos de aprendizaje del alumnado. Contaremos en cada aula con un espacio reservado para la exposición de los
trabajos plásticos realizados por el alumnado, con el objeto de potenciar la autocrítica y fomentar el cuidado en el
desarrollo de los trabajos, a la vez que se potencia la autoestima al ver sus proyectos expuestos ante toda la clase.
¿ Se potenciará el aprendizaje significativo que promueva la autonomía y la reflexión.

¿ Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la comprensión lectora, la
expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el fomento de la creatividad, del
espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán en todas las áreas.

¿ La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Por ello, todas las áreas
incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. A fin de fomentar el
hábito y el dominio de la lectura, todos los centros educativos dedicarán un tiempo diario a la misma, en los
términos recogidos en su proyecto educativo y se promoverán planes de fomento de la lectura y de alfabetización
en diversos medios, tecnologías y lenguajes. Para ello, cada día un alumno o alumna realizará la lectura de la
página del libro de Música correspondiente, fomentándose que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas.

¿ Desde las distintas áreas se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.

¿ Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.

¿ Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.

De igual modo, desde todas las áreas se promoverá la educación para la paz, la educación para el consumo
responsable y el desarrollo sostenible y la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual. En el área de
Plástica, se fomentará el uso de materiales reciclados para la realización de manualidades, por ejemplo.

¿ Con objeto de promover la igualdad de género, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de
mujeres y hombres. En el área musical, por ejemplo, se da especial relevancia a este aspecto y se incluyen
compositoras a lo largo de la Historia, y mujeres en la música actual, cosa que hace unos años no se mencionaba
en ningún libro de texto; aun así, es innegable que todavía queda camino por recorrer.

¿ Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

¿ Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa, la acción tutorial y la educación en valores.

¿ El patrimonio cultural y natural de Andalucía, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades de la
modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la
literatura o la pintura, entre ellas, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y
hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

¿ Con objeto de fomentar la integración de las competencias se dedicará un tiempo del horario lectivo a la

1.  Evaluación inicial:



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

10
04

82
9

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

1/
02

/2
02

6 
10

:2
2:

55

8Pág.: de

C.E.I.P. San José de Calasanz

130

realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas,
reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.


2.  Principios Pedagógicos: 
Los principios pedagógicos de la educación primaria se abordaron en el apartado 1.5. de esta programación
didáctica. No obstante, es conveniente remarcar que, además de los saberes básicos de cada área, en la línea de
lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 157/2022, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas
mínimas de la Educación Primaria y Decreto 101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el
currículo de la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se contemplan una serie de
aprendizajes que, sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, se trabajarán en
todas las áreas. Entre ellos podemos citar:

a) La lectura, en todos sus aspectos y especialmente en la compresión lectora como factor fundamental para el
desarrollo de las competencias clave, para lo que en todas las áreas se incluirán actividades y tareas para el
desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, garantizando la dedicación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo de dicha competencia.

b) La expresión oral y escrita. Desarrollando en el alumnado destrezas orales básicas y potenciando aspectos
clave como el debate y la oratoria, en las que el alumnado ponga en juego el pensamiento y espíritu crítico y
creativo sobre los distintos aspectos planteados. De igual modo se fomentará la expresión escrita como vehículo
de comunicación, en sus diversos formatos y estilos.

c) La comunicación audiovisual. En una sociedad como la actual en la que el predominio de lo audiovisual invade
los espacios personales, familiares o sociales, el alumnado debe dominar y ser crítico ante la comunicación
audiovisual, conociendo e incluso utilizando sus claves comunicativas.

d) La competencia digital, mediante la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación, así como su uso ético y responsable. 

e) El fomento de la creatividad, entendida como la capacidad de generar ideas diferentes ante la resolución de un
problema o una situación determinada. El fomento del pensamiento divergente permite el desarrollo de personas
inteligentes, innovadoras, capaces de afrontar retos, generar alternativas, flexibles, dispuestas a afrontar los
cambios, superar obstáculos, sin temor a equivocarse y aprender de los errores..., en una palabra, formar
ciudadanos para los retos del siglo XXI.

f) El desarrollo de habilidades y métodos de recopilación, de sistematización, análisis y de presentación de la
información.

g) El fomento del espíritu científico, potenciando que realicen conjeturas, explicaciones y relaciones entre los
hechos, sus posibles causas o sus efectos aplicando procesos de análisis, de observación y de experimentación,
etc.

h) El emprendimiento, potenciando aspectos como la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la
confianza en uno mismo o el sentido crítico. Para ello, se potenciarán actividades o tareas en las que el alumnado,
a partir de los conocimientos y destrezas adquiridos, planifiquen una idea, se hagan responsables de su desarrollo,
tomen iniciativas y valoren el resultado de lo realizado. Entre otras acciones,  en el día a día de clase se pueden:
Asignar pequeñas responsabilidades en las tareas de clase, favorecer situaciones en las que tengan que tomar
decisiones, plantear situaciones problemáticas para que tengan que solucionarlas,  proponer actividades que
estimulen al alumnado a razonar, cuestionar, desarrollar la creatividad¿, trabajar por proyectos en los que tengan
que generar ideas, planificar, desarrollar y poner en acción lo planificado, presentar el producto realizado y
evaluarlo, etc.



De igual modo, desde nuestra área se promoverá:

i) La igualdad de derechos y oportunidades de entre hombres y mujeres, fomentando un modelo educativo basado
en el desarrollo integral de la persona al margen de los estereotipos y roles en función del sexo, del rechazo de
toda forma de discriminación y la garantía de una orientación académica y profesional no sesgada por el género.
Esto debe irradiar tolas las actividades y tareas que se realicen en el aula.

j) La educación para la paz, la resolución pacífica de conflictos y los modelos de convivencia basados en la
diversidad, la tolerancia y el respeto.

k) El respeto y la respuesta adecuada a la diversidad del alumnado tratando de garantizar una efectiva educación
inclusiva que permita el acceso al currículo a todo el alumnado para lo que se potenciarán los principios y pautas
del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA). Para ello, se integrarán diferentes formas de presentación del
currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del
alumnado.

l) La educación para el consumo responsable, crítico y sostenible tiene la finalidad de desarrollar conocimientos,
habilidades y actitudes que permitan al alumnado ser protagonistas del cambio hacia un consumo respetuoso con
el medio ambiente que satisfaga las necesidades básicas de una comunidad o población y reduzca los excesos y
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el daño ambiental. Aspectos que debemos desarrollar desde las distintas áreas a través de las tareas y actividades
que se propongan. 

m) El desarrollo sostenible y el medio ambiente, así como el estudio y reflexión acerca de la repercusión que sobre
el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la
contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa,
conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.

n) La educación para la salud, incluida la afectivo-sexual. Para ello se fomentará la adquisición de hábitos de vida
saludable que favorezcan un adecuado bienestar físico, mental y social y la utilización responsable del tiempo libre
y del ocio. Para conseguirlo, entre otras acciones, podemos: fomentar el consumo de alimentos saludables y
ayudarles a diferenciarlos de los no saludables de forma razonada, inculcar los beneficios que aporta el ejercicio
físico, dar importancia al descanso, potenciar las actividades al aire libre... En cuanto a la educación afectivo-
sexual, será importante adecuarla a la edad del alumnado, abordando aspectos como el conocimiento de su
cuerpo, roles de género  para poner en valor la crítica a los estereotipos sexistas perpetuados en el tiempo y que
impiden una diversidad de género igualitaria y libre de discriminaciones, etc.

o) La educación emocional que contribuirá en el alumnado a identificar y conocer las emociones propias y ajenas; a
desarrollar la gestión emocional, aprendiendo formas de regulación emocional; a establecer estrategias que
permitan un control de emociones tanto negativas como positivas con las que conseguir afrontar las situaciones
cotidianas de forma efectiva; a disponer de herramientas para trabajar la resolución de conflictos y a fomentar
habilidades para establecer relaciones sociales emocionalmente positivas.

p) La educación en valores como la libertad, el respeto, la responsabilidad, la empatía, la solidaridad, la asertividad,
el rechazo a todo tipo de discriminación, etc.

q) El patrimonio cultural y natural de nuestra Comunidad Autónoma, su historia, sus paisajes, su folclore, las
distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, entre ellas, tanto tradicionales como actuales, así como las
contribuciones de sus mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados, desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la integración y al
trato no discriminatorio, e integrará referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.



Se empleará una metodología que, partiendo de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y
facilitador del desarrollo competencial en el alumnado, se ajusten al nivel competencial inicial de este y tenga en
cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje.



La actividad y participación del alumnado será uno de los activos básicos que debemos fomentar en esta
metodología de tal modo que favorezca el pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y cooperativo del
alumnado en el aula, que conlleve la lectura, la investigación, así como las diferentes posibilidades de expresión,
integrando referencias a la vida cotidiana del alumnado y a su entorno.



Se emplearán metodologías activas, que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje favoreciendo la participación, la experimentación y la
motivación de los alumnos y alumnas dotando de funcionalidad y transferibilidad los aprendizajes. Igualmente se
adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizar el aula mediante
el intercambio verbal y colectivo de ideas.  En todos estos procesos se utilizarán las tecnologías de la información
y de la comunicación de manera habitual tanto en los procesos de enseñanza como en los de aprendizaje.



La práctica educativa se abordará desde situaciones-problema de progresiva complejidad, partiendo de la propia
experiencia del alumnado y mediante la reflexión, la realización de debates e intercambio de ideas, procesos de
investigación-experimentación, etc.



Uno de los elementos fundamentales en la enseñanza por competencias es despertar y mantener la motivación en
el alumnado, lo que implica un nuevo planteamiento del papel del profesorado, más activo, facilitador y promotor
de generar en el alumnado la curiosidad y la necesidad por adquirir los conocimientos, las destrezas y las
actitudes y valores presentes en las competencias.

La finalidad de la educación tiene como objetivo la formación y el desarrollo integral y armónico de la persona en
todas sus dimensiones (física, afectiva, social, cognitiva y artística) en los ámbitos personal, familiar, social y
educativo. La educación primaria adquiere importancia particular en este proceso ya que en ella se desarrollan
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habilidades, se establecen hábitos de trabajo, se aprende a convivir y se forjan valores que se mantendrán durante
toda la vida y contribuirán de manera determinante a este desarrollo integral y armónico.



Uno de los principios que orienta la labor docente es la inclusión educativa, considerando la diversidad del aula
como herramienta de aprendizaje, atendiendo y respetando las diferencias individuales, actuando de manera
preventiva y compensatoria para evitar las desigualdades y realizando un ajuste curricular, organizativo y
metodológico que favorezca el máximo desarrollo personal de todo el alumnado. Esta adaptación se favorecerá a
través del diseño de situaciones de aprendizaje que permitan realizar una personalización del aprendizaje,
respeten y den respuesta a las necesidades, el nivel de desarrollo y el ritmo de cada alumno y aseguren la
igualdad de oportunidades a través de la aplicación de los principios de Diseño Universal de Aprendizaje (DUA).

El profesorado desempeñará la función de mediador o facilitador, acompañante o guía del alumno, en especial a
través del diseño de situaciones de aprendizaje en las que se plantearán tareas que permitan al alumnado resolver
problemas aplicando los conocimientos o saberes básicos adquiridos. El alumnado, por tanto, pasará a tener un
desempeño activo en procesos de búsqueda, estudio, experimentación, reflexión, aplicación y comunicación del
conocimiento en las situaciones de aprendizaje propuestas, acompañadas y tutorizadas por el profesorado,
promoviendo una participación activa, creativa, investigadora y colaborativa en simulaciones o situaciones reales.


Entre las técnicas metodológicas que se utilicen en esta etapa deberá optarse por una selección variada que se
adapte a cada realidad educativa, evitar el uso repetitivo de las mismas y adoptar preferentemente las que
impliquen la experimentación, el descubrimiento, la investigación, el diálogo, la discusión, la argumentación, la
reflexión, la exposición y la presentación o comunicación.



El carácter lúdico en las actividades que se propongan constituirá una estrategia técnica primordial, ya que
proporciona un auténtico medio de aprendizaje y disfrute, favorece la imaginación, la creatividad y la posibilidad de
interactuar con sus iguales. En nuestra área, particularmente en el apartado musical, esto adquiere mayor
relevancia, con la realización de juegos tradicionales , danzas y canciones populares que ejemplifican ese carácter
lúdico del cual hacemos mención.



Los materiales didácticos deberían caracterizarse por su variedad, polivalencia y capacidad de motivación o
estímulo, de manera que permitan la manipulación, la observación y la elaboración creativa. Además, se
proporcionarán múltiples formas de representación de la información y del contenido, aportando al alumnado
variedad de opciones de acceso real al aprendizaje.



En este contexto, el uso de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC) como recurso didáctico
se constituye como herramienta imprescindible que ayuda al alumnado a desarrollar su alfabetización
informacional integrándola y utilizándola de manera creativa en el proceso de aprendizaje.

Desde esta área el proceso de enseñanza y aprendizaje se orientará hacia el desarrollo de las competencias por
parte del alumnado; además, el alumno será el protagonista de su propio aprendizaje, siendo imprescindible que
se desarrolle una metodología que favorezca la construcción del conocimiento con autonomía y creatividad desde
sus propios aprendizajes y experiencias. También se tendrán en cuenta los centros de interés del alumnado,
desarrollando técnicas de descubrimiento, observación, indagación y experimentación del mundo que le rodea.  



La distribución de los agrupamientos, de los tiempos y de los espacios será flexible, dando respuesta a las
necesidades e intereses de todo el alumnado, respetando su ritmo de aprendizaje y el desarrollo de la propuesta
planteada en las diferentes situaciones de aprendizaje.  



Con respecto a la organización de los espacios, las actividades de ámbito musical se realizarán en el aula de
Música de la segunda planta, que está adaptada para que el alumnado pueda realizar actividades de Danza y
práctica instrumental, y donde están almacenados todos los instrumentos musicales de los que se dispone,
además de contar con un equipo de música de alta fidelidad que mejora las audiciones para el alumnado. Las
actividades plásticas, sin embargo, se realizarán en el aula ordinaria, ya que está más adecuada para su
realización al contar con mesas para el alumnado en lugar de sillas con brazo-pala como en el aula de Música, por
lo que disponen de mayor espacio para la realización de dichas actividades, y permite también el trabajo en grupo
con mayor facilidad. Respecto a la disposición de los recursos didácticos y tecnológicos serán variados y de
acuerdo con sus necesidades, priorizando, en la medida de lo posible, manipulables, materiales reciclables,
recursos digitales... 

 

De igual modo, se deberá hacer uso de metodologías activas en las que el alumnado pasa a ser responsable de
su propio proceso de aprendizaje, autorregulándolo progresivamente y orientado y apoyado por el profesorado,
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quien les dotará de herramientas y estrategias que lo hagan más autónomo y capaz de planificar, controlar y
evaluar sus propios progresos adaptándose a los cambios, modificando así las metodologías tradicionales. De
igual forma también se prestará especial atención al juego educativo y a la colaboración de agentes externos como
apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje.  El juego debe ser base en el proceso de enseñanza-aprendizaje, la
vía para lograr la integración dl alumnado en las actividades de una forma activa y participativa, creando un clima
de naturalidad para afianzar las rutinas necesarias y la correcta utilización de los materiales. Así, la participación
lúdica se constituye como un recurso didác.co de aprendizaje y en un vehículo para la percepción y manifestación
de los contenidos propuestos.  





En el desarrollo de las situaciones de aprendizaje y la resolución de tareas que se propongan deberá procurarse la
puesta en práctica de los distintos tipos de agrupamientos del alumnado. Por un lado, deben establecerse
momentos de trabajo individual para favorecer el desarrollo autónomo y la autorregulación del aprendizaje. Por
otro lado, es necesario procurar espacios y momentos de trabajo grupal para la realización de tareas conjuntas de
carácter cooperativo, que facilitarán su socialización y el desarrollo de sus habilidades sociales.



Para la organización del tiempo en el aula, en todo momento deberán tenerse en cuenta los diferentes ritmos de
aprendizaje del alumnado para adaptar las actividades o tareas a su capacidad de atención y trabajo. 

El enfoque competencial del currículo conlleva el uso de metodologías activas, dialógicas o interactivas y
contextualizadas, interdisciplinares y enriquecedoras que contribuyan a una personalización del aprendizaje en el
aula de manera inclusiva. Estas estrategias o métodos deben ser variados. No se trata de utilizar una metodología
en concreto de manera exclusiva, sino de integrar y combinar de manera simultánea o paralela varios tipos de
metodologías.



Se desarrollarán proyectos significativos en los que el alumnado, de manera colaborativa a través del aprendizaje
cooperativo, desarrollará un conjunto de tareas de aprendizaje basadas en la resolución de preguntas y/o
problemas, que le implican en el diseño y planificación del aprendizaje, en la toma de decisiones y en procesos de
investigación, lo cual les da la oportunidad de trabajar de manera relativamente autónoma y que culmina en la
realización de un producto final presentado o compartido con los demás. En este sistema de trabajo, se
fomentarán los métodos o estrategias que ayuden al alumnado a organizar y transmitir o comunicar su
pensamiento, sus emociones, su espíritu emprendedor, favoreciendo la reflexión y destrezas de pensamiento, etc.
Además, en todo momento y desde todas las áreas se desarrollarán actividades que favorezcan la gestión
emocional a través de estrategias de autorregulación que permitan convivir en una sociedad plural, desarrollando
principios de empatía y de resolución pacífica de conflictos.



Para el desarrollo del ámbito social de la educación, contextualizar el aprendizaje, potenciar una convivencia
positiva y facilitar al alumnado poder enfrentarse a los retos de la sociedad actual, se integrarán en las propuestas
metodológicas aspectos que conecten con los retos de la sociedad actual como son el consumo responsable, el
respeto al medio ambiente, el compromiso ciudadano, la valoración de la diversidad personal y cultural, la
resolución pacífica de los conflictos y el uso ético y responsable de la cultura digital, entre otros.



Desarrollar en el alumnado la reflexión y el pensamiento crítico requiere de un dominio de la competencia
lingüística de manera significativa. Para ello, uno de los elementos básicos de la metodología es la integración de
un plan lingüístico en el que pueden participan todas las materias de manera coordinada. Esto significa el uso de
diferentes tipologías textuales y su posterior tratamiento de manera oral y escrita, proponiendo textos narrativos,
descriptivos, expositivos o explicativos, argumentativos e instructivos, así como un amplio formato de textos
continuos o discontinuos. Cada vez que se contemple una lectura motivadora o que se proponga una actividad que
se lleve a cabo de manera oral o bien requiera presentar o comprender una producción escrita, estaremos
contribuyendo al desarrollo de este plan lingüístico.



El planteamiento de actividades y tareas cooperativas será otro de los elementos fundamentales a nivel
metodológico. El alumnado participará activamente en su proceso de aprendizaje aplicando estrategias de
negociación, consenso, mediación, empatía y asertividad, con responsabilidad compartida y ayuda mutua con el
resto de sus compañeras y compañeros, maximizando sus aprendizajes y los del resto del grupo, generando
interdependencia positiva. La estructuración del aprendizaje de forma cooperativa:

¿ Crea un clima en el aula que favorece el aprendizaje y posibilita conseguir mejores resultados escolares. 

¿ Facilita la atención a la diversidad, proporcionando estrategias y recursos para la gestión de la heterogeneidad
en el aula.

¿ El profesorado dispone de más tiempo para atender de forma individualizada, adecuándose a los ritmos y estilos
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de aprendizaje de los alumnos y alumnas ya que estos también cuentan con la ayuda de sus compañeros y
compañeras.

¿ Hace posible un modelo inclusivo dentro del aula, mejorando la calidad de las interacciones dentro del grupo y
con el profesorado, propiciando que el clima del aula sea más positivo. 

¿ Propicia la educación en valores como la solidaridad, la cooperación, la convivencia, el diálogo y el respeto a la
diferencia, dentro del contexto natural y no forzado del propio alumnado, en el que entrena y pone en práctica las
habilidades sociales y comunicativas. 

¿ Fomenta el trabajo en equipo y posibilita una educación integral y adquirir competencias personales y sociales,
además de conocimientos.



Otro elemento metodológico a tener en cuenta será el emprendimiento como un elemento fundamental, de
acuerdo a lo que la normativa vigente nos propone en torno a esta competencia. Este enfoque emprendedor se
caracteriza por la iniciativa, la proactividad y la innovación, y se relaciona con la motivación y la determinación a la
hora de cumplir los objetivos, ya sean personales o establecidos en común con otros. Para ello, debe estar
presente de manera explícita y transversal en las actividades, tareas y proyectos propuestos. Trabajar con un
enfoque emprendedor requerirá por parte del alumnado:

¿ capacidad de análisis, planificación, organización, gestión y toma de decisiones; 

¿ capacidad de adaptación al cambio y resolución de problemas; 

¿ comunicación, presentación, representación y negociación efectivas; 

¿ habilidad para trabajar, tanto individualmente como dentro de un equipo; participación, capacidad de liderazgo y
delegación; 

¿ pensamiento crítico y sentido de la responsabilidad; 

¿ autoconfianza, evaluación y autoevaluación, ya que es esencial determinar los puntos fuertes y débiles de uno
mismo y de un proyecto, así como evaluar y asumir riesgos cuando esté justificado (manejo de la incertidumbre y
asunción y gestión del riesgo). 

¿ desarrollar actitudes y valores como la predisposición a actuar de una forma creadora e imaginativa, el
autoconocimiento, el interés y esfuerzo, etc. 



En la misma línea del espíritu emprendedor y con el objeto de fomentar la integración de las competencias, será
fundamental dedicar un tiempo a la realización de proyectos significativos para el alumnado y a la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.





Otro de los aspectos fundamentales contemplados a nivel metodológico es el uso de las TIC y no solo para
preparar al alumnado a saber hacer dentro del contexto digital, sino también para que entienda las TIC como un
medio para el aprendizaje y la comunicación (TAC: Tecnologías del Aprendizaje y la Comunicación), así como,
para el empoderamiento y la participación (TEP: Tecnologías del Empoderamiento y la Participación). Se pretende
que el alumnado sea el protagonista de su aprendizaje en el contexto digital, genere contenidos, los comparta,
construya de manera conjunta y vaya más allá de ser un mero observador o consumidor. A su vez se nos presenta
otro reto: procurar que todos los alumnos y las alumnas adquieran las capacidades necesarias para llegar a ser
competentes en el manejo digital, planteando una metodología basada en situaciones de la vida cotidiana y
ligando el conocimiento a las experiencias y a la resolución de problemas. Además, y de forma simultánea, se
fomentará el uso responsable de estas tecnologías, es lo que se da en llamar ciudadanía digital, definida como la
competencia para participar activamente a través de Internet bajo componentes éticos que incluyen la
responsabilidad en cuanto a su uso, la seguridad y la legalidad. En este sentido es muy conveniente trabajar con el
alumnado aspectos como la identidad digital, la huella digital, ecología digital, la netiqueta o las ventajas y riesgos
del uso de las actuales TIC y TAC.



Si pretendemos que la educación no esté desconectada de la realidad el alumnado de esta etapa tiene que ir
tomando conciencia del mundo en que vivimos, y por ello, hemos incorporado en nuestra metodología los
compromisos planteados en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), proporcionando un marco de trabajo a
partir del cual articular aprendizajes competenciales que activen en el alumnado no solo su saber, sino que
refuercen su preparación hacia una ciudadanía comprometida y responsable con la realidad de su tiempo. La
primera forma de colaborar a la consecución de estos ODS es contribuir a aumentar la conciencia pública con los
17 objetivos y 169 metas que se plantean para lograr un mundo más igualitario y habitable en relación con ellos
desde todos los ámbitos y, cómo no, desde el de las aulas, que constituye uno de los espacios fundamentales de
aprendizaje de las generaciones futuras.



Por último, y como parte de esas metodologías que hemos implementado en esta materia podemos hablar de la
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participación activa por parte del alumnado en el proceso de evaluación, al considerar que, además de la
evaluación que desarrolla el profesorado y que veremos más adelante, la autoevaluación y la coevaluación son
elementos imprescindibles que favorecen la reflexión, el análisis y la valoración sobre sus propias fortalezas y
posibilidades de mejora. Todo ello, con el necesario acompañamiento del profesorado que les ayude y oriente en
la toma de evidencias de sus avances, haciendo visibles y explícitos sus progresos de una manera continuada,
utilizando para ello instrumentos como las rúbricas y el portfolio.




4.  Materiales y recursos:             
Los materiales didácticos se caracterizan por su variedad, polivalencia y capacidad de motivación o estímulo, de
manera que permitan la manipulación, la observación y la elaboración creativa. Además, se proporcionarán
múltiples formas de representación de la información y del contenido, aportando al alumnado variedad de opciones
de acceso real al aprendizaje. Para el desarrollo del área se considerarán diferentes materiales y recursos
didácticos. Entre los materiales para este ciclo utilizaremos:

¿ El libro de texto: Música. Operación Mundo. 1º y 2º de Primaria

¿ Recurso «Te lo cuento en un momento»

¿ Manualidades realizadas con acuarelas, papel, cartulinas, materiales reciclados, papel de seda, colores,
rotuladores, ceras...

¿ Dramatizaciones

o Vídeos

o Presentaciones

o Actividades interactivas

o Playbacks

o Sala de ensayo

o Murales, destacando la creación en clase de un mural permanente donde cada trabajo de todo el alumnado será
expuesto, bajo el lema de ¿Pequeños artistas¿

o Canciones y bailes tradicionales

- Audios



En este contexto, el uso de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC) como recurso didáctico
también la convertiremos en una herramienta imprescindible que ayuda al alumnado a desarrollar su alfabetización
informacional integrándola y utilizándola de manera creativa en el proceso de aprendizaje. Reseñar la utilidad aquí
de la diversidad de videos que se encuentran alojados en Youtube como uno de los principales recursos a la hora
de realizar visionados, audiciones y complementar las explicaciones del profesor.




5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación adquiere un papel determinante en el cambio metodológico hacia un enfoque globalizado,
interdisciplinar e integrador que conlleva el modelo de educación por competencias. Se concibe como un proceso
fundamental en un doble sentido: por un lado, para la identificación y seguimiento de los aprendizajes del
alumnado, sus logros, el ritmo de adquisición, la regulación de las dificultades y errores, las particularidades de su
evolución, el desarrollo del proceso y los resultados del aprendizaje, y por otro, para facilitar al profesorado
información necesaria para la toma de decisiones precisa para procurar una práctica educativa adaptada a su
alumnado.

La evaluación del aprendizaje del alumnado, entendida ésta como el proceso de obtención de información a través
del desarrollo de una serie de actividades que el docente pone en práctica desde su área es un elemento
fundamental en el proceso de enseñanza aprendizaje, ya que nos permite conocer y valorar los diversos aspectos
que nos encontramos en el proceso educativo. En Educación Primaria, diremos que la evaluación presenta las
siguientes características: continua, global, formativa, integradora, diferenciada, criterial y objetiva.

¿ Continua, por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado, con el fin de detectar las
dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas
necesarias que permitan al alumnado continuar su proceso educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier
momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con especial seguimiento de la situación del
alumnado con necesidades educativas especiales, estarán dirigidas a garantizar la adquisición del nivel
competencial necesario para continuar el proceso educativo, con los apoyos que precise.

¿ Global, ya que en la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de
consecución de los descriptores operativos del perfil competencial de las competencias clave y los objetivos de la
etapa. Para ello se tendrán en cuenta las competencias específicas de las distintas áreas y cómo se conectan
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estas a los descriptores operativos. El grado de desempeño de estas competencias específicas se valorará a través
de la superación de los criterios de evaluación que tienen asociados.

¿ Formativa, es decir, proporcionando una información constante que permita mejorar tanto los procesos de
enseñanza y aprendizaje como los resultados de la intervención educativa. Todo ello desde el inicio de dicho
proceso y durante su desarrollo, para adoptar las decisiones que mejor favorezcan la consecución de los objetivos
educativos y la adquisición de las competencias clave, todo ello, teniendo en cuenta las características propias del
alumnado y el contexto del centro docente.

¿ Integradora, por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el currículo. En la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las
competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados y los saberes
básicos que precisa para su consecución.

¿ Diferenciadora, ya que el carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de
cada área de forma diferenciada, en función de los criterios de evaluación que, relacionados de forma directa con
las competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas.

¿ Criterial, por tomar como referentes los criterios de evaluación de las diferentes áreas curriculares.

¿ Objetiva, dado que el alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su
dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva y a conocer los resultados de
sus evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación.

La evaluación debe considerarse, en consecuencia, un elemento inseparable de la práctica educativa, que permite
conocer la situación en la que se encuentra el alumnado para poder realizar los juicios de valor oportunos que
faciliten la toma de decisiones respecto al proceso de enseñanza-aprendizaje.

Los procedimientos de evaluación indican el qué, cómo, quién y cuándo, concretando mediante qué técnicas y con
qué instrumentos se obtendrá la información que permita valorar de una forma objetiva si el alumnado ha adquirido
los aprendizajes y competencias que se pretenden. Si pasamos al análisis de estos elementos nos encontraremos:
Qué evaluar. La evaluación de los aprendizajes del alumnado tendrá como referente último la consecución de los
objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias clave. No obstante, en virtud de
las vinculaciones entre las competencias clave y los criterios de evaluación de cada competencia específica, el
referente fundamental a fin de valorar el grado de adquisición de las competencias específicas de cada área, serán
los criterios de evaluación.

Los criterios de evaluación servirán de punto de partida para el diseño de situaciones de aprendizaje con las que se
procurará la adquisición de las competencias específicas y a través de ellas los descriptores operativos definidos
en el Perfil competencial o de salida en el nivel de desempeño correspondiente a la etapa de educación primaria.

Como consecuencia podemos decir que los referentes para la evaluación a nivel de área serán:

¿ Las competencias específicas de cada área que establecen el nivel de desempeño esperado y nos concretan su
aportación a los descriptores operativos del perfil competencial o de salida de cada una de las competencias clave.
¿ Los criterios de evaluación del área asociados a cada competencia específica, como orientadores de la
evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje.

Cómo evaluar. La evaluación se llevará a cabo por el conjunto de profesionales de la educación que interviene en
cada grupo-aula coordinados por el tutor o tutora (Equipo docente) mediante la observación continuada de la
evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos de Educación
Primaria, el perfil competencial o de salida del alumnado y las competencias específicas establecidas para cada
área, concretadas a través de los criterios de evaluación. Para ello, como hemos dicho, se utilizarán diferentes
procedimientos, técnicas e instrumentos variados, diversos, accesibles y adaptados a las distintas situaciones de
aprendizaje, así como a las características específicas del alumnado que permitirán la valoración objetiva de los
aprendizajes de este. Para llevar a cabo la evaluación, el profesorado planificará, seleccionará o elaborará un
conjunto de acciones y procedimientos variados que le permitan obtener la información relevante sobre el
aprendizaje de su alumnado. Atendiendo a su tipología, puede diferenciarse entre:

¿ Técnicas de observación que permiten obtener información y tomar registros acerca de cómo se desarrolla el
aprendizaje y atienden más al proceso de adquisición del mismo que a su resultado.

¿ Técnicas de análisis del desempeño que se centran en la propuesta de realización de actividades y tareas al
alumnado y permiten valorar tanto el proceso como el producto o resultado del aprendizaje.

¿ Técnicas de análisis del rendimiento que se dirigen a la valoración específica y exclusiva del resultado de
aprendizaje final.

En cada técnica o procedimiento de evaluación se hará uso de una serie de instrumentos de evaluación
característicos, considerados el medio concreto a través del cual se obtiene información, es decir, el soporte físico
que se utiliza para recoger información sobre los aprendizajes del alumnado. Su planificación y selección se
realizará atendiendo, entre otros, a criterios como la diversidad de instrumentos, su accesibilidad y la variedad de
soportes, su capacidad diagnóstica, su adecuación a las situaciones de aprendizaje programadas, su idoneidad
para realizar una evaluación competencial y el grado de fiabilidad para asegurar la objetividad en el proceso de
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evaluación. Por supuesto, el profesorado podrá enriquecer dicho proceso con la construcción o elaboración de sus
propios instrumentos de evaluación, bien específicos de unas técnicas bien como resultado de la combinación de
varias de ellas.

¿ Para las técnicas de observación y seguimiento sistemáticos del trabajo y desempeño del alumnado se valorará
el uso de instrumentos de evaluación como:

¿ registros o escalas de observación-valoración.

¿ lista de control,

¿ lista de verificación,

¿ diario de clase del profesorado.

¿ Para las técnicas de análisis del desempeño se recurrirá a instrumentos que permitan evaluar el proceso, las
tareas y actividades realizadas a lo largo del tiempo, como:

¿ portfolio, 

¿ cuaderno del alumnado, 

¿ intervenciones en clase,

¿ realización de trabajos, proyectos o investigaciones, 

¿ Las técnicas dirigidas más específicamente al análisis del rendimiento se centrarán en la valoración del producto,
a través de instrumentos como:

o pruebas orales (canciones, lectura de ritmos, realización de actividades instrumentales, intervención en clase,¿),
o escritas (de respuesta cerrada, abierta o mixta, o de ejercicio práctico, como análisis de casos, o interpretación o
comentario valorativo), 

o audiovisuales, en áreas, actividades o tareas que así lo requieran.



No obstante, para un modelo competencial y respetuoso con los principios y pautas del Diseño universal para el
aprendizaje sería la utilización de instrumentos que permitan múltiples posibilidades de expresión y con respuestas
abiertas y carácter cualitativo.

Cuándo evaluar. Al referirse al momento de la evaluación, debe atenderse a tres tipos de evaluación de acuerdo
con el momento temporal en que se realiza: inicial o diagnóstica, continua y final o sumativa. 

En la evaluación inicial o diagnóstica se conocerá la situación de partida de cada alumno con el fin de poder
diseñar la intervención a lo largo del proceso de aprendizaje. Constituye la base para organizar y secuenciar la
enseñanza y permite individualizar el recorrido educativo creando un entorno personalizado de aprendizaje. La
evaluación inicial se realizará por el equipo docente del alumnado al inicio del curso escolar con el fin de conocer y
valorar la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias específicas de las
distintas áreas, al dominio de determinados aprendizajes de las mismas, la evolución educativa de cada alumno o
alumna y, en su caso, las medidas educativas adoptadas con anterioridad.

La evaluación inicial, ha de ser competencial, basada fundamentalmente en la observación, así como otras
herramientas, que nos permitan obtener la información sobre los aspectos citados anteriormente, pero en ningún
caso consistirá exclusivamente en una prueba. Ha de tener como referente las competencias específicas del área,
y ha de ser contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial, que servirán de referencia para la
toma de decisiones. Puede tener en cuenta:

¿ Los informes del alumnado del curso anterior a fin de conocer aspectos relevantes de los procesos educativos
previos y garantizar la continuidad de las medidas de atención a la diversidad adoptadas anteriormente, si se
hubiesen adoptado.

¿ Cualquier otra información relevante proporcionada por la familia y, en su caso, los informes médicos,
psicológicos, pedagógicos y sociales que revistan interés para la vida escolar.

¿ Otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno o la alumna inicia los
nuevos aprendizajes, para lo que se usará principalmente la observación diaria.

Dicha evaluación inicial tendrá carácter orientador y será el punto de referencia del equipo docente para la toma de
decisiones relativas al desarrollo del currículo y para su adecuación a las características y aprendizajes del
alumnado. Como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, también se adoptarán las medidas pertinentes
de apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen o de adaptación
curricular para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

Para ello, es conveniente iniciar el curso con actividades para activar en el alumnado los conocimientos y destrezas
esperados, trabajando los aprendizajes fundamentales que el alumnado debería dominar hasta el momento, para lo
que se puede tener como referencia los descriptores operativos del perfil competencial. De igual modo se deben
proponer actividades suficientes que nos permitan conocer realmente las destrezas y conocimientos que poseen
los alumnos y las alumnas de cada grupo, a fin de abordar el proceso educativo realizando los ajustes pertinentes a
las necesidades y características tanto de grupo como individuales para cada alumno o alumna.

A lo largo del proceso, se llevará a cabo una evaluación continua que informará acerca del desarrollo y la evolución
del proceso de aprendizaje e indicará al docente cómo se desarrolla el proceso de enseñanza, así como los
aspectos más y menos desarrollados.
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La evaluación del proceso de aprendizaje tendrá en cuenta el progreso general del alumnado a través del
desarrollo de los distintos elementos del currículo.

La evaluación tendrá en consideración el grado de adquisición de las competencias específicas y sus respectivos
criterios de evaluación. Como dijimos al principio, el currículo para la Educación Primaria está centrado en el
desarrollo de capacidades que se encuentran expresadas en las competencias específicas de las distintas áreas
curriculares de la etapa. Estas aparecen concretadas a través los criterios de evaluación que, sirven de indicadores
en la consecución de dichas competencias específicas. 

El enfoque dado a los criterios de evaluación genera una estructura relacional y sistémica entre todos los
elementos del currículo; es decir, facilita la adecuación y los procesos principales a desarrollar y evaluar en el
alumnado. 

En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el
adecuado, se establecerán medidas con el fin de ajustar la intervención educativa para estimular el proceso de
aprendizaje. Estos ajustes se realizarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las
dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles para continuar el
proceso educativo.

La evaluación de los aprendizajes del alumnado se llevará a cabo mediante las distintas intervenciones y
realizaciones del alumnado en su proceso de enseñanza-aprendizaje a través del uso generalizado de
instrumentos de evaluación que serán variados, diversos y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje,
que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado

A lo largo del curso escolar se tendrán sesiones de evaluación continua, entendidas como las reuniones del equipo
docente de cada grupo, coordinadas por el tutor o tutora con objeto de intercambiar información sobre el progreso
educativo del alumnado y adoptar decisiones orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y
de la propia práctica docente. De igual modo, en estas sesiones se acordará la información que se transmitirá al
alumnado y a las familias, sobre el proceso personal de aprendizaje realizado, indicando las posibles causas que
inciden en este y las orientaciones para su mejora, si fuesen necesarias.

Por su parte, la evaluación final o sumativa, complementaria a la continua, es la que se realiza al término de un
período determinado del proceso de enseñanza-aprendizaje para determinar si se alcanzó de una forma adecuada
la adquisición prevista de los criterios de evaluación y sus correspondientes competencias específicas y en qué
medida las alcanzó cada alumno o alumna del grupo-clase.

Para la realización de esta evaluación, al término de cada curso el Equipo docente celebrará una sesión de
evaluación ordinaria en la que el profesorado valorará el progreso de cada alumno o alumna en las diferentes áreas
cursadas. El resultado de la evaluación se expresará mediante las siguientes valoraciones: Insuficiente (IN) (para el
1, 2, 3 y 4), Suficiente (SU) (para el 5), Bien (BI) (para el 6), Notable (NT) (para el 7 y 8) y Sobresaliente (SB) (para
el 9 y 10), considerándose calificación negativa el Insuficiente y positivas todas las demás. El nivel obtenido será
indicativo de una progresión y aprendizaje adecuados, o de la conveniencia de la aplicación de medidas para que
el alumnado consiga los aprendizajes previstos.

La evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se regirá por el principio de inclusión
y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema educativo. Con
carácter general, se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de las
evaluaciones, incluida la evaluación final de etapa, se adapten al alumnado con necesidad específica de apoyo
educativo.

Quién evalúa. Refiriéndonos exclusivamente a la evaluación interna (aquella que es promovida y llevada a cabo por
los propios integrantes del programa educativo), puesto que hablamos de evaluación del proceso de aprendizaje,
los posibles agentes evaluadores serían el profesorado y el alumnado. De la intervención de ambos agentes,
determinamos tres tipos de evaluación: 

¿ La heteroevaluación, donde la situación más típica es la del profesorado como agente evaluador del alumnado.

¿ La autoevaluación, en la que los roles de evaluador y evaluado coinciden en la misma persona, es decir, el
alumnado evalúa su propio trabajo. 

¿ La coevaluación, que se caracteriza porque el alumnado o grupos de alumnado se evalúan mutuamente; en ella
los evaluadores y los evaluados intercambian su papel alternativamente ya que todos serán evaluadores y
evaluados.

No debe obviarse que el alumnado ha de ser sujeto activo de su proceso de aprendizaje y, por tanto, de su proceso
de evaluación. Es por ello por lo que es importante que se haga saber al alumno qué se espera de él, que se le
guíe en el reconocimiento de sus logros y dificultades, en la adopción de formas de autorregulación y en la
valoración de los resultados de su esfuerzo y de sus desempeños.

Por último, será fundamental que los elementos que forman parte del proceso de evaluación (qué evaluar, cómo
evaluar, cuándo evaluar y quién evalúa) sean coherentes y estén interrelacionados, de modo que en función del
momento de la evaluación y del agente evaluador, se seleccionará una técnica concreta de evaluación y unos
instrumentos específicos para la misma. El conjunto de todas las valoraciones realizadas nos mostrará el grado de
desempeño de los distintos criterios de evaluación y como consecuencia el grado en el que van desarrollando las
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competencias específicas del área.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

ÁREA:  MÚSICA                                                           NIVEL: 1º EPO



10 ¿ 13  septiembre Presentación. Juegos introducción. Evaluación inicial.

16 ¿ 20 septiembre Presentación de personajes y Unidad 1. Presentación de la situación de aprendizaje, Págs.
8, 9

23 ¿ 27 septiembre Audición y reconocimiento gestos, canción ¡A bailar! (sentido de la vista), audición y
reconocimiento de instrumentos, Pag. 10.Audición y canto para su evaluación, . Pág. 11

30 sep ¿ 04 octubre Audición y juego palmas presentación alumnos. Mi retrato , Pág. 12. Juego de palmas
¿Sonido misterioso¿, pág. 13 Los sentidos, activ, de reconocimiento, pág. 13

08 - 11 octubre Audición y canto de E1espejo con juego de imitación, págs. 14 y 15, para su evaluación
Enumeración del orden de aparición de partes del cuerpo. Pág. 14   

14 ¿ 18 octubre Presentación Claves, Pandero, Sonajas. Relacionar características. Pág. 16. Presentación
negra, corcheas y silencio (pez, luna, ssh). Lectura rítmica.. Pág. 17. Contradanza, pág. 76 y 77

21 ¿ 25 octubre Creación  e interpretación de ritmos con percusión corporal, y autoevaluación del propio
alumnado, pág. 18 y 19.  Evaluación rítmica por parte del profesor. Corrección y evaluación de cuadernillos

28 ¿ 31 octubre Continuación con la interpretación de ritmos con percusión corporal, y autoevaluación del
propio alumnado, pág. 18 y 19.  Evaluación rítmica por parte del profesor. Corrección y evaluación de
cuadernillos

04  ¿ 08 noviembre  Audición y canto de  Don Gato, con juego de dramatización,  pág. 20 y 21, para su
evaluación. Pan con mantequilla, audición activa y danza, pág. 74 y 75

11 ¿ 15 noviembre El Flamenco. Explicación del Día del Flamenco y realización de actividades relativas, pág.
26 y 27. Visionado de video alusivo.

18 ¿  22 noviembre La duración de los sonidos.  Identificación auditiva largo/corto, pág. 22.
Creación/Interpretación de ritmos largo/corto, pág. 23

25 - 29 noviembre Audición y canto villancico Tin, tin. Identificación orden animales, pág. 24. Copiado ritmos e
interpretación instrumental para su evaluación, pág. 25. Onomatopeyas de animales, misma pág.

02 ¿ 05 diciembre Portfolio: Repaso de conceptos y autoevaluación, pág. 28 y 29. Corrección y evaluación de
cuadernillos

10 ¿ 13  diciembre Portfolio: Repaso de conceptos y autoevaluación, pág. 28 y 29. Corrección y evaluación de
cuadernillos. Los villancicos andaluces, pág. 49. Realización de juegos y dibujos navideños para la decoración
del aula

16 ¿ 20  diciembre Realización de repaso trimestral con juegos interactivos y canto de villancicos populares,
pág. 49.

21 ¿ 07 enero Vacaciones de Navidad

08 ¿ 10 enero Presentación de la Unidad 2. Presentación de la situación de aprendizaje. Págs. 30 y 31.
Audición y canto Rascacielos, con mímica, pág. 32/33 para su evaluación 

13 ¿ 17 enero Presentación Cascabeles, Triángulo, Crótalos. Interpretación rítmica con instrumentos para su
evaluación, pág. 34. Juego de atención La casa deshabitada,  Pág. 35.

20 ¿ 24 enero Audición y canto En la ferretería, pág. 36,  para su evaluación. Copiado e interpretación de
ritmos con percusión corporal, pág. 36. Identificación sonidos de la canción, e interpretación de ritmo expuesto,
pág.37

27 ¿ 31 enero La altura: agudo/grave. Identificación, interpretación y representación, pág. 38 y 39

03 ¿ 07 febrero Creación  e interpretación de ritmos con percusión corporal, y autoevaluación del propio
alumnado, pág. 40 y 41.  Evaluación rítmica por parte del profesor. Corrección y evaluación de cuadernillos. 

10 ¿ 14 febrero Audición y canto Un sueño, pág. 42, para su evaluación. Maraca, Güiro y Caja China,
presentación Interpretación instrumental para su evaluación, pág. 43. . Audición y canto Himno de Andalucía.

17 ¿ 21 febrero Audición activa La madriguera,  pág. 44, e interpretación de danza con percusión corporal, pág.
45, para su evaluación. Audición activa En el bosque de Krapfen, con acompañamiento instrumental, págs.. 78
y 79.Audición y canto Himno de Andalucía.

24  ¿ 27 febrero Sonidos agudos y graves. Interpretación, para su evaluación, y creación de ritmos, pág. 48.
Reconocimiento de sonidos, pág 46 y 47

03 ¿ 07 marzo Portfolio: Repaso de conceptos y autoevaluación, pág. 50 y 51. Corrección y evaluación de
cuadernillos

10 ¿ 14 marzo Portfolio: Repaso de conceptos y autoevaluación, pág. 50 y 51. Corrección y evaluación de
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cuadernillos. Audición activa El Cascanueces, pág. 80 y 81.

17 ¿ 21 marzo Juegos de palmas con ritmos tradicionales, pág. 48. Repaso trimestral con juegos interactivos.
24 ¿ 28 marzo Presentación de la Unidad 3. Presentación de la situación de aprendizaje. Págs. 52 y 53. 

31marzo ¿ 04 abril Audición y canto Mira la luna, con mímica, pág. 54 para su evaluación. Lectura rítmica para
su evaluación y entonación de nombres de planetas, pág. 55

07 ¿ 11 abril Sonidos fuertes y suaves. Interpretación y creación de ritmos, pág. 56. Reconocimiento de
sonidos, pág.57. Audición activa El reloj sincopado, pág. 82 y 83

12 ¿ 20 abril Vacaciones Semana Santa

21 ¿  25 abril Audición y canto Samba Lelé para su evaluación, pág. 58. Acompañamiento instrumental para su
evaluación, pág. 59. Creación de baile con pautas indicadas, pág. 59, para su evaluación.

28 - 30  abril Creación de instrumentos  y creación e interpretación de ritmos con instrumentos creados
siguiendo órdenes del director de orquesta, y autoevaluación del propio alumnado, pág. 60 y 61.  Evaluación
rítmica por parte del profesor. Corrección y evaluación de cuadernillos

06 ¿ 09 mayo Continuamos con la creación e interpretación de ritmos con instrumentos creados siguiendo
órdenes del director de orquesta, y autoevaluación del propio alumnado, pág. 60 y 61.  Evaluación rítmica por
parte del profesor. Corrección y evaluación de cuadernillos

12 ¿ 16 mayo Audición y canto Busca el mar, pág. 62, con mímica, para su evaluación. Los meses del verano,
misma pág. Interpretación de ritmos en rimas, con percusión corporal, pág. 63, para su evaluación

19 ¿ 23 mayo Interpretación de ritmos Un verano monstruoso, para su evaluación, pág. 65. Copiado de ritmos
y reconocimiento de los mismos, pág. 65. A

26 ¿ 30 mayo Presentación de semicorcheas (cocodrilo). Interpretación y copiado de ritmos, pág. 66.
Reconocimiento y creación de ritmos, pág. 67

02 ¿ 06 junio Audición activa Tangos y Tanguillos, pág.68. Acompañamiento de los mismos con percusión
corporal, misma pág. La guitarra flamenca, presentación y respuesta a preguntas alusivas, pág. 69. Andalucía
como inspiración Pág. 86 y 87

09 ¿ 13 junio Portfolio: Repaso de conceptos y autoevaluación, pág. 70 y 71. Corrección y evaluación de
cuadernillos.

16 ¿ 20 junio Portfolio: Repaso del trimestre y juegos de despedida.

 

ÁREA:  PLÁSTICA                                                           NIVEL: 1º EPO



10 ¿ 13  septiembre Presentación. Coloreado y recortado de Corona ¿Ya soy de 1º¿. Coloreado de ficha
¿Todo sobre mí¿

16 ¿ 20 septiembre Terminamos la ficha ¿Todo sobre mí¿. Realización de ficha ¿Así soy yo¿, puntos y líneas
del esquema corporal

23 ¿ 27 septiembre Terminamos la ficha ¿Así soy yo¿, puntos y líneas del esquema corporal Realización de
ficha móvil ¿Así es mi cuerpo por dentro¿ 

30 sep ¿ 04 octubre Realización de ficha y móvil ¿Así es mi cuerpo por dentro¿) /ficha ¿Castañera¿
(puntillismo)

08 - 11 octubre Ficha ¿Castañera¿ (puntillismo)Ficha ¿Hormiguero¿ con papel marrón y rotuladores Simple
and Easy Drawing Ideas | Create a fascinating 3D drawing of ants and their colony, bringing nature to life with
the use of clay! Start by sketching out the... | Instagram



14 ¿ 18 octubre Ficha ¿Hormiguero¿ con papel marrón y rotuladores Simple and Easy Drawing Ideas | Create
a fascinating 3D drawing of ants and their colony, bringing nature to life with the use of clay! Start by sketching
out the... | Instagram



21 ¿ 25 octubre Realización de Monstruo con recortable 

28 ¿ 31 octubre Realización de Murciélagos con rollos de papel higiénico y rotuladores 

04  ¿ 08 noviembre  Realización de flipbook Derechos del Niño

11 ¿ 15 noviembre Ficha coloreo ¿Derechos del niño¿: Flipbook

18 ¿  22 noviembre Ficha coloreo (ceras) ¿Día de Santa Cecilia¿

25 - 29 noviembre Ficha alusiva al Día de la Constitución (técnica del puntillismo) ¿Guante¿

02 ¿ 05 diciembre Ficha coloreado (rotuladores) Día de las personas con Discapacidad: ¿Tengo derecho a la
inclusión¿

10 ¿ 13  diciembre Realización de bolas navideñas. Decoración del aula

16 ¿ 20  diciembre Realización de tarjeta navideña con acuarelas

21 ¿ 07 enero Vacaciones de Navidad
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08 ¿ 10 enero Realización de ficha ¿Trineo¿ /¿Esquiador¿ (recortables)

13 ¿ 17 enero Realización de ficha ¿Trineo¿ /¿Esquiador¿ (recortables)

20 ¿ 24 enero Corona alusiva al Día de la Paz: ¿Feliz Día de la Paz¿ 

27 ¿ 31 enero Realización de ficha ¿Pompas¿ con acuarelas sopladas

03 ¿ 07 febrero Realización de ficha ¿Pompas¿ con acuarelas sopladas

10 ¿ 14 febrero Carnaval: Realización de máscara carnavalesca

17 ¿ 21 febrero Día Andalucía: Realización de ficha alusiva a Andalucía: ¿Yo hablo andaluz¿

24  ¿ 27 febrero Realización de ficha ¿Mi pelo¿ con acuarelas sopladas

03 ¿ 07 marzo Realización de ficha ¿Mi pelo¿ con acuarelas sopladas

10 ¿ 14 marzo Realización de ficha ¿Pluma¿ con plastilinas
https://www.instagram.com/reel/C_CELmOufqc/?igsh=aWozbXFld3dzbTB5



17 ¿ 21 marzo Realización de ficha de estampación de hojas formando peces Simple and Easy Drawing Ideas |
Discover a fun and creative way to draw fish with your little ones! Simply apply color to a leaf and use it as a
stamp, pressing it four... | Instagram



24 ¿ 28 marzo Realización de ficha de estampación de hojas formando peces Simple and Easy Drawing Ideas |
Discover a fun and creative way to draw fish with your little ones! Simply apply color to a leaf and use it as a
stamp, pressing it four... | Instagram



31marzo ¿ 04 abril Realización de ficha de tramas con papeles de colores (seda) (foto trabajos Belén)

07 ¿ 11 abril Realización de ficha de tramas con papeles de colores (seda) (foto trabajos Belén)

12 ¿ 20 abril Vacaciones de  Semana Santa

21 ¿  25 abril Día de la Tierra/ Día del Libro: Ficha Pez con contorno manos 1

https://www.instagram.com/reel/C91G2VyuEbK/?igsh=amFiZXU2dHE2eDBp



28 - 30  abril Día de la Familia: Corazón de corazones

06 ¿ 09 mayo Dibujo libre

12 ¿ 16 mayo Ficha Sirena recortable y acuarelas

19 ¿ 23 mayo Ficha Sirena recortable y acuarelas

26 ¿ 30 mayo Día del Medio Ambiente: Realización de elefante echando agua con acuarelas

02 ¿ 06 junio Día del Medio Ambiente: Realización de elefante echando agua con acuarelas

09 ¿ 13 junio Realización de ficha ¿En la piscina¿ (Témpera y rotuladores)

16 ¿ 20 junio Realización de ficha ¿En la piscina¿ (Témpera y rotuladores)






6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- Cuida tu cuerpo! -SDA 3

- Dale alegría a tu cuerpo - SDA 2

- Quiero una clase guay! - SDA1

- Respiramos aire limpio - SDA 4

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          
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- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

8.3.  Observaciones:          

Documento adjunto: Temporalización Música 1º EPO 25 26.pdf  Fecha de subida: 22/10/25

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Reconoce e identifica palabras o expresiones para responder a  necesidades comunicativas sencillas
próximas a su experiencia de, al menos, una lengua, además de la lengua o lenguas familiares y muestra interés y
respeto por las distintas lenguas de su entorno personal, social y educativo.
CP2. Se inicia en el reconocimiento y muestra interés por conocer la diversidad lingüística de su entorno y, de
manera guiada, interviene en  situaciones interculturales cotidianas mediante estrategias básicas para mejorar su
capacidad de interactuar con otras personas en una lengua extranjera, ampliando progresivamente su
vocabulario.
CP3. Muestra interés por conocer y respetar la diversidad lingüística y cultural de su entorno,  facilitando la
comunicación y aprendizaje de una nueva lengua, y fomentando el diálogo, la convivencia pacífica y el respeto por
los demás.

CC1. Demuestra curiosidad por las manifestaciones culturales y sociales del ámbito escolar y local, y ordena
temporalmente hechos del entorno social y cultural cercano, propiciando una actitud de respeto hacia la diversidad
de expresiones artísticas en contextos familiares y culturales, reconociendo los valores propios de las normas de
convivencia.
CC2. Participa en actividades propuestas en el aula, asumiendo pequeñas responsabilidades y estableciendo
acuerdos de forma dialogada y democrática en el marco de la Unión Europea y la Constitución española, los
derechos humanos y de la infancia, que les ayuden a tomar decisiones y resolver conflictos que promuevan una
buena convivencia, fomente la igualdad de género, la diversidad cultural y el desarrollo sostenible.
CC3. Realiza pequeñas reflexiones y diálogos, siguiendo indicaciones sobre la responsabilidad a la hora de
enfrentarse a los problemas con capacidad sobre ciertas cuestiones éticas y sociales, poniendo en práctica
actitudes y valores que promuevan el respeto a diferentes culturas, así como el rechazo a los estereotipos,
prejuicios y roles que supongan discriminación y violencia.
CC4. Identifica la relación de la vida de las personas con sus acciones sobre los elementos y recursos del medio,
y muestra hábitos de vida sostenible, reconociendo comportamientos respetuosos de cuidado, protección y mejora
del entorno local y global.

STEM1. Se inicia, de manera guiada, en la resolución de problemas del entorno inmediato para resolver pequeñas
investigaciones matemáticas, utilizando algunos razonamientos y estrategias simples en situaciones conocidas,  y
reflexionando sobre el proceso seguido y las conclusiones obtenidas.
STEM2. Realiza pequeños planteamientos, de forma dirigida, para entender y formular preguntas sobre problemas
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

y experimentos muy sencillos de cantidades pequeñas y de objetos, hechos y fenómenos cercanos y que ocurren
a su alrededor, utilizando herramientas e instrumentos necesarios que le permitan resolver situaciones o
problemas que se le presenten.
STEM3. Se inicia en el planteamiento de pequeños proyectos que impliquen resolver operaciones simples y sigue
los pasos del proceso de forma guiada y con indicaciones para generar un producto creativo sencillo, siendo
capaz de compartir con el grupo el producto final obtenido sin que suponga una situación de conflicto, negociando
acuerdos como medida para resolverlos.
STEM4. Comunica de manera clara y adecuada los resultados obtenidos  usando un vocabulario específico
básico sobre el proceso seguido en tareas sencillas y pequeños trabajos realizados en distintos formatos
(imágenes, dibujos, símbolos...), explicando los pasos seguidos con ayuda de un guion y apoyo de herramientas
digitales que le ayuden a compartir nuevos conocimientos.
STEM5. Desarrolla hábitos de respeto y cuidado hacia la salud propia, el entorno, los seres vivos y el medio
ambiente, identificando el impacto positivo o negativo de algunas acciones humanas sobre el medio natural,
iniciándose en el uso y práctica del consumo responsable.

CE1. Se inicia en la identificación de problemas, retos y desafíos y comienza a elaborar algunas ideas originales,
de manera guiada, siendo consciente de la repercusión de estas en el entorno y la necesidad de poder llevar a
cabo posibles soluciones.
CE2. Se inicia en la identificación de fortalezas y debilidades propias, planteando, de forma guiada, estrategias
para la resolución de problemas de la vida diaria y comienza a realizar actividades de cooperación de trabajo en
equipo, relacionados con el intercambio financiero y el sistema monetario, empleando los recursos básicos a su
alcance para realizar las distintas acciones.
CE3. Propone, de manera guiada, posibles respuestas y soluciones a las preguntas planteadas, con algunas
ideas novedosas, mediante el trabajo cooperativo, y planifica, con indicaciones, tareas sencillas previamente
definidas, aplicando los conocimientos adquiridos a sus experiencias, considerándolas como una oportunidad para
aprender.

CPSAA1. Es consciente de las propias emociones, ideas y comportamientos personales y distingue acciones que
favorezcan el bienestar emocional y social, y se inicia en el uso de algunas estrategias sencillas como el diálogo
para negociar y llegar a acuerdos como forma de resolver las situaciones de tensión o conflicto, para alcanzar sus
propios objetivos.
CPSAA2. Se inicia en el desarrollo de algunos hábitos de vida saludables, valorando la importancia que tiene para
su salud física, la higiene, el descanso, la alimentación sana y equilibrada y el ejercicio físico y reconoce la
importancia de la convivencia con las demás personas y el rechazo a las actitudes y conductas discriminatorias.
CPSAA3. Reconoce las emociones de las demás personas, y muestra iniciativa por participar en el trabajo en
equipo, asumiendo su propia responsabilidad, motivación y confianza personal, y emplea estrategias simples que
ayuden a mejorar la interacción social y a la consecución de los objetivos planteados.
CPSAA4. Muestra una actitud responsable ante las diferentes propuestas de trabajo planteadas, y desarrolla una
actitud de esfuerzo, motivación y constancia ante nuevos retos, siendo capaz de adoptar posturas críticas cuando
se le ayuda a que reflexione.
CPSAA5. Se inicia en el uso de estrategias sencillas de aprendizaje y muestra iniciativa por participar en
actividades que le ayudan a ampliar sus conocimientos y a evaluar el trabajo realizado, de manera guiada,
enfrentándose a los retos y desafíos que se plantean, valorando su trabajo y el de los demás.

CCEC1. Se inicia, con ayuda, en el reconocimiento de elementos característicos de distintas manifestaciones
artísticas y culturales que forman parte del patrimonio de su entorno intercultural, tomando conciencia de la
necesidad e importancia de respetarlas.
CCEC2. Disfruta de la participación en distintas actividades plásticas, musicales y de expresión corporal propias
del patrimonio artístico y cultural de su entorno, reconociendo los elementos característicos básicos de diferentes
lenguajes artísticos, e identificando algunos soportes empleados.
CCEC3. Explora las posibilidades expresivas de su propio cuerpo, comunicando ideas, sensaciones y emociones
mediante el uso de diferentes lenguajes  en la expresión de manifestaciones culturales y artísticas sencillas,
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

mostrando una actitud de respeto y empatía e interactuando progresivamente con el entorno.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de elementos básicos de diferentes lenguajes artísticos, a través de técnicas
sencillas (plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras y corporales), participando colaborativamente y de manera
guiada en el proceso de creación de distintas manifestaciones artísticas y culturales, mostrando respeto y disfrute
del proceso creativo.

CCL1. Expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal de manera ordenada y organizada, siguiendo
indicaciones, ideas, vivencias, emociones o sentimientos en diversas situaciones socio-comunicativas y participa
regularmente en interacciones sencillas, cotidianas y habituales de comunicación con actitud de respeto tanto para
intercambiar información como para iniciarse en la construcción de vínculos personales.
CCL2. Comprende e identifica, de manera guiada, la idea principal y el sentido global de textos orales,  escritos,
signados o multimodales breves y sencillos de los ámbitos personal, social y educativo, iniciándose en su
valoración, para participar activamente en las dinámicas de los grupos sociales a los que pertenece.
CCL3. Se inicia en la búsqueda y localización guiada de información sencilla de distintos tipos de textos de una
fuente documental acorde a su edad, descubriendo su utilidad en el proceso acompañado de la lectura y
comprensión de estructuras sintácticas básicas de uso muy común al ámbito cercano para ampliar conocimientos
y aplicarlos a pequeños trabajos personales, identificando su autoría.
CCL4. Se inicia en la lectura de diferentes textos apropiados a su edad, seleccionados de manera acompañada, y
en el uso de estrategias simples de comprensión lectora como fuente de disfrute y enriquecimiento personal,
mostrando actitudes de respeto hacia el patrimonio literario reconociéndolo como un bien común, creando textos
muy breves y sencillos relacionados con sus experiencias e intereses a partir de pautas o modelos dados.
CCL5. Participa regularmente en prácticas comunicativas diversas sobre temas de actualidad o cercanos a sus
intereses, destinados a favorecer la convivencia, haciendo un uso adecuado y no discriminatorio del lenguaje,
iniciándose en la gestión dialogada de conflictos, respetando y aceptando las diferencias individuales y valorando
las cualidades y opiniones de los demás.

CD1. Hace uso de ciertas herramientas digitales para búsquedas muy sencillas y guiadas  de la información
(palabras clave, selección de información básica...)   sobre asuntos cotidianos y de relevancia personal,
mostrando una actitud respetuosa con los contenidos obtenidos.
CD2. Se inicia en la creación de pequeñas tareas de contenido digital (texto, imagen, audio, vídeo¿) de acuerdo
con las necesidades educativas, comprendiendo las preguntas planteadas y utilizando con la ayuda del docente
diferentes recursos y herramientas digitales para expresar ideas, sentimientos y conceptos, siendo consciente de
la autoría de los trabajos.
CD3. Participa, de manera guiada, en la realización de actividades o proyectos escolares cooperativos a través del
uso de herramientas o aplicaciones digitales que le permiten el intercambio comunicativo, así como el trabajo de
forma cooperativa en un ambiente digital conocido y supervisado, valorando su uso de manera responsable.
CD4. Toma conciencia de los riesgos asociados a un uso inadecuado de los dispositivos y recursos digitales e
identifica y comprende la necesidad de adoptar medidas preventivas de seguridad, así como de desarrollar
hábitos y prácticas saludables y sostenibles para hacer un buen uso  de estos dispositivos.
CD5. Identifica posibles problemas o dificultades en el manejo de las distintas herramientas digitales  y se inicia,
con la ayuda del docente,  en el desarrollo de soluciones sencillas y sostenibles (iniciación a la programación,
robótica educativa¿).
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10.  Competencias específicas:

Denominación
EAR.1.1.Descubrir propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, a través de la recepción
activa, para desarrollar la curiosidad y el respeto por la diversidad.
EAR.1.2.Investigar sobre distintas manifestaciones culturales y artísticas y sus contextos, empleando diversos
canales, medios y técnicas, para disfrutar de ellas, entender su valor y empezar a desarrollar una sensibilidad
artística propia.
EAR.1.3.Expresar y comunicar de manera creativa ideas, sentimientos y emociones, experimentando con las
posibilidades del sonido, la imagen, el cuerpo y los medios digitales, para producir obras propias.
EAR.1.4.Participar del diseño, la elaboración y la difusión de producciones culturales y artísticas individuales o
colectivas, poniendo en valor el proceso y asumiendo diferentes funciones en la consecución de un resultado
final, para desarrollar la creatividad, la noción de autoría y el sentido de pertenencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: EAR.1.1.Descubrir propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y 
culturas, a través de la recepción activa, para desarrollar la curiosidad y el respeto por la diversidad.

Competencia específica: EAR.1.2.Investigar sobre distintas manifestaciones culturales y artísticas y sus 
contextos, empleando diversos canales, medios y técnicas, para disfrutar de ellas, entender su valor y 
empezar a desarrollar una sensibilidad artística propia.

Competencia específica: EAR.1.3.Expresar y comunicar de manera creativa ideas, sentimientos y 
emociones, experimentando con las posibilidades del sonido, la imagen, el cuerpo y los medios digitales, 
para producir obras propias.

Competencia específica: EAR.1.4.Participar del diseño, la elaboración y la difusión de producciones 
culturales y artísticas individuales o colectivas, poniendo en valor el proceso y asumiendo diferentes 
funciones en la consecución de un resultado final, para desarrollar la creatividad, la noción de autoría y el 
sentido de pertenencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EAR.1.1.1.Iniciar el descubrimiento de propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, y
especialmente las relacionadas con la cultura andaluza, a través de la recepción activa y mostrando curiosidad y
respeto por las mismas.
Método de calificación: Media aritmética.
EAR.1.1.2.Describir manifestaciones culturales y artísticas del entorno próximo, con especial atención a las
propias de la cultura andaluza, explorando sus características con actitud abierta e interés.
Método de calificación: Media aritmética.

EAR.1.2.1.Descubrir estrategias elementales para la búsqueda guiada de información sobre manifestaciones
culturales y artísticas, a través de canales y medios de acceso sencillo, tanto de forma individual como
cooperativa. 
Método de calificación: Media aritmética.
EAR.1.2.2.Explorar elementos característicos básicos de distintas manifestaciones culturales y artísticas que
forman parte del patrimonio, con especial atención a las propias de la cultura andaluza, identificando diferencias y
similitudes.
Método de calificación: Media aritmética.

EAR.1.3.1.Producir obras propias, de manera guiada, experimentando con las posibilidades expresivas del
cuerpo, el sonido, la imagen y los medios digitales básicos, mostrando confianza en las capacidades propias.
Método de calificación: Media aritmética.
EAR.1.3.2.Expresar de forma guiada ideas, sentimientos y emociones, a través de manifestaciones artísticas
sencillas, iniciando el uso de diferentes lenguajes e instrumentos próximos a través de la experimentación.
Método de calificación: Media aritmética.
EAR.1.3.3.Experimentar algunas posibilidades expresivas propias de las manifestaciones artísticas y culturales
andaluzas a través de su aplicación práctica, respetando y valorando las producciones tanto propias como
ajenas.
Método de calificación: Media aritmética.

EAR.1.4.1.Iniciarse en la participación, de manera guiada, en el diseño de producciones culturales y artísticas
elementales, trabajando de forma cooperativa a partir de la igualdad y el respeto a la diversidad.
Método de calificación: Media aritmética.
EAR.1.4.2.Tomar parte, de manera guiada, en el proceso cooperativo de creación de producciones culturales y
artísticas de forma respetuosa, iniciándose en la utilización de elementos básicos de diferentes lenguajes y
técnicas artísticas.
Método de calificación: Media aritmética.
EAR.1.4.3.Compartir los proyectos creativos, explicando de manera guiada el proceso y el resultado final
obtenido, valorando las experiencias propias y las de los demás.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Recepción y análisis.
1. Principales propuestas artísticas de diferentes corrientes estéticas, procedencias y épocas producidas por creadores y 
creadoras locales, regionales y nacionales.

12.  Sáberes básicos:
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B. Creación e interpretación.

C. Artes plásticas, visuales y audiovisuales.

D. Música y artes escénicas y performativas.

2. Estrategias básicas de recepción activa.

3. Normas elementales de comportamiento en la recepción de propuestas artísticas en diferentes espacios. El silencio como 
elemento y condición indispensable para el mantenimiento de la atención durante la recepción.

4. Vocabulario específico básico de las artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y 
performativas.

5. Recursos digitales básicos para las artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y 
performativas.

6. Estrategias básicas de análisis de propuestas artísticas.

1. Fases del proceso creativo: planificación guiada y experimentación.

2. Profesiones vinculadas con las artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y 
performativas.

3. Interés tanto por el proceso como por el producto final en producciones plásticas, visuales, audiovisuales, musicales, 
escénicas y performativas.

1. Cultura visual. La imagen en el mundo actual: técnicas y estrategias básicas de lectura.

2. Elementos configurativos básicos del lenguaje visual: punto, línea, plano, textura, color.

3. Materiales, instrumentos, soportes y técnicas elementales utilizados en la expresión plástica y visual.

4. Medios, soportes y materiales de expresión plástica y visual. Técnicas bidimensionales y tridimensionales básicas en dibujos
y modelados sencillos.

5. Herramientas adecuadas para el registro de imagen y sonido.

6. Estrategias y técnicas básicas de composición de historias audiovisuales sencillas.

7. Nociones básicas sobre cine.

1. El sonido y sus cualidades básicas: discriminación auditiva, clasificación y representación de diversidad de sonidos y líneas 
melódicas a través de diferentes grafías. Identificar y comparar diferentes ruidos como contaminación auditiva y evitar hábitos 
perjudiciales auditivos.

2. La voz y los instrumentos musicales. Principales familias y agrupaciones. Discriminación visual y auditiva. Objetos sonoros. 
Cotidiáfonos.

3. El carácter y el tempo: reconocimiento y capacidad de relación tras la escucha de obras musicales.

4. Práctica instrumental, vocal y corporal: aproximación a la experimentación, exploración creativa e interpretación a partir de 
las propias posibilidades sonoras y expresivas con especial atención a las obras relacionadas con la cultura andaluza 
(Flamenco, música tradicional y popular, canciones infantiles, rimas, retahílas y refranes, coplas de carnaval, etc.).

5. Construcción asistida de instrumentos con materiales reutilizables, reciclables y sostenibles del entorno. 

6. Lenguajes musicales básicos: aplicación de sus conceptos elementales en la interpretación de propuestas musicales vocales
e instrumentales.

7. El cuerpo y sus posibilidades motrices: interés por la experimentación y la exploración a través de ejecuciones individuales y 
grupales vinculadas con el movimiento, la danza, la dramatización y la representación teatral como medio de expresión y 
diversión, con especial atención a las obras relacionadas con el patrimonio cultural del folclore andaluz expresadas a través del
Flamenco y bailes regionales tradicionales de Andalucía.

8. Técnicas dramáticas y dancísticas elementales. Nociones básicas del lenguaje expresivo y representación dramáticas 
elementales. Iniciación a la danza y coreografías sencillas.

9. Capacidades expresivas y creativas básicas de la expresión corporal y dramática. El mimo, el teatro, la danza y el baile 
como formas de interacción social. Valoración y respeto por su aportación al patrimonio cultural.

10. Folclore andaluz elemental: Flamenco, música tradicional y popular, canciones infantiles, rimas, retahílas y refranes, coplas 
de carnaval.

11. Folclore andaluz elemental: Flamenco y bailes regionales tradicionales de Andalucía.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

EAR.1.1

EAR.1.2

EAR.1.3

EAR.1.4

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
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1
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1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
2º de Educ. Prima. Educación Artística

Entendidos como aquellos elementos básicos para el desarrollo y la implementación del currículo y guía de la
práctica docente, para que el alumnado alcance los objetivos previstos y una educación de calidad, la Educación
Primaria dará respuesta a los siguientes principios:  

-La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de cada
ciclo y el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica, teniendo siempre en cuenta su proceso
madurativo individual, así como los niveles de desempeño esperados para esta etapa.

-Se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa, la atención personalizada al alumnado y a sus
necesidades de aprendizaje, la participación y la convivencia, la prevención de dificultades de aprendizaje y la
puesta en práctica de mecanismos de refuerzo y flexibilización, alternativas metodológicas u otras medidas
adecuadas tan pronto como se detecten cualquiera de estas situaciones.

- Con objeto de garantizar una efectiva educación inclusiva, se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje
(DUA), permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de dicho alumnado y se integrarán diferentes
formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y
ritmos de aprendizaje del alumnado. Contaremos en cada aula con un espacio reservado para la exposición de los
trabajos plásticos realizados por el alumnado, con el objeto de potenciar la autocrítica y fomentar el cuidado en el
desarrollo de los trabajos, a la vez que se potencia la autoestima al ver sus proyectos expuestos ante toda la clase.
- Se potenciará el aprendizaje significativo que promueva la autonomía y la reflexión.

- Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la comprensión lectora, la
expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el fomento de la creatividad, del
espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán en todas las áreas.

- La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Por ello, todas las áreas
incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. A fin de fomentar el
hábito y el dominio de la lectura, todos los centros educativos dedicarán un tiempo diario a la misma, en los
términos recogidos en su proyecto educativo y se promoverán planes de fomento de la lectura y de alfabetización
en diversos medios, tecnologías y lenguajes. Para ello, cada día un alumno o alumna realizará la lectura de la
página del libro de Música correspondiente, fomentándose que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas.

- Desde las distintas áreas se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.

- Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.

- Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.

De igual modo, desde todas las áreas se promoverá la educación para la paz, la educación para el consumo
responsable y el desarrollo sostenible y la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual. En el área de
Plástica, se fomentará el uso de materiales reciclados para la realización de manualidades, por ejemplo.

- Con objeto de promover la igualdad de género, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de
mujeres y hombres. En el área musical, por ejemplo, se da especial relevancia a este aspecto y se incluyen
compositoras a lo largo de la Historia, y mujeres en la música actual, cosa que hace unos años no se mencionaba
en ningún libro de texto; aun así, es innegable que todavía queda camino por recorrer.

- Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

- Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa, la acción tutorial y la educación en valores.

- El patrimonio cultural y natural de Andalucía, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades de la
modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la
literatura o la pintura, entre ellas, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y
hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

- Con objeto de fomentar la integración de las competencias se dedicará un tiempo del horario lectivo a la

1.  Evaluación inicial:
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realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas,
reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.


2.  Principios Pedagógicos: 
Los principios pedagógicos de la educación primaria se abordaron en el apartado 1.5. de esta programación
didáctica. No obstante, es conveniente remarcar que, además de los saberes básicos de cada área, en la línea de
lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 157/2022, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas
mínimas de la Educación Primaria y Decreto 101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el
currículo de la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se contemplan una serie de
aprendizajes que, sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, se trabajarán en
todas las áreas. Entre ellos podemos citar:

a) La lectura, en todos sus aspectos y especialmente en la compresión lectora como factor fundamental para el
desarrollo de las competencias clave, para lo que en todas las áreas se incluirán actividades y tareas para el
desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, garantizando la dedicación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo de dicha competencia.

b) La expresión oral y escrita. Desarrollando en el alumnado destrezas orales básicas y potenciando aspectos
clave como el debate y la oratoria, en las que el alumnado ponga en juego el pensamiento y espíritu crítico y
creativo sobre los distintos aspectos planteados. De igual modo se fomentará la expresión escrita como vehículo
de comunicación, en sus diversos formatos y estilos.

c) La comunicación audiovisual. En una sociedad como la actual en la que el predominio de lo audiovisual invade
los espacios personales, familiares o sociales, el alumnado debe dominar y ser crítico ante la comunicación
audiovisual, conociendo e incluso utilizando sus claves comunicativas.

d) La competencia digital, mediante la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación, así como su uso ético y responsable. 

e) El fomento de la creatividad, entendida como la capacidad de generar ideas diferentes ante la resolución de un
problema o una situación determinada. El fomento del pensamiento divergente permite el desarrollo de personas
inteligentes, innovadoras, capaces de afrontar retos, generar alternativas, flexibles, dispuestas a afrontar los
cambios, superar obstáculos, sin temor a equivocarse y aprender de los errores..., en una palabra, formar
ciudadanos para los retos del siglo XXI.

f) El desarrollo de habilidades y métodos de recopilación, de sistematización, análisis y de presentación de la
información.

g) El fomento del espíritu científico, potenciando que realicen conjeturas, explicaciones y relaciones entre los
hechos, sus posibles causas o sus efectos aplicando procesos de análisis, de observación y de experimentación,
etc.

h) El emprendimiento, potenciando aspectos como la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la
confianza en uno mismo o el sentido crítico. Para ello, se potenciarán actividades o tareas en las que el alumnado,
a partir de los conocimientos y destrezas adquiridos, planifiquen una idea, se hagan responsables de su desarrollo,
tomen iniciativas y valoren el resultado de lo realizado. Entre otras acciones,  en el día a día de clase se pueden:
Asignar pequeñas responsabilidades en las tareas de clase, favorecer situaciones en las que tengan que tomar
decisiones, plantear situaciones problemáticas para que tengan que solucionarlas,  proponer actividades que
estimulen al alumnado a razonar, cuestionar, desarrollar la creatividad¿, trabajar por proyectos en los que tengan
que generar ideas, planificar, desarrollar y poner en acción lo planificado, presentar el producto realizado y
evaluarlo, etc.



De igual modo, desde nuestra área se promoverá:

i) La igualdad de derechos y oportunidades de entre hombres y mujeres, fomentando un modelo educativo basado
en el desarrollo integral de la persona al margen de los estereotipos y roles en función del sexo, del rechazo de
toda forma de discriminación y la garantía de una orientación académica y profesional no sesgada por el género.
Esto debe irradiar tolas las actividades y tareas que se realicen en el aula.

j) La educación para la paz, la resolución pacífica de conflictos y los modelos de convivencia basados en la
diversidad, la tolerancia y el respeto.

k) El respeto y la respuesta adecuada a la diversidad del alumnado tratando de garantizar una efectiva educación
inclusiva que permita el acceso al currículo a todo el alumnado para lo que se potenciarán los principios y pautas
del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA). Para ello, se integrarán diferentes formas de presentación del
currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del
alumnado.

l) La educación para el consumo responsable, crítico y sostenible tiene la finalidad de desarrollar conocimientos,
habilidades y actitudes que permitan al alumnado ser protagonistas del cambio hacia un consumo respetuoso con
el medio ambiente que satisfaga las necesidades básicas de una comunidad o población y reduzca los excesos y
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el daño ambiental. Aspectos que debemos desarrollar desde las distintas áreas a través de las tareas y actividades
que se propongan. 

m) El desarrollo sostenible y el medio ambiente, así como el estudio y reflexión acerca de la repercusión que sobre
el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la
contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa,
conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.

n) La educación para la salud, incluida la afectivo-sexual. Para ello se fomentará la adquisición de hábitos de vida
saludable que favorezcan un adecuado bienestar físico, mental y social y la utilización responsable del tiempo libre
y del ocio. Para conseguirlo, entre otras acciones, podemos: fomentar el consumo de alimentos saludables y
ayudarles a diferenciarlos de los no saludables de forma razonada, inculcar los beneficios que aporta el ejercicio
físico, dar importancia al descanso, potenciar las actividades al aire libre... En cuanto a la educación afectivo-
sexual, será importante adecuarla a la edad del alumnado, abordando aspectos como el conocimiento de su
cuerpo, roles de género  para poner en valor la crítica a los estereotipos sexistas perpetuados en el tiempo y que
impiden una diversidad de género igualitaria y libre de discriminaciones, etc.

o) La educación emocional que contribuirá en el alumnado a identificar y conocer las emociones propias y ajenas; a
desarrollar la gestión emocional, aprendiendo formas de regulación emocional; a establecer estrategias que
permitan un control de emociones tanto negativas como positivas con las que conseguir afrontar las situaciones
cotidianas de forma efectiva; a disponer de herramientas para trabajar la resolución de conflictos y a fomentar
habilidades para establecer relaciones sociales emocionalmente positivas.

p) La educación en valores como la libertad, el respeto, la responsabilidad, la empatía, la solidaridad, la asertividad,
el rechazo a todo tipo de discriminación, etc.

q) El patrimonio cultural y natural de nuestra Comunidad Autónoma, su historia, sus paisajes, su folclore, las
distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, entre ellas, tanto tradicionales como actuales, así como las
contribuciones de sus mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados, desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la integración y al
trato no discriminatorio, e integrará referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.



Se empleará una metodología que, partiendo de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y
facilitador del desarrollo competencial en el alumnado, se ajusten al nivel competencial inicial de este y tenga en
cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje.



La actividad y participación del alumnado será uno de los activos básicos que debemos fomentar en esta
metodología de tal modo que favorezca el pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y cooperativo del
alumnado en el aula, que conlleve la lectura, la investigación, así como las diferentes posibilidades de expresión,
integrando referencias a la vida cotidiana del alumnado y a su entorno.



Se emplearán metodologías activas, que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje favoreciendo la participación, la experimentación y la
motivación de los alumnos y alumnas dotando de funcionalidad y transferibilidad los aprendizajes. Igualmente se
adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizar el aula mediante
el intercambio verbal y colectivo de ideas.  En todos estos procesos se utilizarán las tecnologías de la información
y de la comunicación de manera habitual tanto en los procesos de enseñanza como en los de aprendizaje.



La práctica educativa se abordará desde situaciones-problema de progresiva complejidad, partiendo de la propia
experiencia del alumnado y mediante la reflexión, la realización de debates e intercambio de ideas, procesos de
investigación-experimentación, etc.



Uno de los elementos fundamentales en la enseñanza por competencias es despertar y mantener la motivación en
el alumnado, lo que implica un nuevo planteamiento del papel del profesorado, más activo, facilitador y promotor
de generar en el alumnado la curiosidad y la necesidad por adquirir los conocimientos, las destrezas y las
actitudes y valores presentes en las competencias.

La finalidad de la educación tiene como objetivo la formación y el desarrollo integral y armónico de la persona en
todas sus dimensiones (física, afectiva, social, cognitiva y artística) en los ámbitos personal, familiar, social y
educativo. La educación primaria adquiere importancia particular en este proceso ya que en ella se desarrollan
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habilidades, se establecen hábitos de trabajo, se aprende a convivir y se forjan valores que se mantendrán durante
toda la vida y contribuirán de manera determinante a este desarrollo integral y armónico.



Uno de los principios que orienta la labor docente es la inclusión educativa, considerando la diversidad del aula
como herramienta de aprendizaje, atendiendo y respetando las diferencias individuales, actuando de manera
preventiva y compensatoria para evitar las desigualdades y realizando un ajuste curricular, organizativo y
metodológico que favorezca el máximo desarrollo personal de todo el alumnado. Esta adaptación se favorecerá a
través del diseño de situaciones de aprendizaje que permitan realizar una personalización del aprendizaje,
respeten y den respuesta a las necesidades, el nivel de desarrollo y el ritmo de cada alumno y aseguren la
igualdad de oportunidades a través de la aplicación de los principios de Diseño Universal de Aprendizaje (DUA).

El profesorado desempeñará la función de mediador o facilitador, acompañante o guía del alumno, en especial a
través del diseño de situaciones de aprendizaje en las que se plantearán tareas que permitan al alumnado resolver
problemas aplicando los conocimientos o saberes básicos adquiridos. El alumnado, por tanto, pasará a tener un
desempeño activo en procesos de búsqueda, estudio, experimentación, reflexión, aplicación y comunicación del
conocimiento en las situaciones de aprendizaje propuestas, acompañadas y tutorizadas por el profesorado,
promoviendo una participación activa, creativa, investigadora y colaborativa en simulaciones o situaciones reales.


Entre las técnicas metodológicas que se utilicen en esta etapa deberá optarse por una selección variada que se
adapte a cada realidad educativa, evitar el uso repetitivo de las mismas y adoptar preferentemente las que
impliquen la experimentación, el descubrimiento, la investigación, el diálogo, la discusión, la argumentación, la
reflexión, la exposición y la presentación o comunicación.



El carácter lúdico en las actividades que se propongan constituirá una estrategia técnica primordial, ya que
proporciona un auténtico medio de aprendizaje y disfrute, favorece la imaginación, la creatividad y la posibilidad de
interactuar con sus iguales. En nuestra área, particularmente en el apartado musical, esto adquiere mayor
relevancia, con la realización de juegos tradicionales , danzas y canciones populares que ejemplifican ese carácter
lúdico del cual hacemos mención.



Los materiales didácticos deberían caracterizarse por su variedad, polivalencia y capacidad de motivación o
estímulo, de manera que permitan la manipulación, la observación y la elaboración creativa. Además, se
proporcionarán múltiples formas de representación de la información y del contenido, aportando al alumnado
variedad de opciones de acceso real al aprendizaje.



En este contexto, el uso de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC) como recurso didáctico
se constituye como herramienta imprescindible que ayuda al alumnado a desarrollar su alfabetización
informacional integrándola y utilizándola de manera creativa en el proceso de aprendizaje.

Desde esta área el proceso de enseñanza y aprendizaje se orientará hacia el desarrollo de las competencias por
parte del alumnado; además, el alumno será el protagonista de su propio aprendizaje, siendo imprescindible que
se desarrolle una metodología que favorezca la construcción del conocimiento con autonomía y creatividad desde
sus propios aprendizajes y experiencias. También se tendrán en cuenta los centros de interés del alumnado,
desarrollando técnicas de descubrimiento, observación, indagación y experimentación del mundo que le rodea.  



La distribución de los agrupamientos, de los tiempos y de los espacios será flexible, dando respuesta a las
necesidades e intereses de todo el alumnado, respetando su ritmo de aprendizaje y el desarrollo de la propuesta
planteada en las diferentes situaciones de aprendizaje.  



Con respecto a la organización de los espacios, las actividades de ámbito musical se realizarán en el aula de
Música de la segunda planta, que está adaptada para que el alumnado pueda realizar actividades de Danza y
práctica instrumental, y donde están almacenados todos los instrumentos musicales de los que se dispone,
además de contar con un equipo de música de alta fidelidad que mejora las audiciones para el alumnado. Las
actividades plásticas, sin embargo, se realizarán en el aula ordinaria, ya que está más adecuada para su
realización al contar con mesas para el alumnado en lugar de sillas con brazo-pala como en el aula de Música, por
lo que disponen de mayor espacio para la realización de dichas actividades, y permite también el trabajo en grupo
con mayor facilidad. Respecto a la disposición de los recursos didácticos y tecnológicos serán variados y de
acuerdo con sus necesidades, priorizando, en la medida de lo posible, manipulables, materiales reciclables,
recursos digitales... 

 

De igual modo, se deberá hacer uso de metodologías activas en las que el alumnado pasa a ser responsable de
su propio proceso de aprendizaje, autorregulándolo progresivamente y orientado y apoyado por el profesorado,



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

10
04

82
9

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

1/
02

/2
02

6 
10

:2
2:

55

31Pág.: de

C.E.I.P. San José de Calasanz

130

quien les dotará de herramientas y estrategias que lo hagan más autónomo y capaz de planificar, controlar y
evaluar sus propios progresos adaptándose a los cambios, modificando así las metodologías tradicionales. De
igual forma también se prestará especial atención al juego educativo y a la colaboración de agentes externos como
apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje.  El juego debe ser base en el proceso de enseñanza-aprendizaje, la
vía para lograr la integración dl alumnado en las actividades de una forma activa y participativa, creando un clima
de naturalidad para afianzar las rutinas necesarias y la correcta utilización de los materiales. Así, la participación
lúdica se constituye como un recurso didác.co de aprendizaje y en un vehículo para la percepción y manifestación
de los contenidos propuestos.  





En el desarrollo de las situaciones de aprendizaje y la resolución de tareas que se propongan deberá procurarse la
puesta en práctica de los distintos tipos de agrupamientos del alumnado. Por un lado, deben establecerse
momentos de trabajo individual para favorecer el desarrollo autónomo y la autorregulación del aprendizaje. Por
otro lado, es necesario procurar espacios y momentos de trabajo grupal para la realización de tareas conjuntas de
carácter cooperativo, que facilitarán su socialización y el desarrollo de sus habilidades sociales.



Para la organización del tiempo en el aula, en todo momento deberán tenerse en cuenta los diferentes ritmos de
aprendizaje del alumnado para adaptar las actividades o tareas a su capacidad de atención y trabajo. 

El enfoque competencial del currículo conlleva el uso de metodologías activas, dialógicas o interactivas y
contextualizadas, interdisciplinares y enriquecedoras que contribuyan a una personalización del aprendizaje en el
aula de manera inclusiva. Estas estrategias o métodos deben ser variados. No se trata de utilizar una metodología
en concreto de manera exclusiva, sino de integrar y combinar de manera simultánea o paralela varios tipos de
metodologías.



Se desarrollarán proyectos significativos en los que el alumnado, de manera colaborativa a través del aprendizaje
cooperativo, desarrollará un conjunto de tareas de aprendizaje basadas en la resolución de preguntas y/o
problemas, que le implican en el diseño y planificación del aprendizaje, en la toma de decisiones y en procesos de
investigación, lo cual les da la oportunidad de trabajar de manera relativamente autónoma y que culmina en la
realización de un producto final presentado o compartido con los demás. En este sistema de trabajo, se
fomentarán los métodos o estrategias que ayuden al alumnado a organizar y transmitir o comunicar su
pensamiento, sus emociones, su espíritu emprendedor, favoreciendo la reflexión y destrezas de pensamiento, etc.
Además, en todo momento y desde todas las áreas se desarrollarán actividades que favorezcan la gestión
emocional a través de estrategias de autorregulación que permitan convivir en una sociedad plural, desarrollando
principios de empatía y de resolución pacífica de conflictos.



Para el desarrollo del ámbito social de la educación, contextualizar el aprendizaje, potenciar una convivencia
positiva y facilitar al alumnado poder enfrentarse a los retos de la sociedad actual, se integrarán en las propuestas
metodológicas aspectos que conecten con los retos de la sociedad actual como son el consumo responsable, el
respeto al medio ambiente, el compromiso ciudadano, la valoración de la diversidad personal y cultural, la
resolución pacífica de los conflictos y el uso ético y responsable de la cultura digital, entre otros.



Desarrollar en el alumnado la reflexión y el pensamiento crítico requiere de un dominio de la competencia
lingüística de manera significativa. Para ello, uno de los elementos básicos de la metodología es la integración de
un plan lingüístico en el que pueden participan todas las materias de manera coordinada. Esto significa el uso de
diferentes tipologías textuales y su posterior tratamiento de manera oral y escrita, proponiendo textos narrativos,
descriptivos, expositivos o explicativos, argumentativos e instructivos, así como un amplio formato de textos
continuos o discontinuos. Cada vez que se contemple una lectura motivadora o que se proponga una actividad que
se lleve a cabo de manera oral o bien requiera presentar o comprender una producción escrita, estaremos
contribuyendo al desarrollo de este plan lingüístico.



El planteamiento de actividades y tareas cooperativas será otro de los elementos fundamentales a nivel
metodológico. El alumnado participará activamente en su proceso de aprendizaje aplicando estrategias de
negociación, consenso, mediación, empatía y asertividad, con responsabilidad compartida y ayuda mutua con el
resto de sus compañeras y compañeros, maximizando sus aprendizajes y los del resto del grupo, generando
interdependencia positiva. La estructuración del aprendizaje de forma cooperativa:

¿ Crea un clima en el aula que favorece el aprendizaje y posibilita conseguir mejores resultados escolares. 

¿ Facilita la atención a la diversidad, proporcionando estrategias y recursos para la gestión de la heterogeneidad
en el aula.

¿ El profesorado dispone de más tiempo para atender de forma individualizada, adecuándose a los ritmos y estilos
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de aprendizaje de los alumnos y alumnas ya que estos también cuentan con la ayuda de sus compañeros y
compañeras.

¿ Hace posible un modelo inclusivo dentro del aula, mejorando la calidad de las interacciones dentro del grupo y
con el profesorado, propiciando que el clima del aula sea más positivo. 

¿ Propicia la educación en valores como la solidaridad, la cooperación, la convivencia, el diálogo y el respeto a la
diferencia, dentro del contexto natural y no forzado del propio alumnado, en el que entrena y pone en práctica las
habilidades sociales y comunicativas. 

¿ Fomenta el trabajo en equipo y posibilita una educación integral y adquirir competencias personales y sociales,
además de conocimientos.



Otro elemento metodológico a tener en cuenta será el emprendimiento como un elemento fundamental, de
acuerdo a lo que la normativa vigente nos propone en torno a esta competencia. Este enfoque emprendedor se
caracteriza por la iniciativa, la proactividad y la innovación, y se relaciona con la motivación y la determinación a la
hora de cumplir los objetivos, ya sean personales o establecidos en común con otros. Para ello, debe estar
presente de manera explícita y transversal en las actividades, tareas y proyectos propuestos. Trabajar con un
enfoque emprendedor requerirá por parte del alumnado:

¿ capacidad de análisis, planificación, organización, gestión y toma de decisiones; 

¿ capacidad de adaptación al cambio y resolución de problemas; 

¿ comunicación, presentación, representación y negociación efectivas; 

¿ habilidad para trabajar, tanto individualmente como dentro de un equipo; participación, capacidad de liderazgo y
delegación; 

¿ pensamiento crítico y sentido de la responsabilidad; 

¿ autoconfianza, evaluación y autoevaluación, ya que es esencial determinar los puntos fuertes y débiles de uno
mismo y de un proyecto, así como evaluar y asumir riesgos cuando esté justificado (manejo de la incertidumbre y
asunción y gestión del riesgo). 

¿ desarrollar actitudes y valores como la predisposición a actuar de una forma creadora e imaginativa, el
autoconocimiento, el interés y esfuerzo, etc. 



En la misma línea del espíritu emprendedor y con el objeto de fomentar la integración de las competencias, será
fundamental dedicar un tiempo a la realización de proyectos significativos para el alumnado y a la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.





Otro de los aspectos fundamentales contemplados a nivel metodológico es el uso de las TIC y no solo para
preparar al alumnado a saber hacer dentro del contexto digital, sino también para que entienda las TIC como un
medio para el aprendizaje y la comunicación (TAC: Tecnologías del Aprendizaje y la Comunicación), así como,
para el empoderamiento y la participación (TEP: Tecnologías del Empoderamiento y la Participación). Se pretende
que el alumnado sea el protagonista de su aprendizaje en el contexto digital, genere contenidos, los comparta,
construya de manera conjunta y vaya más allá de ser un mero observador o consumidor. A su vez se nos presenta
otro reto: procurar que todos los alumnos y las alumnas adquieran las capacidades necesarias para llegar a ser
competentes en el manejo digital, planteando una metodología basada en situaciones de la vida cotidiana y
ligando el conocimiento a las experiencias y a la resolución de problemas. Además, y de forma simultánea, se
fomentará el uso responsable de estas tecnologías, es lo que se da en llamar ciudadanía digital, definida como la
competencia para participar activamente a través de Internet bajo componentes éticos que incluyen la
responsabilidad en cuanto a su uso, la seguridad y la legalidad. En este sentido es muy conveniente trabajar con el
alumnado aspectos como la identidad digital, la huella digital, ecología digital, la netiqueta o las ventajas y riesgos
del uso de las actuales TIC y TAC.



Si pretendemos que la educación no esté desconectada de la realidad el alumnado de esta etapa tiene que ir
tomando conciencia del mundo en que vivimos, y por ello, hemos incorporado en nuestra metodología los
compromisos planteados en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), proporcionando un marco de trabajo a
partir del cual articular aprendizajes competenciales que activen en el alumnado no solo su saber, sino que
refuercen su preparación hacia una ciudadanía comprometida y responsable con la realidad de su tiempo. La
primera forma de colaborar a la consecución de estos ODS es contribuir a aumentar la conciencia pública con los
17 objetivos y 169 metas que se plantean para lograr un mundo más igualitario y habitable en relación con ellos
desde todos los ámbitos y, cómo no, desde el de las aulas, que constituye uno de los espacios fundamentales de
aprendizaje de las generaciones futuras.



Por último, y como parte de esas metodologías que hemos implementado en esta materia podemos hablar de la
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participación activa por parte del alumnado en el proceso de evaluación, al considerar que, además de la
evaluación que desarrolla el profesorado y que veremos más adelante, la autoevaluación y la coevaluación son
elementos imprescindibles que favorecen la reflexión, el análisis y la valoración sobre sus propias fortalezas y
posibilidades de mejora. Todo ello, con el necesario acompañamiento del profesorado que les ayude y oriente en
la toma de evidencias de sus avances, haciendo visibles y explícitos sus progresos de una manera continuada,
utilizando para ello instrumentos como las rúbricas y el portfolio.


4.  Materiales y recursos:             
Los materiales didácticos se caracterizan por su variedad, polivalencia y capacidad de motivación o estímulo, de
manera que permitan la manipulación, la observación y la elaboración creativa. Además, se proporcionarán
múltiples formas de representación de la información y del contenido, aportando al alumnado variedad de opciones
de acceso real al aprendizaje. Para el desarrollo del área se considerarán diferentes materiales y recursos
didácticos. Entre los materiales para este ciclo utilizaremos:

- El libro de texto: Música. Operación Mundo. 1º y 2º de Primaria

- Recurso «Te lo cuento en un momento»

- Manualidades realizadas con acuarelas, papel, cartulinas, materiales reciclados, papel de seda, colores,
rotuladores, ceras...

- Dramatizaciones

o Vídeos

o Presentaciones

o Actividades interactivas

o Playbacks

o Sala de ensayo

o Murales, destacando la creación en clase de un mural permanente donde cada trabajo de todo el alumnado será
expuesto, bajo el lema de ¿Pequeños artistas¿

o Canciones y bailes tradicionales

o Audios



En este contexto, el uso de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC) como recurso didáctico
también la convertiremos en una herramienta imprescindible que ayuda al alumnado a desarrollar su alfabetización
informacional integrándola y utilizándola de manera creativa en el proceso de aprendizaje. Reseñar la utilidad aquí
de la diversidad de videos que se encuentran alojados en Youtube como uno de los principales recursos a la hora
de realizar visionados, audiciones y complementar las explicaciones del profesor.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación adquiere un papel determinante en el cambio metodológico hacia un enfoque globalizado,
interdisciplinar e integrador que conlleva el modelo de educación por competencias. Se concibe como un proceso
fundamental en un doble sentido: por un lado, para la identificación y seguimiento de los aprendizajes del
alumnado, sus logros, el ritmo de adquisición, la regulación de las dificultades y errores, las particularidades de su
evolución, el desarrollo del proceso y los resultados del aprendizaje, y por otro, para facilitar al profesorado
información necesaria para la toma de decisiones precisa para procurar una práctica educativa adaptada a su
alumnado.

La evaluación del aprendizaje del alumnado, entendida ésta como el proceso de obtención de información a través
del desarrollo de una serie de actividades que el docente pone en práctica desde su área es un elemento
fundamental en el proceso de enseñanza aprendizaje, ya que nos permite conocer y valorar los diversos aspectos
que nos encontramos en el proceso educativo. En Educación Primaria, diremos que la evaluación presenta las
siguientes características: continua, global, formativa, integradora, diferenciada, criterial y objetiva.

¿ Continua, por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado, con el fin de detectar las
dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas
necesarias que permitan al alumnado continuar su proceso educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier
momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con especial seguimiento de la situación del
alumnado con necesidades educativas especiales, estarán dirigidas a garantizar la adquisición del nivel
competencial necesario para continuar el proceso educativo, con los apoyos que precise.

¿ Global, ya que en la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de
consecución de los descriptores operativos del perfil competencial de las competencias clave y los objetivos de la
etapa. Para ello se tendrán en cuenta las competencias específicas de las distintas áreas y cómo se conectan
estas a los descriptores operativos. El grado de desempeño de estas competencias específicas se valorará a través
de la superación de los criterios de evaluación que tienen asociados.
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¿ Formativa, es decir, proporcionando una información constante que permita mejorar tanto los procesos de
enseñanza y aprendizaje como los resultados de la intervención educativa. Todo ello desde el inicio de dicho
proceso y durante su desarrollo, para adoptar las decisiones que mejor favorezcan la consecución de los objetivos
educativos y la adquisición de las competencias clave, todo ello, teniendo en cuenta las características propias del
alumnado y el contexto del centro docente.

¿ Integradora, por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el currículo. En la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las
competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados y los saberes
básicos que precisa para su consecución.

¿ Diferenciadora, ya que el carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de
cada área de forma diferenciada, en función de los criterios de evaluación que, relacionados de forma directa con
las competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas.

¿ Criterial, por tomar como referentes los criterios de evaluación de las diferentes áreas curriculares.

¿ Objetiva, dado que el alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su
dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva y a conocer los resultados de
sus evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación.

La evaluación debe considerarse, en consecuencia, un elemento inseparable de la práctica educativa, que permite
conocer la situación en la que se encuentra el alumnado para poder realizar los juicios de valor oportunos que
faciliten la toma de decisiones respecto al proceso de enseñanza-aprendizaje.

Los procedimientos de evaluación indican el qué, cómo, quién y cuándo, concretando mediante qué técnicas y con
qué instrumentos se obtendrá la información que permita valorar de una forma objetiva si el alumnado ha adquirido
los aprendizajes y competencias que se pretenden. Si pasamos al análisis de estos elementos nos encontraremos:
Qué evaluar. La evaluación de los aprendizajes del alumnado tendrá como referente último la consecución de los
objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias clave. No obstante, en virtud de
las vinculaciones entre las competencias clave y los criterios de evaluación de cada competencia específica, el
referente fundamental a fin de valorar el grado de adquisición de las competencias específicas de cada área, serán
los criterios de evaluación.

Los criterios de evaluación servirán de punto de partida para el diseño de situaciones de aprendizaje con las que se
procurará la adquisición de las competencias específicas y a través de ellas los descriptores operativos definidos
en el Perfil competencial o de salida en el nivel de desempeño correspondiente a la etapa de educación primaria.

Como consecuencia podemos decir que los referentes para la evaluación a nivel de área serán:

¿ Las competencias específicas de cada área que establecen el nivel de desempeño esperado y nos concretan su
aportación a los descriptores operativos del perfil competencial o de salida de cada una de las competencias clave.
¿ Los criterios de evaluación del área asociados a cada competencia específica, como orientadores de la
evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje.

Cómo evaluar. La evaluación se llevará a cabo por el conjunto de profesionales de la educación que interviene en
cada grupo-aula coordinados por el tutor o tutora (Equipo docente) mediante la observación continuada de la
evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos de Educación
Primaria, el perfil competencial o de salida del alumnado y las competencias específicas establecidas para cada
área, concretadas a través de los criterios de evaluación. Para ello, como hemos dicho, se utilizarán diferentes
procedimientos, técnicas e instrumentos variados, diversos, accesibles y adaptados a las distintas situaciones de
aprendizaje, así como a las características específicas del alumnado que permitirán la valoración objetiva de los
aprendizajes de este. Para llevar a cabo la evaluación, el profesorado planificará, seleccionará o elaborará un
conjunto de acciones y procedimientos variados que le permitan obtener la información relevante sobre el
aprendizaje de su alumnado. Atendiendo a su tipología, puede diferenciarse entre:

¿ Técnicas de observación que permiten obtener información y tomar registros acerca de cómo se desarrolla el
aprendizaje y atienden más al proceso de adquisición del mismo que a su resultado.

¿ Técnicas de análisis del desempeño que se centran en la propuesta de realización de actividades y tareas al
alumnado y permiten valorar tanto el proceso como el producto o resultado del aprendizaje.

¿ Técnicas de análisis del rendimiento que se dirigen a la valoración específica y exclusiva del resultado de
aprendizaje final.

En cada técnica o procedimiento de evaluación se hará uso de una serie de instrumentos de evaluación
característicos, considerados el medio concreto a través del cual se obtiene información, es decir, el soporte físico
que se utiliza para recoger información sobre los aprendizajes del alumnado. Su planificación y selección se
realizará atendiendo, entre otros, a criterios como la diversidad de instrumentos, su accesibilidad y la variedad de
soportes, su capacidad diagnóstica, su adecuación a las situaciones de aprendizaje programadas, su idoneidad
para realizar una evaluación competencial y el grado de fiabilidad para asegurar la objetividad en el proceso de
evaluación. Por supuesto, el profesorado podrá enriquecer dicho proceso con la construcción o elaboración de sus
propios instrumentos de evaluación, bien específicos de unas técnicas bien como resultado de la combinación de
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varias de ellas.

¿ Para las técnicas de observación y seguimiento sistemáticos del trabajo y desempeño del alumnado se valorará
el uso de instrumentos de evaluación como:

¿ registros o escalas de observación-valoración.

¿ lista de control,

¿ lista de verificación,

¿ diario de clase del profesorado.

¿ Para las técnicas de análisis del desempeño se recurrirá a instrumentos que permitan evaluar el proceso, las
tareas y actividades realizadas a lo largo del tiempo, como:

¿ portfolio, 

¿ cuaderno del alumnado, 

¿ intervenciones en clase,

¿ realización de trabajos, proyectos o investigaciones, 

¿ Las técnicas dirigidas más específicamente al análisis del rendimiento se centrarán en la valoración del producto,
a través de instrumentos como:

o pruebas orales (canciones, lectura de ritmos, realización de actividades instrumentales, intervención en clase,¿),
o escritas (de respuesta cerrada, abierta o mixta, o de ejercicio práctico, como análisis de casos, o interpretación o
comentario valorativo), 

o audiovisuales, en áreas, actividades o tareas que así lo requieran.



No obstante, para un modelo competencial y respetuoso con los principios y pautas del Diseño universal para el
aprendizaje sería la utilización de instrumentos que permitan múltiples posibilidades de expresión y con respuestas
abiertas y carácter cualitativo.

Cuándo evaluar. Al referirse al momento de la evaluación, debe atenderse a tres tipos de evaluación de acuerdo
con el momento temporal en que se realiza: inicial o diagnóstica, continua y final o sumativa. 

En la evaluación inicial o diagnóstica se conocerá la situación de partida de cada alumno con el fin de poder
diseñar la intervención a lo largo del proceso de aprendizaje. Constituye la base para organizar y secuenciar la
enseñanza y permite individualizar el recorrido educativo creando un entorno personalizado de aprendizaje. La
evaluación inicial se realizará por el equipo docente del alumnado al inicio del curso escolar con el fin de conocer y
valorar la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias específicas de las
distintas áreas, al dominio de determinados aprendizajes de las mismas, la evolución educativa de cada alumno o
alumna y, en su caso, las medidas educativas adoptadas con anterioridad.

La evaluación inicial, ha de ser competencial, basada fundamentalmente en la observación, así como otras
herramientas, que nos permitan obtener la información sobre los aspectos citados anteriormente, pero en ningún
caso consistirá exclusivamente en una prueba. Ha de tener como referente las competencias específicas del área,
y ha de ser contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial, que servirán de referencia para la
toma de decisiones. Puede tener en cuenta:

¿ Los informes del alumnado del curso anterior a fin de conocer aspectos relevantes de los procesos educativos
previos y garantizar la continuidad de las medidas de atención a la diversidad adoptadas anteriormente, si se
hubiesen adoptado.

¿ Cualquier otra información relevante proporcionada por la familia y, en su caso, los informes médicos,
psicológicos, pedagógicos y sociales que revistan interés para la vida escolar.

¿ Otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno o la alumna inicia los
nuevos aprendizajes, para lo que se usará principalmente la observación diaria.

Dicha evaluación inicial tendrá carácter orientador y será el punto de referencia del equipo docente para la toma de
decisiones relativas al desarrollo del currículo y para su adecuación a las características y aprendizajes del
alumnado. Como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, también se adoptarán las medidas pertinentes
de apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen o de adaptación
curricular para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

Para ello, es conveniente iniciar el curso con actividades para activar en el alumnado los conocimientos y destrezas
esperados, trabajando los aprendizajes fundamentales que el alumnado debería dominar hasta el momento, para lo
que se puede tener como referencia los descriptores operativos del perfil competencial. De igual modo se deben
proponer actividades suficientes que nos permitan conocer realmente las destrezas y conocimientos que poseen
los alumnos y las alumnas de cada grupo, a fin de abordar el proceso educativo realizando los ajustes pertinentes a
las necesidades y características tanto de grupo como individuales para cada alumno o alumna.

A lo largo del proceso, se llevará a cabo una evaluación continua que informará acerca del desarrollo y la evolución
del proceso de aprendizaje e indicará al docente cómo se desarrolla el proceso de enseñanza, así como los
aspectos más y menos desarrollados.

La evaluación del proceso de aprendizaje tendrá en cuenta el progreso general del alumnado a través del
desarrollo de los distintos elementos del currículo.
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La evaluación tendrá en consideración el grado de adquisición de las competencias específicas y sus respectivos
criterios de evaluación. Como dijimos al principio, el currículo para la Educación Primaria está centrado en el
desarrollo de capacidades que se encuentran expresadas en las competencias específicas de las distintas áreas
curriculares de la etapa. Estas aparecen concretadas a través los criterios de evaluación que, sirven de indicadores
en la consecución de dichas competencias específicas. 

El enfoque dado a los criterios de evaluación genera una estructura relacional y sistémica entre todos los
elementos del currículo; es decir, facilita la adecuación y los procesos principales a desarrollar y evaluar en el
alumnado. 

En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el
adecuado, se establecerán medidas con el fin de ajustar la intervención educativa para estimular el proceso de
aprendizaje. Estos ajustes se realizarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las
dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles para continuar el
proceso educativo.

La evaluación de los aprendizajes del alumnado se llevará a cabo mediante las distintas intervenciones y
realizaciones del alumnado en su proceso de enseñanza-aprendizaje a través del uso generalizado de
instrumentos de evaluación que serán variados, diversos y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje,
que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado

A lo largo del curso escolar se tendrán sesiones de evaluación continua, entendidas como las reuniones del equipo
docente de cada grupo, coordinadas por el tutor o tutora con objeto de intercambiar información sobre el progreso
educativo del alumnado y adoptar decisiones orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y
de la propia práctica docente. De igual modo, en estas sesiones se acordará la información que se transmitirá al
alumnado y a las familias, sobre el proceso personal de aprendizaje realizado, indicando las posibles causas que
inciden en este y las orientaciones para su mejora, si fuesen necesarias.

Por su parte, la evaluación final o sumativa, complementaria a la continua, es la que se realiza al término de un
período determinado del proceso de enseñanza-aprendizaje para determinar si se alcanzó de una forma adecuada
la adquisición prevista de los criterios de evaluación y sus correspondientes competencias específicas y en qué
medida las alcanzó cada alumno o alumna del grupo-clase.

Para la realización de esta evaluación, al término de cada curso el Equipo docente celebrará una sesión de
evaluación ordinaria en la que el profesorado valorará el progreso de cada alumno o alumna en las diferentes áreas
cursadas. El resultado de la evaluación se expresará mediante las siguientes valoraciones: Insuficiente (IN) (para el
1, 2, 3 y 4), Suficiente (SU) (para el 5), Bien (BI) (para el 6), Notable (NT) (para el 7 y 8) y Sobresaliente (SB) (para
el 9 y 10), considerándose calificación negativa el Insuficiente y positivas todas las demás. El nivel obtenido será
indicativo de una progresión y aprendizaje adecuados, o de la conveniencia de la aplicación de medidas para que
el alumnado consiga los aprendizajes previstos.

La evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se regirá por el principio de inclusión
y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema educativo. Con
carácter general, se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de las
evaluaciones, incluida la evaluación final de etapa, se adapten al alumnado con necesidad específica de apoyo
educativo.

Quién evalúa. Refiriéndonos exclusivamente a la evaluación interna (aquella que es promovida y llevada a cabo por
los propios integrantes del programa educativo), puesto que hablamos de evaluación del proceso de aprendizaje,
los posibles agentes evaluadores serían el profesorado y el alumnado. De la intervención de ambos agentes,
determinamos tres tipos de evaluación: 

¿ La heteroevaluación, donde la situación más típica es la del profesorado como agente evaluador del alumnado.

¿ La autoevaluación, en la que los roles de evaluador y evaluado coinciden en la misma persona, es decir, el
alumnado evalúa su propio trabajo. 

¿ La coevaluación, que se caracteriza porque el alumnado o grupos de alumnado se evalúan mutuamente; en ella
los evaluadores y los evaluados intercambian su papel alternativamente ya que todos serán evaluadores y
evaluados.

No debe obviarse que el alumnado ha de ser sujeto activo de su proceso de aprendizaje y, por tanto, de su proceso
de evaluación. Es por ello por lo que es importante que se haga saber al alumno qué se espera de él, que se le
guíe en el reconocimiento de sus logros y dificultades, en la adopción de formas de autorregulación y en la
valoración de los resultados de su esfuerzo y de sus desempeños.

Por último, será fundamental que los elementos que forman parte del proceso de evaluación (qué evaluar, cómo
evaluar, cuándo evaluar y quién evalúa) sean coherentes y estén interrelacionados, de modo que en función del
momento de la evaluación y del agente evaluador, se seleccionará una técnica concreta de evaluación y unos
instrumentos específicos para la misma. El conjunto de todas las valoraciones realizadas nos mostrará el grado de
desempeño de los distintos criterios de evaluación y como consecuencia el grado en el que van desarrollando las
competencias específicas del área.
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6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

ÁREA:  MÚSICA                                                           NIVEL: 2º EPO



10 ¿ 13  septiembre Presentación. Juegos introducción. Evaluación inicial.

16 ¿ 20 septiembre Presentación de personajes y Unidad 1. Presentación de la situación de aprendizaje, Págs.
8, 9

23 ¿ 27 septiembre Audición, canto y juego  La gallinita ciega  (sentido de la vista), Pag. 10. Juego de palmas
Draculina soy, pág. 11 

30 sep ¿ 04 octubre La sílaba rítmica. Lectura rítmica y creación de ritmos con sílabas rítmicas, pág. 12.
Interpretación con percusión corporal, pág. 13. El pulso.  Recitado completando pulsos al dictado., pág. 14.

08 - 11 octubre Tipos de desplazamiento, pág. 15. Contradanza nº 5, pág. 76, para su evaluación. Audición
activa pág 77

14 ¿ 18 octubre Las figuras musicales. Interpretación y dictado rítmico., pág. 16. Audición y visionado Danza de
los siete pasos. Interpretación de ritmo para acompañar con percusión corporal, pág. 17.

21 ¿ 25 octubre Visionado del cuento en video de Youtube  Baba Yaga , realizando las audiciones indicadas
mientras se realiza dibujo alusivo, pág. 74. Audición y canto ¡Halloween! para su evaluación, pág. 75, con
mímica. Creación e interpretación juegos con acompañamiento melódico o rítmico, y autoevaluación del propio
alumnado, pág. 18 y 19

28 ¿ 31 octubre Creación e interpretación juegos con acompañamiento melódico o rítmico, y autoevaluación
del propio alumnado, pág. 18 y 19.  Evaluación rítmica por parte del profesor. Corrección y evaluación de
cuadernillos

04  ¿ 08 noviembre  Audición y canto En otoño nos reunimos, pág. 20 para su evaluación. La duración de los
sonidos.  Identificación auditiva largo/corto, pág. 21. Creación/Interpretación de ritmos largo/corto misma pág

11 ¿ 15 noviembre El Flamenco. Explicación del Día del Flamenco y realización de actividades relativas, pág.
26 y 27. Visionado de video alusivo. 

18 ¿  22 noviembre El eco: Copiado, creación de ritmos e interpretación de ritmos con percusión corporal, pág.
22. La altura: notas Sol y Mi Copiado de melodías, interpretación y dictado melódico con Mi y Sol, pág. 23

25 - 29 noviembre Audición y canto villancico Antón, tiruliru,  pág. 24. Creación de ritmos e interpretación
instrumental para su evaluación, pág. 25. .

02 ¿ 05 diciembre Portfolio: Repaso de conceptos y autoevaluación, pág. 28 y 29. Corrección y evaluación de
cuadernillos

10 ¿ 13  diciembre Portfolio: Repaso de conceptos y autoevaluación, pág. 28 y 29. Corrección y evaluación de
cuadernillos. Los villancicos andaluces, pág. 49. Realización de juegos y dibujos navideños para la decoración
del aula

16 ¿ 20  diciembre Realización de repaso trimestral con juegos interactivos y canto de villancicos populares,
pág. 87.

21 dic ¿ 07 enero Vacaciones de Navidad

08 ¿ 10 enero Presentación de la Unidad 2. Presentación de la situación de aprendizaje. Págs. 30 y 31.
Audición y canto ¡Oye!,  con la mímica indicada, pág. 32/33 para su evaluación . 

13 ¿ 17 enero La intensidad del sonido: suave(p), medio(mf) y fuerte(f); pág 34, con reconocimiento auditivo,
misma pág. La intensidad del sonido: reguladorescrescendo/diminuendo. Interpretación y representación, pág.
35. Juego de atención En la gruta del rey de la montaña,  Pág. 78 y 79.

20 ¿ 24 enero Las notas LA, MI y SOL: reconocimiento en el pentagrama, pág. 36. Audición y canto con
mímica  El payaso Zapatón pág. 37, para su evaluación. Interpretación y creación de sonidos con las notas
aprendidas, pág. 37

27 ¿ 31 enero El signo de repetición. Interpretación y creación de ritmos, pág. 48. El maestro de escena, danza
de imitación, pág. 39. Audición activa Polka , pág 80

03 ¿ 07 febrero Creación de marionetas con materiales reciclados e interpretación con motivos musicales
elegidos, y autoevaluación del propio alumnado, pág. 40 y 41.  Evaluación rítmica por parte del profesor.
Corrección y evaluación de cuadernillos. 

10 ¿ 14 febrero Audición y canto Detrás del telón, pág. 42. Interpretación con instrumentos indicados de la
partitura, pág. 43. Audición y canto Himno de Andalucía.

17 ¿ 21 febrero Las baquetas; qué son, tipos y uso. Interpretación de ritmos e intensidades pág. 44 y
45..Audición y canto Himno de Andalucía. 

24  ¿ 27 febrero Los xilófonos y metalófonos: reconocimiento e interpretación, para su evaluación, pág. 46 y 47
03 ¿ 07 marzo Portfolio: Repaso de conceptos y autoevaluación, pág. 50 y 51. Corrección y evaluación de
cuadernillos

10 ¿ 14 marzo Portfolio: Repaso de conceptos y autoevaluación, pág. 50 y 51. Corrección y evaluación de
cuadernillos.
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17 ¿ 21 marzo Juegos de retahílas con canciones tradicionales andaluzas, pág. 48. Repaso trimestral con
juegos interactivos.

24 ¿ 28 marzo Presentación de la Unidad 3. Presentación de la situación de aprendizaje. Págs. 52 y 53. 

31marzo ¿ 04 abril Audición y reconocimiento de estrofas y estribillo, canto e interpretación instrumental Bum-
chas-clas, pág. 54. El timbre: reconocimiento auditivo, pág.55.

07 ¿ 11 abril Características del sonido y su representación para los niños, pág. 56. Las familias de
instrumento: cuerda, viento y percusión: reconocimiento de sonidos, pág. 57. Audición activa, pág. 82 y 83,
Momento musical nº 3, con instrumentos indicados

12 ¿ 20 abril Vacaciones Semana Santa

21 ¿  25 abril Audición y canto Escuela de detectives, pág. 58, con reconocimiento de instrumentos
desaparecidos según la canción. Realización de sudoku musical, pág. 59

28 - 30  abril Creación de cuatro coros con los ritmos  propuestos, .interpretación de los distintos motivos por
turnos según las indicaciones del profesor, y autoevaluación del propio alumnado, pág. 60 y 61.  Evaluación
por parte del profesor. Corrección y evaluación de cuadernillos

06 ¿ 09 mayo Continuamos con la interpretación de los distintos motivos por turnos según las indicaciones del
profesor, y autoevaluación del propio alumnado, pág. 60 y 61.  Evaluación  por parte del profesor. Corrección y
evaluación de cuadernillos

12 ¿ 16 mayo Audición y canto Soy un helado, pág. 62, con baile libre, para su evaluación. . La blanca y el
silencio de blanca: Reconocimiento, interpretación con percusión corporal y voz, y dibujo de las figuras, pág. 63
19 ¿ 23 mayo Fononimias con notas Sol, Mi, La. Creación e interpretación de ritmos con fononimias. Música en
eco: interpretación en los instrumentos de láminas los ecos de los ritmos del profesor. 

26 ¿ 30 mayo Audición y canto, con reconocimiento del orden de la canción, de El monstruo azul, pág. 66.
Interpretación de prosodia Reciclaje. Audición activa Paspié, pág.84

02 ¿ 06 junio Alegrías y verdiales: Acompañamiento de los mismos con percusión  corporal, pág. 68 y 69.
Interpretación instrumental pág. 86, Verdiales de la costa

09 ¿ 13 junio Portfolio: Repaso de conceptos y autoevaluación, pág. 70 y 71. Corrección y evaluación de
cuadernillos.

16 ¿ 20 junio Portfolio: Repaso del trimestre y juegos de despedida.



ÁREA:  PLÁSTICA                                                           NIVEL: 2º EPO



10 ¿ 13  septiembre Presentación. Coloreado de ficha zapatilla ¿Todo sobre mí¿ 

16 ¿ 20 septiembre Coloreado de ficha zapatillas ¿Todo sobre mí¿ . 

23 ¿ 27 septiembre Realización de ficha ¿ Rueda de colores¿ con ceras o rotuladores 

30 sep ¿ 04 octubre Terminar ficha anterior. Realización de ficha ¿Tipos de líneas¿

08 - 11 octubre Realización ¿Lobos¿ con hojas secas
https://www.instagram.com/reel/C4j1Rf1O57Q/?igsh=YWpwbnFyYWw1b3l2



14 ¿ 18 octubre Realización ¿Lobos¿ con hojas secas
https://www.instagram.com/reel/C4j1Rf1O57Q/?igsh=YWpwbnFyYWw1b3l2



21 ¿ 25 octubre Realización de murciélago volador con cartulinas y pajitas
https://www.instagram.com/reel/DAAwYSbt-W4/?igsh=eDB0YzF6Y3VkMGF6 



28 ¿ 31 octubre Realización de esqueleto móvil con cartulinas e hilo Funny hanging skeleton y banderines
Halloween https://www.instagram.com/reel/C_X1tPHNYD4/?igsh=ajZ5M251ZjBtOXBy



04  ¿ 08 noviembre  Realización de ficha ¿Bota de agua¿, con colores y acuarelas

11 ¿ 15 noviembre Ficha puzzle ¿Derechos del niño¿

18 ¿  22 noviembre Día de Santa Cecilia: Ficha ¿La bailarina¿, estampación con ceras

25 - 29 noviembre Realización de insignia por el Día de la Constitución

02 ¿ 05 diciembre Ficha coloreado (rotuladores) Día de las personas con Discapacidad

10 ¿ 13  diciembre Navidad: ¿Servilletero Oso polar¿. Recortable. Decoración de la clase.

16 ¿ 20  diciembre Navidad: ¿Servilletero Oso polar¿. Recortable. 

21dic  ¿ 07 enero Vacaciones de Navidad

08 ¿ 10 enero Realización de ficha ¿El frío del invierno¿ (acuarelas)

13 ¿ 17 enero Realización de ficha ¿El frío del invierno¿ (acuarelas) 

20 ¿ 24 enero Puzzle gigante alusivo al Día de la Paz
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27 ¿ 31 enero Realización Ficha de sellado con acuarelas de hojas de árboles

03 ¿ 07 febrero Realización Ficha de sellado con acuarelas de hojas de árboles

10 ¿ 14 febrero Carnaval: Realización de máscara carnavalesca 

17 ¿ 21 febrero Día Andalucía: Realización de abanico andaluz

24  ¿ 27 febrero Realización de ficha  ¿La Torre de la Merced¿ (acuarelas)

03 ¿ 07 marzo Realización de ficha  ¿La Torre de la Merced¿ (acuarelas)

10 ¿ 14 marzo Realización de ficha ¿La Sandía¿ con cartulina y rotuladores video de Instagram de Simple and
Easy Drawing Ideas ¿ Apr 2, 2024 at 7:58 PM



17 ¿ 21 marzo Realización de ficha ¿La Sandía¿ con cartulina y rotuladores video de Instagram de Simple and
Easy Drawing Ideas ¿ Apr 2, 2024 at 7:58 PM



24 ¿ 28 marzo Realización de ficha ¿Una dieta sana: bodegón¿ (lápiz, ceras, acuarelas)

31marzo ¿ 04 abril Realización de ficha ¿Una dieta sana: bodegón¿ (lápiz, ceras, acuarelas)

07 ¿ 11 abril Dibujo libre

12 ¿ 20 abril Vacaciones de Semana Santa

21 ¿  25 abril Día de la Tierra/ Día del Libro: Realización de Zorro con rollos de papel higiénico
https://www.instagram.com/reel/C_dGcRDIhfG/?igsh=dHYxcmlnYmFlMDZq 



28 - 30  abril Día de la Familia: Ficha flores estampadas con acuarela y bolsa video de Instagram de Simple
and Easy Drawing Ideas ¿ May 28, 2024 at 8:48 PM



06 ¿ 09 mayo Ficha flores estampadas con acuarela y bolsa video de Instagram de Simple and Easy Drawing
Ideas ¿ May 28, 2024 at 8:48 PM



12 ¿ 16 mayo Ficha ¿Corazón¿, con rotuladores

19 ¿ 23 mayo Ficha ¿Ficha con acuarela y plastíco burbujas Simple and Easy Drawing Ideas | Link in bio for all
supplies. Let's create a cute and colorful tree and fruits drawing! Start by drawing the tree trunk and branches
with... | Instagram



26 ¿ 30 mayo Ficha ¿Ficha con acuarela y plastíco burbujas Simple and Easy Drawing Ideas | Link in bio for all
supplies. Let's create a cute and colorful tree and fruits drawing! Start by drawing the tree trunk and branches
with... | Instagram



02 ¿ 06 junio Día del Medio Ambiente: Realización de ¿Jirafa¿, recortable

09 ¿ 13 junio Día del Medio Ambiente: Realización de ¿Jirafa¿, recortable

16 ¿ 20 junio Dibujo libre
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6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Medidas de flexibilización temporal.

8.3.  Observaciones:          

Documento adjunto: Temporalizacion 25-26. Plástica. 2º..pdf  Fecha de subida: 29/10/25

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia digital.
Descriptores operativos:
CD1. Hace uso de ciertas herramientas digitales para búsquedas muy sencillas y guiadas  de la información
(palabras clave, selección de información básica...)   sobre asuntos cotidianos y de relevancia personal,
mostrando una actitud respetuosa con los contenidos obtenidos.
CD2. Se inicia en la creación de pequeñas tareas de contenido digital (texto, imagen, audio, vídeo¿) de acuerdo
con las necesidades educativas, comprendiendo las preguntas planteadas y utilizando con la ayuda del docente
diferentes recursos y herramientas digitales para expresar ideas, sentimientos y conceptos, siendo consciente de
la autoría de los trabajos.
CD3. Participa, de manera guiada, en la realización de actividades o proyectos escolares cooperativos a través del
uso de herramientas o aplicaciones digitales que le permiten el intercambio comunicativo, así como el trabajo de
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

forma cooperativa en un ambiente digital conocido y supervisado, valorando su uso de manera responsable.
CD4. Toma conciencia de los riesgos asociados a un uso inadecuado de los dispositivos y recursos digitales e
identifica y comprende la necesidad de adoptar medidas preventivas de seguridad, así como de desarrollar
hábitos y prácticas saludables y sostenibles para hacer un buen uso  de estos dispositivos.
CD5. Identifica posibles problemas o dificultades en el manejo de las distintas herramientas digitales  y se inicia,
con la ayuda del docente,  en el desarrollo de soluciones sencillas y sostenibles (iniciación a la programación,
robótica educativa¿).

CC1. Demuestra curiosidad por las manifestaciones culturales y sociales del ámbito escolar y local, y ordena
temporalmente hechos del entorno social y cultural cercano, propiciando una actitud de respeto hacia la diversidad
de expresiones artísticas en contextos familiares y culturales, reconociendo los valores propios de las normas de
convivencia.
CC2. Participa en actividades propuestas en el aula, asumiendo pequeñas responsabilidades y estableciendo
acuerdos de forma dialogada y democrática en el marco de la Unión Europea y la Constitución española, los
derechos humanos y de la infancia, que les ayuden a tomar decisiones y resolver conflictos que promuevan una
buena convivencia, fomente la igualdad de género, la diversidad cultural y el desarrollo sostenible.
CC3. Realiza pequeñas reflexiones y diálogos, siguiendo indicaciones sobre la responsabilidad a la hora de
enfrentarse a los problemas con capacidad sobre ciertas cuestiones éticas y sociales, poniendo en práctica
actitudes y valores que promuevan el respeto a diferentes culturas, así como el rechazo a los estereotipos,
prejuicios y roles que supongan discriminación y violencia.
CC4. Identifica la relación de la vida de las personas con sus acciones sobre los elementos y recursos del medio,
y muestra hábitos de vida sostenible, reconociendo comportamientos respetuosos de cuidado, protección y mejora
del entorno local y global.

CP1. Reconoce e identifica palabras o expresiones para responder a  necesidades comunicativas sencillas
próximas a su experiencia de, al menos, una lengua, además de la lengua o lenguas familiares y muestra interés y
respeto por las distintas lenguas de su entorno personal, social y educativo.
CP2. Se inicia en el reconocimiento y muestra interés por conocer la diversidad lingüística de su entorno y, de
manera guiada, interviene en  situaciones interculturales cotidianas mediante estrategias básicas para mejorar su
capacidad de interactuar con otras personas en una lengua extranjera, ampliando progresivamente su
vocabulario.
CP3. Muestra interés por conocer y respetar la diversidad lingüística y cultural de su entorno,  facilitando la
comunicación y aprendizaje de una nueva lengua, y fomentando el diálogo, la convivencia pacífica y el respeto por
los demás.

STEM1. Se inicia, de manera guiada, en la resolución de problemas del entorno inmediato para resolver pequeñas
investigaciones matemáticas, utilizando algunos razonamientos y estrategias simples en situaciones conocidas,  y
reflexionando sobre el proceso seguido y las conclusiones obtenidas.
STEM2. Realiza pequeños planteamientos, de forma dirigida, para entender y formular preguntas sobre problemas
y experimentos muy sencillos de cantidades pequeñas y de objetos, hechos y fenómenos cercanos y que ocurren
a su alrededor, utilizando herramientas e instrumentos necesarios que le permitan resolver situaciones o
problemas que se le presenten.
STEM3. Se inicia en el planteamiento de pequeños proyectos que impliquen resolver operaciones simples y sigue
los pasos del proceso de forma guiada y con indicaciones para generar un producto creativo sencillo, siendo
capaz de compartir con el grupo el producto final obtenido sin que suponga una situación de conflicto, negociando
acuerdos como medida para resolverlos.
STEM4. Comunica de manera clara y adecuada los resultados obtenidos  usando un vocabulario específico
básico sobre el proceso seguido en tareas sencillas y pequeños trabajos realizados en distintos formatos
(imágenes, dibujos, símbolos...), explicando los pasos seguidos con ayuda de un guion y apoyo de herramientas
digitales que le ayuden a compartir nuevos conocimientos.
STEM5. Desarrolla hábitos de respeto y cuidado hacia la salud propia, el entorno, los seres vivos y el medio
ambiente, identificando el impacto positivo o negativo de algunas acciones humanas sobre el medio natural,
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

iniciándose en el uso y práctica del consumo responsable.

CCL1. Expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal de manera ordenada y organizada, siguiendo
indicaciones, ideas, vivencias, emociones o sentimientos en diversas situaciones socio-comunicativas y participa
regularmente en interacciones sencillas, cotidianas y habituales de comunicación con actitud de respeto tanto para
intercambiar información como para iniciarse en la construcción de vínculos personales.
CCL2. Comprende e identifica, de manera guiada, la idea principal y el sentido global de textos orales,  escritos,
signados o multimodales breves y sencillos de los ámbitos personal, social y educativo, iniciándose en su
valoración, para participar activamente en las dinámicas de los grupos sociales a los que pertenece.
CCL3. Se inicia en la búsqueda y localización guiada de información sencilla de distintos tipos de textos de una
fuente documental acorde a su edad, descubriendo su utilidad en el proceso acompañado de la lectura y
comprensión de estructuras sintácticas básicas de uso muy común al ámbito cercano para ampliar conocimientos
y aplicarlos a pequeños trabajos personales, identificando su autoría.
CCL4. Se inicia en la lectura de diferentes textos apropiados a su edad, seleccionados de manera acompañada, y
en el uso de estrategias simples de comprensión lectora como fuente de disfrute y enriquecimiento personal,
mostrando actitudes de respeto hacia el patrimonio literario reconociéndolo como un bien común, creando textos
muy breves y sencillos relacionados con sus experiencias e intereses a partir de pautas o modelos dados.
CCL5. Participa regularmente en prácticas comunicativas diversas sobre temas de actualidad o cercanos a sus
intereses, destinados a favorecer la convivencia, haciendo un uso adecuado y no discriminatorio del lenguaje,
iniciándose en la gestión dialogada de conflictos, respetando y aceptando las diferencias individuales y valorando
las cualidades y opiniones de los demás.

CE1. Se inicia en la identificación de problemas, retos y desafíos y comienza a elaborar algunas ideas originales,
de manera guiada, siendo consciente de la repercusión de estas en el entorno y la necesidad de poder llevar a
cabo posibles soluciones.
CE2. Se inicia en la identificación de fortalezas y debilidades propias, planteando, de forma guiada, estrategias
para la resolución de problemas de la vida diaria y comienza a realizar actividades de cooperación de trabajo en
equipo, relacionados con el intercambio financiero y el sistema monetario, empleando los recursos básicos a su
alcance para realizar las distintas acciones.
CE3. Propone, de manera guiada, posibles respuestas y soluciones a las preguntas planteadas, con algunas
ideas novedosas, mediante el trabajo cooperativo, y planifica, con indicaciones, tareas sencillas previamente
definidas, aplicando los conocimientos adquiridos a sus experiencias, considerándolas como una oportunidad para
aprender.

CPSAA1. Es consciente de las propias emociones, ideas y comportamientos personales y distingue acciones que
favorezcan el bienestar emocional y social, y se inicia en el uso de algunas estrategias sencillas como el diálogo
para negociar y llegar a acuerdos como forma de resolver las situaciones de tensión o conflicto, para alcanzar sus
propios objetivos.
CPSAA2. Se inicia en el desarrollo de algunos hábitos de vida saludables, valorando la importancia que tiene para
su salud física, la higiene, el descanso, la alimentación sana y equilibrada y el ejercicio físico y reconoce la
importancia de la convivencia con las demás personas y el rechazo a las actitudes y conductas discriminatorias.
CPSAA3. Reconoce las emociones de las demás personas, y muestra iniciativa por participar en el trabajo en
equipo, asumiendo su propia responsabilidad, motivación y confianza personal, y emplea estrategias simples que
ayuden a mejorar la interacción social y a la consecución de los objetivos planteados.
CPSAA4. Muestra una actitud responsable ante las diferentes propuestas de trabajo planteadas, y desarrolla una
actitud de esfuerzo, motivación y constancia ante nuevos retos, siendo capaz de adoptar posturas críticas cuando
se le ayuda a que reflexione.
CPSAA5. Se inicia en el uso de estrategias sencillas de aprendizaje y muestra iniciativa por participar en
actividades que le ayudan a ampliar sus conocimientos y a evaluar el trabajo realizado, de manera guiada,
enfrentándose a los retos y desafíos que se plantean, valorando su trabajo y el de los demás.
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Descriptores operativos:
CCEC1. Se inicia, con ayuda, en el reconocimiento de elementos característicos de distintas manifestaciones
artísticas y culturales que forman parte del patrimonio de su entorno intercultural, tomando conciencia de la
necesidad e importancia de respetarlas.
CCEC2. Disfruta de la participación en distintas actividades plásticas, musicales y de expresión corporal propias
del patrimonio artístico y cultural de su entorno, reconociendo los elementos característicos básicos de diferentes
lenguajes artísticos, e identificando algunos soportes empleados.
CCEC3. Explora las posibilidades expresivas de su propio cuerpo, comunicando ideas, sensaciones y emociones
mediante el uso de diferentes lenguajes  en la expresión de manifestaciones culturales y artísticas sencillas,
mostrando una actitud de respeto y empatía e interactuando progresivamente con el entorno.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de elementos básicos de diferentes lenguajes artísticos, a través de técnicas
sencillas (plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras y corporales), participando colaborativamente y de manera
guiada en el proceso de creación de distintas manifestaciones artísticas y culturales, mostrando respeto y disfrute
del proceso creativo.

10.  Competencias específicas:

Denominación
EAR.2.1.Descubrir propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, a través de la recepción
activa, para desarrollar la curiosidad y el respeto por la diversidad.
EAR.2.2.Investigar sobre distintas manifestaciones culturales y artísticas y sus contextos, empleando diversos
canales, medios y técnicas, para disfrutar de ellas, entender su valor y empezar a desarrollar una sensibilidad
artística propia.
EAR.2.3.Expresar y comunicar de manera creativa ideas, sentimientos y emociones, experimentando con las
posibilidades del sonido, la imagen, el cuerpo y los medios digitales, para producir obras propias.
EAR.2.4.Participar del diseño, la elaboración y la difusión de producciones culturales y artísticas individuales o
colectivas, poniendo en valor el proceso y asumiendo diferentes funciones en la consecución de un resultado
final, para desarrollar la creatividad, la noción de autoría y el sentido de pertenencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: EAR.2.1.Descubrir propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y 
culturas, a través de la recepción activa, para desarrollar la curiosidad y el respeto por la diversidad.

Competencia específica: EAR.2.2.Investigar sobre distintas manifestaciones culturales y artísticas y sus 
contextos, empleando diversos canales, medios y técnicas, para disfrutar de ellas, entender su valor y 
empezar a desarrollar una sensibilidad artística propia.

Competencia específica: EAR.2.3.Expresar y comunicar de manera creativa ideas, sentimientos y 
emociones, experimentando con las posibilidades del sonido, la imagen, el cuerpo y los medios digitales, 
para producir obras propias.

Competencia específica: EAR.2.4.Participar del diseño, la elaboración y la difusión de producciones 
culturales y artísticas individuales o colectivas, poniendo en valor el proceso y asumiendo diferentes 
funciones en la consecución de un resultado final, para desarrollar la creatividad, la noción de autoría y el 
sentido de pertenencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EAR.2.1.1.Descubrir propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, y especialmente las
relacionadas con la cultura andaluza, a través de la recepción activa y mostrando curiosidad y respeto por las
mismas.
Método de calificación: Media aritmética.
EAR.2.1.2.Describir manifestaciones culturales y artísticas del entorno próximo, con especial atención a las
propias de la cultura andaluza, explorando sus características con actitud abierta e interés.
Método de calificación: Media aritmética.

EAR.2.2.1.Seleccionar y aplicar estrategias elementales para la búsqueda guiada de información sobre
manifestaciones culturales y artísticas, a través de canales y medios de acceso sencillos, tanto de forma
individual como cooperativa.
Método de calificación: Media aritmética.
EAR.2.2.2.Reconocer elementos característicos básicos de distintas manifestaciones culturales y artísticas que
forman parte del patrimonio, con especial atención a las propias de la cultura andaluza, indicando los canales,
medios y técnicas empleados e identificando diferencias y similitudes.
Método de calificación: Media aritmética.

EAR.2.3.1.Producir obras propias, de manera guiada, utilizando algunas de las posibilidades expresivas del
cuerpo, el sonido, la imagen y los medios digitales básicos, mostrando confianza en las capacidades propias.
Método de calificación: Media aritmética.
EAR.2.3.2.Expresar de forma guiada ideas, sentimientos y emociones, a través de manifestaciones artísticas
sencillas, experimentando con los diferentes lenguajes e instrumentos a su alcance.
Método de calificación: Media aritmética.
EAR.2.3.3.Utilizar de forma elemental algunas posibilidades expresivas propias de las manifestaciones artísticas
y culturales andaluzas a través de su aplicación práctica, respetando y valorando tanto las producciones propias
como las ajenas.
Método de calificación: Media aritmética.

EAR.2.4.1.Participar, de manera guiada, en el diseño de producciones culturales y artísticas elementales,
trabajando de forma cooperativa a partir de la igualdad y el respeto a la diversidad. 
Método de calificación: Media aritmética.
EAR.2.4.2.Tomar parte en el proceso cooperativo de creación de producciones culturales y artísticas de forma
respetuosa, utilizando elementos básicos de diferentes lenguajes y técnicas artísticas.
Método de calificación: Media aritmética.
EAR.2.4.3.Compartir los proyectos creativos, explicando el proceso y el resultado final obtenido, valorando las
experiencias propias y las de los demás.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Recepción y análisis.
1. Principales propuestas artísticas de diferentes corrientes estéticas, procedencias y épocas producidas por creadores y 
creadoras locales, regionales y nacionales.

2. Estrategias básicas de recepción activa.

12.  Sáberes básicos:
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B. Creación e interpretación.

C. Artes plásticas, visuales y audiovisuales.

D. Música y artes escénicas y performativas.

3. Normas elementales de comportamiento en la recepción de propuestas artísticas en diferentes espacios. El silencio como 
elemento y condición indispensable para el mantenimiento de la atención durante la recepción.

4. Vocabulario específico básico de las artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y 
performativas.

5. Recursos digitales básicos para las artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y 
performativas.

6. Estrategias básicas de análisis de propuestas artísticas.

1. Fases del proceso creativo: planificación guiada y experimentación.

2. Profesiones vinculadas con las artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y 
performativas.

3. Interés tanto por el proceso como por el producto final en producciones plásticas, visuales, audiovisuales, musicales, 
escénicas y performativas.

1. Cultura visual. La imagen en el mundo actual: técnicas y estrategias básicas de lectura.

2. Elementos configurativos básicos del lenguaje visual: punto, línea, plano, textura, color.

3. Materiales, instrumentos, soportes y técnicas elementales utilizados en la expresión plástica y visual.

4. Medios, soportes y materiales de expresión plástica y visual. Técnicas bidimensionales y tridimensionales básicas en dibujos
y modelados sencillos.

5. Herramientas adecuadas para el registro de imagen y sonido.

6. Estrategias y técnicas básicas de composición de historias audiovisuales sencillas.

7. Nociones básicas sobre cine.

1. El sonido y sus cualidades básicas: discriminación auditiva, clasificación y representación de diversidad de sonidos y líneas 
melódicas a través de diferentes grafías. Identificar y comparar diferentes ruidos como contaminación auditiva y evitar hábitos 
perjudiciales auditivos.

2. La voz y los instrumentos musicales. Principales familias y agrupaciones. Discriminación visual y auditiva. Objetos sonoros. 
Cotidiáfonos.

3. El carácter y el tempo: reconocimiento y capacidad de relación tras la escucha de obras musicales.

4. Práctica instrumental, vocal y corporal: aproximación a la experimentación, exploración creativa e interpretación a partir de 
las propias posibilidades sonoras y expresivas con especial atención a las obras relacionadas con la cultura andaluza 
(Flamenco, música tradicional y popular, canciones infantiles, rimas, retahílas y refranes, coplas de carnaval, etc.).

5. Construcción asistida de instrumentos con materiales reutilizables, reciclables y sostenibles del entorno. 

6. Lenguajes musicales básicos: aplicación de sus conceptos elementales en la interpretación de propuestas musicales vocales
e instrumentales.

7. El cuerpo y sus posibilidades motrices: interés por la experimentación y la exploración a través de ejecuciones individuales y 
grupales vinculadas con el movimiento, la danza, la dramatización y la representación teatral como medio de expresión y 
diversión, con especial atención a las obras relacionadas con el patrimonio cultural del folclore andaluz expresadas a través del
Flamenco y bailes regionales tradicionales de Andalucía.

8. Técnicas dramáticas y dancísticas elementales. Nociones básicas del lenguaje expresivo y representación dramáticas 
elementales. Iniciación a la danza y coreografías sencillas.

9. Capacidades expresivas y creativas básicas de la expresión corporal y dramática. El mimo, el teatro, la danza y el baile 
como formas de interacción social. Valoración y respeto por su aportación al patrimonio cultural.

10. Folclore andaluz elemental: Flamenco, música tradicional y popular, canciones infantiles, rimas, retahílas y refranes, coplas 
de carnaval.

11. Folclore andaluz elemental: Flamenco y bailes regionales tradicionales de Andalucía.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

EAR.2.1

EAR.2.2

EAR.2.3

EAR.2.4

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X
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C
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
3º de Educ. Prima. Educación Artística

Entendidos como aquellos elementos básicos para el desarrollo y la implementación del currículo y guía de la
práctica docente, para que el alumnado alcance los objetivos previstos y una educación de calidad, la Educación
Primaria dará respuesta a los siguientes principios:  

- La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de cada
ciclo y el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica, teniendo siempre en cuenta su proceso
madurativo individual, así como los niveles de desempeño esperados para esta etapa.

- Se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa, la atención personalizada al alumnado y a sus
necesidades de aprendizaje, la participación y la convivencia, la prevención de dificultades de aprendizaje y la
puesta en práctica de mecanismos de refuerzo y flexibilización, alternativas metodológicas u otras medidas
adecuadas tan pronto como se detecten cualquiera de estas situaciones.

- Con objeto de garantizar una efectiva educación inclusiva, se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje
(DUA), permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de dicho alumnado y se integrarán diferentes
formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y
ritmos de aprendizaje del alumnado. Contaremos en cada aula con un espacio reservado para la exposición de los
trabajos plásticos realizados por el alumnado, con el objeto de potenciar la autocrítica y fomentar el cuidado en el
desarrollo de los trabajos, a la vez que se potencia la autoestima al ver sus proyectos expuestos ante toda la clase.
- Se potenciará el aprendizaje significativo que promueva la autonomía y la reflexión.

- Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la comprensión lectora, la
expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el fomento de la creatividad, del
espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán en todas las áreas.

- La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Por ello, todas las áreas
incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. A fin de fomentar el
hábito y el dominio de la lectura, todos los centros educativos dedicarán un tiempo diario a la misma, en los
términos recogidos en su proyecto educativo y se promoverán planes de fomento de la lectura y de alfabetización
en diversos medios, tecnologías y lenguajes. Para ello, cada día un alumno o alumna realizará la lectura de la
página del libro de Música correspondiente, fomentándose que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas.

- Desde las distintas áreas se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.

- Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.

- Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.

De igual modo, desde todas las áreas se promoverá la educación para la paz, la educación para el consumo
responsable y el desarrollo sostenible y la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual. En el área de
Plástica, se fomentará el uso de materiales reciclados para la realización de manualidades, por ejemplo.

- Con objeto de promover la igualdad de género, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de
mujeres y hombres. En el área musical, por ejemplo, se da especial relevancia a este aspecto y se incluyen
compositoras a lo largo de la Historia, y mujeres en la música actual, cosa que hace unos años no se mencionaba
en ningún libro de texto; aun así, es innegable que todavía queda camino por recorrer.

- Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

- Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa, la acción tutorial y la educación en valores.

- El patrimonio cultural y natural de Andalucía, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades de la
modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la
literatura o la pintura, entre ellas, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y
hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

- Con objeto de fomentar la integración de las competencias se dedicará un tiempo del horario lectivo a la

1.  Evaluación inicial:
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realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas,
reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.


2.  Principios Pedagógicos: 
Los principios pedagógicos de la educación primaria se abordaron en el apartado 1.5. de esta programación
didáctica. No obstante, es conveniente remarcar que, además de los saberes básicos de cada área, en la línea de
lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 157/2022, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas
mínimas de la Educación Primaria y Decreto 101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el
currículo de la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se contemplan una serie de
aprendizajes que, sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, se trabajarán en
todas las áreas. Entre ellos podemos citar:

a) La lectura, en todos sus aspectos y especialmente en la compresión lectora como factor fundamental para el
desarrollo de las competencias clave, para lo que en todas las áreas se incluirán actividades y tareas para el
desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, garantizando la dedicación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo de dicha competencia.

b) La expresión oral y escrita. Desarrollando en el alumnado destrezas orales básicas y potenciando aspectos
clave como el debate y la oratoria, en las que el alumnado ponga en juego el pensamiento y espíritu crítico y
creativo sobre los distintos aspectos planteados. De igual modo se fomentará la expresión escrita como vehículo
de comunicación, en sus diversos formatos y estilos.

c) La comunicación audiovisual. En una sociedad como la actual en la que el predominio de lo audiovisual invade
los espacios personales, familiares o sociales, el alumnado debe dominar y ser crítico ante la comunicación
audiovisual, conociendo e incluso utilizando sus claves comunicativas.

d) La competencia digital, mediante la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación, así como su uso ético y responsable. 

e) El fomento de la creatividad, entendida como la capacidad de generar ideas diferentes ante la resolución de un
problema o una situación determinada. El fomento del pensamiento divergente permite el desarrollo de personas
inteligentes, innovadoras, capaces de afrontar retos, generar alternativas, flexibles, dispuestas a afrontar los
cambios, superar obstáculos, sin temor a equivocarse y aprender de los errores..., en una palabra, formar
ciudadanos para los retos del siglo XXI.

f) El desarrollo de habilidades y métodos de recopilación, de sistematización, análisis y de presentación de la
información.

g) El fomento del espíritu científico, potenciando que realicen conjeturas, explicaciones y relaciones entre los
hechos, sus posibles causas o sus efectos aplicando procesos de análisis, de observación y de experimentación,
etc.

h) El emprendimiento, potenciando aspectos como la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la
confianza en uno mismo o el sentido crítico. Para ello, se potenciarán actividades o tareas en las que el alumnado,
a partir de los conocimientos y destrezas adquiridos, planifiquen una idea, se hagan responsables de su desarrollo,
tomen iniciativas y valoren el resultado de lo realizado. Entre otras acciones,  en el día a día de clase se pueden:
Asignar pequeñas responsabilidades en las tareas de clase, favorecer situaciones en las que tengan que tomar
decisiones, plantear situaciones problemáticas para que tengan que solucionarlas,  proponer actividades que
estimulen al alumnado a razonar, cuestionar, desarrollar la creatividad¿, trabajar por proyectos en los que tengan
que generar ideas, planificar, desarrollar y poner en acción lo planificado, presentar el producto realizado y
evaluarlo, etc.



De igual modo, desde nuestra área se promoverá:

i) La igualdad de derechos y oportunidades de entre hombres y mujeres, fomentando un modelo educativo basado
en el desarrollo integral de la persona al margen de los estereotipos y roles en función del sexo, del rechazo de
toda forma de discriminación y la garantía de una orientación académica y profesional no sesgada por el género.
Esto debe irradiar tolas las actividades y tareas que se realicen en el aula.

j) La educación para la paz, la resolución pacífica de conflictos y los modelos de convivencia basados en la
diversidad, la tolerancia y el respeto.

k) El respeto y la respuesta adecuada a la diversidad del alumnado tratando de garantizar una efectiva educación
inclusiva que permita el acceso al currículo a todo el alumnado para lo que se potenciarán los principios y pautas
del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA). Para ello, se integrarán diferentes formas de presentación del
currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del
alumnado.

l) La educación para el consumo responsable, crítico y sostenible tiene la finalidad de desarrollar conocimientos,
habilidades y actitudes que permitan al alumnado ser protagonistas del cambio hacia un consumo respetuoso con
el medio ambiente que satisfaga las necesidades básicas de una comunidad o población y reduzca los excesos y
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el daño ambiental. Aspectos que debemos desarrollar desde las distintas áreas a través de las tareas y actividades
que se propongan. 

m) El desarrollo sostenible y el medio ambiente, así como el estudio y reflexión acerca de la repercusión que sobre
el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la
contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa,
conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.

n) La educación para la salud, incluida la afectivo-sexual. Para ello se fomentará la adquisición de hábitos de vida
saludable que favorezcan un adecuado bienestar físico, mental y social y la utilización responsable del tiempo libre
y del ocio. Para conseguirlo, entre otras acciones, podemos: fomentar el consumo de alimentos saludables y
ayudarles a diferenciarlos de los no saludables de forma razonada, inculcar los beneficios que aporta el ejercicio
físico, dar importancia al descanso, potenciar las actividades al aire libre... En cuanto a la educación afectivo-
sexual, será importante adecuarla a la edad del alumnado, abordando aspectos como el conocimiento de su
cuerpo, roles de género  para poner en valor la crítica a los estereotipos sexistas perpetuados en el tiempo y que
impiden una diversidad de género igualitaria y libre de discriminaciones, etc.

o) La educación emocional que contribuirá en el alumnado a identificar y conocer las emociones propias y ajenas; a
desarrollar la gestión emocional, aprendiendo formas de regulación emocional; a establecer estrategias que
permitan un control de emociones tanto negativas como positivas con las que conseguir afrontar las situaciones
cotidianas de forma efectiva; a disponer de herramientas para trabajar la resolución de conflictos y a fomentar
habilidades para establecer relaciones sociales emocionalmente positivas.

p) La educación en valores como la libertad, el respeto, la responsabilidad, la empatía, la solidaridad, la asertividad,
el rechazo a todo tipo de discriminación, etc.

q) El patrimonio cultural y natural de nuestra Comunidad Autónoma, su historia, sus paisajes, su folclore, las
distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, entre ellas, tanto tradicionales como actuales, así como las
contribuciones de sus mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz.




3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados, desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la integración y al
trato no discriminatorio, e integrará referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.



Se empleará una metodología que, partiendo de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y
facilitador del desarrollo competencial en el alumnado, se ajusten al nivel competencial inicial de este y tenga en
cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje.



La actividad y participación del alumnado será uno de los activos básicos que debemos fomentar en esta
metodología de tal modo que favorezca el pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y cooperativo del
alumnado en el aula, que conlleve la lectura, la investigación, así como las diferentes posibilidades de expresión,
integrando referencias a la vida cotidiana del alumnado y a su entorno.



Se emplearán metodologías activas, que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje favoreciendo la participación, la experimentación y la
motivación de los alumnos y alumnas dotando de funcionalidad y transferibilidad los aprendizajes. Igualmente se
adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizar el aula mediante
el intercambio verbal y colectivo de ideas.  En todos estos procesos se utilizarán las tecnologías de la información
y de la comunicación de manera habitual tanto en los procesos de enseñanza como en los de aprendizaje.



La práctica educativa se abordará desde situaciones-problema de progresiva complejidad, partiendo de la propia
experiencia del alumnado y mediante la reflexión, la realización de debates e intercambio de ideas, procesos de
investigación-experimentación, etc.



Uno de los elementos fundamentales en la enseñanza por competencias es despertar y mantener la motivación en
el alumnado, lo que implica un nuevo planteamiento del papel del profesorado, más activo, facilitador y promotor
de generar en el alumnado la curiosidad y la necesidad por adquirir los conocimientos, las destrezas y las
actitudes y valores presentes en las competencias.

La finalidad de la educación tiene como objetivo la formación y el desarrollo integral y armónico de la persona en
todas sus dimensiones (física, afectiva, social, cognitiva y artística) en los ámbitos personal, familiar, social y
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educativo. La educación primaria adquiere importancia particular en este proceso ya que en ella se desarrollan
habilidades, se establecen hábitos de trabajo, se aprende a convivir y se forjan valores que se mantendrán durante
toda la vida y contribuirán de manera determinante a este desarrollo integral y armónico.



Uno de los principios que orienta la labor docente es la inclusión educativa, considerando la diversidad del aula
como herramienta de aprendizaje, atendiendo y respetando las diferencias individuales, actuando de manera
preventiva y compensatoria para evitar las desigualdades y realizando un ajuste curricular, organizativo y
metodológico que favorezca el máximo desarrollo personal de todo el alumnado. Esta adaptación se favorecerá a
través del diseño de situaciones de aprendizaje que permitan realizar una personalización del aprendizaje,
respeten y den respuesta a las necesidades, el nivel de desarrollo y el ritmo de cada alumno y aseguren la
igualdad de oportunidades a través de la aplicación de los principios de Diseño Universal de Aprendizaje (DUA).

El profesorado desempeñará la función de mediador o facilitador, acompañante o guía del alumno, en especial a
través del diseño de situaciones de aprendizaje en las que se plantearán tareas que permitan al alumnado resolver
problemas aplicando los conocimientos o saberes básicos adquiridos. El alumnado, por tanto, pasará a tener un
desempeño activo en procesos de búsqueda, estudio, experimentación, reflexión, aplicación y comunicación del
conocimiento en las situaciones de aprendizaje propuestas, acompañadas y tutorizadas por el profesorado,
promoviendo una participación activa, creativa, investigadora y colaborativa en simulaciones o situaciones reales.


Entre las técnicas metodológicas que se utilicen en esta etapa deberá optarse por una selección variada que se
adapte a cada realidad educativa, evitar el uso repetitivo de las mismas y adoptar preferentemente las que
impliquen la experimentación, el descubrimiento, la investigación, el diálogo, la discusión, la argumentación, la
reflexión, la exposición y la presentación o comunicación.



El carácter lúdico en las actividades que se propongan constituirá una estrategia técnica primordial, ya que
proporciona un auténtico medio de aprendizaje y disfrute, favorece la imaginación, la creatividad y la posibilidad de
interactuar con sus iguales. En nuestra área, particularmente en el apartado musical, esto adquiere mayor
relevancia, con la realización de juegos tradicionales , danzas y canciones populares que ejemplifican ese carácter
lúdico del cual hacemos mención.



Los materiales didácticos deberían caracterizarse por su variedad, polivalencia y capacidad de motivación o
estímulo, de manera que permitan la manipulación, la observación y la elaboración creativa. Además, se
proporcionarán múltiples formas de representación de la información y del contenido, aportando al alumnado
variedad de opciones de acceso real al aprendizaje.



En este contexto, el uso de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC) como recurso didáctico
se constituye como herramienta imprescindible que ayuda al alumnado a desarrollar su alfabetización
informacional integrándola y utilizándola de manera creativa en el proceso de aprendizaje.

Desde esta área el proceso de enseñanza y aprendizaje se orientará hacia el desarrollo de las competencias por
parte del alumnado; además, el alumno será el protagonista de su propio aprendizaje, siendo imprescindible que
se desarrolle una metodología que favorezca la construcción del conocimiento con autonomía y creatividad desde
sus propios aprendizajes y experiencias. También se tendrán en cuenta los centros de interés del alumnado,
desarrollando técnicas de descubrimiento, observación, indagación y experimentación del mundo que le rodea.  



La distribución de los agrupamientos, de los tiempos y de los espacios será flexible, dando respuesta a las
necesidades e intereses de todo el alumnado, respetando su ritmo de aprendizaje y el desarrollo de la propuesta
planteada en las diferentes situaciones de aprendizaje.  



Con respecto a la organización de los espacios, las actividades de ámbito musical se realizarán en el aula de
Música de la segunda planta, que está adaptada para que el alumnado pueda realizar actividades de Danza y
práctica instrumental, y donde están almacenados todos los instrumentos musicales de los que se dispone,
además de contar con un equipo de música de alta fidelidad que mejora las audiciones para el alumnado. Las
actividades plásticas, sin embargo, se realizarán en el aula ordinaria, ya que está más adecuada para su
realización al contar con mesas para el alumnado en lugar de sillas con brazo-pala como en el aula de Música, por
lo que disponen de mayor espacio para la realización de dichas actividades, y permite también el trabajo en grupo
con mayor facilidad. Respecto a la disposición de los recursos didácticos y tecnológicos serán variados y de
acuerdo con sus necesidades, priorizando, en la medida de lo posible, manipulables, materiales reciclables,
recursos digitales... 

 

De igual modo, se deberá hacer uso de metodologías activas en las que el alumnado pasa a ser responsable de
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su propio proceso de aprendizaje, autorregulándolo progresivamente y orientado y apoyado por el profesorado,
quien les dotará de herramientas y estrategias que lo hagan más autónomo y capaz de planificar, controlar y
evaluar sus propios progresos adaptándose a los cambios, modificando así las metodologías tradicionales. De
igual forma también se prestará especial atención al juego educativo y a la colaboración de agentes externos como
apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje.  El juego debe ser base en el proceso de enseñanza-aprendizaje, la
vía para lograr la integración dl alumnado en las actividades de una forma activa y participativa, creando un clima
de naturalidad para afianzar las rutinas necesarias y la correcta utilización de los materiales. Así, la participación
lúdica se constituye como un recurso didác.co de aprendizaje y en un vehículo para la percepción y manifestación
de los contenidos propuestos.  





En el desarrollo de las situaciones de aprendizaje y la resolución de tareas que se propongan deberá procurarse la
puesta en práctica de los distintos tipos de agrupamientos del alumnado. Por un lado, deben establecerse
momentos de trabajo individual para favorecer el desarrollo autónomo y la autorregulación del aprendizaje. Por
otro lado, es necesario procurar espacios y momentos de trabajo grupal para la realización de tareas conjuntas de
carácter cooperativo, que facilitarán su socialización y el desarrollo de sus habilidades sociales.



Para la organización del tiempo en el aula, en todo momento deberán tenerse en cuenta los diferentes ritmos de
aprendizaje del alumnado para adaptar las actividades o tareas a su capacidad de atención y trabajo. 

El enfoque competencial del currículo conlleva el uso de metodologías activas, dialógicas o interactivas y
contextualizadas, interdisciplinares y enriquecedoras que contribuyan a una personalización del aprendizaje en el
aula de manera inclusiva. Estas estrategias o métodos deben ser variados. No se trata de utilizar una metodología
en concreto de manera exclusiva, sino de integrar y combinar de manera simultánea o paralela varios tipos de
metodologías.



Se desarrollarán proyectos significativos en los que el alumnado, de manera colaborativa a través del aprendizaje
cooperativo, desarrollará un conjunto de tareas de aprendizaje basadas en la resolución de preguntas y/o
problemas, que le implican en el diseño y planificación del aprendizaje, en la toma de decisiones y en procesos de
investigación, lo cual les da la oportunidad de trabajar de manera relativamente autónoma y que culmina en la
realización de un producto final presentado o compartido con los demás. En este sistema de trabajo, se
fomentarán los métodos o estrategias que ayuden al alumnado a organizar y transmitir o comunicar su
pensamiento, sus emociones, su espíritu emprendedor, favoreciendo la reflexión y destrezas de pensamiento, etc.
Además, en todo momento y desde todas las áreas se desarrollarán actividades que favorezcan la gestión
emocional a través de estrategias de autorregulación que permitan convivir en una sociedad plural, desarrollando
principios de empatía y de resolución pacífica de conflictos.



Para el desarrollo del ámbito social de la educación, contextualizar el aprendizaje, potenciar una convivencia
positiva y facilitar al alumnado poder enfrentarse a los retos de la sociedad actual, se integrarán en las propuestas
metodológicas aspectos que conecten con los retos de la sociedad actual como son el consumo responsable, el
respeto al medio ambiente, el compromiso ciudadano, la valoración de la diversidad personal y cultural, la
resolución pacífica de los conflictos y el uso ético y responsable de la cultura digital, entre otros.



Desarrollar en el alumnado la reflexión y el pensamiento crítico requiere de un dominio de la competencia
lingüística de manera significativa. Para ello, uno de los elementos básicos de la metodología es la integración de
un plan lingüístico en el que pueden participan todas las materias de manera coordinada. Esto significa el uso de
diferentes tipologías textuales y su posterior tratamiento de manera oral y escrita, proponiendo textos narrativos,
descriptivos, expositivos o explicativos, argumentativos e instructivos, así como un amplio formato de textos
continuos o discontinuos. Cada vez que se contemple una lectura motivadora o que se proponga una actividad que
se lleve a cabo de manera oral o bien requiera presentar o comprender una producción escrita, estaremos
contribuyendo al desarrollo de este plan lingüístico.



El planteamiento de actividades y tareas cooperativas será otro de los elementos fundamentales a nivel
metodológico. El alumnado participará activamente en su proceso de aprendizaje aplicando estrategias de
negociación, consenso, mediación, empatía y asertividad, con responsabilidad compartida y ayuda mutua con el
resto de sus compañeras y compañeros, maximizando sus aprendizajes y los del resto del grupo, generando
interdependencia positiva. La estructuración del aprendizaje de forma cooperativa:

¿ Crea un clima en el aula que favorece el aprendizaje y posibilita conseguir mejores resultados escolares. 

¿ Facilita la atención a la diversidad, proporcionando estrategias y recursos para la gestión de la heterogeneidad
en el aula.
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¿ El profesorado dispone de más tiempo para atender de forma individualizada, adecuándose a los ritmos y estilos
de aprendizaje de los alumnos y alumnas ya que estos también cuentan con la ayuda de sus compañeros y
compañeras.

¿ Hace posible un modelo inclusivo dentro del aula, mejorando la calidad de las interacciones dentro del grupo y
con el profesorado, propiciando que el clima del aula sea más positivo. 

¿ Propicia la educación en valores como la solidaridad, la cooperación, la convivencia, el diálogo y el respeto a la
diferencia, dentro del contexto natural y no forzado del propio alumnado, en el que entrena y pone en práctica las
habilidades sociales y comunicativas. 

¿ Fomenta el trabajo en equipo y posibilita una educación integral y adquirir competencias personales y sociales,
además de conocimientos.



Otro elemento metodológico a tener en cuenta será el emprendimiento como un elemento fundamental, de
acuerdo a lo que la normativa vigente nos propone en torno a esta competencia. Este enfoque emprendedor se
caracteriza por la iniciativa, la proactividad y la innovación, y se relaciona con la motivación y la determinación a la
hora de cumplir los objetivos, ya sean personales o establecidos en común con otros. Para ello, debe estar
presente de manera explícita y transversal en las actividades, tareas y proyectos propuestos. Trabajar con un
enfoque emprendedor requerirá por parte del alumnado:

¿ capacidad de análisis, planificación, organización, gestión y toma de decisiones; 

¿ capacidad de adaptación al cambio y resolución de problemas; 

¿ comunicación, presentación, representación y negociación efectivas; 

¿ habilidad para trabajar, tanto individualmente como dentro de un equipo; participación, capacidad de liderazgo y
delegación; 

¿ pensamiento crítico y sentido de la responsabilidad; 

¿ autoconfianza, evaluación y autoevaluación, ya que es esencial determinar los puntos fuertes y débiles de uno
mismo y de un proyecto, así como evaluar y asumir riesgos cuando esté justificado (manejo de la incertidumbre y
asunción y gestión del riesgo). 

¿ desarrollar actitudes y valores como la predisposición a actuar de una forma creadora e imaginativa, el
autoconocimiento, el interés y esfuerzo, etc. 



En la misma línea del espíritu emprendedor y con el objeto de fomentar la integración de las competencias, será
fundamental dedicar un tiempo a la realización de proyectos significativos para el alumnado y a la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.





Otro de los aspectos fundamentales contemplados a nivel metodológico es el uso de las TIC y no solo para
preparar al alumnado a saber hacer dentro del contexto digital, sino también para que entienda las TIC como un
medio para el aprendizaje y la comunicación (TAC: Tecnologías del Aprendizaje y la Comunicación), así como,
para el empoderamiento y la participación (TEP: Tecnologías del Empoderamiento y la Participación). Se pretende
que el alumnado sea el protagonista de su aprendizaje en el contexto digital, genere contenidos, los comparta,
construya de manera conjunta y vaya más allá de ser un mero observador o consumidor. A su vez se nos presenta
otro reto: procurar que todos los alumnos y las alumnas adquieran las capacidades necesarias para llegar a ser
competentes en el manejo digital, planteando una metodología basada en situaciones de la vida cotidiana y
ligando el conocimiento a las experiencias y a la resolución de problemas. Además, y de forma simultánea, se
fomentará el uso responsable de estas tecnologías, es lo que se da en llamar ciudadanía digital, definida como la
competencia para participar activamente a través de Internet bajo componentes éticos que incluyen la
responsabilidad en cuanto a su uso, la seguridad y la legalidad. En este sentido es muy conveniente trabajar con el
alumnado aspectos como la identidad digital, la huella digital, ecología digital, la netiqueta o las ventajas y riesgos
del uso de las actuales TIC y TAC.



Si pretendemos que la educación no esté desconectada de la realidad el alumnado de esta etapa tiene que ir
tomando conciencia del mundo en que vivimos, y por ello, hemos incorporado en nuestra metodología los
compromisos planteados en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), proporcionando un marco de trabajo a
partir del cual articular aprendizajes competenciales que activen en el alumnado no solo su saber, sino que
refuercen su preparación hacia una ciudadanía comprometida y responsable con la realidad de su tiempo. La
primera forma de colaborar a la consecución de estos ODS es contribuir a aumentar la conciencia pública con los
17 objetivos y 169 metas que se plantean para lograr un mundo más igualitario y habitable en relación con ellos
desde todos los ámbitos y, cómo no, desde el de las aulas, que constituye uno de los espacios fundamentales de
aprendizaje de las generaciones futuras.
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Por último, y como parte de esas metodologías que hemos implementado en esta materia podemos hablar de la
participación activa por parte del alumnado en el proceso de evaluación, al considerar que, además de la
evaluación que desarrolla el profesorado y que veremos más adelante, la autoevaluación y la coevaluación son
elementos imprescindibles que favorecen la reflexión, el análisis y la valoración sobre sus propias fortalezas y
posibilidades de mejora. Todo ello, con el necesario acompañamiento del profesorado que les ayude y oriente en
la toma de evidencias de sus avances, haciendo visibles y explícitos sus progresos de una manera continuada,
utilizando para ello instrumentos como las rúbricas y el portfolio.


4.  Materiales y recursos:             
Los materiales didácticos se caracterizan por su variedad, polivalencia y capacidad de motivación o estímulo, de
manera que permitan la manipulación, la observación y la elaboración creativa. Además, se proporcionarán
múltiples formas de representación de la información y del contenido, aportando al alumnado variedad de opciones
de acceso real al aprendizaje. Para el desarrollo del área se considerarán diferentes materiales y recursos
didácticos. Entre los materiales para este ciclo utilizaremos:

¿ El libro de texto: Música. Operación Mundo. Fotocopias para actividades

¿ Recurso «Te lo cuento en un momento»

¿ Manualidades realizadas con acuarelas, papel, cartulinas, materiales reciclados, papel de seda, colores,
rotuladores, ceras...

¿ Dramatizaciones

o Vídeos

o Presentaciones

o Actividades interactivas

o Playbacks

o Sala de ensayo: instrumentos de pequeña percusión, flauta

o Murales, destacando la creación en clase de un mural permanente donde cada trabajo de todo el alumnado será
expuesto, bajo el lema de ¿Pequeños artistas¿

o Canciones y bailes tradicionales

o Audios



En este contexto, el uso de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC) como recurso didáctico
también la convertiremos en una herramienta imprescindible que ayuda al alumnado a desarrollar su alfabetización
informacional integrándola y utilizándola de manera creativa en el proceso de aprendizaje. Reseñar la utilidad aquí
de la diversidad de videos que se encuentran alojados en Youtube como uno de los principales recursos a la hora
de realizar visionados, audiciones y complementar las explicaciones del profesor.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación adquiere un papel determinante en el cambio metodológico hacia un enfoque globalizado,
interdisciplinar e integrador que conlleva el modelo de educación por competencias. Se concibe como un proceso
fundamental en un doble sentido: por un lado, para la identificación y seguimiento de los aprendizajes del
alumnado, sus logros, el ritmo de adquisición, la regulación de las dificultades y errores, las particularidades de su
evolución, el desarrollo del proceso y los resultados del aprendizaje, y por otro, para facilitar al profesorado
información necesaria para la toma de decisiones precisa para procurar una práctica educativa adaptada a su
alumnado.

La evaluación del aprendizaje del alumnado, entendida ésta como el proceso de obtención de información a través
del desarrollo de una serie de actividades que el docente pone en práctica desde su área es un elemento
fundamental en el proceso de enseñanza aprendizaje, ya que nos permite conocer y valorar los diversos aspectos
que nos encontramos en el proceso educativo. En Educación Primaria, diremos que la evaluación presenta las
siguientes características: continua, global, formativa, integradora, diferenciada, criterial y objetiva.

¿ Continua, por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado, con el fin de detectar las
dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas
necesarias que permitan al alumnado continuar su proceso educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier
momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con especial seguimiento de la situación del
alumnado con necesidades educativas especiales, estarán dirigidas a garantizar la adquisición del nivel
competencial necesario para continuar el proceso educativo, con los apoyos que precise.

¿ Global, ya que en la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de
consecución de los descriptores operativos del perfil competencial de las competencias clave y los objetivos de la
etapa. Para ello se tendrán en cuenta las competencias específicas de las distintas áreas y cómo se conectan
estas a los descriptores operativos. El grado de desempeño de estas competencias específicas se valorará a través
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de la superación de los criterios de evaluación que tienen asociados.

¿ Formativa, es decir, proporcionando una información constante que permita mejorar tanto los procesos de
enseñanza y aprendizaje como los resultados de la intervención educativa. Todo ello desde el inicio de dicho
proceso y durante su desarrollo, para adoptar las decisiones que mejor favorezcan la consecución de los objetivos
educativos y la adquisición de las competencias clave, todo ello, teniendo en cuenta las características propias del
alumnado y el contexto del centro docente.

¿ Integradora, por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el currículo. En la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las
competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados y los saberes
básicos que precisa para su consecución.

¿ Diferenciadora, ya que el carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de
cada área de forma diferenciada, en función de los criterios de evaluación que, relacionados de forma directa con
las competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas.

¿ Criterial, por tomar como referentes los criterios de evaluación de las diferentes áreas curriculares.

¿ Objetiva, dado que el alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su
dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva y a conocer los resultados de
sus evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación.

La evaluación debe considerarse, en consecuencia, un elemento inseparable de la práctica educativa, que permite
conocer la situación en la que se encuentra el alumnado para poder realizar los juicios de valor oportunos que
faciliten la toma de decisiones respecto al proceso de enseñanza-aprendizaje.

Los procedimientos de evaluación indican el qué, cómo, quién y cuándo, concretando mediante qué técnicas y con
qué instrumentos se obtendrá la información que permita valorar de una forma objetiva si el alumnado ha adquirido
los aprendizajes y competencias que se pretenden. Si pasamos al análisis de estos elementos nos encontraremos:
Qué evaluar. La evaluación de los aprendizajes del alumnado tendrá como referente último la consecución de los
objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias clave. No obstante, en virtud de
las vinculaciones entre las competencias clave y los criterios de evaluación de cada competencia específica, el
referente fundamental a fin de valorar el grado de adquisición de las competencias específicas de cada área, serán
los criterios de evaluación.

Los criterios de evaluación servirán de punto de partida para el diseño de situaciones de aprendizaje con las que se
procurará la adquisición de las competencias específicas y a través de ellas los descriptores operativos definidos
en el Perfil competencial o de salida en el nivel de desempeño correspondiente a la etapa de educación primaria.

Como consecuencia podemos decir que los referentes para la evaluación a nivel de área serán:

¿ Las competencias específicas de cada área que establecen el nivel de desempeño esperado y nos concretan su
aportación a los descriptores operativos del perfil competencial o de salida de cada una de las competencias clave.
¿ Los criterios de evaluación del área asociados a cada competencia específica, como orientadores de la
evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje.

Cómo evaluar. La evaluación se llevará a cabo por el conjunto de profesionales de la educación que interviene en
cada grupo-aula coordinados por el tutor o tutora (Equipo docente) mediante la observación continuada de la
evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos de Educación
Primaria, el perfil competencial o de salida del alumnado y las competencias específicas establecidas para cada
área, concretadas a través de los criterios de evaluación. Para ello, como hemos dicho, se utilizarán diferentes
procedimientos, técnicas e instrumentos variados, diversos, accesibles y adaptados a las distintas situaciones de
aprendizaje, así como a las características específicas del alumnado que permitirán la valoración objetiva de los
aprendizajes de este. Para llevar a cabo la evaluación, el profesorado planificará, seleccionará o elaborará un
conjunto de acciones y procedimientos variados que le permitan obtener la información relevante sobre el
aprendizaje de su alumnado. Atendiendo a su tipología, puede diferenciarse entre:

¿ Técnicas de observación que permiten obtener información y tomar registros acerca de cómo se desarrolla el
aprendizaje y atienden más al proceso de adquisición del mismo que a su resultado.

¿ Técnicas de análisis del desempeño que se centran en la propuesta de realización de actividades y tareas al
alumnado y permiten valorar tanto el proceso como el producto o resultado del aprendizaje.

¿ Técnicas de análisis del rendimiento que se dirigen a la valoración específica y exclusiva del resultado de
aprendizaje final.

En cada técnica o procedimiento de evaluación se hará uso de una serie de instrumentos de evaluación
característicos, considerados el medio concreto a través del cual se obtiene información, es decir, el soporte físico
que se utiliza para recoger información sobre los aprendizajes del alumnado. Su planificación y selección se
realizará atendiendo, entre otros, a criterios como la diversidad de instrumentos, su accesibilidad y la variedad de
soportes, su capacidad diagnóstica, su adecuación a las situaciones de aprendizaje programadas, su idoneidad
para realizar una evaluación competencial y el grado de fiabilidad para asegurar la objetividad en el proceso de
evaluación. Por supuesto, el profesorado podrá enriquecer dicho proceso con la construcción o elaboración de sus
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propios instrumentos de evaluación, bien específicos de unas técnicas bien como resultado de la combinación de
varias de ellas.

¿ Para las técnicas de observación y seguimiento sistemáticos del trabajo y desempeño del alumnado se valorará
el uso de instrumentos de evaluación como:

¿ registros o escalas de observación-valoración.

¿ lista de control,

¿ lista de verificación,

¿ diario de clase del profesorado.

¿ Para las técnicas de análisis del desempeño se recurrirá a instrumentos que permitan evaluar el proceso, las
tareas y actividades realizadas a lo largo del tiempo, como:

¿ portfolio, 

¿ cuaderno del alumnado, 

¿ intervenciones en clase,

¿ realización de trabajos, proyectos o investigaciones, 

¿ Las técnicas dirigidas más específicamente al análisis del rendimiento se centrarán en la valoración del producto,
a través de instrumentos como:

o pruebas orales (canciones, lectura de ritmos, realización de actividades instrumentales, intervención en clase,¿),
o escritas (de respuesta cerrada, abierta o mixta, o de ejercicio práctico, como análisis de casos, o interpretación o
comentario valorativo), 

o audiovisuales, en áreas, actividades o tareas que así lo requieran.



No obstante, para un modelo competencial y respetuoso con los principios y pautas del Diseño universal para el
aprendizaje sería la utilización de instrumentos que permitan múltiples posibilidades de expresión y con respuestas
abiertas y carácter cualitativo.

Cuándo evaluar. Al referirse al momento de la evaluación, debe atenderse a tres tipos de evaluación de acuerdo
con el momento temporal en que se realiza: inicial o diagnóstica, continua y final o sumativa. 

En la evaluación inicial o diagnóstica se conocerá la situación de partida de cada alumno con el fin de poder
diseñar la intervención a lo largo del proceso de aprendizaje. Constituye la base para organizar y secuenciar la
enseñanza y permite individualizar el recorrido educativo creando un entorno personalizado de aprendizaje. La
evaluación inicial se realizará por el equipo docente del alumnado al inicio del curso escolar con el fin de conocer y
valorar la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias específicas de las
distintas áreas, al dominio de determinados aprendizajes de las mismas, la evolución educativa de cada alumno o
alumna y, en su caso, las medidas educativas adoptadas con anterioridad.

La evaluación inicial, ha de ser competencial, basada fundamentalmente en la observación, así como otras
herramientas, que nos permitan obtener la información sobre los aspectos citados anteriormente, pero en ningún
caso consistirá exclusivamente en una prueba. Ha de tener como referente las competencias específicas del área,
y ha de ser contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial, que servirán de referencia para la
toma de decisiones. Puede tener en cuenta:

¿ Los informes del alumnado del curso anterior a fin de conocer aspectos relevantes de los procesos educativos
previos y garantizar la continuidad de las medidas de atención a la diversidad adoptadas anteriormente, si se
hubiesen adoptado.

¿ Cualquier otra información relevante proporcionada por la familia y, en su caso, los informes médicos,
psicológicos, pedagógicos y sociales que revistan interés para la vida escolar.

¿ Otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno o la alumna inicia los
nuevos aprendizajes, para lo que se usará principalmente la observación diaria.

Dicha evaluación inicial tendrá carácter orientador y será el punto de referencia del equipo docente para la toma de
decisiones relativas al desarrollo del currículo y para su adecuación a las características y aprendizajes del
alumnado. Como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, también se adoptarán las medidas pertinentes
de apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen o de adaptación
curricular para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

Para ello, es conveniente iniciar el curso con actividades para activar en el alumnado los conocimientos y destrezas
esperados, trabajando los aprendizajes fundamentales que el alumnado debería dominar hasta el momento, para lo
que se puede tener como referencia los descriptores operativos del perfil competencial. De igual modo se deben
proponer actividades suficientes que nos permitan conocer realmente las destrezas y conocimientos que poseen
los alumnos y las alumnas de cada grupo, a fin de abordar el proceso educativo realizando los ajustes pertinentes a
las necesidades y características tanto de grupo como individuales para cada alumno o alumna.

A lo largo del proceso, se llevará a cabo una evaluación continua que informará acerca del desarrollo y la evolución
del proceso de aprendizaje e indicará al docente cómo se desarrolla el proceso de enseñanza, así como los
aspectos más y menos desarrollados.

La evaluación del proceso de aprendizaje tendrá en cuenta el progreso general del alumnado a través del
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desarrollo de los distintos elementos del currículo.

La evaluación tendrá en consideración el grado de adquisición de las competencias específicas y sus respectivos
criterios de evaluación. Como dijimos al principio, el currículo para la Educación Primaria está centrado en el
desarrollo de capacidades que se encuentran expresadas en las competencias específicas de las distintas áreas
curriculares de la etapa. Estas aparecen concretadas a través los criterios de evaluación que, sirven de indicadores
en la consecución de dichas competencias específicas. 

El enfoque dado a los criterios de evaluación genera una estructura relacional y sistémica entre todos los
elementos del currículo; es decir, facilita la adecuación y los procesos principales a desarrollar y evaluar en el
alumnado. 

En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el
adecuado, se establecerán medidas con el fin de ajustar la intervención educativa para estimular el proceso de
aprendizaje. Estos ajustes se realizarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las
dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles para continuar el
proceso educativo.

La evaluación de los aprendizajes del alumnado se llevará a cabo mediante las distintas intervenciones y
realizaciones del alumnado en su proceso de enseñanza-aprendizaje a través del uso generalizado de
instrumentos de evaluación que serán variados, diversos y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje,
que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado

A lo largo del curso escolar se tendrán sesiones de evaluación continua, entendidas como las reuniones del equipo
docente de cada grupo, coordinadas por el tutor o tutora con objeto de intercambiar información sobre el progreso
educativo del alumnado y adoptar decisiones orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y
de la propia práctica docente. De igual modo, en estas sesiones se acordará la información que se transmitirá al
alumnado y a las familias, sobre el proceso personal de aprendizaje realizado, indicando las posibles causas que
inciden en este y las orientaciones para su mejora, si fuesen necesarias.

Por su parte, la evaluación final o sumativa, complementaria a la continua, es la que se realiza al término de un
período determinado del proceso de enseñanza-aprendizaje para determinar si se alcanzó de una forma adecuada
la adquisición prevista de los criterios de evaluación y sus correspondientes competencias específicas y en qué
medida las alcanzó cada alumno o alumna del grupo-clase.

Para la realización de esta evaluación, al término de cada curso el Equipo docente celebrará una sesión de
evaluación ordinaria en la que el profesorado valorará el progreso de cada alumno o alumna en las diferentes áreas
cursadas. El resultado de la evaluación se expresará mediante las siguientes valoraciones: Insuficiente (IN) (para el
1, 2, 3 y 4), Suficiente (SU) (para el 5), Bien (BI) (para el 6), Notable (NT) (para el 7 y 8) y Sobresaliente (SB) (para
el 9 y 10), considerándose calificación negativa el Insuficiente y positivas todas las demás. El nivel obtenido será
indicativo de una progresión y aprendizaje adecuados, o de la conveniencia de la aplicación de medidas para que
el alumnado consiga los aprendizajes previstos.

La evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se regirá por el principio de inclusión
y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema educativo. Con
carácter general, se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de las
evaluaciones, incluida la evaluación final de etapa, se adapten al alumnado con necesidad específica de apoyo
educativo.

Quién evalúa. Refiriéndonos exclusivamente a la evaluación interna (aquella que es promovida y llevada a cabo por
los propios integrantes del programa educativo), puesto que hablamos de evaluación del proceso de aprendizaje,
los posibles agentes evaluadores serían el profesorado y el alumnado. De la intervención de ambos agentes,
determinamos tres tipos de evaluación: 

¿ La heteroevaluación, donde la situación más típica es la del profesorado como agente evaluador del alumnado.

¿ La autoevaluación, en la que los roles de evaluador y evaluado coinciden en la misma persona, es decir, el
alumnado evalúa su propio trabajo. 

¿ La coevaluación, que se caracteriza porque el alumnado o grupos de alumnado se evalúan mutuamente; en ella
los evaluadores y los evaluados intercambian su papel alternativamente ya que todos serán evaluadores y
evaluados.

No debe obviarse que el alumnado ha de ser sujeto activo de su proceso de aprendizaje y, por tanto, de su proceso
de evaluación. Es por ello por lo que es importante que se haga saber al alumno qué se espera de él, que se le
guíe en el reconocimiento de sus logros y dificultades, en la adopción de formas de autorregulación y en la
valoración de los resultados de su esfuerzo y de sus desempeños.

Por último, será fundamental que los elementos que forman parte del proceso de evaluación (qué evaluar, cómo
evaluar, cuándo evaluar y quién evalúa) sean coherentes y estén interrelacionados, de modo que en función del
momento de la evaluación y del agente evaluador, se seleccionará una técnica concreta de evaluación y unos
instrumentos específicos para la misma. El conjunto de todas las valoraciones realizadas nos mostrará el grado de
desempeño de los distintos criterios de evaluación y como consecuencia el grado en el que van desarrollando las
competencias específicas del área.
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6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

ÁREA:  MÚSICA                                                           NIVEL: 3º EPO



10 ¿ 13  septiembre Presentación. Juegos introducción. Evaluación inicial.

16 ¿ 20 septiembre Unidad 1. Presentación de la situación de aprendizaje, Págs. 8, 9. Audición, canto y
acompañamiento perc. corporal de Tras la pista , Pag. 10. Presentación Oír/escuchar, pág. 11. Presentación de
El pulso, realización de ritmos corporales, pág.12

23 ¿ 27 septiembre Las figuras musicales. Lectura rítmica y creación de ritmos con sílabas rítmicas, pág. 13.
La altura: graves y agudos. Reconocimiento de sonidos de diferentes alturas, pág. 14. La marioneta de
sonidos, pág. 15, reconocimiento de sonidos graves, medios y agudos.

30 sep ¿ 04 octubre Presentación El pulso: compás binario, con lectura e interpretación corporal indicada,
pág.16. Audición e interpretación de ritmo para acompañar con percusión la Obertura de Guillermo Tell, pág.
17, para su evaluación. Laboratorio de sonidos: Grabación de sonidos en grupos, pág. 18

08 - 11 octubre Laboratorio de sonidos: Grabación de sonidos en grupos, identificación de sonidos grabados y
clasificación de los mismos, por grupos de alumnos, compartiendo con el resto de la clase; autoevaluación.
Págs. 18 y 19

14 ¿ 18 octubre Las notas musicales; la escala de Do y el pentagrama.  Audición y canto Do, Re, Mi, pág. 20.
Identificación líneas y espacios en el pentagrama, y la clave de sol, con actividades en fotocopia, pág. 21.

21 ¿ 25 octubre La flauta dulce. Reconocimiento de sonidos de diferentes tipos de flautas, pág. 22. Normas de
uso; nota Si en la flauta, pág.28. Lectura y explicación pág. 82. Realización de activ. de articulación, pág. 83

28 ¿ 31 octubre Interpretación en flauta de ¿Me sigues?, en flauta, pág. 84. Interpretación en flauta de La flauta
Sisi, en flauta, pág. 85. 

04  ¿ 08 noviembre  Danza: Sinfonía para las cenas del rey. Visionado de danza y realización de la misma,
para su evaluación. Interpretación rítmica de la obra con instrumentos indicados para su evaluación, pág. 27

11 ¿ 15 noviembre Compás andaluz: los instrumentos populares. Explicación de los diferentes instrumentos
empleados en canciones populares andaluzas, pág. 28. La zambomba de Jerez: lectura y explicación, pág. 29.
Día del Flamenco y realización de actividades relativas. Los cantes de ida y vuelta: la rumba: Audición y
realización de ritmos indicados, pág. 94. Visionado de video alusivo. 

18 ¿  22 noviembre Fononimias: Mi, Sol, La. Lectura, entonación y dictados de fragmentos melódicos con las
notas estudiadas. Explicación de cómo estudiar y  visionado de obra de flauta Navidad en mi ciudad para su
estudio y posterior evaluación, pág. 26

25 - 29 noviembre Audición y canto villancico Navidad esquimal, para su evaluación, pág. 25. Interpretación
instrumental de Navidad en mi ciudad en flauta para su evaluación, pág. 26. 

02 ¿ 05 diciembre Portfolio: Repaso de conceptos y autoevaluación, pág. 30 y 31. Corrección y evaluación de
fotocopias

10 ¿ 13  diciembre Portfolio: Repaso de conceptos y autoevaluación, pág. 30 y 31. Corrección y evaluación de
fotocopias.  Realización de juegos y dibujos navideños para la decoración del aula

16 ¿ 20  diciembre Realización de repaso trimestral con juegos interactivos y canto de villancicos populares.

21 dic ¿ 07 enero Vacaciones de Navidad

08 ¿ 10 enero Presentación de la Unidad 2. Presentación de la situación de aprendizaje ¡Vente a la fiesta!.
Págs. 32 y 33. Audición y canto La máscara, con acompañamiento corporal, pág. 34,  para su evaluación.
Realización de danza El paseíto de don Tomás, pág. 35, para su evaluación. Interpretación con instrumentos
indicados para su evaluación.

13 ¿ 17 enero Instrumentos de percusión, audición y reconocimiento, pág. 36. Creación e interpretación de
ritmos binarios, pág. 37. Audición y canto En mi palmera, con acompañamiento corporal, pág. 38.  x

20 ¿ 24 enero Audición y dramatización de El vals de las flores, pág. 39, para su evaluación. El ritmo en
compás cuaternario. Interpretación, dictado y creación de ritmos, pág. 40 y 41

27 ¿ 31 enero Creación de partituras no convencionales , en grupo, y puesta en común creando un paisaje
sonoro invernal, y autoevaluación del propio alumnado, pág. 42 y 43.  

03 ¿ 07 febrero Audición y canto Don Ciclón, pág. 44, con acompañamiento corporal, para su evaluación.
Reconocimiento de los instrumentos de láminas y su clasificación, pág. 45. Fononimias: Do, Mi, Sol, La.
Lectura, entonación y dictados de fragmentos melódicos con las notas estudiadas, pág. 48          

10 ¿ 14 febrero La nota La en la flauta: Lectura y explicación pág. 50, realizando la interpretación de ritmos
indicado. Visionado de Marcha de los elfos en flauta, para posterior estudio y evaluación, pág. 87. Visionado,
audición e interpretación con instrumentos indicados de Bagatela, pág. 46. Audición y canto Himno de
Andalucía

17 ¿ 21 febrero Lectura y explicación de La agrupación flamenca, pág. 52, con actividad de mímica alusiva.
Lectura y explicación de El carnaval, con visionado de videos alusivos. Interpretación de Marcha de los elfos en
flauta, para posterior estudio y evaluación, pág. 8. Audición y canto Himno de Andalucía. 
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24  ¿ 27 febrero Visionado, audición e interpretación de Tila para dos en flauta, pág. 88

03 ¿ 07 marzo Portfolio: Repaso de conceptos y autoevaluación, pág. 54 y 55. Corrección y evaluación de
fotocopias

10 ¿ 14 marzo Pasos de baile, explicación y danza según coreografía indicada, pág.47. Danza por parejas: Le
basque, para su evaluación, pág. 51

17 ¿ 21 marzo Juegos. Repaso trimestral con juegos interactivos.

24 ¿ 28 marzo Presentación de la Unidad 3. Presentación de la situación de aprendizaje. Págs. 56 y 57.
Audición y canto Al jardín de la alegría, con juego indicado y acompañamiento corporal, pág. 58 para su
evaluación. Lectura y creación de ritmos cuaternarios, pág. 59

31marzo ¿ 04 abril Fononimias: la nota Re: Reconocimiento, interpretación con voz, pág. 60. Audición y
actividad de movimiento con Música de cine, pág. 61, para su evaluación. Visionado de obra Un tesoro en el
galeón, para posterior estudio en flauta y evaluación, pág.53

07 ¿ 11 abril Láminas de otras culturas: Reconocimiento visual y auditivo de instrumentos indicados, pág. 62.
Las variaciones: lectura y explicación, pág. 63

12 ¿ 20 abril Vacaciones Semana Santa

21 ¿  25 abril Lectura, audición y canto, con acompañamiento corporal indicado, de Duende para su
evaluación, pág. 64. El eco musical, pág. 65, interpretación de ritmos y melodías según partituras indicadas

28 - 30  abril Ponte en situación: Construimos una flauta de Pan, págs. 66 y 67. Creación de melodías en
grupos, pág. 67. Autoevaluación.

06 ¿ 09 mayo Lectura, audición y canto de Máquina del tiempo, con acompañamiento corporal indicado, pág.
68. Técnicas para entonar bien: Lectura y explicación, pág. 70. La voz y sus tipos: Audición y reconocimiento
de voces femeninas, masculinas e infantiles y diversos tipos de coros, pág. 71

12 ¿ 16 mayo Audición activa: La batalla Visionado, audición e interpretación de la obra indicada, pág. 72, con
instrumentos señalados para su evaluación. Realización de danza de ¡Oh, Susana!, para su evaluación, pág.
69

19 ¿ 23 mayo La nota sol en la flauta: interpretación en la flauta, pág. 73. Visionado y audición de la obra El
zorro Fox, para su posterior estudio en flauta y evaluación, pág. 89

26 ¿ 30 mayo Las notas y sus gestos; Reconocimiento de notas y creación de ritmos, pág. 74 y 75 Visionado
de obra Un tesoro en el galeón, para posterior estudio en flauta y evaluación, pág.53

02 ¿ 06 junio Interpretación en flauta de Un tesoro en el galeón, para su evaluación, pág.93.Compás andaluz:
la guitarra flamenca. Lectura y explicación del texto. La música andalusí: Lectura y explicación del texto. El
Rocío: Explicación del texto y realización de ritmos indicados, pág. 95 con  percusión corporal

09 ¿ 13 junio Portfolio: Repaso de conceptos y autoevaluación, pág. 70 y 71. Corrección y evaluación de
fotocopias.

16 ¿ 20 junio Portfolio: Repaso del trimestre y juegos de despedida.

 



ÁREA:  PLÁSTICA                                                           NIVEL: 3º EPO



10 ¿ 13  septiembre Presentación. Coloreado de ficha camiseta ¿Todo sobre mí¿ .Lápices de colores

16 ¿ 20 septiembre Terminamos ficha anterior. Puntos y rayas: dragones: lápiz/colores 

23 ¿ 27 septiembre Terminamos ficha ¿Dragones¿. La figura humana: el esquema corporal y el movimiento,
ficha a lápiz/colores

30 sep ¿ 04 octubre Las tramas: ¿Me inspiro en la Naturaleza/ tramas en animales¿. Rotuladores

08 - 11 octubre Colores fríos y cálidos: Realización de ficha ¿Vidriera¿ con rotuladores

14 ¿ 18 octubre Colores fríos y cálidos: Realización de ficha ¿Vidriera¿ con rotuladores. Realización de
erizo/insectos con hojas secas de árboles

21 ¿ 25 octubre Realización de erizo/insectos con hojas secas de árboles

28 ¿ 31 octubre Halloween: Realización de marioneta calabaza y esqueleto en cartulina blanca 

04  ¿ 08 noviembre  Realización ficha acuarela ¿Pájaros¿ Pin page (pinterest.com)



11 ¿ 15 noviembre Ficha cartel ¿Derechos del niño¿ collage y coloreado (Anaya)

18 ¿  22 noviembre Ficha coloreo (ceras) ¿Día de Santa Cecilia¿

25 - 29 noviembre Ficha coloreo (rotuladores) ¿Discapacidad¿

02 ¿ 05 diciembre Ficha alusiva al Día de la Constitución: ¿Libro y derechos¿ acuarelas o rotuladores

10 ¿ 13  diciembre Realización mural de Navidad, con plato de cartón y acuarelas  Pin page (pinterest.com)
Swirling Paper Plate Christmas Tree Craft for Kids (pinterest.com)
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16 ¿ 20  diciembre Realización mural de Navidad, con plato de cartón y acuarelas  Pin page (pinterest.com)



21 ¿ 07 enero Vacaciones de Navidad

08 ¿ 10 enero Realización collage/Círculo cromático¿ Figure drawing & magazine page color collage
(pinterest.com)



13 ¿ 17 enero Realización collage/Círculo cromático¿ Figure drawing & magazine page color collage
(pinterest.com)



20 ¿ 24 enero Día de la Paz: ¿Vidriera paloma paz¿ Pin page (pinterest.com)



27 ¿ 31 enero Día de la Paz: ¿Vidriera paloma paz¿ Pin page (pinterest.com)



03 ¿ 07 febrero Carnaval: realización de máscara con manos cartulina Pin page (pinterest.com)



10 ¿ 14 febrero Carnaval: realización de máscara con manos cartulina Pin page (pinterest.com)



17 ¿ 21 febrero Día Andalucía: texturas en la Alhambra, técnica del frottage 

24  ¿ 27 febrero Día Andalucía: texturas en la Alhambra, técnica del frottage 

03 ¿ 07 marzo Realización de bodegón con papeles de seda y agua  12 increíbles ideas DIY con papel de
china - Mujer de 10 (pinterest.com)



10 ¿ 14 marzo Realización de ficha ¿Celebro la primavera¿, con acuarelas Dibujo facil de flores (pinterest.com)


17 ¿ 21 marzo Realización de ficha ¿Celebro la primavera¿, con acuarelas Dibujo facil de flores (pinterest.com)


24 ¿ 28 marzo Realización de movil danzante con cartulinas ¿¿ Let's Dance! Create a Paper Craft of a Dancing
Person! Fun and Creative DIY Project! ¿¿¿¿ (pinterest.com)



31marzo ¿ 04 abril Realización de movil danzante con cartulinas ¿¿ Let's Dance! Create a Paper Craft of a
Dancing Person! Fun and Creative DIY Project! ¿¿¿¿ (pinterest.com)



07 ¿ 11 abril Dibujo libre

12 ¿ 20 abril Vacaciones de  Semana Santa

21 ¿  25 abril Día de la Tierra/ Día del Libro: Realización de zorro con tubo de papel higiénico y acuarelas Fox
papercraft ¿¿ (pinterest.com)



28 - 30  abril Día de la Tierra/ Día del Libro: Realización de zorro con tubo de papel higiénico y acuarelas Fox
papercraft ¿¿ (pinterest.com)



06 ¿ 09 mayo Día de la Familia Realización de tarjeta con corazón y témperas aguadas (Pinterest) Tarjeta de
San Valentín (pinterest.com)



12 ¿ 16 mayo Día de la Familia Realización de tarjeta con corazón y témperas aguadas (Pinterest) Tarjeta de
San Valentín (pinterest.com)



19 ¿ 23 mayo Técnica del esgrafiado, ¿Hojas¿ video de Instagram de Simple and Easy Drawing Ideas ¿ Jun
26, 2024 at 5:37 PM



26 ¿ 30 mayo Técnica del esgrafiado, ¿Hojas¿ video de Instagram de Simple and Easy Drawing Ideas ¿ Jun
26, 2024 at 5:37 PM



02 ¿ 06 junio Día del Medio Ambiente: Realización de ranas saltadoras Sabrina Groh - Mães que Brincam |
Influencer | Quando lixo vira brinquedo e olha que eu tenho pavor de sapo, mas essa era legal demais pra não
fazer ¿¿ Você vai precisar de rolinho de... | Instagram



09 ¿ 13 junio Día del Medio Ambiente: Realización de ranas saltadoras Sabrina Groh - Mães que Brincam |
Influencer | Quando lixo vira brinquedo e olha que eu tenho pavor de sapo, mas essa era legal demais pra não
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fazer ¿¿ Você vai precisar de rolinho de... | Instagram



16 ¿ 20 junio Realización de helicóptero con pajitas Paper crafts teacher | Fly toys made of paper and straw. A
very good toy for your kids, playing outdoor and indoor ¿¿¿¿¿¿ Follow me @paper.crafts.teacher to view or... |
Instagram



 

 






6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Medidas de flexibilización temporal.

8.3.  Observaciones:          

Documento adjunto: TEMPORALIZACIÓN DEL ÁREA DE PLÁSTICA DE 3º EPO AL CURSO 2025.pdf  Fecha

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.
Descriptores operativos:
CPSAA1. Es consciente de las propias emociones, ideas y comportamientos personales y es capaz de ponerse en
el lugar de los demás y comprender sus puntos de vista aunque sean diferentes a los propios y usa estrategias
sencillas que le ayudan en la toma de decisiones para gestionar las situaciones de tensión o conflicto, para
alcanzar sus propios objetivos.
CPSAA2. Asume la adopción de determinados hábitos de vida saludable, valora la importancia de la higiene, la
alimentación variada y equilibrada, el ejercicio físico y la prevención de enfermedades para su salud física y
mental y detecta y reflexiona  sobre la presencia de situaciones violentas o discriminatorias.
CPSAA3. Identifica y respeta las emociones y sentimientos ajenos y muestra iniciativa por participar activamente
en el trabajo en equipo, empleando estrategias de responsabilidad y de ayuda a las demás personas, tácticas de
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

interacción positiva, y actitudes cooperativas  que ayuden a mejorar el clima del grupo, al bienestar y a la
consecución de los objetivos propuestos.
CPSAA4. Valora y reconoce el esfuerzo y la aportación individual ante las dificultades en la realización de
pequeños trabajos planteados, y desarrolla una actitud de constancia, perseverancia, y postura crítica ante los
retos que le llevan a la reflexión guiada.
CPSAA5. Desarrolla estrategias sencillas de aprendizaje de su autorregulación, y participa en la evaluación del
proceso que se ha llevado a cabo, aceptando sus posibilidades y limitaciones para que le ayuden a ampliar sus
conocimientos.

CE1. Identifica, con indicaciones, problemas, necesidades y retos presentes en el mundo que le rodea,
proponiendo ideas originales que le ayuden a tomar conciencia de los efectos que estas pueden producir en el
entorno y que respondan a las posibles soluciones que se generen.
CE2. Reconoce y valora fortalezas y debilidades propias, distintos aspectos positivos y negativos para poder llevar
a cabo el desarrollo de ideas  originales y valiosas, y se inicia en el conocimiento de elementos financieros básicos
y adecuados para la resolución de problemas de la vida cotidiana, empleando los recursos a su alcance para
realizar acciones de colaboración y trabajo en equipo.
CE3. Plantea y formula preguntas y respuestas, con ideas creativas y realiza tareas previamente planificadas a
través de un trabajo cooperativo, valorando los pasos seguidos en su desarrollo, así como los resultados
obtenidos, que le permita desarrollar iniciativas emprendedoras mediante un espíritu innovador, considerando sus
experiencias como oportunidad para aprender.

CD1. Realiza pequeñas búsquedas  guiadas en internet, utilizando diferentes medios y estrategias sencillas que
facilitan el tratamiento de información (palabras clave, selección y organización de los datos...)  relevante y
comienza a reflexionar de forma crítica sobre los contenidos obtenidos.
CD2. Crea contenidos digitales sencillos  de acuerdo a las necesidades del contexto educativo, mediante el uso
de diversas herramientas digitales utilizando distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo¿) para expresar
ideas, sentimientos y conceptos, siendo consciente de la autoría de los trabajos  y contenidos que utiliza.
CD3. Participa en la realización de actividades o proyectos escolares cooperativos a través del uso de
herramientas o aplicaciones digitales que le permiten comunicarse de forma efectiva, trabajar en equipo y
desenvolverse en un ambiente digital conocido y supervisado de forma segura, mostrando una actitud
responsable.
CD4. Identifica y toma conciencia de los riesgos asociados a un uso inadecuado de los dispositivos y recursos
digitales,   adoptando con la ayuda del docente, medidas preventivas de seguridad dirigidas a un buen uso  de
estos, y se inicia en el desarrollo de hábitos y prácticas seguras, saludables y sostenibles de las tecnologías
digitales.
CD5. Identifica problemas o necesidades concretas en el uso de diferentes herramientas y recursos digitales y se
inicia en el desarrollo de soluciones sencillas y sostenibles (iniciación a la programación, aplicaciones de
programación por bloques, robótica educativa¿), pidiendo ayuda al docente cuando no puede solucionarlos.

CCL1. Expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal de manera clara y ajustada, con cierta autonomía,
ideas, hechos, conceptos, sentimientos y opiniones que le generan las diferentes situaciones de comunicación  y
participa de manera comprensible en conversaciones, dinámicas de grupo sociales y diálogos breves entre iguales
que le ayudan a establecer interacciones basadas en el respeto, la tolerancia, la cooperación y la aceptación en el
grupo a los que pertenece.
CCL2. Comprende, identifica e interpreta el sentido general de textos orales, escritos, signados o multimodales
sencillos e informaciones sobre temas habituales y concretos de los ámbitos personal, social y educativo,
progresando en su valoración, para participar activamente en actividades cooperativas y para construir
conocimiento.
CCL3. Busca, localiza y selecciona, de manera dirigida, información de distintos tipos de textos, procedente de
hasta dos fuentes documentales, e interpreta y valora la utilidad de la información, incidiendo en el desarrollo de la
lectura para ampliar conocimientos y aplicarlos en trabajos personales aportando el punto de vista personal y
creativo, identificando los derechos de autor.
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL4. Lee diferentes textos apropiados a su edad  y cercanos a sus gustos e intereses, seleccionados con
creciente autonomía, utilizando estrategias básicas de comprensión lectora como fuente de disfrute, deleite y
ampliación de los conocimientos, apreciando la riqueza de nuestro patrimonio literario, y creando textos sencillos
basados en su experiencia y conocimientos previos con intención cultural y literaria a partir de pautas o modelos
dados.
CCL5. Participa activamente en prácticas comunicativas y en actividades cooperativas con actitud de respeto y
escucha, progresando en la gestión dialogada de conflictos que favorezcan la convivencia, evitando
discriminaciones por razones de género, culturales y sociales, que ayuden a realizar juicios morales
fundamentados y a favorecer un uso adecuado y ético de los diferentes sistemas de comunicación.

CP1. Reconoce y emplea, de manera guiada,  expresiones breves y sencillas de uso cotidiano y  de relevancia
personal que respondan a necesidades educativas sencillas,  próximas a su experiencia y adecuadas a su nivel
de desarrollo  de, al menos, una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, mostrando interés y respeto
por las distintas lenguas de su entorno personal, social y educativo.
CP2. Identifica y aprecia la diversidad lingüística de su entorno y, de forma dirigida, utiliza ciertas estrategias
elementales que le faciliten la comprensión y la comunicación en una lengua extranjera en contextos
comunicativos cotidianos y habituales, ampliando su vocabulario.
CP3. Conoce y aprecia la diversidad lingüística y cultural de su entorno, facilitando el desarrollo de estrategias
comunicativas, el enriquecimiento personal, la mejora del diálogo, la convivencia pacífica y el respeto por los
demás.

STEM1. Identifica y resuelve problemas, de manera pautada, relacionados con el entorno para realizar pequeñas
experiencias de trabajo referidos a cálculo, medidas, geometría, reflexionando sobre las decisiones tomadas,
utilizando diferentes estrategias y procedimientos de resolución, expresando de forma razonada, el proceso
realizado.
STEM2. Reflexiona sobre los problemas resueltos, buscando respuestas adecuadas que le ayuden a resolver los
cálculos numéricos, y a explicar algunos de los fenómenos que ocurren a su alrededor, utilizando, con
indicaciones, herramientas e instrumentos que faciliten la realización de experimentos sencillos.
STEM3. Realiza de forma guiada proyectos, siendo capaz de seguir los pasos del proceso de pequeños
experimentos e investigaciones, que impliquen la participación activa y responsable en el trabajo en equipo,
utilizando el acuerdo como forma de resolver los conflictos y anticipando los posibles resultados que permitan
evaluar el producto final creado.
STEM4. Comunica de manera ordenada y organizada con un lenguaje científico básico el proceso y los resultados
obtenidos en las tareas y trabajos realizados, utilizando diferentes formatos (dibujos, gráficos, esquemas, tablas...)
y fuentes de información extraídas de diversas herramientas digitales que le ayuden a compartir   y construir
nuevos conocimientos.
STEM5. Identifica posibles consecuencias de comportamiento que influyan positiva o negativamente sobre la
salud, el entorno, los seres vivos y el medio ambiente y pone en práctica hábitos de vida sostenible, consumo
responsable y de cuidado, respeto y protección del entorno.

CCEC1. Reconoce y muestra interés por los elementos característicos propios del patrimonio cultural y artístico de
diversos entornos y se inicia en la  comprensión de las diferencias entre distintas culturas y la necesidad de
respetarlas en un entorno intercultural.
CCEC2. Identifica y muestra interés por algunas de las manifestaciones artísticas y culturales más relevantes del
patrimonio, reconociendo distintos soportes, así como elementos básicos característicos de diferentes lenguajes
artísticos utilizados en dichas manifestaciones.
CCEC3. Se inicia en el desarrollo de su propia identidad mediante las posibilidades expresivas y de comunicación
de su propio cuerpo, a través del empleo de  distintos lenguajes en la expresión de manifestaciones artísticos y
culturales básicas, mostrando confianza en sus propias capacidades con una actitud  abierta y empática y
aumentando las posibilidades de interactuar con el entorno.
CCEC4. Participa en el proceso de creación de producciones artísticas y culturales elementales, iniciándose en la
experimentación con distintas técnicas de expresión artística (plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o
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Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:

corporales), mostrando disfrute, empatía  y respeto en el proceso creativo.

CC1. Identifica los procesos históricos y sociales relevantes de su entorno,  y demuestra respeto, interés y aprecio
por participar en la vida cultural y artística en diversos contextos, respetando las normas básicas de convivencia.
CC2. Participa dentro de la comunidad escolar, realizando actividades, y mostrando actitudes que fomenten en el
marco de la Unión Europea y la Constitución española, los derechos humanos y de la infancia, la resolución
pacífica de conflictos, la igualdad de género, conductas no sexistas, el reconocimiento de modelos positivos en el
entorno cercano, valorando la diversidad cultural y reflejando conductas en favor de la sostenibilidad.
CC3. Usa el diálogo y la comunicación para reflexionar sobre valores y problemas relativos a cuestiones éticas y
sociales, justificando sus actuaciones en base a conductas que le ayuden a apreciar la diversidad cultural,
rechazando prejuicios y estereotipos, creencias e ideas y el respeto a cualquier forma de discriminación y
violencia.
CC4. Adopta conductas respetuosas para proteger y realizar acciones e identificar problemas ecosociales,
propone soluciones y pone en práctica hábitos de vida sostenible, tomando conciencia de ser consecuentes con el
respeto, cuidado, protección y conservación del entorno local y global.

10.  Competencias específicas:

Denominación
EAR.3.1.Descubrir propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, a través de la recepción
activa, para desarrollar la curiosidad y el respeto por la diversidad.
EAR.3.2.Investigar sobre distintas manifestaciones culturales y artísticas y sus contextos, empleando diversos
canales, medios y técnicas, para disfrutar de ellas, entender su valor y empezar a desarrollar una sensibilidad
artística propia.
EAR.3.3.Expresar y comunicar de manera creativa ideas, sentimientos y emociones, experimentando con las
posibilidades del sonido, la imagen, el cuerpo y los medios digitales, para producir obras propias.
EAR.3.4.Participar del diseño, la elaboración y la difusión de producciones culturales y artísticas individuales o
colectivas, poniendo en valor el proceso y asumiendo diferentes funciones en la consecución de un resultado
final, para desarrollar la creatividad, la noción de autoría y el sentido de pertenencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: EAR.3.1.Descubrir propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y 
culturas, a través de la recepción activa, para desarrollar la curiosidad y el respeto por la diversidad.

Competencia específica: EAR.3.2.Investigar sobre distintas manifestaciones culturales y artísticas y sus 
contextos, empleando diversos canales, medios y técnicas, para disfrutar de ellas, entender su valor y 
empezar a desarrollar una sensibilidad artística propia.

Competencia específica: EAR.3.3.Expresar y comunicar de manera creativa ideas, sentimientos y 
emociones, experimentando con las posibilidades del sonido, la imagen, el cuerpo y los medios digitales, 
para producir obras propias.

Competencia específica: EAR.3.4.Participar del diseño, la elaboración y la difusión de producciones 
culturales y artísticas individuales o colectivas, poniendo en valor el proceso y asumiendo diferentes 
funciones en la consecución de un resultado final, para desarrollar la creatividad, la noción de autoría y el 
sentido de pertenencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EAR.3.1.1.Identificar propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, especialmente las
relacionadas con la cultura andaluza, a través de la recepción activa y mostrando curiosidad y respeto por las
mismas.
Método de calificación: Media aritmética.
EAR.3.1.2.Identificar manifestaciones culturales y artísticas, con especial atención a las propias de la cultura
andaluza, explorando sus características con actitud abierta e interés y estableciendo relaciones básicas entre
ellas.
Método de calificación: Media aritmética.

EAR.3.2.1.Identificar estrategias para la búsqueda guiada de información sobre manifestaciones culturales y
artísticas, a través de canales y medios de acceso sencillos, tanto de forma individual como colectiva.
Método de calificación: Media aritmética.
EAR.3.2.2.Reconocer y comenzar a distinguir elementos característicos básicos de manifestaciones culturales y
artísticas que forman parte del patrimonio, con especial atención a las propias de la cultura andaluza, indicando
los canales, medios y técnicas utilizados, analizando sus diferencias y similitudes y reflexionando sobre las
sensaciones producidas, con actitud de interés y respeto.
Método de calificación: Media aritmética.

EAR.3.3.1.Producir obras propias, utilizando de forma básica algunas posibilidades expresivas del cuerpo, el
sonido, la imagen y los medios digitales, y mostrando confianza en las capacidades propias.
Método de calificación: Media aritmética.
EAR.3.3.2.Expresar de manera elemental y con creatividad de ideas, sentimientos y emociones, a través de
manifestaciones artísticas básicas, experimentando con los diferentes lenguajes e instrumentos a su alcance.
Método de calificación: Media aritmética.
EAR.3.3.3.Utilizar de forma básica distintas posibilidades expresivas propias de las manifestaciones artísticas y
culturales andaluzas a través de su aplicación práctica, respetando y valorando las producciones tanto propias
como ajenas.
Método de calificación: Media aritmética.

EAR.3.4.1.Iniciar la participación de manera guiada en el diseño de producciones culturales y artísticas,
trabajando de forma cooperativa en la consecución de un resultado final planificado y asumiendo diferentes
funciones, desde la igualdad y el respeto a la diversidad.
Método de calificación: Media aritmética.
EAR.3.4.2.Participar en el proceso cooperativo de producciones culturales y artísticas, de forma creativa y
respetuosa, utilizando elementos básicos de diferentes lenguajes y técnicas artísticas.
Método de calificación: Media aritmética.
EAR.3.4.3.Compartir los proyectos creativos, seleccionando de manera guiada las estrategias comunicativas
básicas más adecuadas, explicando el proceso y el resultado final obtenido, y respetando y valorando las
experiencias propias y las de los demás.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Recepción y análisis.

12.  Sáberes básicos:
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B. Creación e interpretación.

C. Artes plásticas, visuales y audiovisuales.

D. Música y artes escénicas y performativas.

1. Propuestas artísticas de diferentes corrientes estéticas, procedencias y épocas producidas por creadores y creadoras 
locales, regionales y nacionales.

2. Estrategias de recepción activa.

3. Normas comunes de comportamiento y actitud positiva en la recepción de propuestas artísticas en diferentes espacios. El 
silencio como elemento y condición indispensable para el mantenimiento de la atención durante la recepción.

4. Vocabulario específico de uso común en las artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes 
escénicas y performativas.

5. Recursos digitales de uso común para las artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas 
y performativas.

6. Estrategias básicas de análisis de propuestas artísticas.

1. Fases del proceso creativo: planificación, interpretación y experimentación.

2. Profesiones vinculadas con las artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y 
performativas.

3. Interés y valoración tanto por el proceso como por el producto final en producciones plásticas, visuales, audiovisuales, 
musicales, escénicas y performativas.

1. Cultura visual. La imagen en el mundo actual: técnicas y estrategias básicas de lectura e interpretación.

2. Elementos configurativos básicos del lenguaje visual y sus posibilidades expresivas: punto, línea, plano, textura, color.

3. Materiales, instrumentos, soportes y técnicas de uso común utilizados en la expresión plástica y visual.

4. Medios, soportes y materiales de expresión plástica y visual. Técnicas bidimensionales y tridimensionales en dibujos y 
modelados sencillos.

5. Técnicas, materiales y recursos informáticos y tecnológicos básicos: su aplicación para la captura y manipulación de 
producciones plásticas y visuales.

6. Registro y edición básica de elementos audiovisuales: conceptos, tecnologías, técnicas y recursos elementales y de manejo 
sencillo.

7. Estrategias y técnicas de uso común de composición de historias audiovisuales.

8. El cine como forma de narración. El cine de animación como género.

9. Géneros y formatos básicos de producciones audiovisuales.

10. Producciones multimodales: iniciación en la realización con diversas herramientas. Normas básicas de comportamiento y 
respeto ante las producciones propias y de los demás.

11. Características elementales del lenguaje audiovisual multimodal.

12. Aproximación a las herramientas y las técnicas básicas de animación.

1. El sonido y sus cualidades: identificación visual y auditiva y representación elemental de diversidad de sonidos y estructuras 
rítmico melódicas a través de diferentes grafías. Identificar y comparar diferentes ruidos como contaminación auditiva y evitar 
hábitos perjudiciales auditivos.

2. La voz y los instrumentos musicales. Agrupaciones y familias. Identificación visual y auditiva. Objetos sonoros. Cotidiáfonos.

3. El carácter, el tempo y el compás.

4. Práctica instrumental, vocal y corporal: experimentación, exploración creativa, interpretación e improvisación a partir de sus 
posibilidades sonoras yexpresivas con especial atención a las obras relacionadas con la cultura andaluza (Flamenco, música 
tradicional y popular, canciones infantiles, rimas, retahílas y refranes, coplas de carnaval, etc.).

5. Construcción guiada de instrumentos elaborados con materiales reutilizables, reciclables y sostenibles con el medio 
ambiente.

6. Lenguajes musicales: aplicación de sus conceptos básicos en la interpretación y en la improvisación de propuestas 
musicales vocales e instrumentales. El silencio como elemento fundamental de la música.

7. Aplicaciones informáticas básicas de grabación y edición de audio: utilización en la audición y conocimiento de obras 
diversas.

8. El cuerpo y sus posibilidades motrices y creativas: interés por la experimentación y la exploración a través de ejecuciones 
individuales y grupalesvinculadas con el movimiento, la danza, la dramatización y la representación teatral como medios de 
expresión y diversión, con especial atención a las obras relacionadas con el patrimonio cultural del folclore andaluz expresadas 
a través tradicionales de Andalucía.

9. Técnicas dramáticas y dancísticas de uso común. Lenguajes expresivos básicos. Actos performativos elementales. 
Improvisación guiada.

10. Capacidades expresivas y creativas de uso común de la expresión corporal y dramática.
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11. Elementos básicos de la representación escénica: roles, materiales y espacios.

12. Folclore andaluz básico: Flamenco, música tradicional y popular, canciones infantiles, rimas, retahílas y refranes, coplas de 
carnaval.

13. Folclore andaluz básico: Flamenco y bailes regionales tradicionales de Andalucía.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

EAR.3.1

EAR.3.2

EAR.3.3

EAR.3.4
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X

X

X

X

X

X X

X

X

X
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X
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C
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P
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C
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

10
04

82
9

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

1/
02

/2
02

6 
10

:2
2:

55

68Pág.: de

C.E.I.P. San José de Calasanz

130

CONCRECIÓN ANUAL
4º de Educ. Prima. Educación Artística

Entendidos como aquellos elementos básicos para el desarrollo y la implementación del currículo y guía de la
práctica docente, para que el alumnado alcance los objetivos previstos y una educación de calidad, la Educación
Primaria dará respuesta a los siguientes principios:  

¿ La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de cada
ciclo y el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica, teniendo siempre en cuenta su proceso
madurativo individual, así como los niveles de desempeño esperados para esta etapa.

¿ Se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa, la atención personalizada al alumnado y a sus
necesidades de aprendizaje, la participación y la convivencia, la prevención de dificultades de aprendizaje y la
puesta en práctica de mecanismos de refuerzo y flexibilización, alternativas metodológicas u otras medidas
adecuadas tan pronto como se detecten cualquiera de estas situaciones.

¿ Con objeto de garantizar una efectiva educación inclusiva, se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje
(DUA), permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de dicho alumnado y se integrarán diferentes
formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y
ritmos de aprendizaje del alumnado. Contaremos en cada aula con un espacio reservado para la exposición de los
trabajos plásticos realizados por el alumnado, con el objeto de potenciar la autocrítica y fomentar el cuidado en el
desarrollo de los trabajos, a la vez que se potencia la autoestima al ver sus proyectos expuestos ante toda la clase.
¿ Se potenciará el aprendizaje significativo que promueva la autonomía y la reflexión.

¿ Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la comprensión lectora, la
expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el fomento de la creatividad, del
espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán en todas las áreas.

¿ La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Por ello, todas las áreas
incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. A fin de fomentar el
hábito y el dominio de la lectura, todos los centros educativos dedicarán un tiempo diario a la misma, en los
términos recogidos en su proyecto educativo y se promoverán planes de fomento de la lectura y de alfabetización
en diversos medios, tecnologías y lenguajes. Para ello, cada día un alumno o alumna realizará la lectura de la
página del libro de Música correspondiente, fomentándose que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas.

¿ Desde las distintas áreas se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.

¿ Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.

¿ Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.

De igual modo, desde todas las áreas se promoverá la educación para la paz, la educación para el consumo
responsable y el desarrollo sostenible y la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual. En el área de
Plástica, se fomentará el uso de materiales reciclados para la realización de manualidades, por ejemplo.

¿ Con objeto de promover la igualdad de género, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de
mujeres y hombres. En el área musical, por ejemplo, se da especial relevancia a este aspecto y se incluyen
compositoras a lo largo de la Historia, y mujeres en la música actual, cosa que hace unos años no se mencionaba
en ningún libro de texto; aun así, es innegable que todavía queda camino por recorrer.

¿ Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

¿ Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa, la acción tutorial y la educación en valores.

¿ El patrimonio cultural y natural de Andalucía, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades de la
modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la
literatura o la pintura, entre ellas, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y
hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

¿ Con objeto de fomentar la integración de las competencias se dedicará un tiempo del horario lectivo a la

1.  Evaluación inicial:
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realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas,
reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.


2.  Principios Pedagógicos: 
Los principios pedagógicos de la educación primaria se abordaron en el apartado 1.5. de esta programación
didáctica. No obstante, es conveniente remarcar que, además de los saberes básicos de cada área, en la línea de
lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 157/2022, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas
mínimas de la Educación Primaria y Decreto 101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el
currículo de la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se contemplan una serie de
aprendizajes que, sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, se trabajarán en
todas las áreas. Entre ellos podemos citar:

a) La lectura, en todos sus aspectos y especialmente en la compresión lectora como factor fundamental para el
desarrollo de las competencias clave, para lo que en todas las áreas se incluirán actividades y tareas para el
desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, garantizando la dedicación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo de dicha competencia.

b) La expresión oral y escrita. Desarrollando en el alumnado destrezas orales básicas y potenciando aspectos
clave como el debate y la oratoria, en las que el alumnado ponga en juego el pensamiento y espíritu crítico y
creativo sobre los distintos aspectos planteados. De igual modo se fomentará la expresión escrita como vehículo
de comunicación, en sus diversos formatos y estilos.

c) La comunicación audiovisual. En una sociedad como la actual en la que el predominio de lo audiovisual invade
los espacios personales, familiares o sociales, el alumnado debe dominar y ser crítico ante la comunicación
audiovisual, conociendo e incluso utilizando sus claves comunicativas.

d) La competencia digital, mediante la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación, así como su uso ético y responsable. 

e) El fomento de la creatividad, entendida como la capacidad de generar ideas diferentes ante la resolución de un
problema o una situación determinada. El fomento del pensamiento divergente permite el desarrollo de personas
inteligentes, innovadoras, capaces de afrontar retos, generar alternativas, flexibles, dispuestas a afrontar los
cambios, superar obstáculos, sin temor a equivocarse y aprender de los errores..., en una palabra, formar
ciudadanos para los retos del siglo XXI.

f) El desarrollo de habilidades y métodos de recopilación, de sistematización, análisis y de presentación de la
información.

g) El fomento del espíritu científico, potenciando que realicen conjeturas, explicaciones y relaciones entre los
hechos, sus posibles causas o sus efectos aplicando procesos de análisis, de observación y de experimentación,
etc.

h) El emprendimiento, potenciando aspectos como la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la
confianza en uno mismo o el sentido crítico. Para ello, se potenciarán actividades o tareas en las que el alumnado,
a partir de los conocimientos y destrezas adquiridos, planifiquen una idea, se hagan responsables de su desarrollo,
tomen iniciativas y valoren el resultado de lo realizado. Entre otras acciones,  en el día a día de clase se pueden:
Asignar pequeñas responsabilidades en las tareas de clase, favorecer situaciones en las que tengan que tomar
decisiones, plantear situaciones problemáticas para que tengan que solucionarlas,  proponer actividades que
estimulen al alumnado a razonar, cuestionar, desarrollar la creatividad¿, trabajar por proyectos en los que tengan
que generar ideas, planificar, desarrollar y poner en acción lo planificado, presentar el producto realizado y
evaluarlo, etc.



De igual modo, desde nuestra área se promoverá:

i) La igualdad de derechos y oportunidades de entre hombres y mujeres, fomentando un modelo educativo basado
en el desarrollo integral de la persona al margen de los estereotipos y roles en función del sexo, del rechazo de
toda forma de discriminación y la garantía de una orientación académica y profesional no sesgada por el género.
Esto debe irradiar tolas las actividades y tareas que se realicen en el aula.

j) La educación para la paz, la resolución pacífica de conflictos y los modelos de convivencia basados en la
diversidad, la tolerancia y el respeto.

k) El respeto y la respuesta adecuada a la diversidad del alumnado tratando de garantizar una efectiva educación
inclusiva que permita el acceso al currículo a todo el alumnado para lo que se potenciarán los principios y pautas
del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA). Para ello, se integrarán diferentes formas de presentación del
currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del
alumnado.

l) La educación para el consumo responsable, crítico y sostenible tiene la finalidad de desarrollar conocimientos,
habilidades y actitudes que permitan al alumnado ser protagonistas del cambio hacia un consumo respetuoso con
el medio ambiente que satisfaga las necesidades básicas de una comunidad o población y reduzca los excesos y
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el daño ambiental. Aspectos que debemos desarrollar desde las distintas áreas a través de las tareas y actividades
que se propongan. 

m) El desarrollo sostenible y el medio ambiente, así como el estudio y reflexión acerca de la repercusión que sobre
el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la
contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa,
conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.

n) La educación para la salud, incluida la afectivo-sexual. Para ello se fomentará la adquisición de hábitos de vida
saludable que favorezcan un adecuado bienestar físico, mental y social y la utilización responsable del tiempo libre
y del ocio. Para conseguirlo, entre otras acciones, podemos: fomentar el consumo de alimentos saludables y
ayudarles a diferenciarlos de los no saludables de forma razonada, inculcar los beneficios que aporta el ejercicio
físico, dar importancia al descanso, potenciar las actividades al aire libre... En cuanto a la educación afectivo-
sexual, será importante adecuarla a la edad del alumnado, abordando aspectos como el conocimiento de su
cuerpo, roles de género  para poner en valor la crítica a los estereotipos sexistas perpetuados en el tiempo y que
impiden una diversidad de género igualitaria y libre de discriminaciones, etc.

o) La educación emocional que contribuirá en el alumnado a identificar y conocer las emociones propias y ajenas; a
desarrollar la gestión emocional, aprendiendo formas de regulación emocional; a establecer estrategias que
permitan un control de emociones tanto negativas como positivas con las que conseguir afrontar las situaciones
cotidianas de forma efectiva; a disponer de herramientas para trabajar la resolución de conflictos y a fomentar
habilidades para establecer relaciones sociales emocionalmente positivas.

p) La educación en valores como la libertad, el respeto, la responsabilidad, la empatía, la solidaridad, la asertividad,
el rechazo a todo tipo de discriminación, etc.

q) El patrimonio cultural y natural de nuestra Comunidad Autónoma, su historia, sus paisajes, su folclore, las
distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, entre ellas, tanto tradicionales como actuales, así como las
contribuciones de sus mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados, desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la integración y al
trato no discriminatorio, e integrará referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.



Se empleará una metodología que, partiendo de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y
facilitador del desarrollo competencial en el alumnado, se ajusten al nivel competencial inicial de este y tenga en
cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje.



La actividad y participación del alumnado será uno de los activos básicos que debemos fomentar en esta
metodología de tal modo que favorezca el pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y cooperativo del
alumnado en el aula, que conlleve la lectura, la investigación, así como las diferentes posibilidades de expresión,
integrando referencias a la vida cotidiana del alumnado y a su entorno.



Se emplearán metodologías activas, que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje favoreciendo la participación, la experimentación y la
motivación de los alumnos y alumnas dotando de funcionalidad y transferibilidad los aprendizajes. Igualmente se
adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizar el aula mediante
el intercambio verbal y colectivo de ideas.  En todos estos procesos se utilizarán las tecnologías de la información
y de la comunicación de manera habitual tanto en los procesos de enseñanza como en los de aprendizaje.



La práctica educativa se abordará desde situaciones-problema de progresiva complejidad, partiendo de la propia
experiencia del alumnado y mediante la reflexión, la realización de debates e intercambio de ideas, procesos de
investigación-experimentación, etc.



Uno de los elementos fundamentales en la enseñanza por competencias es despertar y mantener la motivación en
el alumnado, lo que implica un nuevo planteamiento del papel del profesorado, más activo, facilitador y promotor
de generar en el alumnado la curiosidad y la necesidad por adquirir los conocimientos, las destrezas y las
actitudes y valores presentes en las competencias.

La finalidad de la educación tiene como objetivo la formación y el desarrollo integral y armónico de la persona en
todas sus dimensiones (física, afectiva, social, cognitiva y artística) en los ámbitos personal, familiar, social y
educativo. La educación primaria adquiere importancia particular en este proceso ya que en ella se desarrollan
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habilidades, se establecen hábitos de trabajo, se aprende a convivir y se forjan valores que se mantendrán durante
toda la vida y contribuirán de manera determinante a este desarrollo integral y armónico.



Uno de los principios que orienta la labor docente es la inclusión educativa, considerando la diversidad del aula
como herramienta de aprendizaje, atendiendo y respetando las diferencias individuales, actuando de manera
preventiva y compensatoria para evitar las desigualdades y realizando un ajuste curricular, organizativo y
metodológico que favorezca el máximo desarrollo personal de todo el alumnado. Esta adaptación se favorecerá a
través del diseño de situaciones de aprendizaje que permitan realizar una personalización del aprendizaje,
respeten y den respuesta a las necesidades, el nivel de desarrollo y el ritmo de cada alumno y aseguren la
igualdad de oportunidades a través de la aplicación de los principios de Diseño Universal de Aprendizaje (DUA).

El profesorado desempeñará la función de mediador o facilitador, acompañante o guía del alumno, en especial a
través del diseño de situaciones de aprendizaje en las que se plantearán tareas que permitan al alumnado resolver
problemas aplicando los conocimientos o saberes básicos adquiridos. El alumnado, por tanto, pasará a tener un
desempeño activo en procesos de búsqueda, estudio, experimentación, reflexión, aplicación y comunicación del
conocimiento en las situaciones de aprendizaje propuestas, acompañadas y tutorizadas por el profesorado,
promoviendo una participación activa, creativa, investigadora y colaborativa en simulaciones o situaciones reales.


Entre las técnicas metodológicas que se utilicen en esta etapa deberá optarse por una selección variada que se
adapte a cada realidad educativa, evitar el uso repetitivo de las mismas y adoptar preferentemente las que
impliquen la experimentación, el descubrimiento, la investigación, el diálogo, la discusión, la argumentación, la
reflexión, la exposición y la presentación o comunicación.



El carácter lúdico en las actividades que se propongan constituirá una estrategia técnica primordial, ya que
proporciona un auténtico medio de aprendizaje y disfrute, favorece la imaginación, la creatividad y la posibilidad de
interactuar con sus iguales. En nuestra área, particularmente en el apartado musical, esto adquiere mayor
relevancia, con la realización de juegos tradicionales , danzas y canciones populares que ejemplifican ese carácter
lúdico del cual hacemos mención.



Los materiales didácticos deberían caracterizarse por su variedad, polivalencia y capacidad de motivación o
estímulo, de manera que permitan la manipulación, la observación y la elaboración creativa. Además, se
proporcionarán múltiples formas de representación de la información y del contenido, aportando al alumnado
variedad de opciones de acceso real al aprendizaje.



En este contexto, el uso de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC) como recurso didáctico
se constituye como herramienta imprescindible que ayuda al alumnado a desarrollar su alfabetización
informacional integrándola y utilizándola de manera creativa en el proceso de aprendizaje.

Desde esta área el proceso de enseñanza y aprendizaje se orientará hacia el desarrollo de las competencias por
parte del alumnado; además, el alumno será el protagonista de su propio aprendizaje, siendo imprescindible que
se desarrolle una metodología que favorezca la construcción del conocimiento con autonomía y creatividad desde
sus propios aprendizajes y experiencias. También se tendrán en cuenta los centros de interés del alumnado,
desarrollando técnicas de descubrimiento, observación, indagación y experimentación del mundo que le rodea.  



La distribución de los agrupamientos, de los tiempos y de los espacios será flexible, dando respuesta a las
necesidades e intereses de todo el alumnado, respetando su ritmo de aprendizaje y el desarrollo de la propuesta
planteada en las diferentes situaciones de aprendizaje.  



Con respecto a la organización de los espacios, las actividades de ámbito musical se realizarán en el aula de
Música de la segunda planta, que está adaptada para que el alumnado pueda realizar actividades de Danza y
práctica instrumental, y donde están almacenados todos los instrumentos musicales de los que se dispone,
además de contar con un equipo de música de alta fidelidad que mejora las audiciones para el alumnado. Las
actividades plásticas, sin embargo, se realizarán en el aula ordinaria, ya que está más adecuada para su
realización al contar con mesas para el alumnado en lugar de sillas con brazo-pala como en el aula de Música, por
lo que disponen de mayor espacio para la realización de dichas actividades, y permite también el trabajo en grupo
con mayor facilidad. Respecto a la disposición de los recursos didácticos y tecnológicos serán variados y de
acuerdo con sus necesidades, priorizando, en la medida de lo posible, manipulables, materiales reciclables,
recursos digitales... 

 

De igual modo, se deberá hacer uso de metodologías activas en las que el alumnado pasa a ser responsable de
su propio proceso de aprendizaje, autorregulándolo progresivamente y orientado y apoyado por el profesorado,
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quien les dotará de herramientas y estrategias que lo hagan más autónomo y capaz de planificar, controlar y
evaluar sus propios progresos adaptándose a los cambios, modificando así las metodologías tradicionales. De
igual forma también se prestará especial atención al juego educativo y a la colaboración de agentes externos como
apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje.  El juego debe ser base en el proceso de enseñanza-aprendizaje, la
vía para lograr la integración dl alumnado en las actividades de una forma activa y participativa, creando un clima
de naturalidad para afianzar las rutinas necesarias y la correcta utilización de los materiales. Así, la participación
lúdica se constituye como un recurso didác.co de aprendizaje y en un vehículo para la percepción y manifestación
de los contenidos propuestos.  





En el desarrollo de las situaciones de aprendizaje y la resolución de tareas que se propongan deberá procurarse la
puesta en práctica de los distintos tipos de agrupamientos del alumnado. Por un lado, deben establecerse
momentos de trabajo individual para favorecer el desarrollo autónomo y la autorregulación del aprendizaje. Por
otro lado, es necesario procurar espacios y momentos de trabajo grupal para la realización de tareas conjuntas de
carácter cooperativo, que facilitarán su socialización y el desarrollo de sus habilidades sociales.



Para la organización del tiempo en el aula, en todo momento deberán tenerse en cuenta los diferentes ritmos de
aprendizaje del alumnado para adaptar las actividades o tareas a su capacidad de atención y trabajo. 

El enfoque competencial del currículo conlleva el uso de metodologías activas, dialógicas o interactivas y
contextualizadas, interdisciplinares y enriquecedoras que contribuyan a una personalización del aprendizaje en el
aula de manera inclusiva. Estas estrategias o métodos deben ser variados. No se trata de utilizar una metodología
en concreto de manera exclusiva, sino de integrar y combinar de manera simultánea o paralela varios tipos de
metodologías.



Se desarrollarán proyectos significativos en los que el alumnado, de manera colaborativa a través del aprendizaje
cooperativo, desarrollará un conjunto de tareas de aprendizaje basadas en la resolución de preguntas y/o
problemas, que le implican en el diseño y planificación del aprendizaje, en la toma de decisiones y en procesos de
investigación, lo cual les da la oportunidad de trabajar de manera relativamente autónoma y que culmina en la
realización de un producto final presentado o compartido con los demás. En este sistema de trabajo, se
fomentarán los métodos o estrategias que ayuden al alumnado a organizar y transmitir o comunicar su
pensamiento, sus emociones, su espíritu emprendedor, favoreciendo la reflexión y destrezas de pensamiento, etc.
Además, en todo momento y desde todas las áreas se desarrollarán actividades que favorezcan la gestión
emocional a través de estrategias de autorregulación que permitan convivir en una sociedad plural, desarrollando
principios de empatía y de resolución pacífica de conflictos.



Para el desarrollo del ámbito social de la educación, contextualizar el aprendizaje, potenciar una convivencia
positiva y facilitar al alumnado poder enfrentarse a los retos de la sociedad actual, se integrarán en las propuestas
metodológicas aspectos que conecten con los retos de la sociedad actual como son el consumo responsable, el
respeto al medio ambiente, el compromiso ciudadano, la valoración de la diversidad personal y cultural, la
resolución pacífica de los conflictos y el uso ético y responsable de la cultura digital, entre otros.



Desarrollar en el alumnado la reflexión y el pensamiento crítico requiere de un dominio de la competencia
lingüística de manera significativa. Para ello, uno de los elementos básicos de la metodología es la integración de
un plan lingüístico en el que pueden participan todas las materias de manera coordinada. Esto significa el uso de
diferentes tipologías textuales y su posterior tratamiento de manera oral y escrita, proponiendo textos narrativos,
descriptivos, expositivos o explicativos, argumentativos e instructivos, así como un amplio formato de textos
continuos o discontinuos. Cada vez que se contemple una lectura motivadora o que se proponga una actividad que
se lleve a cabo de manera oral o bien requiera presentar o comprender una producción escrita, estaremos
contribuyendo al desarrollo de este plan lingüístico.



El planteamiento de actividades y tareas cooperativas será otro de los elementos fundamentales a nivel
metodológico. El alumnado participará activamente en su proceso de aprendizaje aplicando estrategias de
negociación, consenso, mediación, empatía y asertividad, con responsabilidad compartida y ayuda mutua con el
resto de sus compañeras y compañeros, maximizando sus aprendizajes y los del resto del grupo, generando
interdependencia positiva. La estructuración del aprendizaje de forma cooperativa:

¿ Crea un clima en el aula que favorece el aprendizaje y posibilita conseguir mejores resultados escolares. 

¿ Facilita la atención a la diversidad, proporcionando estrategias y recursos para la gestión de la heterogeneidad
en el aula.

¿ El profesorado dispone de más tiempo para atender de forma individualizada, adecuándose a los ritmos y estilos
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de aprendizaje de los alumnos y alumnas ya que estos también cuentan con la ayuda de sus compañeros y
compañeras.

¿ Hace posible un modelo inclusivo dentro del aula, mejorando la calidad de las interacciones dentro del grupo y
con el profesorado, propiciando que el clima del aula sea más positivo. 

¿ Propicia la educación en valores como la solidaridad, la cooperación, la convivencia, el diálogo y el respeto a la
diferencia, dentro del contexto natural y no forzado del propio alumnado, en el que entrena y pone en práctica las
habilidades sociales y comunicativas. 

¿ Fomenta el trabajo en equipo y posibilita una educación integral y adquirir competencias personales y sociales,
además de conocimientos.



Otro elemento metodológico a tener en cuenta será el emprendimiento como un elemento fundamental, de
acuerdo a lo que la normativa vigente nos propone en torno a esta competencia. Este enfoque emprendedor se
caracteriza por la iniciativa, la proactividad y la innovación, y se relaciona con la motivación y la determinación a la
hora de cumplir los objetivos, ya sean personales o establecidos en común con otros. Para ello, debe estar
presente de manera explícita y transversal en las actividades, tareas y proyectos propuestos. Trabajar con un
enfoque emprendedor requerirá por parte del alumnado:

¿ capacidad de análisis, planificación, organización, gestión y toma de decisiones; 

¿ capacidad de adaptación al cambio y resolución de problemas; 

¿ comunicación, presentación, representación y negociación efectivas; 

¿ habilidad para trabajar, tanto individualmente como dentro de un equipo; participación, capacidad de liderazgo y
delegación; 

¿ pensamiento crítico y sentido de la responsabilidad; 

¿ autoconfianza, evaluación y autoevaluación, ya que es esencial determinar los puntos fuertes y débiles de uno
mismo y de un proyecto, así como evaluar y asumir riesgos cuando esté justificado (manejo de la incertidumbre y
asunción y gestión del riesgo). 

¿ desarrollar actitudes y valores como la predisposición a actuar de una forma creadora e imaginativa, el
autoconocimiento, el interés y esfuerzo, etc. 



En la misma línea del espíritu emprendedor y con el objeto de fomentar la integración de las competencias, será
fundamental dedicar un tiempo a la realización de proyectos significativos para el alumnado y a la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.





Otro de los aspectos fundamentales contemplados a nivel metodológico es el uso de las TIC y no solo para
preparar al alumnado a saber hacer dentro del contexto digital, sino también para que entienda las TIC como un
medio para el aprendizaje y la comunicación (TAC: Tecnologías del Aprendizaje y la Comunicación), así como,
para el empoderamiento y la participación (TEP: Tecnologías del Empoderamiento y la Participación). Se pretende
que el alumnado sea el protagonista de su aprendizaje en el contexto digital, genere contenidos, los comparta,
construya de manera conjunta y vaya más allá de ser un mero observador o consumidor. A su vez se nos presenta
otro reto: procurar que todos los alumnos y las alumnas adquieran las capacidades necesarias para llegar a ser
competentes en el manejo digital, planteando una metodología basada en situaciones de la vida cotidiana y
ligando el conocimiento a las experiencias y a la resolución de problemas. Además, y de forma simultánea, se
fomentará el uso responsable de estas tecnologías, es lo que se da en llamar ciudadanía digital, definida como la
competencia para participar activamente a través de Internet bajo componentes éticos que incluyen la
responsabilidad en cuanto a su uso, la seguridad y la legalidad. En este sentido es muy conveniente trabajar con el
alumnado aspectos como la identidad digital, la huella digital, ecología digital, la netiqueta o las ventajas y riesgos
del uso de las actuales TIC y TAC.



Si pretendemos que la educación no esté desconectada de la realidad el alumnado de esta etapa tiene que ir
tomando conciencia del mundo en que vivimos, y por ello, hemos incorporado en nuestra metodología los
compromisos planteados en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), proporcionando un marco de trabajo a
partir del cual articular aprendizajes competenciales que activen en el alumnado no solo su saber, sino que
refuercen su preparación hacia una ciudadanía comprometida y responsable con la realidad de su tiempo. La
primera forma de colaborar a la consecución de estos ODS es contribuir a aumentar la conciencia pública con los
17 objetivos y 169 metas que se plantean para lograr un mundo más igualitario y habitable en relación con ellos
desde todos los ámbitos y, cómo no, desde el de las aulas, que constituye uno de los espacios fundamentales de
aprendizaje de las generaciones futuras.



Por último, y como parte de esas metodologías que hemos implementado en esta materia podemos hablar de la
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participación activa por parte del alumnado en el proceso de evaluación, al considerar que, además de la
evaluación que desarrolla el profesorado y que veremos más adelante, la autoevaluación y la coevaluación son
elementos imprescindibles que favorecen la reflexión, el análisis y la valoración sobre sus propias fortalezas y
posibilidades de mejora. Todo ello, con el necesario acompañamiento del profesorado que les ayude y oriente en
la toma de evidencias de sus avances, haciendo visibles y explícitos sus progresos de una manera continuada,
utilizando para ello instrumentos como las rúbricas y el portfolio.


4.  Materiales y recursos:             
Los materiales didácticos se caracterizan por su variedad, polivalencia y capacidad de motivación o estímulo, de
manera que permitan la manipulación, la observación y la elaboración creativa. Además, se proporcionarán
múltiples formas de representación de la información y del contenido, aportando al alumnado variedad de opciones
de acceso real al aprendizaje. Para el desarrollo del área se considerarán diferentes materiales y recursos
didácticos. Entre los materiales para este ciclo utilizaremos:

¿ El libro de texto: Música. Operación Mundo. Fotocopias para actividades

¿ Recurso «Te lo cuento en un momento»

¿ Manualidades realizadas con acuarelas, papel, cartulinas, materiales reciclados, papel de seda, colores,
rotuladores, ceras...

¿ Dramatizaciones

o Vídeos

o Presentaciones

o Actividades interactivas

o Playbacks

o Sala de ensayo: instrumentos de pequeña percusión, flauta

o Murales, destacando la creación en clase de un mural permanente donde cada trabajo de todo el alumnado será
expuesto, bajo el lema de ¿Pequeños artistas¿

o Canciones y bailes tradicionales

o Audios



En este contexto, el uso de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC) como recurso didáctico
también la convertiremos en una herramienta imprescindible que ayuda al alumnado a desarrollar su alfabetización
informacional integrándola y utilizándola de manera creativa en el proceso de aprendizaje. Reseñar la utilidad aquí
de la diversidad de videos que se encuentran alojados en Youtube como uno de los principales recursos a la hora
de realizar visionados, audiciones y complementar las explicaciones del profesor.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación adquiere un papel determinante en el cambio metodológico hacia un enfoque globalizado,
interdisciplinar e integrador que conlleva el modelo de educación por competencias. Se concibe como un proceso
fundamental en un doble sentido: por un lado, para la identificación y seguimiento de los aprendizajes del
alumnado, sus logros, el ritmo de adquisición, la regulación de las dificultades y errores, las particularidades de su
evolución, el desarrollo del proceso y los resultados del aprendizaje, y por otro, para facilitar al profesorado
información necesaria para la toma de decisiones precisa para procurar una práctica educativa adaptada a su
alumnado.

La evaluación del aprendizaje del alumnado, entendida ésta como el proceso de obtención de información a través
del desarrollo de una serie de actividades que el docente pone en práctica desde su área es un elemento
fundamental en el proceso de enseñanza aprendizaje, ya que nos permite conocer y valorar los diversos aspectos
que nos encontramos en el proceso educativo. En Educación Primaria, diremos que la evaluación presenta las
siguientes características: continua, global, formativa, integradora, diferenciada, criterial y objetiva.

¿ Continua, por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado, con el fin de detectar las
dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas
necesarias que permitan al alumnado continuar su proceso educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier
momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con especial seguimiento de la situación del
alumnado con necesidades educativas especiales, estarán dirigidas a garantizar la adquisición del nivel
competencial necesario para continuar el proceso educativo, con los apoyos que precise.

¿ Global, ya que en la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de
consecución de los descriptores operativos del perfil competencial de las competencias clave y los objetivos de la
etapa. Para ello se tendrán en cuenta las competencias específicas de las distintas áreas y cómo se conectan
estas a los descriptores operativos. El grado de desempeño de estas competencias específicas se valorará a través
de la superación de los criterios de evaluación que tienen asociados.
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¿ Formativa, es decir, proporcionando una información constante que permita mejorar tanto los procesos de
enseñanza y aprendizaje como los resultados de la intervención educativa. Todo ello desde el inicio de dicho
proceso y durante su desarrollo, para adoptar las decisiones que mejor favorezcan la consecución de los objetivos
educativos y la adquisición de las competencias clave, todo ello, teniendo en cuenta las características propias del
alumnado y el contexto del centro docente.

¿ Integradora, por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el currículo. En la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las
competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados y los saberes
básicos que precisa para su consecución.

¿ Diferenciadora, ya que el carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de
cada área de forma diferenciada, en función de los criterios de evaluación que, relacionados de forma directa con
las competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas.

¿ Criterial, por tomar como referentes los criterios de evaluación de las diferentes áreas curriculares.

¿ Objetiva, dado que el alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su
dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva y a conocer los resultados de
sus evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación.

La evaluación debe considerarse, en consecuencia, un elemento inseparable de la práctica educativa, que permite
conocer la situación en la que se encuentra el alumnado para poder realizar los juicios de valor oportunos que
faciliten la toma de decisiones respecto al proceso de enseñanza-aprendizaje.

Los procedimientos de evaluación indican el qué, cómo, quién y cuándo, concretando mediante qué técnicas y con
qué instrumentos se obtendrá la información que permita valorar de una forma objetiva si el alumnado ha adquirido
los aprendizajes y competencias que se pretenden. Si pasamos al análisis de estos elementos nos encontraremos:
Qué evaluar. La evaluación de los aprendizajes del alumnado tendrá como referente último la consecución de los
objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias clave. No obstante, en virtud de
las vinculaciones entre las competencias clave y los criterios de evaluación de cada competencia específica, el
referente fundamental a fin de valorar el grado de adquisición de las competencias específicas de cada área, serán
los criterios de evaluación.

Los criterios de evaluación servirán de punto de partida para el diseño de situaciones de aprendizaje con las que se
procurará la adquisición de las competencias específicas y a través de ellas los descriptores operativos definidos
en el Perfil competencial o de salida en el nivel de desempeño correspondiente a la etapa de educación primaria.

Como consecuencia podemos decir que los referentes para la evaluación a nivel de área serán:

¿ Las competencias específicas de cada área que establecen el nivel de desempeño esperado y nos concretan su
aportación a los descriptores operativos del perfil competencial o de salida de cada una de las competencias clave.
¿ Los criterios de evaluación del área asociados a cada competencia específica, como orientadores de la
evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje.

Cómo evaluar. La evaluación se llevará a cabo por el conjunto de profesionales de la educación que interviene en
cada grupo-aula coordinados por el tutor o tutora (Equipo docente) mediante la observación continuada de la
evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos de Educación
Primaria, el perfil competencial o de salida del alumnado y las competencias específicas establecidas para cada
área, concretadas a través de los criterios de evaluación. Para ello, como hemos dicho, se utilizarán diferentes
procedimientos, técnicas e instrumentos variados, diversos, accesibles y adaptados a las distintas situaciones de
aprendizaje, así como a las características específicas del alumnado que permitirán la valoración objetiva de los
aprendizajes de este. Para llevar a cabo la evaluación, el profesorado planificará, seleccionará o elaborará un
conjunto de acciones y procedimientos variados que le permitan obtener la información relevante sobre el
aprendizaje de su alumnado. Atendiendo a su tipología, puede diferenciarse entre:

¿ Técnicas de observación que permiten obtener información y tomar registros acerca de cómo se desarrolla el
aprendizaje y atienden más al proceso de adquisición del mismo que a su resultado.

¿ Técnicas de análisis del desempeño que se centran en la propuesta de realización de actividades y tareas al
alumnado y permiten valorar tanto el proceso como el producto o resultado del aprendizaje.

¿ Técnicas de análisis del rendimiento que se dirigen a la valoración específica y exclusiva del resultado de
aprendizaje final.

En cada técnica o procedimiento de evaluación se hará uso de una serie de instrumentos de evaluación
característicos, considerados el medio concreto a través del cual se obtiene información, es decir, el soporte físico
que se utiliza para recoger información sobre los aprendizajes del alumnado. Su planificación y selección se
realizará atendiendo, entre otros, a criterios como la diversidad de instrumentos, su accesibilidad y la variedad de
soportes, su capacidad diagnóstica, su adecuación a las situaciones de aprendizaje programadas, su idoneidad
para realizar una evaluación competencial y el grado de fiabilidad para asegurar la objetividad en el proceso de
evaluación. Por supuesto, el profesorado podrá enriquecer dicho proceso con la construcción o elaboración de sus
propios instrumentos de evaluación, bien específicos de unas técnicas bien como resultado de la combinación de
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varias de ellas.

¿ Para las técnicas de observación y seguimiento sistemáticos del trabajo y desempeño del alumnado se valorará
el uso de instrumentos de evaluación como:

¿ registros o escalas de observación-valoración.

¿ lista de control,

¿ lista de verificación,

¿ diario de clase del profesorado.

¿ Para las técnicas de análisis del desempeño se recurrirá a instrumentos que permitan evaluar el proceso, las
tareas y actividades realizadas a lo largo del tiempo, como:

¿ portfolio, 

¿ cuaderno del alumnado, 

¿ intervenciones en clase,

¿ realización de trabajos, proyectos o investigaciones, 

¿ Las técnicas dirigidas más específicamente al análisis del rendimiento se centrarán en la valoración del producto,
a través de instrumentos como:

o pruebas orales (canciones, lectura de ritmos, realización de actividades instrumentales, intervención en clase,¿),
o escritas (de respuesta cerrada, abierta o mixta, o de ejercicio práctico, como análisis de casos, o interpretación o
comentario valorativo), 

o audiovisuales, en áreas, actividades o tareas que así lo requieran.



No obstante, para un modelo competencial y respetuoso con los principios y pautas del Diseño universal para el
aprendizaje sería la utilización de instrumentos que permitan múltiples posibilidades de expresión y con respuestas
abiertas y carácter cualitativo.

Cuándo evaluar. Al referirse al momento de la evaluación, debe atenderse a tres tipos de evaluación de acuerdo
con el momento temporal en que se realiza: inicial o diagnóstica, continua y final o sumativa. 

En la evaluación inicial o diagnóstica se conocerá la situación de partida de cada alumno con el fin de poder
diseñar la intervención a lo largo del proceso de aprendizaje. Constituye la base para organizar y secuenciar la
enseñanza y permite individualizar el recorrido educativo creando un entorno personalizado de aprendizaje. La
evaluación inicial se realizará por el equipo docente del alumnado al inicio del curso escolar con el fin de conocer y
valorar la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias específicas de las
distintas áreas, al dominio de determinados aprendizajes de las mismas, la evolución educativa de cada alumno o
alumna y, en su caso, las medidas educativas adoptadas con anterioridad.

La evaluación inicial, ha de ser competencial, basada fundamentalmente en la observación, así como otras
herramientas, que nos permitan obtener la información sobre los aspectos citados anteriormente, pero en ningún
caso consistirá exclusivamente en una prueba. Ha de tener como referente las competencias específicas del área,
y ha de ser contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial, que servirán de referencia para la
toma de decisiones. Puede tener en cuenta:

¿ Los informes del alumnado del curso anterior a fin de conocer aspectos relevantes de los procesos educativos
previos y garantizar la continuidad de las medidas de atención a la diversidad adoptadas anteriormente, si se
hubiesen adoptado.

¿ Cualquier otra información relevante proporcionada por la familia y, en su caso, los informes médicos,
psicológicos, pedagógicos y sociales que revistan interés para la vida escolar.

¿ Otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno o la alumna inicia los
nuevos aprendizajes, para lo que se usará principalmente la observación diaria.

Dicha evaluación inicial tendrá carácter orientador y será el punto de referencia del equipo docente para la toma de
decisiones relativas al desarrollo del currículo y para su adecuación a las características y aprendizajes del
alumnado. Como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, también se adoptarán las medidas pertinentes
de apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen o de adaptación
curricular para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

Para ello, es conveniente iniciar el curso con actividades para activar en el alumnado los conocimientos y destrezas
esperados, trabajando los aprendizajes fundamentales que el alumnado debería dominar hasta el momento, para lo
que se puede tener como referencia los descriptores operativos del perfil competencial. De igual modo se deben
proponer actividades suficientes que nos permitan conocer realmente las destrezas y conocimientos que poseen
los alumnos y las alumnas de cada grupo, a fin de abordar el proceso educativo realizando los ajustes pertinentes a
las necesidades y características tanto de grupo como individuales para cada alumno o alumna.

A lo largo del proceso, se llevará a cabo una evaluación continua que informará acerca del desarrollo y la evolución
del proceso de aprendizaje e indicará al docente cómo se desarrolla el proceso de enseñanza, así como los
aspectos más y menos desarrollados.

La evaluación del proceso de aprendizaje tendrá en cuenta el progreso general del alumnado a través del
desarrollo de los distintos elementos del currículo.
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La evaluación tendrá en consideración el grado de adquisición de las competencias específicas y sus respectivos
criterios de evaluación. Como dijimos al principio, el currículo para la Educación Primaria está centrado en el
desarrollo de capacidades que se encuentran expresadas en las competencias específicas de las distintas áreas
curriculares de la etapa. Estas aparecen concretadas a través los criterios de evaluación que, sirven de indicadores
en la consecución de dichas competencias específicas. 

El enfoque dado a los criterios de evaluación genera una estructura relacional y sistémica entre todos los
elementos del currículo; es decir, facilita la adecuación y los procesos principales a desarrollar y evaluar en el
alumnado. 

En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el
adecuado, se establecerán medidas con el fin de ajustar la intervención educativa para estimular el proceso de
aprendizaje. Estos ajustes se realizarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las
dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles para continuar el
proceso educativo.

La evaluación de los aprendizajes del alumnado se llevará a cabo mediante las distintas intervenciones y
realizaciones del alumnado en su proceso de enseñanza-aprendizaje a través del uso generalizado de
instrumentos de evaluación que serán variados, diversos y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje,
que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado

A lo largo del curso escolar se tendrán sesiones de evaluación continua, entendidas como las reuniones del equipo
docente de cada grupo, coordinadas por el tutor o tutora con objeto de intercambiar información sobre el progreso
educativo del alumnado y adoptar decisiones orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y
de la propia práctica docente. De igual modo, en estas sesiones se acordará la información que se transmitirá al
alumnado y a las familias, sobre el proceso personal de aprendizaje realizado, indicando las posibles causas que
inciden en este y las orientaciones para su mejora, si fuesen necesarias.

Por su parte, la evaluación final o sumativa, complementaria a la continua, es la que se realiza al término de un
período determinado del proceso de enseñanza-aprendizaje para determinar si se alcanzó de una forma adecuada
la adquisición prevista de los criterios de evaluación y sus correspondientes competencias específicas y en qué
medida las alcanzó cada alumno o alumna del grupo-clase.

Para la realización de esta evaluación, al término de cada curso el Equipo docente celebrará una sesión de
evaluación ordinaria en la que el profesorado valorará el progreso de cada alumno o alumna en las diferentes áreas
cursadas. El resultado de la evaluación se expresará mediante las siguientes valoraciones: Insuficiente (IN) (para el
1, 2, 3 y 4), Suficiente (SU) (para el 5), Bien (BI) (para el 6), Notable (NT) (para el 7 y 8) y Sobresaliente (SB) (para
el 9 y 10), considerándose calificación negativa el Insuficiente y positivas todas las demás. El nivel obtenido será
indicativo de una progresión y aprendizaje adecuados, o de la conveniencia de la aplicación de medidas para que
el alumnado consiga los aprendizajes previstos.

La evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se regirá por el principio de inclusión
y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema educativo. Con
carácter general, se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de las
evaluaciones, incluida la evaluación final de etapa, se adapten al alumnado con necesidad específica de apoyo
educativo.

Quién evalúa. Refiriéndonos exclusivamente a la evaluación interna (aquella que es promovida y llevada a cabo por
los propios integrantes del programa educativo), puesto que hablamos de evaluación del proceso de aprendizaje,
los posibles agentes evaluadores serían el profesorado y el alumnado. De la intervención de ambos agentes,
determinamos tres tipos de evaluación: 

¿ La heteroevaluación, donde la situación más típica es la del profesorado como agente evaluador del alumnado.

¿ La autoevaluación, en la que los roles de evaluador y evaluado coinciden en la misma persona, es decir, el
alumnado evalúa su propio trabajo. 

¿ La coevaluación, que se caracteriza porque el alumnado o grupos de alumnado se evalúan mutuamente; en ella
los evaluadores y los evaluados intercambian su papel alternativamente ya que todos serán evaluadores y
evaluados.

No debe obviarse que el alumnado ha de ser sujeto activo de su proceso de aprendizaje y, por tanto, de su proceso
de evaluación. Es por ello por lo que es importante que se haga saber al alumno qué se espera de él, que se le
guíe en el reconocimiento de sus logros y dificultades, en la adopción de formas de autorregulación y en la
valoración de los resultados de su esfuerzo y de sus desempeños.

Por último, será fundamental que los elementos que forman parte del proceso de evaluación (qué evaluar, cómo
evaluar, cuándo evaluar y quién evalúa) sean coherentes y estén interrelacionados, de modo que en función del
momento de la evaluación y del agente evaluador, se seleccionará una técnica concreta de evaluación y unos
instrumentos específicos para la misma. El conjunto de todas las valoraciones realizadas nos mostrará el grado de
desempeño de los distintos criterios de evaluación y como consecuencia el grado en el que van desarrollando las
competencias específicas del área.
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6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

ÁREA:  MÚSICA                                                           NIVEL: 4º EPO



10 ¿ 13  septiembre Presentación. Juegos introducción. 

16 ¿ 20 septiembre Unidad 1. Presentación de la situación de aprendizaje ¡Canta y muévete con ritmo!, Págs.
8, 9. Audición y canto de Recuerdos de verano, pág. 10, para su evaluación. Presentación La duración del
sonido: repaso de notas en flauta y pentagrama, pág. 11. Lectura y explicación sobre la flauta, págs. 82 y 83.
23 ¿ 27 septiembre Con pocas notas, tocas: Audición, visionado de la obra para flauta para su posterior estudio
y evaluación, pág. 84. Presentación de El pulso y el compás, realización de actividad escrita en fotocopia, pág.
12, e interpretación de ritmos corporales, pág.13. Las baquetas: dura, media y blanda Conocimiento de sus
características, pág. 14..

30 sep ¿ 04 octubre Con pocas notas, tocas: interpretación de la obra para flauta para su evaluación, pág. 84.
La escala de Do mayor en las placas; la escala pentatónica de Do: realización de actividad alusiva en la
fotocopia, pág. 15, e interpretación en las placas. La percusión: idiófonos, membranófonos: audición y
reconocimiento. Agrupaciones de percusión: audición y reconocimiento. 

08 - 11 octubre Ponte en situación: Mujeres a las baquetas: investigación y elaboración de mural collage con
mujeres percusionistas y exposición colectiva, pág. 18 y 19. Evaluación del trabajo.

14 ¿ 18 octubre La farandola. Explicación e interpretación corporal con desplazamientos, pág. 21.
Reconocimiento y lectura rítmica, pág. 23. Misterio en el cementerio: Audición, visionado de la obra para flauta
para su posterior estudio y evaluación, pág. 85. Realización de actividad relativa, en fotocopia.

21 ¿ 25 octubre Misterio en el cementerio: interpretación de la obra para flauta para su evaluación, pág. 85. 

28 ¿ 31 octubre Tipos de voces: su clasificación.  Reconocimiento de voces, págs. 22. La ópera: sus
intérpretes: conocimiento e identificación, pág. 23. Audición y canto ¡Ay, qué escalofrío!, pág. 20, con
acompañamiento de panderos, para su evaluación

04  ¿ 08 noviembre  Timbres de voces: reconocimiento auditivo, pág. 24. Lectura y visionado de obra
¡Agáchate, que vienen! para su estudio en flauta y posterior evaluación, pág. 89

11 ¿ 15 noviembre Compás andaluz: Lectura y explicación de El Flamenco, con visionado de videos alusivos,
pág.28. Interpretación de Los campanilleros para su evaluación, pág. 29



18 ¿  22 noviembre Interpretación en flauta de la obra ¡Agáchate, que vienen!, pág. 89, para su evaluación.
Holly Jolly Christmas: realización de la coreografía indicada, pág. 26, para su evaluación. Conocimiento de
pequeña biografía sobre Johnny Marks.

25 - 29 noviembre El quodlibet: audición e interpretación para su evaluación y grabación en video como
christmas auditivo para las familias, pág. 25. Audición y canto para su evaluación del villancico Caminando va
José, pág. 27

02 ¿ 05 diciembre Portfolio: Repaso de conceptos y autoevaluación, pág. 30 y 31. Corrección y evaluación de
fotocopias

10 ¿ 13  diciembre Portfolio: Repaso de conceptos y autoevaluación, pág. 30 y 31. Corrección y evaluación de
fotocopias.  Realización de juegos y dibujos navideños para la decoración del aula

16 ¿ 20  diciembre Realización de repaso trimestral con juegos interactivos y canto de villancicos populares.

21 dic ¿ 07 enero Vacaciones de Navidad

08 ¿ 10 enero Presentación de la Unidad 2. Presentación de la situación de aprendizaje Descubriendo sonidos.
Págs. 32 y 33. Audición y canto de Rosa amarilla, con acompañamiento indicado, pág. 34, para su evaluación.
Las artes escénicas: dramatización, pág. 35 

13 ¿ 17 enero El compás ternario: realización de actividades alusivas, pág. 36. Audición y canto de Los cuatro
muleros, con acompañamiento instrumental indicado, para su evaluación, pág. 37. 

20 ¿ 24 enero Los instrumentos populares: Reconocimiento de sonidos, lectura e interpretación rítmica con
cotidiáfonos escolares, pág. 38. Los cotidiáfonos: lectura y explicación de cómo construir alguno, pág. 39

27 ¿ 31 enero La música y la danza: Lectura y explicación y reconocimiento de los elementos que los
conforman, pág. 40. Interpretación de Charlie Brown con coreografía indicada, pág. 41. 

03 ¿ 07 febrero Ponte en situación: Creamos una coreografía:  elaboración de coreografía grupal,
representación en fotocopia y exposición colectiva, pág. 42 y 43. Evaluación del trabajo.

10 ¿ 14 febrero Audición y canto Chocolate, pág. 44, para su evaluación, con acompañamiento instrumental
indicado. Creación de melodías: notas si, la, sol, mi y re en la flauta, pág. 45. Audición y visionado de Agáchate
que vienen o Rema, rema para su posterior estudio en flauta y posterior evaluación, pág. 88/89 Día Andalucía:
aprendemos Himno de Andalucía.

17 ¿ 21 febrero Grupo de viento metal: audición y reconocimiento visual y auditivo, págs. 46 y 47. Grupo de
viento madera: audición y reconocimiento visual y auditivo, pág. 48.  Interpretación en flauta de Agáchate que
vienen o Rema, rema, pág. 88/89, para su evaluación Interpretación del Himno de Andalucía. 
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24  ¿ 27 febrero La corchea y su silencio, con lectura e interpretación corporal del ritmo indicado en pág.49.
Interpretación de danza Jazz band, para su evaluación, con la coreografía indicada, pág. 50. 

03 ¿ 07 marzo Polka electromagnética: audición e interpretación con la percusión indicada para su evaluación,
pág. 51. Compás andaluz: Lectura y explicación de La música en Semana Santa, con reconocimiento auditivo
de instrumentos y tipos de bandas, pág. 52 y 53. Portfolio: Repaso de conceptos y autoevaluación, pág. 54 y
55. Corrección y evaluación de fotocopias

10 ¿ 14 marzo Portfolio: Repaso de conceptos y autoevaluación, pág. 54 y 55. Corrección y evaluación de
fotocopias.  

17 ¿ 21 marzo Realización de pequeña danza con Jazz Band, pág. 53. Repaso de conceptos y autoevaluación,
pág. 54 y 55.

24 ¿ 28 marzo Presentación de la Unidad 3. Presentación de la situación de aprendizaje Nos vamos de
concierto. Págs. 56 y 57. Audición y canto El mosquito Tito, pág. 58, para su evaluación, con reconocimiento de
invertebrados que aparecen en la canción. Fononimias: La escala de Do. Reconocimiento visual y auditivo de
las notas en el pentagrama, escritura y lectura rítmico melódica de melodías, pág. 59.

31marzo ¿ 04 abril El sonido en los cordófonos: tipos de instrumentos de cuerda.  Reconocimiento auditivo y
visual, pág. 60 y 61. La orquesta sinfónica, conocimiento y disposición de los instrumentos, pág. 62

07 ¿ 11 abril Audición activa de obra Sherezade, pág. 63 y conocimiento de y pequeña biografía de Rimsky
Korsakov, misma pág. Visionado de la obra Caballo solitario, para posterior estudio en flauta y evaluación,
pág.91. El carácter de la obra: reconocimiento auditivo de diferentes tipos de carácter, pág. 64.   

12 ¿ 20 abril Vacaciones de Semana Santa

21 ¿  25 abril Interpretación en flauta de Caballo solitario, pág. 91, para su evaluación. Las figuras corporales:
muro, flecha, tornillo y bola, identificación, pág. 65. Pequeña biografía de Teresa Carreño, pág. 65

28 - 30  abril Ponte en situación: Grabando un podcast:  elaboración y grabación de un podcast grupal, y
exposición colectiva, pág. 66 y 67. Evaluación del trabajo.

06 ¿ 09 mayo Audición y canto Twist de Poseidón, pág. 68, para su evaluación. El festival de Música:
características, pág. 69; creación de folleto publicitario para festival musical, misma pág. Percusión corporal
Explicación de ritmos en la batería para su posterior estudio y evaluación, pág. 70

12 ¿ 16 mayo Los electrófonos: reconocimiento visual y auditivo, pág. 72. La banda de Pop rock:
reconocimiento  auditivo, pág. 73 Interpretación de ritmos en la batería para su evaluación, pág. 70

19 ¿ 23 mayo Interpretación de ritmos en la batería para su evaluación, pág. 73. Los pies en las nubes:
visionado y audición de la obra, y reconocimiento de notas, compás y estilo musical, pág. 92. Los géneros
musicales. Reconocimiento auditivo y visual, pág. 74

26 ¿ 30 mayo Compás andaluz: La música en el Renacimiento: Lectura y explicación, pág. 76. Manuel de
Falla: biografía: Lectura y explicación y realización de comic en fotocopia, pág. 77

02 ¿ 06 junio Freddy Mercury: pequeña biografía, pág. 71. Audición activa Crazy little thing called love con
coreografía indicada en pág. 71. Compás andaluz: La bulería, pág. 95, con acompañamiento corporal de una
bulería y realización de activ. escritas en la fotocopia, pág. 95

09 ¿ 13 junio Portfolio: Repaso de conceptos y autoevaluación, pág. 78 y 79. Audición y canto de canciones
tradicionales andaluzas, pág. 94

16 ¿ 20 junio Repaso del trimestre y juegos de despedida.

 

ÁREA:  PLÁSTICA                                                           NIVEL: 4º EPO



10 ¿ 13  septiembre Presentación. Coloreado de ficha sudadera ¿Todo sobre mí¿ 

16 ¿ 20 septiembre Estudio de la figura humana y las proporciones. 

23 ¿ 27 septiembre Puntos y rayas: la perspectiva: dibujo de baldosas en una habitación, con lápiz y colores

30 sep ¿ 04 octubre Puntos y rayas: la perspectiva: dibujo de baldosas en una habitación, con lápiz y colores.
Colores fríos y cálidos: Ficha coloreo (ceras) sobre el cuadro ¿Ciprés bajo cielo estrellado de Van Gogh¿

08 - 11 octubre Ficha coloreo (ceras) sobre el cuadro ¿Ciprés bajo cielo estrellado de Van Gogh¿

Tramas: Realización de dibujo ¿Tramas en los árboles¿ (rotuladores)

14 ¿ 18 octubre Tramas: Realización de dibujo ¿Tramas en los árboles¿ (rotuladores)

21 ¿ 25 octubre Realización de marionetas Halloween animadas con pinzas de tender

28 ¿ 31 octubre Realización de paraguas con papiroflexia video de Instagram de Simple and Easy Drawing
Ideas ¿ Apr 3, 2024 at 7:45 PM



04  ¿ 08 noviembre  Realización de paraguas con papiroflexia video de Instagram de Simple and Easy Drawing
Ideas ¿ Apr 3, 2024 at 7:45 PM
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11 ¿ 15 noviembre Ficha puzzle ¿Derechos del niño¿

18 ¿  22 noviembre Ficha Santa Cecilia colores cálidos a rotulador

25 - 29 noviembre Ficha alusiva al Día de la Constitución: móvil Constitución

02 ¿ 05 diciembre Ficha coloreado (rotuladores) Día de las personas con Discapacidad

10 ¿ 13  diciembre Realización de manualidad muñeco de nieve móvil Paper crafts teacher | Made of these
lovely snowman ¿¿ for kids and students #papercraft #papercrafting #origamifun #origami #handmadediy
#craftingwithkids... | Instagram 



16 ¿ 20  diciembre Realización de manualidad muñeco de nieve móvil Paper crafts teacher | Made of these
lovely snowman ¿¿ for kids and students #papercraft #papercrafting #origamifun #origami #handmadediy
#craftingwithkids... | Instagram



21 ¿ 07 enero Vacaciones de Navidad

08 ¿ 10 enero Ficha estampación rotuladores Itsy Bitsy Artsy I Art & Craft I Creative DIY | Easy and special
painting idea ¿¿¿¿¿ A creative artwork and excellent handmade wall hanging frame! It will enhance the beauty
of any space. .... | Instagram



13 ¿ 17 enero Ficha estampación rotuladores Itsy Bitsy Artsy I Art & Craft I Creative DIY | Easy and special
painting idea ¿¿¿¿¿ A creative artwork and excellent handmade wall hanging frame! It will enhance the beauty
of any space. .... | Instagram



20 ¿ 24 enero Día de la Paz: collage ¿árbol de corazones¿ 

27 ¿ 31 enero Realización de ficha Bodegón con sombreado 

03 ¿ 07 febrero Realización de ficha Bodegón con sombreado 

10 ¿ 14 febrero Carnaval: Picasso y cubismo ¿Carnaval¿ Coloreado ficha

17 ¿ 21 febrero Día Andalucía: Realización de ficha ¿Deja volar la imaginación¿ con mariposas blancas y
verdes de cartulina saliendo de la bandera andaluza 

24  ¿ 27 febrero Día Andalucía: Realización de ficha ¿Deja volar la imaginación¿ con mariposas blancas y
verdes de cartulina saliendo de la bandera andaluza

03 ¿ 07 marzo Cómo dibujar una flor: Simple and Easy Drawing Ideas | Discover the simplest way to draw a
beautiful flower with this easy method! Whether you're a beginner or just looking for a quick creative... |
Instagram



10 ¿ 14 marzo Cómo dibujar una flor: Simple and Easy Drawing Ideas | Discover the simplest way to draw a
beautiful flower with this easy method! Whether you're a beginner or just looking for a quick creative... |
Instagram



17 ¿ 21 marzo Realización de jardín móvil con cartulinas
https://www.instagram.com/reel/C8kzDQ7uz6c/?igsh=MWtqeXAzcHB0dXhhMQ==



24 ¿ 28 marzo Realización de jardín móvil con cartulinas
https://www.instagram.com/reel/C8kzDQ7uz6c/?igsh=MWtqeXAzcHB0dXhhMQ==



31marzo ¿ 04 abril Realización de dibujo de diferentes animales (cómic) y coloreado con ceras

07 ¿ 11 abril Dibujo libre

12 ¿ 20 abril Vacaciones de  Semana Santa

21 ¿  25 abril Día de la Tierra / Libro: Realización de árbol con témperas y bastoncillos de algodón  sobre
lámina de libro Simple and Easy Drawing Ideas | Discover the joy of drawing a beautiful and colorful tree with
these easy methods! Start with the trunk using your favorite colors, then... | Instagram



28 - 30  abril Realización de árbol con témperas y bastoncillos de algodón (Pinterest) Simple and Easy
Drawing Ideas | Discover the joy of drawing a beautiful and colorful tree with these easy methods! Start with the
trunk using your favorite colors, then... | Instagram



06 ¿ 09 mayo Tarjeta regalo Ramo de flores con acuarelas video de Instagram de Simple and Easy Drawing
Ideas ¿ May 28, 2024 at 8:48 PM



12 ¿ 16 mayo Día de la Familia: Tarjeta regalo Ramo de flores con acuarelas video de Instagram de Simple
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and Easy Drawing Ideas ¿ May 28, 2024 at 8:48 PM



19 ¿ 23 mayo Dibujo libre

26 ¿ 30 mayo Día del Medio Ambiente Realización de árbol con témperas y bastoncillos de algodón (Pinterest)
 

02 ¿ 06 junio Día del Medio Ambiente Realización de árbol con témperas y bastoncillos de algodón (Pinterest)
09 ¿ 13 junio Realización de manualidad con cartulina Mr,Cool | Learn easy paper art ¿¿ll @mixart2.0
#instagram #instagood #instagramreels #instareels #trending #trendingnow #viral #reelsinstagram | Instagram


16 ¿ 20 junio Realización de manualidad con cartulina Mr,Cool | Learn easy paper art ¿¿ll @mixart2.0
#instagram #instagood #instagramreels #instareels #trending #trendingnow #viral #reelsinstagram | Instagram


 






6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Medidas de flexibilización temporal.

8.3.  Observaciones:          

Documento adjunto: Temporalización Música y Plástica 4º EPO 25 26.pdf  Fecha de subida: 22/10/25

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.
Descriptores operativos:
CCL1. Expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal de manera clara y ajustada, con cierta autonomía,
ideas, hechos, conceptos, sentimientos y opiniones que le generan las diferentes situaciones de comunicación  y
participa de manera comprensible en conversaciones, dinámicas de grupo sociales y diálogos breves entre iguales
que le ayudan a establecer interacciones basadas en el respeto, la tolerancia, la cooperación y la aceptación en el
grupo a los que pertenece.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

10
04

82
9

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

1/
02

/2
02

6 
10

:2
2:

55

82Pág.: de

C.E.I.P. San José de Calasanz

130

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL2. Comprende, identifica e interpreta el sentido general de textos orales, escritos, signados o multimodales
sencillos e informaciones sobre temas habituales y concretos de los ámbitos personal, social y educativo,
progresando en su valoración, para participar activamente en actividades cooperativas y para construir
conocimiento.
CCL3. Busca, localiza y selecciona, de manera dirigida, información de distintos tipos de textos, procedente de
hasta dos fuentes documentales, e interpreta y valora la utilidad de la información, incidiendo en el desarrollo de la
lectura para ampliar conocimientos y aplicarlos en trabajos personales aportando el punto de vista personal y
creativo, identificando los derechos de autor.
CCL4. Lee diferentes textos apropiados a su edad  y cercanos a sus gustos e intereses, seleccionados con
creciente autonomía, utilizando estrategias básicas de comprensión lectora como fuente de disfrute, deleite y
ampliación de los conocimientos, apreciando la riqueza de nuestro patrimonio literario, y creando textos sencillos
basados en su experiencia y conocimientos previos con intención cultural y literaria a partir de pautas o modelos
dados.
CCL5. Participa activamente en prácticas comunicativas y en actividades cooperativas con actitud de respeto y
escucha, progresando en la gestión dialogada de conflictos que favorezcan la convivencia, evitando
discriminaciones por razones de género, culturales y sociales, que ayuden a realizar juicios morales
fundamentados y a favorecer un uso adecuado y ético de los diferentes sistemas de comunicación.

CE1. Identifica, con indicaciones, problemas, necesidades y retos presentes en el mundo que le rodea,
proponiendo ideas originales que le ayuden a tomar conciencia de los efectos que estas pueden producir en el
entorno y que respondan a las posibles soluciones que se generen.
CE2. Reconoce y valora fortalezas y debilidades propias, distintos aspectos positivos y negativos para poder llevar
a cabo el desarrollo de ideas  originales y valiosas, y se inicia en el conocimiento de elementos financieros básicos
y adecuados para la resolución de problemas de la vida cotidiana, empleando los recursos a su alcance para
realizar acciones de colaboración y trabajo en equipo.
CE3. Plantea y formula preguntas y respuestas, con ideas creativas y realiza tareas previamente planificadas a
través de un trabajo cooperativo, valorando los pasos seguidos en su desarrollo, así como los resultados
obtenidos, que le permita desarrollar iniciativas emprendedoras mediante un espíritu innovador, considerando sus
experiencias como oportunidad para aprender.

CP1. Reconoce y emplea, de manera guiada,  expresiones breves y sencillas de uso cotidiano y  de relevancia
personal que respondan a necesidades educativas sencillas,  próximas a su experiencia y adecuadas a su nivel
de desarrollo  de, al menos, una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, mostrando interés y respeto
por las distintas lenguas de su entorno personal, social y educativo.
CP2. Identifica y aprecia la diversidad lingüística de su entorno y, de forma dirigida, utiliza ciertas estrategias
elementales que le faciliten la comprensión y la comunicación en una lengua extranjera en contextos
comunicativos cotidianos y habituales, ampliando su vocabulario.
CP3. Conoce y aprecia la diversidad lingüística y cultural de su entorno, facilitando el desarrollo de estrategias
comunicativas, el enriquecimiento personal, la mejora del diálogo, la convivencia pacífica y el respeto por los
demás.

CPSAA1. Es consciente de las propias emociones, ideas y comportamientos personales y es capaz de ponerse en
el lugar de los demás y comprender sus puntos de vista aunque sean diferentes a los propios y usa estrategias
sencillas que le ayudan en la toma de decisiones para gestionar las situaciones de tensión o conflicto, para
alcanzar sus propios objetivos.
CPSAA2. Asume la adopción de determinados hábitos de vida saludable, valora la importancia de la higiene, la
alimentación variada y equilibrada, el ejercicio físico y la prevención de enfermedades para su salud física y
mental y detecta y reflexiona  sobre la presencia de situaciones violentas o discriminatorias.
CPSAA3. Identifica y respeta las emociones y sentimientos ajenos y muestra iniciativa por participar activamente
en el trabajo en equipo, empleando estrategias de responsabilidad y de ayuda a las demás personas, tácticas de
interacción positiva, y actitudes cooperativas  que ayuden a mejorar el clima del grupo, al bienestar y a la
consecución de los objetivos propuestos.
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA4. Valora y reconoce el esfuerzo y la aportación individual ante las dificultades en la realización de
pequeños trabajos planteados, y desarrolla una actitud de constancia, perseverancia, y postura crítica ante los
retos que le llevan a la reflexión guiada.
CPSAA5. Desarrolla estrategias sencillas de aprendizaje de su autorregulación, y participa en la evaluación del
proceso que se ha llevado a cabo, aceptando sus posibilidades y limitaciones para que le ayuden a ampliar sus
conocimientos.

CD1. Realiza pequeñas búsquedas  guiadas en internet, utilizando diferentes medios y estrategias sencillas que
facilitan el tratamiento de información (palabras clave, selección y organización de los datos...)  relevante y
comienza a reflexionar de forma crítica sobre los contenidos obtenidos.
CD2. Crea contenidos digitales sencillos  de acuerdo a las necesidades del contexto educativo, mediante el uso
de diversas herramientas digitales utilizando distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo¿) para expresar
ideas, sentimientos y conceptos, siendo consciente de la autoría de los trabajos  y contenidos que utiliza.
CD3. Participa en la realización de actividades o proyectos escolares cooperativos a través del uso de
herramientas o aplicaciones digitales que le permiten comunicarse de forma efectiva, trabajar en equipo y
desenvolverse en un ambiente digital conocido y supervisado de forma segura, mostrando una actitud
responsable.
CD4. Identifica y toma conciencia de los riesgos asociados a un uso inadecuado de los dispositivos y recursos
digitales,   adoptando con la ayuda del docente, medidas preventivas de seguridad dirigidas a un buen uso  de
estos, y se inicia en el desarrollo de hábitos y prácticas seguras, saludables y sostenibles de las tecnologías
digitales.
CD5. Identifica problemas o necesidades concretas en el uso de diferentes herramientas y recursos digitales y se
inicia en el desarrollo de soluciones sencillas y sostenibles (iniciación a la programación, aplicaciones de
programación por bloques, robótica educativa¿), pidiendo ayuda al docente cuando no puede solucionarlos.

CC1. Identifica los procesos históricos y sociales relevantes de su entorno,  y demuestra respeto, interés y aprecio
por participar en la vida cultural y artística en diversos contextos, respetando las normas básicas de convivencia.
CC2. Participa dentro de la comunidad escolar, realizando actividades, y mostrando actitudes que fomenten en el
marco de la Unión Europea y la Constitución española, los derechos humanos y de la infancia, la resolución
pacífica de conflictos, la igualdad de género, conductas no sexistas, el reconocimiento de modelos positivos en el
entorno cercano, valorando la diversidad cultural y reflejando conductas en favor de la sostenibilidad.
CC3. Usa el diálogo y la comunicación para reflexionar sobre valores y problemas relativos a cuestiones éticas y
sociales, justificando sus actuaciones en base a conductas que le ayuden a apreciar la diversidad cultural,
rechazando prejuicios y estereotipos, creencias e ideas y el respeto a cualquier forma de discriminación y
violencia.
CC4. Adopta conductas respetuosas para proteger y realizar acciones e identificar problemas ecosociales,
propone soluciones y pone en práctica hábitos de vida sostenible, tomando conciencia de ser consecuentes con el
respeto, cuidado, protección y conservación del entorno local y global.

STEM1. Identifica y resuelve problemas, de manera pautada, relacionados con el entorno para realizar pequeñas
experiencias de trabajo referidos a cálculo, medidas, geometría, reflexionando sobre las decisiones tomadas,
utilizando diferentes estrategias y procedimientos de resolución, expresando de forma razonada, el proceso
realizado.
STEM2. Reflexiona sobre los problemas resueltos, buscando respuestas adecuadas que le ayuden a resolver los
cálculos numéricos, y a explicar algunos de los fenómenos que ocurren a su alrededor, utilizando, con
indicaciones, herramientas e instrumentos que faciliten la realización de experimentos sencillos.
STEM3. Realiza de forma guiada proyectos, siendo capaz de seguir los pasos del proceso de pequeños
experimentos e investigaciones, que impliquen la participación activa y responsable en el trabajo en equipo,
utilizando el acuerdo como forma de resolver los conflictos y anticipando los posibles resultados que permitan
evaluar el producto final creado.
STEM4. Comunica de manera ordenada y organizada con un lenguaje científico básico el proceso y los resultados
obtenidos en las tareas y trabajos realizados, utilizando diferentes formatos (dibujos, gráficos, esquemas, tablas...)
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

y fuentes de información extraídas de diversas herramientas digitales que le ayuden a compartir   y construir
nuevos conocimientos.
STEM5. Identifica posibles consecuencias de comportamiento que influyan positiva o negativamente sobre la
salud, el entorno, los seres vivos y el medio ambiente y pone en práctica hábitos de vida sostenible, consumo
responsable y de cuidado, respeto y protección del entorno.

CCEC1. Reconoce y muestra interés por los elementos característicos propios del patrimonio cultural y artístico de
diversos entornos y se inicia en la  comprensión de las diferencias entre distintas culturas y la necesidad de
respetarlas en un entorno intercultural.
CCEC2. Identifica y muestra interés por algunas de las manifestaciones artísticas y culturales más relevantes del
patrimonio, reconociendo distintos soportes, así como elementos básicos característicos de diferentes lenguajes
artísticos utilizados en dichas manifestaciones.
CCEC3. Se inicia en el desarrollo de su propia identidad mediante las posibilidades expresivas y de comunicación
de su propio cuerpo, a través del empleo de  distintos lenguajes en la expresión de manifestaciones artísticos y
culturales básicas, mostrando confianza en sus propias capacidades con una actitud  abierta y empática y
aumentando las posibilidades de interactuar con el entorno.
CCEC4. Participa en el proceso de creación de producciones artísticas y culturales elementales, iniciándose en la
experimentación con distintas técnicas de expresión artística (plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o
corporales), mostrando disfrute, empatía  y respeto en el proceso creativo.

10.  Competencias específicas:

Denominación
EAR.4.1.Descubrir propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, a través de la recepción
activa, para desarrollar la curiosidad y el respeto por la diversidad.
EAR.4.2.Investigar sobre distintas manifestaciones culturales y artísticas y sus contextos, empleando diversos
canales, medios y técnicas, para disfrutar de ellas, entender su valor y empezar a desarrollar una sensibilidad
artística propia.
EAR.4.3.Expresar y comunicar de manera creativa ideas, sentimientos y emociones, experimentando con las
posibilidades del sonido, la imagen, el cuerpo y los medios digitales, para producir obras propias.
EAR.4.4.Participar del diseño, la elaboración y la difusión de producciones culturales y artísticas individuales o
colectivas, poniendo en valor el proceso y asumiendo diferentes funciones en la consecución de un resultado
final, para desarrollar la creatividad, la noción de autoría y el sentido de pertenencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: EAR.4.1.Descubrir propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y 
culturas, a través de la recepción activa, para desarrollar la curiosidad y el respeto por la diversidad.

Competencia específica: EAR.4.2.Investigar sobre distintas manifestaciones culturales y artísticas y sus 
contextos, empleando diversos canales, medios y técnicas, para disfrutar de ellas, entender su valor y 
empezar a desarrollar una sensibilidad artística propia.

Competencia específica: EAR.4.3.Expresar y comunicar de manera creativa ideas, sentimientos y 
emociones, experimentando con las posibilidades del sonido, la imagen, el cuerpo y los medios digitales, 
para producir obras propias.

Competencia específica: EAR.4.4.Participar del diseño, la elaboración y la difusión de producciones 
culturales y artísticas individuales o colectivas, poniendo en valor el proceso y asumiendo diferentes 
funciones en la consecución de un resultado final, para desarrollar la creatividad, la noción de autoría y el 
sentido de pertenencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EAR.4.1.1.Reconocer propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, especialmente las
relacionadas con la cultura andaluza, a través de la recepción activa y mostrando curiosidad y respeto por las
mismas.
Método de calificación: Media aritmética.
EAR.4.1.2.Describir manifestaciones culturales y artísticas, con especial atención a las propias de la cultura
andaluza, explorando sus características con actitud abierta e interés y estableciendo relaciones básicas entre
ellas.
Método de calificación: Media aritmética.

EAR.4.2.1.Seleccionar y aplicar estrategias para la búsqueda guiada de información sobre manifestaciones
culturales y artísticas, a través de canales y medios de acceso sencillos, tanto de forma individual como colectiva.
Método de calificación: Media aritmética.
EAR.4.2.2.Distinguir elementos característicos básicos de manifestaciones culturales y artísticas que forman
parte del patrimonio, con especial atención a las propias de la cultura andaluza, indicando los canales, medios y
técnicas utilizados, analizando sus diferencias y similitudes y reflexionando sobre las sensaciones producidas,
con actitud de interés y respeto.
Método de calificación: Media aritmética.

EAR.4.3.1.Producir obras propias, utilizando las posibilidades expresivas del cuerpo, el sonido, la imagen y los
medios digitales, y mostrando confianza en las capacidades propias.
Método de calificación: Media aritmética.
EAR.4.3.2.Expresar con creatividad de ideas, sentimientos y emociones, a través de manifestaciones artísticas
básicas, experimentando con los diferentes lenguajes e instrumentos a su alcance.
Método de calificación: Media aritmética.
EAR.4.3.3.Utilizar distintas posibilidades expresivas propias de las manifestaciones artísticas y culturales
andaluzas a través de su aplicación práctica, respetando y valorando las producciones tanto propias como
ajenas.
Método de calificación: Media aritmética.

EAR.4.4.1.Participar de manera guiada en el diseño de producciones culturales y artísticas, trabajando de forma
cooperativa en la consecución de un resultado final planificado y asumiendo diferentes funciones, desde la
igualdad y el respeto a la diversidad.
Método de calificación: Media aritmética.
EAR.4.4.2.Participar en el proceso cooperativo de producciones culturales y artísticas, de forma creativa y
respetuosa, utilizando elementos básicos de diferentes lenguajes y técnicas artísticas.
Método de calificación: Media aritmética.
EAR.4.4.3.Compartir los proyectos creativos, empleando estrategias comunicativas básicas, explicando el
proceso y el resultado final obtenido, y respetando y valorando las experiencias propias y las de los demás.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Recepción y análisis.

12.  Sáberes básicos:
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B. Creación e interpretación.

C. Artes plásticas, visuales y audiovisuales.

D. Música y artes escénicas y performativas.

1. Propuestas artísticas de diferentes corrientes estéticas, procedencias y épocas producidas por creadores y creadoras 
locales, regionales y nacionales.

2. Estrategias de recepción activa.

3. Normas comunes de comportamiento y actitud positiva en la recepción de propuestas artísticas en diferentes espacios. El 
silencio como elemento y condición indispensable para el mantenimiento de la atención durante la recepción.

4. Vocabulario específico de uso común en las artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes 
escénicas y performativas.

5. Recursos digitales de uso común para las artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas 
y performativas.

6. Estrategias básicas de análisis de propuestas artísticas.

1. Fases del proceso creativo: planificación, interpretación y experimentación.

2. Profesiones vinculadas con las artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y 
performativas.

3. Interés y valoración tanto por el proceso como por el producto final en producciones plásticas, visuales, audiovisuales, 
musicales, escénicas y performativas.

1. Cultura visual. La imagen en el mundo actual: técnicas y estrategias básicas de lectura e interpretación.

2. Elementos configurativos básicos del lenguaje visual y sus posibilidades expresivas: punto, línea, plano, textura, color.

3. Materiales, instrumentos, soportes y técnicas de uso común utilizados en la expresión plástica y visual.

4. Medios, soportes y materiales de expresión plástica y visual. Técnicas bidimensionales y tridimensionales en dibujos y 
modelados sencillos.

5. Técnicas, materiales y recursos informáticos y tecnológicos básicos: su aplicación para la captura y manipulación de 
producciones plásticas y visuales.

6. Registro y edición básica de elementos audiovisuales: conceptos, tecnologías, técnicas y recursos elementales y de manejo 
sencillo.

7. Estrategias y técnicas de uso común de composición de historias audiovisuales.

8. El cine como forma de narración. El cine de animación como género.

9. Géneros y formatos básicos de producciones audiovisuales.

10. Producciones multimodales: iniciación en la realización con diversas herramientas. Normas básicas de comportamiento y 
respeto ante las producciones propias y de los demás.

11. Características elementales del lenguaje audiovisual multimodal.

12. Aproximación a las herramientas y las técnicas básicas de animación.

1. El sonido y sus cualidades: identificación visual y auditiva y representación elemental de diversidad de sonidos y estructuras 
rítmico melódicas a través de diferentes grafías. Identificar y comparar diferentes ruidos como contaminación auditiva y evitar 
hábitos perjudiciales auditivos.

2. La voz y los instrumentos musicales. Agrupaciones y familias. Identificación visual y auditiva. Objetos sonoros. Cotidiáfonos.

3. El carácter, el tempo y el compás.

4. Práctica instrumental, vocal y corporal: experimentación, exploración creativa, interpretación e improvisación a partir de sus 
posibilidades sonoras yexpresivas con especial atención a las obras relacionadas con la cultura andaluza (Flamenco, música 
tradicional y popular, canciones infantiles, rimas, retahílas y refranes, coplas de carnaval, etc.).

5. Construcción guiada de instrumentos elaborados con materiales reutilizables, reciclables y sostenibles con el medio 
ambiente.

6. Lenguajes musicales: aplicación de sus conceptos básicos en la interpretación y en la improvisación de propuestas 
musicales vocales e instrumentales. El silencio como elemento fundamental de la música.

7. Aplicaciones informáticas básicas de grabación y edición de audio: utilización en la audición y conocimiento de obras 
diversas.

8. El cuerpo y sus posibilidades motrices y creativas: interés por la experimentación y la exploración a través de ejecuciones 
individuales y grupalesvinculadas con el movimiento, la danza, la dramatización y la representación teatral como medios de 
expresión y diversión, con especial atención a las obras relacionadas con el patrimonio cultural del folclore andaluz expresadas 
a través tradicionales de Andalucía.

9. Técnicas dramáticas y dancísticas de uso común. Lenguajes expresivos básicos. Actos performativos elementales. 
Improvisación guiada.

10. Capacidades expresivas y creativas de uso común de la expresión corporal y dramática.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

10
04

82
9

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

1/
02

/2
02

6 
10

:2
2:

55

87Pág.: de

C.E.I.P. San José de Calasanz

130

11. Elementos básicos de la representación escénica: roles, materiales y espacios.

12. Folclore andaluz básico: Flamenco, música tradicional y popular, canciones infantiles, rimas, retahílas y refranes, coplas de 
carnaval.

13. Folclore andaluz básico: Flamenco y bailes regionales tradicionales de Andalucía.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

EAR.4.1

EAR.4.2

EAR.4.3

EAR.4.4
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X

X

X

X X

X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
5º de Educ. Prima. Educación Artística

Entendidos como aquellos elementos básicos para el desarrollo y la implementación del currículo y guía de la
práctica docente, para que el alumnado alcance los objetivos previstos y una educación de calidad, la Educación
Primaria dará respuesta a los siguientes principios:  

¿ La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de cada
ciclo y el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica, teniendo siempre en cuenta su proceso
madurativo individual, así como los niveles de desempeño esperados para esta etapa.

¿ Se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa, la atención personalizada al alumnado y a sus
necesidades de aprendizaje, la participación y la convivencia, la prevención de dificultades de aprendizaje y la
puesta en práctica de mecanismos de refuerzo y flexibilización, alternativas metodológicas u otras medidas
adecuadas tan pronto como se detecten cualquiera de estas situaciones.

¿ Con objeto de garantizar una efectiva educación inclusiva, se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje
(DUA), permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de dicho alumnado y se integrarán diferentes
formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y
ritmos de aprendizaje del alumnado. Contaremos en cada aula con un espacio reservado para la exposición de los
trabajos plásticos realizados por el alumnado, con el objeto de potenciar la autocrítica y fomentar el cuidado en el
desarrollo de los trabajos, a la vez que se potencia la autoestima al ver sus proyectos expuestos ante toda la clase.
¿ Se potenciará el aprendizaje significativo que promueva la autonomía y la reflexión.

¿ Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la comprensión lectora, la
expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el fomento de la creatividad, del
espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán en todas las áreas.

¿ La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Por ello, todas las áreas
incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. A fin de fomentar el
hábito y el dominio de la lectura, todos los centros educativos dedicarán un tiempo diario a la misma, en los
términos recogidos en su proyecto educativo y se promoverán planes de fomento de la lectura y de alfabetización
en diversos medios, tecnologías y lenguajes. Para ello, cada día un alumno o alumna realizará la lectura de la
página del libro de Música correspondiente, fomentándose que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas.

¿ Desde las distintas áreas se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.

¿ Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.

¿ Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.

De igual modo, desde todas las áreas se promoverá la educación para la paz, la educación para el consumo
responsable y el desarrollo sostenible y la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual. En el área de
Plástica, se fomentará el uso de materiales reciclados para la realización de manualidades, por ejemplo.

¿ Con objeto de promover la igualdad de género, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de
mujeres y hombres. En el área musical, por ejemplo, se da especial relevancia a este aspecto y se incluyen
compositoras a lo largo de la Historia, y mujeres en la música actual, cosa que hace unos años no se mencionaba
en ningún libro de texto; aun así, es innegable que todavía queda camino por recorrer.

¿ Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

¿ Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa, la acción tutorial y la educación en valores.

¿ El patrimonio cultural y natural de Andalucía, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades de la
modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la
literatura o la pintura, entre ellas, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y
hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

¿ Con objeto de fomentar la integración de las competencias se dedicará un tiempo del horario lectivo a la

1.  Evaluación inicial:
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realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas,
reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.


2.  Principios Pedagógicos: 
Los principios pedagógicos de la educación primaria se abordaron en el apartado 1.5. de esta programación
didáctica. No obstante, es conveniente remarcar que, además de los saberes básicos de cada área, en la línea de
lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 157/2022, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas
mínimas de la Educación Primaria y Decreto 101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el
currículo de la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se contemplan una serie de
aprendizajes que, sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, se trabajarán en
todas las áreas. Entre ellos podemos citar:

a) La lectura, en todos sus aspectos y especialmente en la compresión lectora como factor fundamental para el
desarrollo de las competencias clave, para lo que en todas las áreas se incluirán actividades y tareas para el
desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, garantizando la dedicación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo de dicha competencia.

b) La expresión oral y escrita. Desarrollando en el alumnado destrezas orales básicas y potenciando aspectos
clave como el debate y la oratoria, en las que el alumnado ponga en juego el pensamiento y espíritu crítico y
creativo sobre los distintos aspectos planteados. De igual modo se fomentará la expresión escrita como vehículo
de comunicación, en sus diversos formatos y estilos.

c) La comunicación audiovisual. En una sociedad como la actual en la que el predominio de lo audiovisual invade
los espacios personales, familiares o sociales, el alumnado debe dominar y ser crítico ante la comunicación
audiovisual, conociendo e incluso utilizando sus claves comunicativas.

d) La competencia digital, mediante la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación, así como su uso ético y responsable. 

e) El fomento de la creatividad, entendida como la capacidad de generar ideas diferentes ante la resolución de un
problema o una situación determinada. El fomento del pensamiento divergente permite el desarrollo de personas
inteligentes, innovadoras, capaces de afrontar retos, generar alternativas, flexibles, dispuestas a afrontar los
cambios, superar obstáculos, sin temor a equivocarse y aprender de los errores..., en una palabra, formar
ciudadanos para los retos del siglo XXI.

f) El desarrollo de habilidades y métodos de recopilación, de sistematización, análisis y de presentación de la
información.

g) El fomento del espíritu científico, potenciando que realicen conjeturas, explicaciones y relaciones entre los
hechos, sus posibles causas o sus efectos aplicando procesos de análisis, de observación y de experimentación,
etc.

h) El emprendimiento, potenciando aspectos como la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la
confianza en uno mismo o el sentido crítico. Para ello, se potenciarán actividades o tareas en las que el alumnado,
a partir de los conocimientos y destrezas adquiridos, planifiquen una idea, se hagan responsables de su desarrollo,
tomen iniciativas y valoren el resultado de lo realizado. Entre otras acciones,  en el día a día de clase se pueden:
Asignar pequeñas responsabilidades en las tareas de clase, favorecer situaciones en las que tengan que tomar
decisiones, plantear situaciones problemáticas para que tengan que solucionarlas,  proponer actividades que
estimulen al alumnado a razonar, cuestionar, desarrollar la creatividad¿, trabajar por proyectos en los que tengan
que generar ideas, planificar, desarrollar y poner en acción lo planificado, presentar el producto realizado y
evaluarlo, etc.



De igual modo, desde nuestra área se promoverá:

i) La igualdad de derechos y oportunidades de entre hombres y mujeres, fomentando un modelo educativo basado
en el desarrollo integral de la persona al margen de los estereotipos y roles en función del sexo, del rechazo de
toda forma de discriminación y la garantía de una orientación académica y profesional no sesgada por el género.
Esto debe irradiar tolas las actividades y tareas que se realicen en el aula.

j) La educación para la paz, la resolución pacífica de conflictos y los modelos de convivencia basados en la
diversidad, la tolerancia y el respeto.

k) El respeto y la respuesta adecuada a la diversidad del alumnado tratando de garantizar una efectiva educación
inclusiva que permita el acceso al currículo a todo el alumnado para lo que se potenciarán los principios y pautas
del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA). Para ello, se integrarán diferentes formas de presentación del
currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del
alumnado.

l) La educación para el consumo responsable, crítico y sostenible tiene la finalidad de desarrollar conocimientos,
habilidades y actitudes que permitan al alumnado ser protagonistas del cambio hacia un consumo respetuoso con
el medio ambiente que satisfaga las necesidades básicas de una comunidad o población y reduzca los excesos y
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el daño ambiental. Aspectos que debemos desarrollar desde las distintas áreas a través de las tareas y actividades
que se propongan. 

m) El desarrollo sostenible y el medio ambiente, así como el estudio y reflexión acerca de la repercusión que sobre
el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la
contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa,
conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.

n) La educación para la salud, incluida la afectivo-sexual. Para ello se fomentará la adquisición de hábitos de vida
saludable que favorezcan un adecuado bienestar físico, mental y social y la utilización responsable del tiempo libre
y del ocio. Para conseguirlo, entre otras acciones, podemos: fomentar el consumo de alimentos saludables y
ayudarles a diferenciarlos de los no saludables de forma razonada, inculcar los beneficios que aporta el ejercicio
físico, dar importancia al descanso, potenciar las actividades al aire libre... En cuanto a la educación afectivo-
sexual, será importante adecuarla a la edad del alumnado, abordando aspectos como el conocimiento de su
cuerpo, roles de género  para poner en valor la crítica a los estereotipos sexistas perpetuados en el tiempo y que
impiden una diversidad de género igualitaria y libre de discriminaciones, etc.

o) La educación emocional que contribuirá en el alumnado a identificar y conocer las emociones propias y ajenas; a
desarrollar la gestión emocional, aprendiendo formas de regulación emocional; a establecer estrategias que
permitan un control de emociones tanto negativas como positivas con las que conseguir afrontar las situaciones
cotidianas de forma efectiva; a disponer de herramientas para trabajar la resolución de conflictos y a fomentar
habilidades para establecer relaciones sociales emocionalmente positivas.

p) La educación en valores como la libertad, el respeto, la responsabilidad, la empatía, la solidaridad, la asertividad,
el rechazo a todo tipo de discriminación, etc.

q) El patrimonio cultural y natural de nuestra Comunidad Autónoma, su historia, sus paisajes, su folclore, las
distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, entre ellas, tanto tradicionales como actuales, así como las
contribuciones de sus mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz.




3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados, desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la integración y al
trato no discriminatorio, e integrará referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.



Se empleará una metodología que, partiendo de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y
facilitador del desarrollo competencial en el alumnado, se ajusten al nivel competencial inicial de este y tenga en
cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje.



La actividad y participación del alumnado será uno de los activos básicos que debemos fomentar en esta
metodología de tal modo que favorezca el pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y cooperativo del
alumnado en el aula, que conlleve la lectura, la investigación, así como las diferentes posibilidades de expresión,
integrando referencias a la vida cotidiana del alumnado y a su entorno.



Se emplearán metodologías activas, que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje favoreciendo la participación, la experimentación y la
motivación de los alumnos y alumnas dotando de funcionalidad y transferibilidad los aprendizajes. Igualmente se
adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizar el aula mediante
el intercambio verbal y colectivo de ideas.  En todos estos procesos se utilizarán las tecnologías de la información
y de la comunicación de manera habitual tanto en los procesos de enseñanza como en los de aprendizaje.



La práctica educativa se abordará desde situaciones-problema de progresiva complejidad, partiendo de la propia
experiencia del alumnado y mediante la reflexión, la realización de debates e intercambio de ideas, procesos de
investigación-experimentación, etc.



Uno de los elementos fundamentales en la enseñanza por competencias es despertar y mantener la motivación en
el alumnado, lo que implica un nuevo planteamiento del papel del profesorado, más activo, facilitador y promotor
de generar en el alumnado la curiosidad y la necesidad por adquirir los conocimientos, las destrezas y las
actitudes y valores presentes en las competencias.

La finalidad de la educación tiene como objetivo la formación y el desarrollo integral y armónico de la persona en
todas sus dimensiones (física, afectiva, social, cognitiva y artística) en los ámbitos personal, familiar, social y
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educativo. La educación primaria adquiere importancia particular en este proceso ya que en ella se desarrollan
habilidades, se establecen hábitos de trabajo, se aprende a convivir y se forjan valores que se mantendrán durante
toda la vida y contribuirán de manera determinante a este desarrollo integral y armónico.



Uno de los principios que orienta la labor docente es la inclusión educativa, considerando la diversidad del aula
como herramienta de aprendizaje, atendiendo y respetando las diferencias individuales, actuando de manera
preventiva y compensatoria para evitar las desigualdades y realizando un ajuste curricular, organizativo y
metodológico que favorezca el máximo desarrollo personal de todo el alumnado. Esta adaptación se favorecerá a
través del diseño de situaciones de aprendizaje que permitan realizar una personalización del aprendizaje,
respeten y den respuesta a las necesidades, el nivel de desarrollo y el ritmo de cada alumno y aseguren la
igualdad de oportunidades a través de la aplicación de los principios de Diseño Universal de Aprendizaje (DUA).

El profesorado desempeñará la función de mediador o facilitador, acompañante o guía del alumno, en especial a
través del diseño de situaciones de aprendizaje en las que se plantearán tareas que permitan al alumnado resolver
problemas aplicando los conocimientos o saberes básicos adquiridos. El alumnado, por tanto, pasará a tener un
desempeño activo en procesos de búsqueda, estudio, experimentación, reflexión, aplicación y comunicación del
conocimiento en las situaciones de aprendizaje propuestas, acompañadas y tutorizadas por el profesorado,
promoviendo una participación activa, creativa, investigadora y colaborativa en simulaciones o situaciones reales.


Entre las técnicas metodológicas que se utilicen en esta etapa deberá optarse por una selección variada que se
adapte a cada realidad educativa, evitar el uso repetitivo de las mismas y adoptar preferentemente las que
impliquen la experimentación, el descubrimiento, la investigación, el diálogo, la discusión, la argumentación, la
reflexión, la exposición y la presentación o comunicación.



El carácter lúdico en las actividades que se propongan constituirá una estrategia técnica primordial, ya que
proporciona un auténtico medio de aprendizaje y disfrute, favorece la imaginación, la creatividad y la posibilidad de
interactuar con sus iguales. En nuestra área, particularmente en el apartado musical, esto adquiere mayor
relevancia, con la realización de juegos tradicionales , danzas y canciones populares que ejemplifican ese carácter
lúdico del cual hacemos mención.



Los materiales didácticos deberían caracterizarse por su variedad, polivalencia y capacidad de motivación o
estímulo, de manera que permitan la manipulación, la observación y la elaboración creativa. Además, se
proporcionarán múltiples formas de representación de la información y del contenido, aportando al alumnado
variedad de opciones de acceso real al aprendizaje.



En este contexto, el uso de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC) como recurso didáctico
se constituye como herramienta imprescindible que ayuda al alumnado a desarrollar su alfabetización
informacional integrándola y utilizándola de manera creativa en el proceso de aprendizaje.

Desde esta área el proceso de enseñanza y aprendizaje se orientará hacia el desarrollo de las competencias por
parte del alumnado; además, el alumno será el protagonista de su propio aprendizaje, siendo imprescindible que
se desarrolle una metodología que favorezca la construcción del conocimiento con autonomía y creatividad desde
sus propios aprendizajes y experiencias. También se tendrán en cuenta los centros de interés del alumnado,
desarrollando técnicas de descubrimiento, observación, indagación y experimentación del mundo que le rodea.  



La distribución de los agrupamientos, de los tiempos y de los espacios será flexible, dando respuesta a las
necesidades e intereses de todo el alumnado, respetando su ritmo de aprendizaje y el desarrollo de la propuesta
planteada en las diferentes situaciones de aprendizaje.  



Con respecto a la organización de los espacios, las actividades de ámbito musical se realizarán en el aula de
Música de la segunda planta, que está adaptada para que el alumnado pueda realizar actividades de Danza y
práctica instrumental, y donde están almacenados todos los instrumentos musicales de los que se dispone,
además de contar con un equipo de música de alta fidelidad que mejora las audiciones para el alumnado. Las
actividades plásticas, sin embargo, se realizarán en el aula ordinaria, ya que está más adecuada para su
realización al contar con mesas para el alumnado en lugar de sillas con brazo-pala como en el aula de Música, por
lo que disponen de mayor espacio para la realización de dichas actividades, y permite también el trabajo en grupo
con mayor facilidad. Respecto a la disposición de los recursos didácticos y tecnológicos serán variados y de
acuerdo con sus necesidades, priorizando, en la medida de lo posible, manipulables, materiales reciclables,
recursos digitales... 

 

De igual modo, se deberá hacer uso de metodologías activas en las que el alumnado pasa a ser responsable de
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su propio proceso de aprendizaje, autorregulándolo progresivamente y orientado y apoyado por el profesorado,
quien les dotará de herramientas y estrategias que lo hagan más autónomo y capaz de planificar, controlar y
evaluar sus propios progresos adaptándose a los cambios, modificando así las metodologías tradicionales. De
igual forma también se prestará especial atención al juego educativo y a la colaboración de agentes externos como
apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje.  El juego debe ser base en el proceso de enseñanza-aprendizaje, la
vía para lograr la integración dl alumnado en las actividades de una forma activa y participativa, creando un clima
de naturalidad para afianzar las rutinas necesarias y la correcta utilización de los materiales. Así, la participación
lúdica se constituye como un recurso didác.co de aprendizaje y en un vehículo para la percepción y manifestación
de los contenidos propuestos.  





En el desarrollo de las situaciones de aprendizaje y la resolución de tareas que se propongan deberá procurarse la
puesta en práctica de los distintos tipos de agrupamientos del alumnado. Por un lado, deben establecerse
momentos de trabajo individual para favorecer el desarrollo autónomo y la autorregulación del aprendizaje. Por
otro lado, es necesario procurar espacios y momentos de trabajo grupal para la realización de tareas conjuntas de
carácter cooperativo, que facilitarán su socialización y el desarrollo de sus habilidades sociales.



Para la organización del tiempo en el aula, en todo momento deberán tenerse en cuenta los diferentes ritmos de
aprendizaje del alumnado para adaptar las actividades o tareas a su capacidad de atención y trabajo. 

El enfoque competencial del currículo conlleva el uso de metodologías activas, dialógicas o interactivas y
contextualizadas, interdisciplinares y enriquecedoras que contribuyan a una personalización del aprendizaje en el
aula de manera inclusiva. Estas estrategias o métodos deben ser variados. No se trata de utilizar una metodología
en concreto de manera exclusiva, sino de integrar y combinar de manera simultánea o paralela varios tipos de
metodologías.



Se desarrollarán proyectos significativos en los que el alumnado, de manera colaborativa a través del aprendizaje
cooperativo, desarrollará un conjunto de tareas de aprendizaje basadas en la resolución de preguntas y/o
problemas, que le implican en el diseño y planificación del aprendizaje, en la toma de decisiones y en procesos de
investigación, lo cual les da la oportunidad de trabajar de manera relativamente autónoma y que culmina en la
realización de un producto final presentado o compartido con los demás. En este sistema de trabajo, se
fomentarán los métodos o estrategias que ayuden al alumnado a organizar y transmitir o comunicar su
pensamiento, sus emociones, su espíritu emprendedor, favoreciendo la reflexión y destrezas de pensamiento, etc.
Además, en todo momento y desde todas las áreas se desarrollarán actividades que favorezcan la gestión
emocional a través de estrategias de autorregulación que permitan convivir en una sociedad plural, desarrollando
principios de empatía y de resolución pacífica de conflictos.



Para el desarrollo del ámbito social de la educación, contextualizar el aprendizaje, potenciar una convivencia
positiva y facilitar al alumnado poder enfrentarse a los retos de la sociedad actual, se integrarán en las propuestas
metodológicas aspectos que conecten con los retos de la sociedad actual como son el consumo responsable, el
respeto al medio ambiente, el compromiso ciudadano, la valoración de la diversidad personal y cultural, la
resolución pacífica de los conflictos y el uso ético y responsable de la cultura digital, entre otros.



Desarrollar en el alumnado la reflexión y el pensamiento crítico requiere de un dominio de la competencia
lingüística de manera significativa. Para ello, uno de los elementos básicos de la metodología es la integración de
un plan lingüístico en el que pueden participan todas las materias de manera coordinada. Esto significa el uso de
diferentes tipologías textuales y su posterior tratamiento de manera oral y escrita, proponiendo textos narrativos,
descriptivos, expositivos o explicativos, argumentativos e instructivos, así como un amplio formato de textos
continuos o discontinuos. Cada vez que se contemple una lectura motivadora o que se proponga una actividad que
se lleve a cabo de manera oral o bien requiera presentar o comprender una producción escrita, estaremos
contribuyendo al desarrollo de este plan lingüístico.



El planteamiento de actividades y tareas cooperativas será otro de los elementos fundamentales a nivel
metodológico. El alumnado participará activamente en su proceso de aprendizaje aplicando estrategias de
negociación, consenso, mediación, empatía y asertividad, con responsabilidad compartida y ayuda mutua con el
resto de sus compañeras y compañeros, maximizando sus aprendizajes y los del resto del grupo, generando
interdependencia positiva. La estructuración del aprendizaje de forma cooperativa:

¿ Crea un clima en el aula que favorece el aprendizaje y posibilita conseguir mejores resultados escolares. 

¿ Facilita la atención a la diversidad, proporcionando estrategias y recursos para la gestión de la heterogeneidad
en el aula.
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¿ El profesorado dispone de más tiempo para atender de forma individualizada, adecuándose a los ritmos y estilos
de aprendizaje de los alumnos y alumnas ya que estos también cuentan con la ayuda de sus compañeros y
compañeras.

¿ Hace posible un modelo inclusivo dentro del aula, mejorando la calidad de las interacciones dentro del grupo y
con el profesorado, propiciando que el clima del aula sea más positivo. 

¿ Propicia la educación en valores como la solidaridad, la cooperación, la convivencia, el diálogo y el respeto a la
diferencia, dentro del contexto natural y no forzado del propio alumnado, en el que entrena y pone en práctica las
habilidades sociales y comunicativas. 

¿ Fomenta el trabajo en equipo y posibilita una educación integral y adquirir competencias personales y sociales,
además de conocimientos.



Otro elemento metodológico a tener en cuenta será el emprendimiento como un elemento fundamental, de
acuerdo a lo que la normativa vigente nos propone en torno a esta competencia. Este enfoque emprendedor se
caracteriza por la iniciativa, la proactividad y la innovación, y se relaciona con la motivación y la determinación a la
hora de cumplir los objetivos, ya sean personales o establecidos en común con otros. Para ello, debe estar
presente de manera explícita y transversal en las actividades, tareas y proyectos propuestos. Trabajar con un
enfoque emprendedor requerirá por parte del alumnado:

¿ capacidad de análisis, planificación, organización, gestión y toma de decisiones; 

¿ capacidad de adaptación al cambio y resolución de problemas; 

¿ comunicación, presentación, representación y negociación efectivas; 

¿ habilidad para trabajar, tanto individualmente como dentro de un equipo; participación, capacidad de liderazgo y
delegación; 

¿ pensamiento crítico y sentido de la responsabilidad; 

¿ autoconfianza, evaluación y autoevaluación, ya que es esencial determinar los puntos fuertes y débiles de uno
mismo y de un proyecto, así como evaluar y asumir riesgos cuando esté justificado (manejo de la incertidumbre y
asunción y gestión del riesgo). 

¿ desarrollar actitudes y valores como la predisposición a actuar de una forma creadora e imaginativa, el
autoconocimiento, el interés y esfuerzo, etc. 



En la misma línea del espíritu emprendedor y con el objeto de fomentar la integración de las competencias, será
fundamental dedicar un tiempo a la realización de proyectos significativos para el alumnado y a la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.





Otro de los aspectos fundamentales contemplados a nivel metodológico es el uso de las TIC y no solo para
preparar al alumnado a saber hacer dentro del contexto digital, sino también para que entienda las TIC como un
medio para el aprendizaje y la comunicación (TAC: Tecnologías del Aprendizaje y la Comunicación), así como,
para el empoderamiento y la participación (TEP: Tecnologías del Empoderamiento y la Participación). Se pretende
que el alumnado sea el protagonista de su aprendizaje en el contexto digital, genere contenidos, los comparta,
construya de manera conjunta y vaya más allá de ser un mero observador o consumidor. A su vez se nos presenta
otro reto: procurar que todos los alumnos y las alumnas adquieran las capacidades necesarias para llegar a ser
competentes en el manejo digital, planteando una metodología basada en situaciones de la vida cotidiana y
ligando el conocimiento a las experiencias y a la resolución de problemas. Además, y de forma simultánea, se
fomentará el uso responsable de estas tecnologías, es lo que se da en llamar ciudadanía digital, definida como la
competencia para participar activamente a través de Internet bajo componentes éticos que incluyen la
responsabilidad en cuanto a su uso, la seguridad y la legalidad. En este sentido es muy conveniente trabajar con el
alumnado aspectos como la identidad digital, la huella digital, ecología digital, la netiqueta o las ventajas y riesgos
del uso de las actuales TIC y TAC.



Si pretendemos que la educación no esté desconectada de la realidad el alumnado de esta etapa tiene que ir
tomando conciencia del mundo en que vivimos, y por ello, hemos incorporado en nuestra metodología los
compromisos planteados en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), proporcionando un marco de trabajo a
partir del cual articular aprendizajes competenciales que activen en el alumnado no solo su saber, sino que
refuercen su preparación hacia una ciudadanía comprometida y responsable con la realidad de su tiempo. La
primera forma de colaborar a la consecución de estos ODS es contribuir a aumentar la conciencia pública con los
17 objetivos y 169 metas que se plantean para lograr un mundo más igualitario y habitable en relación con ellos
desde todos los ámbitos y, cómo no, desde el de las aulas, que constituye uno de los espacios fundamentales de
aprendizaje de las generaciones futuras.
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Por último, y como parte de esas metodologías que hemos implementado en esta materia podemos hablar de la
participación activa por parte del alumnado en el proceso de evaluación, al considerar que, además de la
evaluación que desarrolla el profesorado y que veremos más adelante, la autoevaluación y la coevaluación son
elementos imprescindibles que favorecen la reflexión, el análisis y la valoración sobre sus propias fortalezas y
posibilidades de mejora. Todo ello, con el necesario acompañamiento del profesorado que les ayude y oriente en
la toma de evidencias de sus avances, haciendo visibles y explícitos sus progresos de una manera continuada,
utilizando para ello instrumentos como las rúbricas y el portfolio.


4.  Materiales y recursos:             
Los materiales didácticos se caracterizan por su variedad, polivalencia y capacidad de motivación o estímulo, de
manera que permitan la manipulación, la observación y la elaboración creativa. Además, se proporcionarán
múltiples formas de representación de la información y del contenido, aportando al alumnado variedad de opciones
de acceso real al aprendizaje. Para el desarrollo del área se considerarán diferentes materiales y recursos
didácticos. Entre los materiales para este ciclo utilizaremos:

¿ El libro de texto: Música. Operación Mundo. Fotocopias para actividades

¿ Recurso «Te lo cuento en un momento»

¿ Manualidades realizadas con acuarelas, papel, cartulinas, materiales reciclados, papel de seda, colores,
rotuladores, ceras...

¿ Dramatizaciones

o Vídeos

o Presentaciones

o Actividades interactivas

o Playbacks

o Sala de ensayo: instrumentos de pequeña percusión, flauta

o Murales, destacando la creación en clase de un mural permanente donde cada trabajo de todo el alumnado será
expuesto, bajo el lema de ¿Pequeños artistas¿

o Canciones y bailes tradicionales

o Audios



En este contexto, el uso de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC) como recurso didáctico
también la convertiremos en una herramienta imprescindible que ayuda al alumnado a desarrollar su alfabetización
informacional integrándola y utilizándola de manera creativa en el proceso de aprendizaje. Reseñar la utilidad aquí
de la diversidad de videos que se encuentran alojados en Youtube como uno de los principales recursos a la hora
de realizar visionados, audiciones y complementar las explicaciones del profesor.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación adquiere un papel determinante en el cambio metodológico hacia un enfoque globalizado,
interdisciplinar e integrador que conlleva el modelo de educación por competencias. Se concibe como un proceso
fundamental en un doble sentido: por un lado, para la identificación y seguimiento de los aprendizajes del
alumnado, sus logros, el ritmo de adquisición, la regulación de las dificultades y errores, las particularidades de su
evolución, el desarrollo del proceso y los resultados del aprendizaje, y por otro, para facilitar al profesorado
información necesaria para la toma de decisiones precisa para procurar una práctica educativa adaptada a su
alumnado.

La evaluación del aprendizaje del alumnado, entendida ésta como el proceso de obtención de información a través
del desarrollo de una serie de actividades que el docente pone en práctica desde su área es un elemento
fundamental en el proceso de enseñanza aprendizaje, ya que nos permite conocer y valorar los diversos aspectos
que nos encontramos en el proceso educativo. En Educación Primaria, diremos que la evaluación presenta las
siguientes características: continua, global, formativa, integradora, diferenciada, criterial y objetiva.

¿ Continua, por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado, con el fin de detectar las
dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas
necesarias que permitan al alumnado continuar su proceso educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier
momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con especial seguimiento de la situación del
alumnado con necesidades educativas especiales, estarán dirigidas a garantizar la adquisición del nivel
competencial necesario para continuar el proceso educativo, con los apoyos que precise.

¿ Global, ya que en la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de
consecución de los descriptores operativos del perfil competencial de las competencias clave y los objetivos de la
etapa. Para ello se tendrán en cuenta las competencias específicas de las distintas áreas y cómo se conectan
estas a los descriptores operativos. El grado de desempeño de estas competencias específicas se valorará a través
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de la superación de los criterios de evaluación que tienen asociados.

¿ Formativa, es decir, proporcionando una información constante que permita mejorar tanto los procesos de
enseñanza y aprendizaje como los resultados de la intervención educativa. Todo ello desde el inicio de dicho
proceso y durante su desarrollo, para adoptar las decisiones que mejor favorezcan la consecución de los objetivos
educativos y la adquisición de las competencias clave, todo ello, teniendo en cuenta las características propias del
alumnado y el contexto del centro docente.

¿ Integradora, por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el currículo. En la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las
competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados y los saberes
básicos que precisa para su consecución.

¿ Diferenciadora, ya que el carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de
cada área de forma diferenciada, en función de los criterios de evaluación que, relacionados de forma directa con
las competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas.

¿ Criterial, por tomar como referentes los criterios de evaluación de las diferentes áreas curriculares.

¿ Objetiva, dado que el alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su
dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva y a conocer los resultados de
sus evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación.

La evaluación debe considerarse, en consecuencia, un elemento inseparable de la práctica educativa, que permite
conocer la situación en la que se encuentra el alumnado para poder realizar los juicios de valor oportunos que
faciliten la toma de decisiones respecto al proceso de enseñanza-aprendizaje.

Los procedimientos de evaluación indican el qué, cómo, quién y cuándo, concretando mediante qué técnicas y con
qué instrumentos se obtendrá la información que permita valorar de una forma objetiva si el alumnado ha adquirido
los aprendizajes y competencias que se pretenden. Si pasamos al análisis de estos elementos nos encontraremos:
Qué evaluar. La evaluación de los aprendizajes del alumnado tendrá como referente último la consecución de los
objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias clave. No obstante, en virtud de
las vinculaciones entre las competencias clave y los criterios de evaluación de cada competencia específica, el
referente fundamental a fin de valorar el grado de adquisición de las competencias específicas de cada área, serán
los criterios de evaluación.

Los criterios de evaluación servirán de punto de partida para el diseño de situaciones de aprendizaje con las que se
procurará la adquisición de las competencias específicas y a través de ellas los descriptores operativos definidos
en el Perfil competencial o de salida en el nivel de desempeño correspondiente a la etapa de educación primaria.

Como consecuencia podemos decir que los referentes para la evaluación a nivel de área serán:

¿ Las competencias específicas de cada área que establecen el nivel de desempeño esperado y nos concretan su
aportación a los descriptores operativos del perfil competencial o de salida de cada una de las competencias clave.
¿ Los criterios de evaluación del área asociados a cada competencia específica, como orientadores de la
evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje.

Cómo evaluar. La evaluación se llevará a cabo por el conjunto de profesionales de la educación que interviene en
cada grupo-aula coordinados por el tutor o tutora (Equipo docente) mediante la observación continuada de la
evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos de Educación
Primaria, el perfil competencial o de salida del alumnado y las competencias específicas establecidas para cada
área, concretadas a través de los criterios de evaluación. Para ello, como hemos dicho, se utilizarán diferentes
procedimientos, técnicas e instrumentos variados, diversos, accesibles y adaptados a las distintas situaciones de
aprendizaje, así como a las características específicas del alumnado que permitirán la valoración objetiva de los
aprendizajes de este. Para llevar a cabo la evaluación, el profesorado planificará, seleccionará o elaborará un
conjunto de acciones y procedimientos variados que le permitan obtener la información relevante sobre el
aprendizaje de su alumnado. Atendiendo a su tipología, puede diferenciarse entre:

¿ Técnicas de observación que permiten obtener información y tomar registros acerca de cómo se desarrolla el
aprendizaje y atienden más al proceso de adquisición del mismo que a su resultado.

¿ Técnicas de análisis del desempeño que se centran en la propuesta de realización de actividades y tareas al
alumnado y permiten valorar tanto el proceso como el producto o resultado del aprendizaje.

¿ Técnicas de análisis del rendimiento que se dirigen a la valoración específica y exclusiva del resultado de
aprendizaje final.

En cada técnica o procedimiento de evaluación se hará uso de una serie de instrumentos de evaluación
característicos, considerados el medio concreto a través del cual se obtiene información, es decir, el soporte físico
que se utiliza para recoger información sobre los aprendizajes del alumnado. Su planificación y selección se
realizará atendiendo, entre otros, a criterios como la diversidad de instrumentos, su accesibilidad y la variedad de
soportes, su capacidad diagnóstica, su adecuación a las situaciones de aprendizaje programadas, su idoneidad
para realizar una evaluación competencial y el grado de fiabilidad para asegurar la objetividad en el proceso de
evaluación. Por supuesto, el profesorado podrá enriquecer dicho proceso con la construcción o elaboración de sus
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propios instrumentos de evaluación, bien específicos de unas técnicas bien como resultado de la combinación de
varias de ellas.

¿ Para las técnicas de observación y seguimiento sistemáticos del trabajo y desempeño del alumnado se valorará
el uso de instrumentos de evaluación como:

¿ registros o escalas de observación-valoración.

¿ lista de control,

¿ lista de verificación,

¿ diario de clase del profesorado.

¿ Para las técnicas de análisis del desempeño se recurrirá a instrumentos que permitan evaluar el proceso, las
tareas y actividades realizadas a lo largo del tiempo, como:

¿ portfolio, 

¿ cuaderno del alumnado, 

¿ intervenciones en clase,

¿ realización de trabajos, proyectos o investigaciones, 

¿ Las técnicas dirigidas más específicamente al análisis del rendimiento se centrarán en la valoración del producto,
a través de instrumentos como:

o pruebas orales (canciones, lectura de ritmos, realización de actividades instrumentales, intervención en clase,¿),
o escritas (de respuesta cerrada, abierta o mixta, o de ejercicio práctico, como análisis de casos, o interpretación o
comentario valorativo), 

o audiovisuales, en áreas, actividades o tareas que así lo requieran.



No obstante, para un modelo competencial y respetuoso con los principios y pautas del Diseño universal para el
aprendizaje sería la utilización de instrumentos que permitan múltiples posibilidades de expresión y con respuestas
abiertas y carácter cualitativo.

Cuándo evaluar. Al referirse al momento de la evaluación, debe atenderse a tres tipos de evaluación de acuerdo
con el momento temporal en que se realiza: inicial o diagnóstica, continua y final o sumativa. 

En la evaluación inicial o diagnóstica se conocerá la situación de partida de cada alumno con el fin de poder
diseñar la intervención a lo largo del proceso de aprendizaje. Constituye la base para organizar y secuenciar la
enseñanza y permite individualizar el recorrido educativo creando un entorno personalizado de aprendizaje. La
evaluación inicial se realizará por el equipo docente del alumnado al inicio del curso escolar con el fin de conocer y
valorar la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias específicas de las
distintas áreas, al dominio de determinados aprendizajes de las mismas, la evolución educativa de cada alumno o
alumna y, en su caso, las medidas educativas adoptadas con anterioridad.

La evaluación inicial, ha de ser competencial, basada fundamentalmente en la observación, así como otras
herramientas, que nos permitan obtener la información sobre los aspectos citados anteriormente, pero en ningún
caso consistirá exclusivamente en una prueba. Ha de tener como referente las competencias específicas del área,
y ha de ser contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial, que servirán de referencia para la
toma de decisiones. Puede tener en cuenta:

¿ Los informes del alumnado del curso anterior a fin de conocer aspectos relevantes de los procesos educativos
previos y garantizar la continuidad de las medidas de atención a la diversidad adoptadas anteriormente, si se
hubiesen adoptado.

¿ Cualquier otra información relevante proporcionada por la familia y, en su caso, los informes médicos,
psicológicos, pedagógicos y sociales que revistan interés para la vida escolar.

¿ Otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno o la alumna inicia los
nuevos aprendizajes, para lo que se usará principalmente la observación diaria.

Dicha evaluación inicial tendrá carácter orientador y será el punto de referencia del equipo docente para la toma de
decisiones relativas al desarrollo del currículo y para su adecuación a las características y aprendizajes del
alumnado. Como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, también se adoptarán las medidas pertinentes
de apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen o de adaptación
curricular para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

Para ello, es conveniente iniciar el curso con actividades para activar en el alumnado los conocimientos y destrezas
esperados, trabajando los aprendizajes fundamentales que el alumnado debería dominar hasta el momento, para lo
que se puede tener como referencia los descriptores operativos del perfil competencial. De igual modo se deben
proponer actividades suficientes que nos permitan conocer realmente las destrezas y conocimientos que poseen
los alumnos y las alumnas de cada grupo, a fin de abordar el proceso educativo realizando los ajustes pertinentes a
las necesidades y características tanto de grupo como individuales para cada alumno o alumna.

A lo largo del proceso, se llevará a cabo una evaluación continua que informará acerca del desarrollo y la evolución
del proceso de aprendizaje e indicará al docente cómo se desarrolla el proceso de enseñanza, así como los
aspectos más y menos desarrollados.

La evaluación del proceso de aprendizaje tendrá en cuenta el progreso general del alumnado a través del
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desarrollo de los distintos elementos del currículo.

La evaluación tendrá en consideración el grado de adquisición de las competencias específicas y sus respectivos
criterios de evaluación. Como dijimos al principio, el currículo para la Educación Primaria está centrado en el
desarrollo de capacidades que se encuentran expresadas en las competencias específicas de las distintas áreas
curriculares de la etapa. Estas aparecen concretadas a través los criterios de evaluación que, sirven de indicadores
en la consecución de dichas competencias específicas. 

El enfoque dado a los criterios de evaluación genera una estructura relacional y sistémica entre todos los
elementos del currículo; es decir, facilita la adecuación y los procesos principales a desarrollar y evaluar en el
alumnado. 

En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el
adecuado, se establecerán medidas con el fin de ajustar la intervención educativa para estimular el proceso de
aprendizaje. Estos ajustes se realizarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las
dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles para continuar el
proceso educativo.

La evaluación de los aprendizajes del alumnado se llevará a cabo mediante las distintas intervenciones y
realizaciones del alumnado en su proceso de enseñanza-aprendizaje a través del uso generalizado de
instrumentos de evaluación que serán variados, diversos y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje,
que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado

A lo largo del curso escolar se tendrán sesiones de evaluación continua, entendidas como las reuniones del equipo
docente de cada grupo, coordinadas por el tutor o tutora con objeto de intercambiar información sobre el progreso
educativo del alumnado y adoptar decisiones orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y
de la propia práctica docente. De igual modo, en estas sesiones se acordará la información que se transmitirá al
alumnado y a las familias, sobre el proceso personal de aprendizaje realizado, indicando las posibles causas que
inciden en este y las orientaciones para su mejora, si fuesen necesarias.

Por su parte, la evaluación final o sumativa, complementaria a la continua, es la que se realiza al término de un
período determinado del proceso de enseñanza-aprendizaje para determinar si se alcanzó de una forma adecuada
la adquisición prevista de los criterios de evaluación y sus correspondientes competencias específicas y en qué
medida las alcanzó cada alumno o alumna del grupo-clase.

Para la realización de esta evaluación, al término de cada curso el Equipo docente celebrará una sesión de
evaluación ordinaria en la que el profesorado valorará el progreso de cada alumno o alumna en las diferentes áreas
cursadas. El resultado de la evaluación se expresará mediante las siguientes valoraciones: Insuficiente (IN) (para el
1, 2, 3 y 4), Suficiente (SU) (para el 5), Bien (BI) (para el 6), Notable (NT) (para el 7 y 8) y Sobresaliente (SB) (para
el 9 y 10), considerándose calificación negativa el Insuficiente y positivas todas las demás. El nivel obtenido será
indicativo de una progresión y aprendizaje adecuados, o de la conveniencia de la aplicación de medidas para que
el alumnado consiga los aprendizajes previstos.

La evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se regirá por el principio de inclusión
y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema educativo. Con
carácter general, se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de las
evaluaciones, incluida la evaluación final de etapa, se adapten al alumnado con necesidad específica de apoyo
educativo.

Quién evalúa. Refiriéndonos exclusivamente a la evaluación interna (aquella que es promovida y llevada a cabo por
los propios integrantes del programa educativo), puesto que hablamos de evaluación del proceso de aprendizaje,
los posibles agentes evaluadores serían el profesorado y el alumnado. De la intervención de ambos agentes,
determinamos tres tipos de evaluación: 

¿ La heteroevaluación, donde la situación más típica es la del profesorado como agente evaluador del alumnado.

¿ La autoevaluación, en la que los roles de evaluador y evaluado coinciden en la misma persona, es decir, el
alumnado evalúa su propio trabajo. 

¿ La coevaluación, que se caracteriza porque el alumnado o grupos de alumnado se evalúan mutuamente; en ella
los evaluadores y los evaluados intercambian su papel alternativamente ya que todos serán evaluadores y
evaluados.

No debe obviarse que el alumnado ha de ser sujeto activo de su proceso de aprendizaje y, por tanto, de su proceso
de evaluación. Es por ello por lo que es importante que se haga saber al alumno qué se espera de él, que se le
guíe en el reconocimiento de sus logros y dificultades, en la adopción de formas de autorregulación y en la
valoración de los resultados de su esfuerzo y de sus desempeños.

Por último, será fundamental que los elementos que forman parte del proceso de evaluación (qué evaluar, cómo
evaluar, cuándo evaluar y quién evalúa) sean coherentes y estén interrelacionados, de modo que en función del
momento de la evaluación y del agente evaluador, se seleccionará una técnica concreta de evaluación y unos
instrumentos específicos para la misma. El conjunto de todas las valoraciones realizadas nos mostrará el grado de
desempeño de los distintos criterios de evaluación y como consecuencia el grado en el que van desarrollando las
competencias específicas del área.
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6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

ÁREA:  MÚSICA                                                           NIVEL: 5º EPO



10 ¿ 13  septiembre Presentación. Juegos introducción. 

16 ¿ 20 septiembre Unidad 1. Presentación de la situación de aprendizaje Música sin fronteras, Págs. 8, 9.
Audición y canto de La cueva, pág. 10. Lectura y explicación de ¿Las cualidades del sonido¿, pág. 11. 

23 ¿ 27 septiembre Audición, canto La cueva, Pag. 10, para su evaluación Realización de act. 1 y 2 en la
fotocopia, pág. 12.Lectura y explicación de La intensidad, pág. 13, y realización de act. 1 pág. 13. 

30 sep ¿ 04 octubre Lectura y explicación de La intensidad, pág. 13, y realización de act. 1 pág. 13. Lectura de
ritmos corporales para posterior estudio y evaluación, pág. 14

08 - 11 octubre Lectura de ritmos corporales para su evaluación, pág. 14.  Realización de la danza del paloteo
con El pajarito, con acompañamiento indicado, pág. 15. Lectura y explicación de Estilos de danza, pág.16, y
realización de act. 1, misma pág., en la fotocopia. Realización de Danza griega para su evaluación, pág. 17 La
nota RE en la flauta: visionado y audición de la obra para flauta, pág. 15, Nieve en mi ventana, para su
posterior estudio

14 ¿ 18 octubre La nota RE en la flauta: visionado y audición de la obra para flauta, pág. 82, Nieve en mi
ventana, para su posterior estudio. Realización de ritmos corporales con códigos inventados, en Ponte en
situación, pág. 18 y 19. Exposición grupal y corrección.

21 ¿ 25 octubre Interpretación de la obra en flauta, pág. 82, Nieve en mi ventana, para su evaluación. Audición
y canto Telas indias pág. 20, para su evaluación. Realización de acompañamiento instrumental según lo
indicado en la misma pág. 

28 ¿ 31 octubre Las figuras y los silencios.  Reconocimiento de figuras y realización de act. 1 y 2 en fotocopia,
pág. 21. El acento: lectura de ritmos prosódicos, págs. 22, y realización de act. 2 en fotocopia..

04  ¿ 08 noviembre  Tipos de compás: explicación de los ripos de compás principales y realización de act. 2 y 3
en la fotocopia, pág. 23. La melodía en la Historia: Himno a Nikkal y Epitafio de Seikilos: visionado de videos y
realización de las actividades indicadas en la fotocopia, pág. 26

11 ¿ 15 noviembre Lectura y explicación de La copla andaluza y Fiestas y ferias, pág.28, en Compás andaluz,
para celebrar el Día del Flamenco.  Lectura y visionado de obra La danza del pirata para su estudio en flauta y
posterior evaluación, pág. 84.

18 ¿  22 noviembre Musicograma vocal: Interpretación con la voz, pág.27. Interpretación en la flauta de la obra
La danza del pirata para su evaluación, pág. 84. 

25 - 29 noviembre Interpretación en la flauta de la obra La danza del pirata para su evaluación, pág. 84.
Audición e interpretación de Toquen los instrumentos, pág.24, con acompañamiento instrumental para su
posterior estudio y evaluación, pág. 25

02 ¿ 05 diciembre Audición e interpretación de Toquen los instrumentos, pág.24, con acompañamiento
instrumental para su evaluación, pág. 25. Repaso de conceptos y autoevaluación, pág. 30 y 31

10 ¿ 13  diciembre Repaso de conceptos y autoevaluación, pág. 30 y 31Realización de juegos y dibujos
navideños para la decoración del aula

16 ¿ 20  diciembre Repaso del trimestre y audición y canto de villancicos populares andaluces

21 dic ¿ 07 enero Vacaciones de Navidad

08 ¿ 10 enero Unidad 2. Presentación de la situación de aprendizaje ¡Escucha la canción del agua!, págs. 32 y
33. Audición y canto La vida es un carnaval, pág. 34, con acompañamiento corporal indicado. La forma
musical: Bipartita, Tripartita, Rondó, Ostinato. Conocimiento de los distintos tipos, realizando audiciones de los
indicados en la pág. 35

13 ¿ 17 enero Audición y canto de La vida es un carnaval, con acompañamiento instrumental indicado, pág. 34,
para su evaluación. Los instrumentos en la antigua Roma Reconocimiento auditivo y visual, pág. 36. Música en
la antigua Roma: las saturnales, audición e improvisación instrumental. Coreografía, pág. 37.

20 ¿ 24 enero Los intervalos: ascendentes y descendentes. Reconocimiento y cálculo de los intervalos, pág.
38. Los bordones: simultáneo, alternado, de salto, de cruce.  Conocimiento y reconocimiento auditivo y visual,
págs.  39. La puesta en escena: reconocimiento de las profesiones relacionadas, pág. 40

27 ¿ 31 enero Loe espacios escénicos en la Historia Explicación y reconocimiento visual de algunos de ellos,
pág.41. Ponte en situación: pregonamos a los cuatro vientos Realización y puesta en común de un pregón
elaborado por el alumnado. Evaluación del trabajo realizado, pág. 42 y 43

03 ¿ 07 febrero Interpretación de obra De día y de noche en flauta para su posterior estudio y evaluación, pág.
86. La familia de percusión: altura indefinida y altura definida: reconocimiento y audición de instrumentos, pág.
46 y 47 Audición y canto Un mundo ideal, pág. 44.

10 ¿ 14 febrero Interpretación en flauta de De día y de noche, pág. 86, para su evaluación La Música Andalusí:
baile libre con música andalusí, pág. 45. El trémolo: interpretación de ritmos con trémolos con instrumentos de
percusión indicados. Día Andalucía: aprendemos Himno de Andalucía.
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17 ¿ 21 febrero Compás andaluz: Interpretación de canciones populares, pág. 52. Andalucía como inspiración:
trabajo de investigación en los ordenadores, pág. 53. Interpretación del  Himno de Andalucía.

24  ¿ 27 febrero Marcha Persa: audición activa, con interpretación de ritmos con la percusión indicada, pág. 49.
Las profesiones musicales: reconocimiento de los distintos roles en una orquesta, pág. 50.

03 ¿ 07 marzo Audición activa de En un mercado persa de Ketèlbey, con realización de fotocopia alusiva, pág.
51, y visionado de video en youtube. Conocimiento de pequeña biografía de Ketèlbey, pág. 51.: los elementos
de

10 ¿ 14 marzo Repaso de conceptos y autoevaluación, pág. 54 y 55. Repaso del trimestre y audición y canto
de canciones aprendidas

17 ¿ 21 marzo Repaso del trimestre y audición y canto de canciones aprendidas

24 ¿ 28 marzo Unidad 3. Presentación de la situación de aprendizaje ¡Con música nos entendemos!, págs. 56
y 57. Audición y canto Morena me llaman, pág. 58, con acompañamiento corporal indicado. Tzadik Katamar:
realización de coreografía indicada, para su evaluación, pág.59

31marzo ¿ 04 abril Audición y canto Morena me llaman, pág. 58, para su evaluación.  Los Romances: El conde
Flores: audición y canto, y visionado de otros romances de la mano de Joaquín Díaz, en Youtube,   pág. 60 y
61. El canon: explicación y canto de canon Do, Re, Mi,, Cansado estoy, pág.62

07 ¿ 11 abril La música y la palabra: audición y canto de La canción de la infanta., pág. 63. Los signos de
prolongación: ligadura, puntillo y calderón. Reconocimiento visual y realización de actividades alusivas, pág. 64
 Visionado de la obra Santa María, Strela do día, para posterior estudio en flauta y evaluación, pág.91. 

12 ¿ 20 abril Vacaciones de Semana Santa

21 ¿  25 abril Interpretación en flauta de Santa María, Strela do día, pág. 91, para su evaluación. Arirang:
audición, canto y acompañamiento con instrumentos de placas, pág. 65

28 - 30  abril Ponte en situación: componemos una obra, págs. 66 y 67. Puesta en común y evaluación del
trabajo grupal. 

06 ¿ 09 mayo Audición y canto Tengo los ojos azules, pág. 68. Acompañamiento de la canción con percusión
indicada, pág. 69, para su evaluación.

12 ¿ 16 mayo Audición y canto Tengo los ojos azules, pág. 68., para su evaluación. La entonación: los grupos
fónicos: reconocimiento auditivo y visual, pág. 70. Pulso y compás: Audiciones activas con reconocimiento
auditivo de los tipos de compases estudiados, pág. 71.

 

19 ¿ 23 mayo El compás y las líneas divisorias, reconocimiento visual y colocación en ritmos ternarios, binarios
y cuaternarios, pág. 72. Danza de las hachas; realización de coreografía según lo indicado en pág. 73

Visionado de obra y de la interpretación en flauta para su posterior estudio y evaluación de la obra El blues del
bonobús, pág. 89.

26 ¿ 30 mayo Interpretación en flauta para su evaluación de la obra El blues del bonobús, pág. 89.

El Flamenco: cante, baile y toque. Principales palos flamencos, pág. 74. Audición y visionado de videos
alusivos en Youtube. La Rumba: coreografía según lo indicado en pág. 75

02 ¿ 06 junio Compás andaluz: instrumentos renacentistas y barrocos; Andalucía en la música: trabajo de
investigación, pág. 76 y 77

09 ¿ 13 junio Repaso de conceptos y autoevaluación, pág. 78 y 79.

16 ¿ 20 junio Repaso del trimestre y juegos de despedida.







ÁREA:  PLÁSTICA                                                           NIVEL: 5º EPO



10 ¿ 13  septiembre Presentación. Visionado Historia del Arte en 15 minutos. Lámina de líneas y puntos/ Mano
con líneas de colores (rotuladores)

16 ¿ 20 septiembre Terminar ficha anterior. Realización de ficha El cuerpo en movimiento/Tamaño y proporción
de la figura humana, lápiz y colores

23 ¿ 27 septiembre Realización de ficha El cuerpo en movimiento/Tamaño y proporción de la figura humana,
lápiz y colores

30 sep ¿ 04 octubre Realización de ficha Un retrato paso a paso  ¿Dibujo de una cara¿, lápiz y colores
https://www.instagram.com/reel/CtzKb-BOgcx/?igshid=MTc4MmM1YmI2Ng==



08 - 11 octubre Realización de ¿Las huellas de nuestros antepasados¿, estarcido y témperas Realización de
ficha ¿Tramas en la  antigüedad¿, colores o ceras

14 ¿ 18 octubre Terminamos ficha ¿Las huellas de nuestros antepasados¿, estarcido y témperas Realización
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de ficha ¿Tramas en la  antigüedad¿, colores o ceras

21 ¿ 25 octubre Realización de ¿calabaza sangrienta¿ con acuarelas
https://www.instagram.com/reel/DABxR2nPSzM/?igsh=MTd5eGJoODliZGV1



28 ¿ 31 octubre Ficha de sellado con témperas/acuarelas de hojas de árboles  Simple and Easy Drawing Ideas
| Transform your crafting session with a fun and creative activity! Start by wrapping bubble wrap around a
cylindrical object to create a... | Instagram



04  ¿ 08 noviembre  Terminamos la ficha de sellado con témperas/acuarelas de hojas de árboles  Simple and
Easy Drawing Ideas | Transform your crafting session with a fun and creative activity! Start by wrapping bubble
wrap around a cylindrical object to create a... | Instagram



11 ¿ 15 noviembre Ficha cartel ¿Derechos de la Infancia¿, acuarelas/ témperas

18 ¿  22 noviembre Ficha ¿Día de Santa Cecilia¿ recortable

25 - 29 noviembre Ficha alusiva al Día de la Constitución: mosaico romano del escudo con teselas de papel
charol

02 ¿ 05 diciembre Ficha coloreado (rotuladores) Día de las personas con Discapacidad

10 ¿ 13  diciembre Realización de tarjeta para la Navidad, con acuarelas Dibujo de navidad (pinterest.com)



16 ¿ 20  diciembre Realización de tarjeta para la Navidad, con acuarelas Dibujo de navidad (pinterest.com)



21 ¿ 07 enero Vacaciones de Navidad

08 ¿ 10 enero Realización de ficha ¿Tramas en la antigüedad

13 ¿ 17 enero Ficha de estampación con rotuladores y plástico Itsy Bitsy Artsy I Art & Craft I Creative DIY |
Easy and special painting idea ¿¿¿¿¿ A creative artwork and excellent handmade wall hanging frame! It will
enhance the beauty of any space. .... | Instagram



20 ¿ 24 enero Día de la Paz: realización de comic alusivo a la Paz  

27 ¿ 31 enero Terminamos la realización de comic alusivo a la Paz

03 ¿ 07 febrero Realización de máscara con objetos reciclados 6 ideas con hueveras de cartón (pinterest.com)


10 ¿ 14 febrero Carnaval: Realización de máscara con objetos reciclados (Pinterest) 6 ideas con hueveras de
cartón (pinterest.com)



17 ¿ 21 febrero Ficha de sellado con témperas/acuarelas de hojas de árboles  Simple and Easy Drawing Ideas |
Transform your crafting session with a fun and creative activity! Start by wrapping bubble wrap around a
cylindrical object to create a... | Instagram



24  ¿ 27 febrero Día Andalucía: Collage Castillo De Luna

03 ¿ 07 marzo Día Andalucía: Collage Castillo De Luna

10 ¿ 14 marzo Realización de ¿Flores¿, acuarelas y rotuladores Flores aquareladas infantis e delicadas ¿¿
(pinterest.com) 



17 ¿ 21 marzo Realización de ¿Flores¿, acuarelas y rotuladores Flores aquareladas infantis e delicadas ¿¿
(pinterest.com)



24 ¿ 28 marzo Realización de ficha ¿Gato en la oscuridad¿, sobre cartulina negra, con lápiz blanco. Bordado
Criativo: 20 Ideias de Bordado com Fundo Preto ¿ De Frente Para O Mar (pinterest.com)



31marzo ¿ 04 abril Realización de ficha ¿Gato en la oscuridad¿, sobre cartulina negra, con lápiz blanco.
Bordado Criativo: 20 Ideias de Bordado com Fundo Preto ¿ De Frente Para O Mar (pinterest.com)



07 ¿ 11 abril Dibujo libre

12 ¿ 20 abril Vacaciones de  Semana Santa

21 ¿  25 abril Día de la Tierra/ Día del Libro: Realización de flores con rotuladores aguados: video de Instagram
de Simple and Easy Drawing Ideas ¿ Mar 20, 2024 at 10:37 PM



28 - 30  abril Realización de tarjeta regalo con estampado de hojas y rotuladores (Pinterest) Simple and Easy
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Drawing Ideas | Transform your crafting session with a fun and creative activity! Start by wrapping bubble wrap
around a cylindrical object to create a... | Instagram



06 ¿ 09 mayo Realización de tarjeta regalo con estampado de hojas y rotuladores (Pinterest) Simple and Easy
Drawing Ideas | Transform your crafting session with a fun and creative activity! Start by wrapping bubble wrap
around a cylindrical object to create a... | Instagram



12 ¿ 16 mayo Realización de ficha ¿Punto de fuga¿   Pin page (pinterest.com)  Pin page (pinterest.com)



19 ¿ 23 mayo Realización de ficha ¿Punto de fuga¿   Pin page (pinterest.com)  Pin page (pinterest.com)



26 ¿ 30 mayo Día del Medio Ambiente: Realización de medusas con acuarelas Tuto aquarelle : des méduses
pour débuter (pinterest.com)



02 ¿ 06 junio Día del Medio Ambiente: Realización de gatos con acuarelas T Pin page (pinterest.com)



09 ¿ 13 junio Día del Medio Ambiente: Realización de gatos con acuarelas T Pin page (pinterest.com)



16 ¿ 20 junio Realización de avión con papeles (Pinterest) RP Adventure | Origami paper plane with luncher
#papercrafts #craft #diy #craftbeer #diycrafts #papercrafting #papeleriacreativa #diyhomedecor #explore... |
Instagram



 

 






6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
-Halloween

-Navidad

-Día de la Paz

-Día de Andalucía


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Medidas de flexibilización temporal.

8.3.  Observaciones:          

Documento adjunto: Temporalización Educación Artística 5º.pdf  Fecha de subida: 03/11/25
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Reconoce necesidades y retos que afrontar y elabora ideas originales, utilizando destrezas creativas y
tomando conciencia de las consecuencias y efectos que las ideas pudieran generar en el entorno, para proponer
soluciones valiosas que respondan a las necesidades detectadas.
CE2. Identifica fortalezas y debilidades propias utilizando estrategias de autoconocimiento y se inicia en el
conocimiento de elementos económicos y financieros básicos, aplicándolos a situaciones y problemas de la vida
cotidiana, para detectar aquellos recursos que puedan llevar las ideas originales y valiosas a la acción.
CE3. Crea ideas y soluciones originales, planifica tareas, coopera con otros y en equipo, valorando el proceso
realizado y el resultado obtenido, para llevar a cabo una iniciativa emprendedora, considerando la experiencia
como una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reconoce y aprecia los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico, comprendiendo las
diferencias entre distintas culturas y la necesidad de respetarlas.
CCEC2. Reconoce y se interesa por las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y
culturales más destacadas del patrimonio, identificando los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos
técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones de forma creativa y con una actitud abierta e
inclusiva, empleando distintos lenguajes artísticos y culturales, integrando su propio cuerpo, interactuando con el
entorno y desarrollando sus capacidades afectivas.
CCEC4. Experimenta de forma creativa con diferentes medios y soportes, y diversas técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para elaborar propuestas artísticas y culturales.

CP1. Usa, al menos, una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a  necesidades
comunicativas sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a situaciones y
contextos cotidianos de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, reconoce la diversidad de perfiles lingüísticos y experimenta estrategias que, de
manera guiada, le permiten realizar transferencias sencillas entre distintas lenguas para comunicarse en contextos
 cotidianos y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno, reconociendo y comprendiendo
su valor como factor de diálogo, para mejorar la convivencia.

CPSAA1. Es consciente de las  propias emociones, ideas y comportamientos personales y emplea estrategias
sencillas para gestionarlas en situaciones de tensión o conflicto, adaptándose a los cambios y armonizándolos
para alcanzar sus propios objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes y los principales activos para la salud, adopta estilos de vida
saludables para su bienestar físico y mental, y detecta y busca apoyo ante situaciones violentas o discriminatorias.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones y experiencias de las demás personas, participa activamente en el
trabajo en grupo, asume las responsabilidades individuales asignadas y emplea estrategias cooperativas dirigidas
a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Reconoce el valor del esfuerzo y la dedicación personal para la mejora de su aprendizaje, y adopta
posturas críticas en procesos de reflexión guiados.
CPSAA5. Planea objetivos a corto plazo, utiliza estrategias de aprendizaje autorregulado, y participa en procesos
de auto y coevaluación, reconociendo sus limitaciones y sabiendo buscar ayuda en el proceso de construcción del
conocimiento.

STEM1. Utiliza, de manera guiada, algunos métodos inductivos y deductivos  propios del razonamiento
matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea algunas estrategias para resolver problemas
reflexionando sobre las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar algunos de los fenómenos que ocurren a su
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, utilizando herramientas e instrumentos
adecuados, planteándose preguntas y realizando experimentos sencillos de forma guiada.
STEM3. Realiza, de forma guiada, proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos,
adaptándose ante la incertidumbre, para generar en equipo un producto creativo con un objetivo concreto,
procurando la participación de todo el grupo y resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de algunos métodos y resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma clara y veraz, utilizando la terminología científica apropiada, en diferentes
formatos (dibujos, diagramas, gráficos, símbolos¿) y aprovechando de forma crítica, ética y responsable la cultura
digital para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Participa en acciones fundamentadas científicamente para  promover la salud y preservar el medio
ambiente y los seres vivos, aplicando principios de ética y seguridad y practicando el consumo responsable.

CD1. Realiza búsquedas guiadas en internet y hace uso de estrategias sencillas para el tratamiento digital de la
información (palabras clave, selección de información relevante, organización de datos¿) con una actitud crítica
sobre los contenidos obtenidos.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales en distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo,
programa informático¿) mediante el uso de diferentes herramientas digitales para expresar ideas, sentimientos y
conocimientos, respetando la propiedad intelectual y los derechos de autor de los contenidos que reutiliza.
CD3. Participa en actividades o proyectos escolares mediante el uso de herramientas o plataformas virtuales  para
construir nuevo conocimiento, comunicarse, trabajar  cooperativamente, y compartir datos y contenidos en
entornos digitales restringidos y supervisados de manera segura, con una actitud abierta y responsable ante su
uso.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con la orientación del docente, medidas preventivas al usar las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y se inicia en la
adopción de hábitos de uso crítico, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Se inicia en el desarrollo de soluciones digitales sencillas y sostenibles (reutilización de materiales
tecnológicos, programación informática por bloques, robótica educativa¿) para resolver problemas concretos o
retos propuestos de manera creativa, solicitando ayuda en caso necesario.

CCL1. Expresa hechos, conceptos, pensamientos, opiniones o sentimientos de forma oral, escrita, signada o
multimodal, con claridad y adecuación a diferentes contextos cotidianos de su entorno personal, social y
educativo, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para
intercambiar información y crear conocimiento como para construir vínculos personales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora textos orales, escritos, signados o multimodales  sencillos de los ámbitos
personal, social y educativo, para participar activamente en contextos cotidianos y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, con el debido acompañamiento, información sencilla procedente de dos o
más fuentes, evaluando su fiabilidad y utilidad en función de los objetivos de lectura, y la integra y transforma en
conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso
con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee obras diversas adecuadas a su progreso madurativo, seleccionando aquellas que mejor se ajustan a
sus gustos e intereses; reconoce el patrimonio literario como fuente de disfrute y aprendizaje individual y colectivo;
y moviliza su experiencia personal y lectora para construir y compartir su interpretación de las obras y para crear
textos de intención literaria a partir de modelos sencillos.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, detectando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CC1. Entiende los procesos históricos y sociales más relevantes relativos a su propia identidad y cultura,
reflexiona sobre las normas de convivencia, y las aplica de manera constructiva, dialogante e inclusiva en
cualquier contexto.
CC2. Participa en actividades comunitarias, en la toma de decisiones y en la resolución de los conflictos de forma
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dialogada y respetuosa con los procedimientos democráticos, los principios y valores  de la Unión Europea y la
Constitución española, los derechos humanos y de la infancia, el valor de la diversidad y el logro de la igualdad de
género, la cohesión social y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
CC3. Reflexiona y dialoga sobre valores y problemas éticos de actualidad, comprendiendo la necesidad de
respetar diferentes culturas y creencias, de cuidar el entorno, de rechazar prejuicios y estereotipos, y de oponerse
a cualquier forma de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas entre las acciones humanas y el entorno y se inicia en la adopción de
estilos de vida sostenibles, para contribuir a la conservación de la biodiversidad desde una perspectiva tanto local
como global.

10.  Competencias específicas:

Denominación
EAR.5.1.Descubrir propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, a través de la recepción
activa, para desarrollar la curiosidad y el respeto por la diversidad.
EAR.5.2.Investigar sobre distintas manifestaciones culturales y artísticas y sus contextos, empleando diversos
canales, medios y técnicas, para disfrutar de ellas, entender su valor y empezar a desarrollar una sensibilidad
artística propia.
EAR.5.3.Expresar y comunicar de manera creativa ideas, sentimientos y emociones, experimentando con las
posibilidades del sonido, la imagen, el cuerpo y los medios digitales, para producir obras propias.
EAR.5.4.Participar del diseño, la elaboración y la difusión de producciones culturales y artísticas individuales o
colectivas, poniendo en valor el proceso y asumiendo diferentes funciones en la consecución de un resultado
final, para desarrollar la creatividad, la noción de autoría y el sentido de pertenencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: EAR.5.1.Descubrir propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y 
culturas, a través de la recepción activa, para desarrollar la curiosidad y el respeto por la diversidad.

Competencia específica: EAR.5.2.Investigar sobre distintas manifestaciones culturales y artísticas y sus 
contextos, empleando diversos canales, medios y técnicas, para disfrutar de ellas, entender su valor y 
empezar a desarrollar una sensibilidad artística propia.

Competencia específica: EAR.5.3.Expresar y comunicar de manera creativa ideas, sentimientos y 
emociones, experimentando con las posibilidades del sonido, la imagen, el cuerpo y los medios digitales, 
para producir obras propias.

Competencia específica: EAR.5.4.Participar del diseño, la elaboración y la difusión de producciones 
culturales y artísticas individuales o colectivas, poniendo en valor el proceso y asumiendo diferentes 
funciones en la consecución de un resultado final, para desarrollar la creatividad, la noción de autoría y el 
sentido de pertenencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EAR.5.1.1.Distinguir propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, y especialmente la
relacionadas con la cultura andaluza, a través de la recepción activa y mostrando curiosidad y respeto por las
mismas. 
Método de calificación: Media aritmética.
EAR.5.1.2.Describir manifestaciones culturales y artísticas, incluidas las relacionadas con la cultura andaluza,
explorando sus características con actitud abierta e interés, estableciendo relaciones entre ellas y valorando la
diversidad que las genera. 
Método de calificación: Media aritmética.

EAR.5.2.1.Seleccionar y aplicar estrategias para la búsqueda de información sobre manifestaciones culturales y
artísticas, a través de diversos canales y medios de acceso, tanto de forma individual como cooperativa. 
Método de calificación: Media aritmética.
EAR.5.2.2.Describir y distinguir el significado y los elementos característicos de distintas manifestaciones
culturales y artísticas que forman parte del patrimonio, con especial atención a las propias de la cultura andaluza,
analizando los canales, medios y técnicas vinculados a ellas, así como sus diferencias y similitudes, y
desarrollando criterios de valoración propios, con actitud abierta y respetuosa. 
Método de calificación: Media aritmética.
EAR.5.2.3.Experimentar y expresar las sensaciones y emociones producidas por diferentes manifestaciones
culturales y artísticas, especialmente las propias de la cultura andaluza, a partir del análisis y la comprensión de
dichas manifestaciones. 
Método de calificación: Media aritmética.

EAR.5.3.1.Producir obras propias básicas, utilizando algunas posibilidades expresivas del cuerpo, el sonido, la
imagen y los medios digitales básicos y mostrando confianza en las capacidades propias. 
Método de calificación: Media aritmética.
EAR.5.3.2.Producir algunas propuestas para expresar con creatividad ideas, sentimientos y emociones a través
de diversas manifestaciones artísticas, utilizando los diferentes lenguajes e instrumentos a su alcance, mostrando
confianza en las propias capacidades y perfeccionando la ejecución. 
Método de calificación: Media aritmética.
EAR.5.3.3.Utilizar distintas posibilidades expresivas propias de las manifestaciones artísticas y culturales
andaluzas a través de su aplicación práctica, respetando y valorando las producciones tanto propias como
ajenas. 
Método de calificación: Media aritmética.

EAR.5.4.1.Planificar y diseñar, de manera guiada, producciones culturales y artísticas colectivas, trabajando de
forma cooperativa en la consecución de un resultado final y asumiendo diferentes funciones, desde la igualdad y
el respeto a la diversidad. 
Método de calificación: Media aritmética.
EAR.5.4.2.Participar activamente en el proceso cooperativo de producciones culturales y artísticas, de forma
creativa y respetuosa y utilizando elementos de diferentes lenguajes y técnicas artísticas.
Método de calificación: Media aritmética.
EAR.5.4.3.Compartir los proyectos creativos, empleando de manera guiada diferentes estrategias comunicativas
y a través de diversos medios, explicando el proceso y el resultado final obtenido, y respetando y valorando las
experiencias propias y de los demás. 
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Método de calificación: Media aritmética.

A. Recepción y análisis.

B. Creación e interpretación.

C. Artes plásticas, visuales y audiovisuales.

D. Música y artes escénicas y performativas.

1. Propuestas artísticas de diferentes corrientes estéticas, procedencias y épocas producidas por creadoras y creadores 
locales, regionales, nacionales e internacionales.

2. Estrategias de recepción activa.

3. Normas de comportamiento y actitud positiva en la recepción de propuestas artísticas en diferentes espacios. El silencio 
como elemento y condición indispensable para el mantenimiento de la atención durante la recepción.

4. Vocabulario específico de las artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y 
performativas.

5. Recursos digitales de uso común para las artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas 
y performativas.

6. Estrategias básicas de análisis de propuestas artísticas desde una perspectiva de género.

1. Fases del proceso creativo: planificación, interpretación, experimentación y evaluación.

2. Profesiones vinculadas con las artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y 
performativas.

3. Evaluación, interés y valoración tanto por el proceso como por el producto final en producciones plásticas, visuales, 
audiovisuales, musicales, escénicas y performativas.

4. Uso responsable de bancos de imágenes y sonidos: respeto a las licencias de uso y distribución de contenidos generados 
por otros. Plagio y derechos de autor.

1. Cultura visual. La imagen en el mundo actual: técnicas y estrategias de lectura, análisis e interpretación.

2. Elementos configurativos del lenguaje visual y sus posibilidades expresivas: punto, línea, plano, textura, color.

3. Materiales, instrumentos, soportes y técnicas en la expresión plástica y visual.

4. Medios, soportes y materiales de expresión plástica y visual. Técnicas bidimensionales y tridimensionales en dibujos y 
modelados.

5. Técnicas, materiales y recursos informáticos y tecnológicos: su aplicación para la captura, creación, manipulación y difusión 
de producciones plásticas y visuales.

6. Registro y edición de elementos audiovisuales: conceptos, tecnologías, técnicas y recursos elementales y de manejo 
sencillo.

7. Estrategias y técnicas de composición de historias audiovisuales.

8. El cine: origen y evolución. Nociones elementales del lenguaje cinematográfico y audiovisual. Visionado de propuestas 
icónicas, cinematográficas y audiovisuales.

9. Géneros y formatos de producciones audiovisuales. Nociones elementales sobre estilos, géneros y formatos audiovisuales: 
imagen fija y en movimiento. Ficción y no ficción.

10. Producciones multimodales: realización con diversas herramientas.

11. Características del lenguaje audiovisual multimodal.

12. Las herramientas y las técnicas básicas de animación. El cine de animación como género. Creación, montaje y difusión de 
una película, sencilla, de animación.

1. El sonido y sus cualidades: identificación visual y auditiva, clasificación y representación de diversidad de sonidos y 
estructuras rítmico-melódicas a través de diferentes grafías. Analizar y comparar diferentes ruidos como contaminación 
auditiva y adquirir buenos hábitos auditivos.

2. La voz y los instrumentos musicales. Familias y agrupaciones. Clasificación. Identificación visual y auditiva. Instrumentos 
digitales y no convencionales. Cotidiáfonos.

3. El carácter, el tempo, el compás, los géneros musicales, la textura, la armonía y la forma.

4. Práctica instrumental, vocal y  corporal: experimentación, exploración creativa, interpretación, improvisación y composición 
a partir de sus posibilidadessonoras y expresivas con especial atención a las obras relacionadas con la cultura andaluza 
(Flamenco, música tradicional y popular, canciones infantiles, rimas,retahílas y refranes, coplas de carnaval, etc.).

5. Construcción de instrumentos elaborados con materiales reutilizables, reciclables y sostenibles con el medio ambiente.

6. Lenguajes musicales: aplicación de sus conceptos fundamentales en la interpretación y en la improvisación de propuestas 
musicales vocales e instrumentales. El silencio en la música.

12.  Sáberes básicos:
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7. Aplicaciones informáticas de grabación, edición de audio y edición de partituras: utilización en la audición, conocimiento, 
interpretación, grabación, reproducción, improvisación y creación de obras diversas.

8. El cuerpo y sus posibilidades motrices, dramáticas y creativas: interés en la experimentación y la exploración a grupales 
vinculadas con el movimiento, la danza, la dramatización y la representación teatral como medio de expresión y diversión, con 
especial atención a las obras relacionadas con el patrimonio cultural del folclore andaluz expresadas a través del Flamenco y 
bailes regionales tradicionales de Andalucía.

9. Técnicas básicas dramáticas y dancísticas. Nociones elementales de biomecánica. Lenguajes expresivos. Introducción a los 
métodos interpretativos. Experimentación con actos performativos. Improvisación guiada y creativa.

10. Capacidades expresivas y creativas de la expresión corporal y dramática.

11. Elementos de la representación escénica: roles, materiales y espacios. Teatralidad. Estructura dramática básica.

12. Aproximación a los géneros escénicos. Valoración de la importancia de la interpretación dramática en el proceso artístico y 
del patrimonio vinculado a las artes escénicas, con especial atención a las obras relacionadas con el patrimonio cultural del 
folclore andaluz.

13. Folclore andaluz: Flamenco, música tradicional y popular, canciones infantiles, rimas, retahílas y refranes, coplas de 
carnaval.

14. Iniciación al folclore andaluz: Flamenco y bailes regionales tradicionales de Andalucía.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

EAR.5.1

EAR.5.2

EAR.5.3

EAR.5.4

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
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D
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C
D

3
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D
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C
D

5
C

E
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C
E

2
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E
3

C
C

L1
C

C
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C
C

L3
C

C
L4

C
C
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C
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C
C
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C
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C
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C
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C
C

E
C

4
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A
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P
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P
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A
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A
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A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
6º de Educ. Prima. Educación Artística

Entendidos como aquellos elementos básicos para el desarrollo y la implementación del currículo y guía de la
práctica docente, para que el alumnado alcance los objetivos previstos y una educación de calidad, la Educación
Primaria dará respuesta a los siguientes principios:  

¿ La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de cada
ciclo y el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica, teniendo siempre en cuenta su proceso
madurativo individual, así como los niveles de desempeño esperados para esta etapa.

¿ Se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa, la atención personalizada al alumnado y a sus
necesidades de aprendizaje, la participación y la convivencia, la prevención de dificultades de aprendizaje y la
puesta en práctica de mecanismos de refuerzo y flexibilización, alternativas metodológicas u otras medidas
adecuadas tan pronto como se detecten cualquiera de estas situaciones.

¿ Con objeto de garantizar una efectiva educación inclusiva, se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje
(DUA), permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de dicho alumnado y se integrarán diferentes
formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y
ritmos de aprendizaje del alumnado. Contaremos en cada aula con un espacio reservado para la exposición de los
trabajos plásticos realizados por el alumnado, con el objeto de potenciar la autocrítica y fomentar el cuidado en el
desarrollo de los trabajos, a la vez que se potencia la autoestima al ver sus proyectos expuestos ante toda la clase.
¿ Se potenciará el aprendizaje significativo que promueva la autonomía y la reflexión.

¿ Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la comprensión lectora, la
expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el fomento de la creatividad, del
espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán en todas las áreas.

¿ La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Por ello, todas las áreas
incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. A fin de fomentar el
hábito y el dominio de la lectura, todos los centros educativos dedicarán un tiempo diario a la misma, en los
términos recogidos en su proyecto educativo y se promoverán planes de fomento de la lectura y de alfabetización
en diversos medios, tecnologías y lenguajes. Para ello, cada día un alumno o alumna realizará la lectura de la
página del libro de Música correspondiente, fomentándose que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas.

¿ Desde las distintas áreas se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.

¿ Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.

¿ Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.

De igual modo, desde todas las áreas se promoverá la educación para la paz, la educación para el consumo
responsable y el desarrollo sostenible y la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual. En el área de
Plástica, se fomentará el uso de materiales reciclados para la realización de manualidades, por ejemplo.

¿ Con objeto de promover la igualdad de género, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de
mujeres y hombres. En el área musical, por ejemplo, se da especial relevancia a este aspecto y se incluyen
compositoras a lo largo de la Historia, y mujeres en la música actual, cosa que hace unos años no se mencionaba
en ningún libro de texto; aun así, es innegable que todavía queda camino por recorrer.

¿ Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

¿ Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa, la acción tutorial y la educación en valores.

¿ El patrimonio cultural y natural de Andalucía, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades de la
modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la
literatura o la pintura, entre ellas, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y
hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

¿ Con objeto de fomentar la integración de las competencias se dedicará un tiempo del horario lectivo a la

1.  Evaluación inicial:
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realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas,
reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.


2.  Principios Pedagógicos: 
Los principios pedagógicos de la educación primaria se abordaron en el apartado 1.5. de esta programación
didáctica. No obstante, es conveniente remarcar que, además de los saberes básicos de cada área, en la línea de
lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 157/2022, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas
mínimas de la Educación Primaria y Decreto 101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el
currículo de la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se contemplan una serie de
aprendizajes que, sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, se trabajarán en
todas las áreas. Entre ellos podemos citar:

a) La lectura, en todos sus aspectos y especialmente en la compresión lectora como factor fundamental para el
desarrollo de las competencias clave, para lo que en todas las áreas se incluirán actividades y tareas para el
desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, garantizando la dedicación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo de dicha competencia.

b) La expresión oral y escrita. Desarrollando en el alumnado destrezas orales básicas y potenciando aspectos
clave como el debate y la oratoria, en las que el alumnado ponga en juego el pensamiento y espíritu crítico y
creativo sobre los distintos aspectos planteados. De igual modo se fomentará la expresión escrita como vehículo
de comunicación, en sus diversos formatos y estilos.

c) La comunicación audiovisual. En una sociedad como la actual en la que el predominio de lo audiovisual invade
los espacios personales, familiares o sociales, el alumnado debe dominar y ser crítico ante la comunicación
audiovisual, conociendo e incluso utilizando sus claves comunicativas.

d) La competencia digital, mediante la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación, así como su uso ético y responsable. 

e) El fomento de la creatividad, entendida como la capacidad de generar ideas diferentes ante la resolución de un
problema o una situación determinada. El fomento del pensamiento divergente permite el desarrollo de personas
inteligentes, innovadoras, capaces de afrontar retos, generar alternativas, flexibles, dispuestas a afrontar los
cambios, superar obstáculos, sin temor a equivocarse y aprender de los errores..., en una palabra, formar
ciudadanos para los retos del siglo XXI.

f) El desarrollo de habilidades y métodos de recopilación, de sistematización, análisis y de presentación de la
información.

g) El fomento del espíritu científico, potenciando que realicen conjeturas, explicaciones y relaciones entre los
hechos, sus posibles causas o sus efectos aplicando procesos de análisis, de observación y de experimentación,
etc.

h) El emprendimiento, potenciando aspectos como la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la
confianza en uno mismo o el sentido crítico. Para ello, se potenciarán actividades o tareas en las que el alumnado,
a partir de los conocimientos y destrezas adquiridos, planifiquen una idea, se hagan responsables de su desarrollo,
tomen iniciativas y valoren el resultado de lo realizado. Entre otras acciones,  en el día a día de clase se pueden:
Asignar pequeñas responsabilidades en las tareas de clase, favorecer situaciones en las que tengan que tomar
decisiones, plantear situaciones problemáticas para que tengan que solucionarlas,  proponer actividades que
estimulen al alumnado a razonar, cuestionar, desarrollar la creatividad¿, trabajar por proyectos en los que tengan
que generar ideas, planificar, desarrollar y poner en acción lo planificado, presentar el producto realizado y
evaluarlo, etc.



De igual modo, desde nuestra área se promoverá:

i) La igualdad de derechos y oportunidades de entre hombres y mujeres, fomentando un modelo educativo basado
en el desarrollo integral de la persona al margen de los estereotipos y roles en función del sexo, del rechazo de
toda forma de discriminación y la garantía de una orientación académica y profesional no sesgada por el género.
Esto debe irradiar tolas las actividades y tareas que se realicen en el aula.

j) La educación para la paz, la resolución pacífica de conflictos y los modelos de convivencia basados en la
diversidad, la tolerancia y el respeto.

k) El respeto y la respuesta adecuada a la diversidad del alumnado tratando de garantizar una efectiva educación
inclusiva que permita el acceso al currículo a todo el alumnado para lo que se potenciarán los principios y pautas
del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA). Para ello, se integrarán diferentes formas de presentación del
currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del
alumnado.

l) La educación para el consumo responsable, crítico y sostenible tiene la finalidad de desarrollar conocimientos,
habilidades y actitudes que permitan al alumnado ser protagonistas del cambio hacia un consumo respetuoso con
el medio ambiente que satisfaga las necesidades básicas de una comunidad o población y reduzca los excesos y
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el daño ambiental. Aspectos que debemos desarrollar desde las distintas áreas a través de las tareas y actividades
que se propongan. 

m) El desarrollo sostenible y el medio ambiente, así como el estudio y reflexión acerca de la repercusión que sobre
el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la
contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa,
conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.

n) La educación para la salud, incluida la afectivo-sexual. Para ello se fomentará la adquisición de hábitos de vida
saludable que favorezcan un adecuado bienestar físico, mental y social y la utilización responsable del tiempo libre
y del ocio. Para conseguirlo, entre otras acciones, podemos: fomentar el consumo de alimentos saludables y
ayudarles a diferenciarlos de los no saludables de forma razonada, inculcar los beneficios que aporta el ejercicio
físico, dar importancia al descanso, potenciar las actividades al aire libre... En cuanto a la educación afectivo-
sexual, será importante adecuarla a la edad del alumnado, abordando aspectos como el conocimiento de su
cuerpo, roles de género  para poner en valor la crítica a los estereotipos sexistas perpetuados en el tiempo y que
impiden una diversidad de género igualitaria y libre de discriminaciones, etc.

o) La educación emocional que contribuirá en el alumnado a identificar y conocer las emociones propias y ajenas; a
desarrollar la gestión emocional, aprendiendo formas de regulación emocional; a establecer estrategias que
permitan un control de emociones tanto negativas como positivas con las que conseguir afrontar las situaciones
cotidianas de forma efectiva; a disponer de herramientas para trabajar la resolución de conflictos y a fomentar
habilidades para establecer relaciones sociales emocionalmente positivas.

p) La educación en valores como la libertad, el respeto, la responsabilidad, la empatía, la solidaridad, la asertividad,
el rechazo a todo tipo de discriminación, etc.

q) El patrimonio cultural y natural de nuestra Comunidad Autónoma, su historia, sus paisajes, su folclore, las
distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, entre ellas, tanto tradicionales como actuales, así como las
contribuciones de sus mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados, desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la integración y al
trato no discriminatorio, e integrará referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.



Se empleará una metodología que, partiendo de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y
facilitador del desarrollo competencial en el alumnado, se ajusten al nivel competencial inicial de este y tenga en
cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje.



La actividad y participación del alumnado será uno de los activos básicos que debemos fomentar en esta
metodología de tal modo que favorezca el pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y cooperativo del
alumnado en el aula, que conlleve la lectura, la investigación, así como las diferentes posibilidades de expresión,
integrando referencias a la vida cotidiana del alumnado y a su entorno.



Se emplearán metodologías activas, que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje favoreciendo la participación, la experimentación y la
motivación de los alumnos y alumnas dotando de funcionalidad y transferibilidad los aprendizajes. Igualmente se
adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizar el aula mediante
el intercambio verbal y colectivo de ideas.  En todos estos procesos se utilizarán las tecnologías de la información
y de la comunicación de manera habitual tanto en los procesos de enseñanza como en los de aprendizaje.



La práctica educativa se abordará desde situaciones-problema de progresiva complejidad, partiendo de la propia
experiencia del alumnado y mediante la reflexión, la realización de debates e intercambio de ideas, procesos de
investigación-experimentación, etc.



Uno de los elementos fundamentales en la enseñanza por competencias es despertar y mantener la motivación en
el alumnado, lo que implica un nuevo planteamiento del papel del profesorado, más activo, facilitador y promotor
de generar en el alumnado la curiosidad y la necesidad por adquirir los conocimientos, las destrezas y las
actitudes y valores presentes en las competencias.

La finalidad de la educación tiene como objetivo la formación y el desarrollo integral y armónico de la persona en
todas sus dimensiones (física, afectiva, social, cognitiva y artística) en los ámbitos personal, familiar, social y
educativo. La educación primaria adquiere importancia particular en este proceso ya que en ella se desarrollan
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habilidades, se establecen hábitos de trabajo, se aprende a convivir y se forjan valores que se mantendrán durante
toda la vida y contribuirán de manera determinante a este desarrollo integral y armónico.



Uno de los principios que orienta la labor docente es la inclusión educativa, considerando la diversidad del aula
como herramienta de aprendizaje, atendiendo y respetando las diferencias individuales, actuando de manera
preventiva y compensatoria para evitar las desigualdades y realizando un ajuste curricular, organizativo y
metodológico que favorezca el máximo desarrollo personal de todo el alumnado. Esta adaptación se favorecerá a
través del diseño de situaciones de aprendizaje que permitan realizar una personalización del aprendizaje,
respeten y den respuesta a las necesidades, el nivel de desarrollo y el ritmo de cada alumno y aseguren la
igualdad de oportunidades a través de la aplicación de los principios de Diseño Universal de Aprendizaje (DUA).

El profesorado desempeñará la función de mediador o facilitador, acompañante o guía del alumno, en especial a
través del diseño de situaciones de aprendizaje en las que se plantearán tareas que permitan al alumnado resolver
problemas aplicando los conocimientos o saberes básicos adquiridos. El alumnado, por tanto, pasará a tener un
desempeño activo en procesos de búsqueda, estudio, experimentación, reflexión, aplicación y comunicación del
conocimiento en las situaciones de aprendizaje propuestas, acompañadas y tutorizadas por el profesorado,
promoviendo una participación activa, creativa, investigadora y colaborativa en simulaciones o situaciones reales.


Entre las técnicas metodológicas que se utilicen en esta etapa deberá optarse por una selección variada que se
adapte a cada realidad educativa, evitar el uso repetitivo de las mismas y adoptar preferentemente las que
impliquen la experimentación, el descubrimiento, la investigación, el diálogo, la discusión, la argumentación, la
reflexión, la exposición y la presentación o comunicación.



El carácter lúdico en las actividades que se propongan constituirá una estrategia técnica primordial, ya que
proporciona un auténtico medio de aprendizaje y disfrute, favorece la imaginación, la creatividad y la posibilidad de
interactuar con sus iguales. En nuestra área, particularmente en el apartado musical, esto adquiere mayor
relevancia, con la realización de juegos tradicionales , danzas y canciones populares que ejemplifican ese carácter
lúdico del cual hacemos mención.



Los materiales didácticos deberían caracterizarse por su variedad, polivalencia y capacidad de motivación o
estímulo, de manera que permitan la manipulación, la observación y la elaboración creativa. Además, se
proporcionarán múltiples formas de representación de la información y del contenido, aportando al alumnado
variedad de opciones de acceso real al aprendizaje.



En este contexto, el uso de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC) como recurso didáctico
se constituye como herramienta imprescindible que ayuda al alumnado a desarrollar su alfabetización
informacional integrándola y utilizándola de manera creativa en el proceso de aprendizaje.

Desde esta área el proceso de enseñanza y aprendizaje se orientará hacia el desarrollo de las competencias por
parte del alumnado; además, el alumno será el protagonista de su propio aprendizaje, siendo imprescindible que
se desarrolle una metodología que favorezca la construcción del conocimiento con autonomía y creatividad desde
sus propios aprendizajes y experiencias. También se tendrán en cuenta los centros de interés del alumnado,
desarrollando técnicas de descubrimiento, observación, indagación y experimentación del mundo que le rodea.  



La distribución de los agrupamientos, de los tiempos y de los espacios será flexible, dando respuesta a las
necesidades e intereses de todo el alumnado, respetando su ritmo de aprendizaje y el desarrollo de la propuesta
planteada en las diferentes situaciones de aprendizaje.  



Con respecto a la organización de los espacios, las actividades de ámbito musical se realizarán en el aula de
Música de la segunda planta, que está adaptada para que el alumnado pueda realizar actividades de Danza y
práctica instrumental, y donde están almacenados todos los instrumentos musicales de los que se dispone,
además de contar con un equipo de música de alta fidelidad que mejora las audiciones para el alumnado. Las
actividades plásticas, sin embargo, se realizarán en el aula ordinaria, ya que está más adecuada para su
realización al contar con mesas para el alumnado en lugar de sillas con brazo-pala como en el aula de Música, por
lo que disponen de mayor espacio para la realización de dichas actividades, y permite también el trabajo en grupo
con mayor facilidad. Respecto a la disposición de los recursos didácticos y tecnológicos serán variados y de
acuerdo con sus necesidades, priorizando, en la medida de lo posible, manipulables, materiales reciclables,
recursos digitales... 

 

De igual modo, se deberá hacer uso de metodologías activas en las que el alumnado pasa a ser responsable de
su propio proceso de aprendizaje, autorregulándolo progresivamente y orientado y apoyado por el profesorado,
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quien les dotará de herramientas y estrategias que lo hagan más autónomo y capaz de planificar, controlar y
evaluar sus propios progresos adaptándose a los cambios, modificando así las metodologías tradicionales. De
igual forma también se prestará especial atención al juego educativo y a la colaboración de agentes externos como
apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje.  El juego debe ser base en el proceso de enseñanza-aprendizaje, la
vía para lograr la integración dl alumnado en las actividades de una forma activa y participativa, creando un clima
de naturalidad para afianzar las rutinas necesarias y la correcta utilización de los materiales. Así, la participación
lúdica se constituye como un recurso didác.co de aprendizaje y en un vehículo para la percepción y manifestación
de los contenidos propuestos.  





En el desarrollo de las situaciones de aprendizaje y la resolución de tareas que se propongan deberá procurarse la
puesta en práctica de los distintos tipos de agrupamientos del alumnado. Por un lado, deben establecerse
momentos de trabajo individual para favorecer el desarrollo autónomo y la autorregulación del aprendizaje. Por
otro lado, es necesario procurar espacios y momentos de trabajo grupal para la realización de tareas conjuntas de
carácter cooperativo, que facilitarán su socialización y el desarrollo de sus habilidades sociales.



Para la organización del tiempo en el aula, en todo momento deberán tenerse en cuenta los diferentes ritmos de
aprendizaje del alumnado para adaptar las actividades o tareas a su capacidad de atención y trabajo. 

El enfoque competencial del currículo conlleva el uso de metodologías activas, dialógicas o interactivas y
contextualizadas, interdisciplinares y enriquecedoras que contribuyan a una personalización del aprendizaje en el
aula de manera inclusiva. Estas estrategias o métodos deben ser variados. No se trata de utilizar una metodología
en concreto de manera exclusiva, sino de integrar y combinar de manera simultánea o paralela varios tipos de
metodologías.



Se desarrollarán proyectos significativos en los que el alumnado, de manera colaborativa a través del aprendizaje
cooperativo, desarrollará un conjunto de tareas de aprendizaje basadas en la resolución de preguntas y/o
problemas, que le implican en el diseño y planificación del aprendizaje, en la toma de decisiones y en procesos de
investigación, lo cual les da la oportunidad de trabajar de manera relativamente autónoma y que culmina en la
realización de un producto final presentado o compartido con los demás. En este sistema de trabajo, se
fomentarán los métodos o estrategias que ayuden al alumnado a organizar y transmitir o comunicar su
pensamiento, sus emociones, su espíritu emprendedor, favoreciendo la reflexión y destrezas de pensamiento, etc.
Además, en todo momento y desde todas las áreas se desarrollarán actividades que favorezcan la gestión
emocional a través de estrategias de autorregulación que permitan convivir en una sociedad plural, desarrollando
principios de empatía y de resolución pacífica de conflictos.



Para el desarrollo del ámbito social de la educación, contextualizar el aprendizaje, potenciar una convivencia
positiva y facilitar al alumnado poder enfrentarse a los retos de la sociedad actual, se integrarán en las propuestas
metodológicas aspectos que conecten con los retos de la sociedad actual como son el consumo responsable, el
respeto al medio ambiente, el compromiso ciudadano, la valoración de la diversidad personal y cultural, la
resolución pacífica de los conflictos y el uso ético y responsable de la cultura digital, entre otros.



Desarrollar en el alumnado la reflexión y el pensamiento crítico requiere de un dominio de la competencia
lingüística de manera significativa. Para ello, uno de los elementos básicos de la metodología es la integración de
un plan lingüístico en el que pueden participan todas las materias de manera coordinada. Esto significa el uso de
diferentes tipologías textuales y su posterior tratamiento de manera oral y escrita, proponiendo textos narrativos,
descriptivos, expositivos o explicativos, argumentativos e instructivos, así como un amplio formato de textos
continuos o discontinuos. Cada vez que se contemple una lectura motivadora o que se proponga una actividad que
se lleve a cabo de manera oral o bien requiera presentar o comprender una producción escrita, estaremos
contribuyendo al desarrollo de este plan lingüístico.



El planteamiento de actividades y tareas cooperativas será otro de los elementos fundamentales a nivel
metodológico. El alumnado participará activamente en su proceso de aprendizaje aplicando estrategias de
negociación, consenso, mediación, empatía y asertividad, con responsabilidad compartida y ayuda mutua con el
resto de sus compañeras y compañeros, maximizando sus aprendizajes y los del resto del grupo, generando
interdependencia positiva. La estructuración del aprendizaje de forma cooperativa:

¿ Crea un clima en el aula que favorece el aprendizaje y posibilita conseguir mejores resultados escolares. 

¿ Facilita la atención a la diversidad, proporcionando estrategias y recursos para la gestión de la heterogeneidad
en el aula.

¿ El profesorado dispone de más tiempo para atender de forma individualizada, adecuándose a los ritmos y estilos
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de aprendizaje de los alumnos y alumnas ya que estos también cuentan con la ayuda de sus compañeros y
compañeras.

¿ Hace posible un modelo inclusivo dentro del aula, mejorando la calidad de las interacciones dentro del grupo y
con el profesorado, propiciando que el clima del aula sea más positivo. 

¿ Propicia la educación en valores como la solidaridad, la cooperación, la convivencia, el diálogo y el respeto a la
diferencia, dentro del contexto natural y no forzado del propio alumnado, en el que entrena y pone en práctica las
habilidades sociales y comunicativas. 

¿ Fomenta el trabajo en equipo y posibilita una educación integral y adquirir competencias personales y sociales,
además de conocimientos.



Otro elemento metodológico a tener en cuenta será el emprendimiento como un elemento fundamental, de
acuerdo a lo que la normativa vigente nos propone en torno a esta competencia. Este enfoque emprendedor se
caracteriza por la iniciativa, la proactividad y la innovación, y se relaciona con la motivación y la determinación a la
hora de cumplir los objetivos, ya sean personales o establecidos en común con otros. Para ello, debe estar
presente de manera explícita y transversal en las actividades, tareas y proyectos propuestos. Trabajar con un
enfoque emprendedor requerirá por parte del alumnado:

¿ capacidad de análisis, planificación, organización, gestión y toma de decisiones; 

¿ capacidad de adaptación al cambio y resolución de problemas; 

¿ comunicación, presentación, representación y negociación efectivas; 

¿ habilidad para trabajar, tanto individualmente como dentro de un equipo; participación, capacidad de liderazgo y
delegación; 

¿ pensamiento crítico y sentido de la responsabilidad; 

¿ autoconfianza, evaluación y autoevaluación, ya que es esencial determinar los puntos fuertes y débiles de uno
mismo y de un proyecto, así como evaluar y asumir riesgos cuando esté justificado (manejo de la incertidumbre y
asunción y gestión del riesgo). 

¿ desarrollar actitudes y valores como la predisposición a actuar de una forma creadora e imaginativa, el
autoconocimiento, el interés y esfuerzo, etc. 



En la misma línea del espíritu emprendedor y con el objeto de fomentar la integración de las competencias, será
fundamental dedicar un tiempo a la realización de proyectos significativos para el alumnado y a la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.





Otro de los aspectos fundamentales contemplados a nivel metodológico es el uso de las TIC y no solo para
preparar al alumnado a saber hacer dentro del contexto digital, sino también para que entienda las TIC como un
medio para el aprendizaje y la comunicación (TAC: Tecnologías del Aprendizaje y la Comunicación), así como,
para el empoderamiento y la participación (TEP: Tecnologías del Empoderamiento y la Participación). Se pretende
que el alumnado sea el protagonista de su aprendizaje en el contexto digital, genere contenidos, los comparta,
construya de manera conjunta y vaya más allá de ser un mero observador o consumidor. A su vez se nos presenta
otro reto: procurar que todos los alumnos y las alumnas adquieran las capacidades necesarias para llegar a ser
competentes en el manejo digital, planteando una metodología basada en situaciones de la vida cotidiana y
ligando el conocimiento a las experiencias y a la resolución de problemas. Además, y de forma simultánea, se
fomentará el uso responsable de estas tecnologías, es lo que se da en llamar ciudadanía digital, definida como la
competencia para participar activamente a través de Internet bajo componentes éticos que incluyen la
responsabilidad en cuanto a su uso, la seguridad y la legalidad. En este sentido es muy conveniente trabajar con el
alumnado aspectos como la identidad digital, la huella digital, ecología digital, la netiqueta o las ventajas y riesgos
del uso de las actuales TIC y TAC.



Si pretendemos que la educación no esté desconectada de la realidad el alumnado de esta etapa tiene que ir
tomando conciencia del mundo en que vivimos, y por ello, hemos incorporado en nuestra metodología los
compromisos planteados en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), proporcionando un marco de trabajo a
partir del cual articular aprendizajes competenciales que activen en el alumnado no solo su saber, sino que
refuercen su preparación hacia una ciudadanía comprometida y responsable con la realidad de su tiempo. La
primera forma de colaborar a la consecución de estos ODS es contribuir a aumentar la conciencia pública con los
17 objetivos y 169 metas que se plantean para lograr un mundo más igualitario y habitable en relación con ellos
desde todos los ámbitos y, cómo no, desde el de las aulas, que constituye uno de los espacios fundamentales de
aprendizaje de las generaciones futuras.



Por último, y como parte de esas metodologías que hemos implementado en esta materia podemos hablar de la
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participación activa por parte del alumnado en el proceso de evaluación, al considerar que, además de la
evaluación que desarrolla el profesorado y que veremos más adelante, la autoevaluación y la coevaluación son
elementos imprescindibles que favorecen la reflexión, el análisis y la valoración sobre sus propias fortalezas y
posibilidades de mejora. Todo ello, con el necesario acompañamiento del profesorado que les ayude y oriente en
la toma de evidencias de sus avances, haciendo visibles y explícitos sus progresos de una manera continuada,
utilizando para ello instrumentos como las rúbricas y el portfolio.


4.  Materiales y recursos:             
Los materiales didácticos se caracterizan por su variedad, polivalencia y capacidad de motivación o estímulo, de
manera que permitan la manipulación, la observación y la elaboración creativa. Además, se proporcionarán
múltiples formas de representación de la información y del contenido, aportando al alumnado variedad de opciones
de acceso real al aprendizaje. Para el desarrollo del área se considerarán diferentes materiales y recursos
didácticos. Entre los materiales para este ciclo utilizaremos:

¿ El libro de texto: Música. Operación Mundo. Fotocopias para actividades

¿ Recurso «Te lo cuento en un momento»

¿ Manualidades realizadas con acuarelas, papel, cartulinas, materiales reciclados, papel de seda, colores,
rotuladores, ceras...

¿ Dramatizaciones

o Vídeos

o Presentaciones

o Actividades interactivas

o Playbacks

o Sala de ensayo: instrumentos de pequeña percusión, flauta

o Murales, destacando la creación en clase de un mural permanente donde cada trabajo de todo el alumnado será
expuesto, bajo el lema de ¿Pequeños artistas¿

o Canciones y bailes tradicionales

o Audios



En este contexto, el uso de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC) como recurso didáctico
también la convertiremos en una herramienta imprescindible que ayuda al alumnado a desarrollar su alfabetización
informacional integrándola y utilizándola de manera creativa en el proceso de aprendizaje. Reseñar la utilidad aquí
de la diversidad de videos que se encuentran alojados en Youtube como uno de los principales recursos a la hora
de realizar visionados, audiciones y complementar las explicaciones del profesor.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación adquiere un papel determinante en el cambio metodológico hacia un enfoque globalizado,
interdisciplinar e integrador que conlleva el modelo de educación por competencias. Se concibe como un proceso
fundamental en un doble sentido: por un lado, para la identificación y seguimiento de los aprendizajes del
alumnado, sus logros, el ritmo de adquisición, la regulación de las dificultades y errores, las particularidades de su
evolución, el desarrollo del proceso y los resultados del aprendizaje, y por otro, para facilitar al profesorado
información necesaria para la toma de decisiones precisa para procurar una práctica educativa adaptada a su
alumnado.

La evaluación del aprendizaje del alumnado, entendida ésta como el proceso de obtención de información a través
del desarrollo de una serie de actividades que el docente pone en práctica desde su área es un elemento
fundamental en el proceso de enseñanza aprendizaje, ya que nos permite conocer y valorar los diversos aspectos
que nos encontramos en el proceso educativo. En Educación Primaria, diremos que la evaluación presenta las
siguientes características: continua, global, formativa, integradora, diferenciada, criterial y objetiva.

¿ Continua, por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado, con el fin de detectar las
dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas
necesarias que permitan al alumnado continuar su proceso educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier
momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con especial seguimiento de la situación del
alumnado con necesidades educativas especiales, estarán dirigidas a garantizar la adquisición del nivel
competencial necesario para continuar el proceso educativo, con los apoyos que precise.

¿ Global, ya que en la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de
consecución de los descriptores operativos del perfil competencial de las competencias clave y los objetivos de la
etapa. Para ello se tendrán en cuenta las competencias específicas de las distintas áreas y cómo se conectan
estas a los descriptores operativos. El grado de desempeño de estas competencias específicas se valorará a través
de la superación de los criterios de evaluación que tienen asociados.
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¿ Formativa, es decir, proporcionando una información constante que permita mejorar tanto los procesos de
enseñanza y aprendizaje como los resultados de la intervención educativa. Todo ello desde el inicio de dicho
proceso y durante su desarrollo, para adoptar las decisiones que mejor favorezcan la consecución de los objetivos
educativos y la adquisición de las competencias clave, todo ello, teniendo en cuenta las características propias del
alumnado y el contexto del centro docente.

¿ Integradora, por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el currículo. En la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las
competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados y los saberes
básicos que precisa para su consecución.

¿ Diferenciadora, ya que el carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de
cada área de forma diferenciada, en función de los criterios de evaluación que, relacionados de forma directa con
las competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas.

¿ Criterial, por tomar como referentes los criterios de evaluación de las diferentes áreas curriculares.

¿ Objetiva, dado que el alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su
dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva y a conocer los resultados de
sus evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación.

La evaluación debe considerarse, en consecuencia, un elemento inseparable de la práctica educativa, que permite
conocer la situación en la que se encuentra el alumnado para poder realizar los juicios de valor oportunos que
faciliten la toma de decisiones respecto al proceso de enseñanza-aprendizaje.

Los procedimientos de evaluación indican el qué, cómo, quién y cuándo, concretando mediante qué técnicas y con
qué instrumentos se obtendrá la información que permita valorar de una forma objetiva si el alumnado ha adquirido
los aprendizajes y competencias que se pretenden. Si pasamos al análisis de estos elementos nos encontraremos:
Qué evaluar. La evaluación de los aprendizajes del alumnado tendrá como referente último la consecución de los
objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias clave. No obstante, en virtud de
las vinculaciones entre las competencias clave y los criterios de evaluación de cada competencia específica, el
referente fundamental a fin de valorar el grado de adquisición de las competencias específicas de cada área, serán
los criterios de evaluación.

Los criterios de evaluación servirán de punto de partida para el diseño de situaciones de aprendizaje con las que se
procurará la adquisición de las competencias específicas y a través de ellas los descriptores operativos definidos
en el Perfil competencial o de salida en el nivel de desempeño correspondiente a la etapa de educación primaria.

Como consecuencia podemos decir que los referentes para la evaluación a nivel de área serán:

¿ Las competencias específicas de cada área que establecen el nivel de desempeño esperado y nos concretan su
aportación a los descriptores operativos del perfil competencial o de salida de cada una de las competencias clave.
¿ Los criterios de evaluación del área asociados a cada competencia específica, como orientadores de la
evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje.

Cómo evaluar. La evaluación se llevará a cabo por el conjunto de profesionales de la educación que interviene en
cada grupo-aula coordinados por el tutor o tutora (Equipo docente) mediante la observación continuada de la
evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos de Educación
Primaria, el perfil competencial o de salida del alumnado y las competencias específicas establecidas para cada
área, concretadas a través de los criterios de evaluación. Para ello, como hemos dicho, se utilizarán diferentes
procedimientos, técnicas e instrumentos variados, diversos, accesibles y adaptados a las distintas situaciones de
aprendizaje, así como a las características específicas del alumnado que permitirán la valoración objetiva de los
aprendizajes de este. Para llevar a cabo la evaluación, el profesorado planificará, seleccionará o elaborará un
conjunto de acciones y procedimientos variados que le permitan obtener la información relevante sobre el
aprendizaje de su alumnado. Atendiendo a su tipología, puede diferenciarse entre:

¿ Técnicas de observación que permiten obtener información y tomar registros acerca de cómo se desarrolla el
aprendizaje y atienden más al proceso de adquisición del mismo que a su resultado.

¿ Técnicas de análisis del desempeño que se centran en la propuesta de realización de actividades y tareas al
alumnado y permiten valorar tanto el proceso como el producto o resultado del aprendizaje.

¿ Técnicas de análisis del rendimiento que se dirigen a la valoración específica y exclusiva del resultado de
aprendizaje final.

En cada técnica o procedimiento de evaluación se hará uso de una serie de instrumentos de evaluación
característicos, considerados el medio concreto a través del cual se obtiene información, es decir, el soporte físico
que se utiliza para recoger información sobre los aprendizajes del alumnado. Su planificación y selección se
realizará atendiendo, entre otros, a criterios como la diversidad de instrumentos, su accesibilidad y la variedad de
soportes, su capacidad diagnóstica, su adecuación a las situaciones de aprendizaje programadas, su idoneidad
para realizar una evaluación competencial y el grado de fiabilidad para asegurar la objetividad en el proceso de
evaluación. Por supuesto, el profesorado podrá enriquecer dicho proceso con la construcción o elaboración de sus
propios instrumentos de evaluación, bien específicos de unas técnicas bien como resultado de la combinación de
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varias de ellas.

¿ Para las técnicas de observación y seguimiento sistemáticos del trabajo y desempeño del alumnado se valorará
el uso de instrumentos de evaluación como:

¿ registros o escalas de observación-valoración.

¿ lista de control,

¿ lista de verificación,

¿ diario de clase del profesorado.

¿ Para las técnicas de análisis del desempeño se recurrirá a instrumentos que permitan evaluar el proceso, las
tareas y actividades realizadas a lo largo del tiempo, como:

¿ portfolio, 

¿ cuaderno del alumnado, 

¿ intervenciones en clase,

¿ realización de trabajos, proyectos o investigaciones, 

¿ Las técnicas dirigidas más específicamente al análisis del rendimiento se centrarán en la valoración del producto,
a través de instrumentos como:

o pruebas orales (canciones, lectura de ritmos, realización de actividades instrumentales, intervención en clase,¿),
o escritas (de respuesta cerrada, abierta o mixta, o de ejercicio práctico, como análisis de casos, o interpretación o
comentario valorativo), 

o audiovisuales, en áreas, actividades o tareas que así lo requieran.



No obstante, para un modelo competencial y respetuoso con los principios y pautas del Diseño universal para el
aprendizaje sería la utilización de instrumentos que permitan múltiples posibilidades de expresión y con respuestas
abiertas y carácter cualitativo.

Cuándo evaluar. Al referirse al momento de la evaluación, debe atenderse a tres tipos de evaluación de acuerdo
con el momento temporal en que se realiza: inicial o diagnóstica, continua y final o sumativa. 

En la evaluación inicial o diagnóstica se conocerá la situación de partida de cada alumno con el fin de poder
diseñar la intervención a lo largo del proceso de aprendizaje. Constituye la base para organizar y secuenciar la
enseñanza y permite individualizar el recorrido educativo creando un entorno personalizado de aprendizaje. La
evaluación inicial se realizará por el equipo docente del alumnado al inicio del curso escolar con el fin de conocer y
valorar la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias específicas de las
distintas áreas, al dominio de determinados aprendizajes de las mismas, la evolución educativa de cada alumno o
alumna y, en su caso, las medidas educativas adoptadas con anterioridad.

La evaluación inicial, ha de ser competencial, basada fundamentalmente en la observación, así como otras
herramientas, que nos permitan obtener la información sobre los aspectos citados anteriormente, pero en ningún
caso consistirá exclusivamente en una prueba. Ha de tener como referente las competencias específicas del área,
y ha de ser contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial, que servirán de referencia para la
toma de decisiones. Puede tener en cuenta:

¿ Los informes del alumnado del curso anterior a fin de conocer aspectos relevantes de los procesos educativos
previos y garantizar la continuidad de las medidas de atención a la diversidad adoptadas anteriormente, si se
hubiesen adoptado.

¿ Cualquier otra información relevante proporcionada por la familia y, en su caso, los informes médicos,
psicológicos, pedagógicos y sociales que revistan interés para la vida escolar.

¿ Otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno o la alumna inicia los
nuevos aprendizajes, para lo que se usará principalmente la observación diaria.

Dicha evaluación inicial tendrá carácter orientador y será el punto de referencia del equipo docente para la toma de
decisiones relativas al desarrollo del currículo y para su adecuación a las características y aprendizajes del
alumnado. Como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, también se adoptarán las medidas pertinentes
de apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen o de adaptación
curricular para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

Para ello, es conveniente iniciar el curso con actividades para activar en el alumnado los conocimientos y destrezas
esperados, trabajando los aprendizajes fundamentales que el alumnado debería dominar hasta el momento, para lo
que se puede tener como referencia los descriptores operativos del perfil competencial. De igual modo se deben
proponer actividades suficientes que nos permitan conocer realmente las destrezas y conocimientos que poseen
los alumnos y las alumnas de cada grupo, a fin de abordar el proceso educativo realizando los ajustes pertinentes a
las necesidades y características tanto de grupo como individuales para cada alumno o alumna.

A lo largo del proceso, se llevará a cabo una evaluación continua que informará acerca del desarrollo y la evolución
del proceso de aprendizaje e indicará al docente cómo se desarrolla el proceso de enseñanza, así como los
aspectos más y menos desarrollados.

La evaluación del proceso de aprendizaje tendrá en cuenta el progreso general del alumnado a través del
desarrollo de los distintos elementos del currículo.
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La evaluación tendrá en consideración el grado de adquisición de las competencias específicas y sus respectivos
criterios de evaluación. Como dijimos al principio, el currículo para la Educación Primaria está centrado en el
desarrollo de capacidades que se encuentran expresadas en las competencias específicas de las distintas áreas
curriculares de la etapa. Estas aparecen concretadas a través los criterios de evaluación que, sirven de indicadores
en la consecución de dichas competencias específicas. 

El enfoque dado a los criterios de evaluación genera una estructura relacional y sistémica entre todos los
elementos del currículo; es decir, facilita la adecuación y los procesos principales a desarrollar y evaluar en el
alumnado. 

En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el
adecuado, se establecerán medidas con el fin de ajustar la intervención educativa para estimular el proceso de
aprendizaje. Estos ajustes se realizarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las
dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles para continuar el
proceso educativo.

La evaluación de los aprendizajes del alumnado se llevará a cabo mediante las distintas intervenciones y
realizaciones del alumnado en su proceso de enseñanza-aprendizaje a través del uso generalizado de
instrumentos de evaluación que serán variados, diversos y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje,
que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado

A lo largo del curso escolar se tendrán sesiones de evaluación continua, entendidas como las reuniones del equipo
docente de cada grupo, coordinadas por el tutor o tutora con objeto de intercambiar información sobre el progreso
educativo del alumnado y adoptar decisiones orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y
de la propia práctica docente. De igual modo, en estas sesiones se acordará la información que se transmitirá al
alumnado y a las familias, sobre el proceso personal de aprendizaje realizado, indicando las posibles causas que
inciden en este y las orientaciones para su mejora, si fuesen necesarias.

Por su parte, la evaluación final o sumativa, complementaria a la continua, es la que se realiza al término de un
período determinado del proceso de enseñanza-aprendizaje para determinar si se alcanzó de una forma adecuada
la adquisición prevista de los criterios de evaluación y sus correspondientes competencias específicas y en qué
medida las alcanzó cada alumno o alumna del grupo-clase.

Para la realización de esta evaluación, al término de cada curso el Equipo docente celebrará una sesión de
evaluación ordinaria en la que el profesorado valorará el progreso de cada alumno o alumna en las diferentes áreas
cursadas. El resultado de la evaluación se expresará mediante las siguientes valoraciones: Insuficiente (IN) (para el
1, 2, 3 y 4), Suficiente (SU) (para el 5), Bien (BI) (para el 6), Notable (NT) (para el 7 y 8) y Sobresaliente (SB) (para
el 9 y 10), considerándose calificación negativa el Insuficiente y positivas todas las demás. El nivel obtenido será
indicativo de una progresión y aprendizaje adecuados, o de la conveniencia de la aplicación de medidas para que
el alumnado consiga los aprendizajes previstos.

La evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se regirá por el principio de inclusión
y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema educativo. Con
carácter general, se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de las
evaluaciones, incluida la evaluación final de etapa, se adapten al alumnado con necesidad específica de apoyo
educativo.

Quién evalúa. Refiriéndonos exclusivamente a la evaluación interna (aquella que es promovida y llevada a cabo por
los propios integrantes del programa educativo), puesto que hablamos de evaluación del proceso de aprendizaje,
los posibles agentes evaluadores serían el profesorado y el alumnado. De la intervención de ambos agentes,
determinamos tres tipos de evaluación: 

¿ La heteroevaluación, donde la situación más típica es la del profesorado como agente evaluador del alumnado.

¿ La autoevaluación, en la que los roles de evaluador y evaluado coinciden en la misma persona, es decir, el
alumnado evalúa su propio trabajo. 

¿ La coevaluación, que se caracteriza porque el alumnado o grupos de alumnado se evalúan mutuamente; en ella
los evaluadores y los evaluados intercambian su papel alternativamente ya que todos serán evaluadores y
evaluados.

No debe obviarse que el alumnado ha de ser sujeto activo de su proceso de aprendizaje y, por tanto, de su proceso
de evaluación. Es por ello por lo que es importante que se haga saber al alumno qué se espera de él, que se le
guíe en el reconocimiento de sus logros y dificultades, en la adopción de formas de autorregulación y en la
valoración de los resultados de su esfuerzo y de sus desempeños.

Por último, será fundamental que los elementos que forman parte del proceso de evaluación (qué evaluar, cómo
evaluar, cuándo evaluar y quién evalúa) sean coherentes y estén interrelacionados, de modo que en función del
momento de la evaluación y del agente evaluador, se seleccionará una técnica concreta de evaluación y unos
instrumentos específicos para la misma. El conjunto de todas las valoraciones realizadas nos mostrará el grado de
desempeño de los distintos criterios de evaluación y como consecuencia el grado en el que van desarrollando las
competencias específicas del área.
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6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

TEMPORALIZACIÓN de Educación artística en archivo adjunto.

ÁREA:  MÚSICA                                                           NIVEL: 6º EPO



10 ¿ 13  septiembre Presentación. Juegos introducción. 

16 ¿ 20 septiembre Presentación Situación de aprendizaje 1 Música invisible, págs. 8, 9. Visionado de La
Historia de la Música en cinco minutos.

23 ¿ 27 septiembre Música en la Edad Media: características y obras musicales; Música en el Renacimiento:
características y obras musicales, pág. 12 y 13. Visionado de video Edad Media y Renacimiento, Pablo¿s
flipped Música, con obras de autores reseñados, en Youtube.

30 sep ¿ 04 octubre Audición, canto A todas horas, Pag. 10, para su evaluación. Visionado y audición de La
feria de Scarborough  para su posterior estudio y evaluación en flauta, pág.11 

08 - 11 octubre Interpretación en flauta para su evaluación de La feria de Scarborough, pág.11 Las
alteraciones: sostenido, bemol y becuadro. La armadura. Realización de ejemplos visuales y prácticos, págs.
14 

14 ¿ 18 octubre Audición y canto de Al lado de mi cabaña, y realización de act. 2 en la fotocopia, pág. 15.
Lectura y explicación notas SI bemol y FA sostenido, pág. 16, e interpretación de Esperando a Lu y La flauta
baila sola, págs. 82 y 83, para su posterior estudio en casa. Realización de danza Sellengers round, pág. 17
para su evaluación. 

21 ¿ 25 octubre Realización de videoclip grabado por grupos, creando una coreografía grupal. Exposición y
evaluación, págs. 18 y 19.

28 ¿ 31 octubre Audición y canto de Sentado en el atril para su evaluación, pág. 20. Realización de la
coreografía presentada Danza Newcastle, para su evaluación, pág. 21. Lectura de Música en el Barroco,
pág.22 y 23. Características principales del Barroco, a nivel general

04  ¿ 08 noviembre  El Barroco: características, autores más importantes y obras musicales; pág. 22 y 23.
Visionado de Pablo¿s Flipped Music: El Barroco , en Youtube.

11 ¿ 15 noviembre Día Internacional del Flamenco; Compás andaluz: El flamenco: pág. 52 lectura y cuestiones
orales Los palos flamencos y el compás flamenco. Lectura y explicación con visionado de los principales palos
flamencos en Youtube. Interpretación con palmas de distintos compases flamencos

18 ¿  22 noviembre Compositores/as barrocos: El concierto; el concerto grosso; los instrumentos solistas en los
conciertos. Conocimiento de las principales características. Reconocimiento auditivo de instrumentos solistas
en obras de autores famosos de este periodo, pág.26. El canon barroco: el canon en la música de Henry
Purcell, Reconocimiento auditivo y visual e interpretación del canon Cansado estoy de solfear. Interpretación
en láminas de obra propuesta, pág. 27

25 - 29 noviembre Realización de actividades de repaso y evaluación, págs. 30 y 31. Audición de obra en
flauta The first Noel, para posterior estudio y evaluación, pág. 85

02 ¿ 05 diciembre Interpretación de obra en flauta The first Noel, para su evaluación, pág. 85. Audición e
interpretación por grupos de Villancico del ciego, pág.24. Audición e interpretación de En la más fría noche,
pág.25. 

10 ¿ 13  diciembre Realización de juegos y dibujos navideños para la decoración del aula

16 ¿ 20  diciembre Repaso del trimestre y audición y canto de villancicos populares andaluces

21 dic ¿ 07 enero Vacaciones de Navidad

08 ¿ 10 enero Presentación Situación de aprendizaje 2 Mi música tiene derechos, págs. 32 y 33. Visionado de
Pablo¿s Flipped Music: El Clasicismo , en Youtube. Características principales del Clasicismo, a nivel general
13 ¿ 17 enero Lectura de Música en el Clasicismo: compositores/as clásicos, pág.36 y 37. Características
principales y audición de obras de autores del Clasicismo. Audición y canto para su evaluación de Alerta en el
museo, pág. 34.

20 ¿ 24 enero  Interpretación con pequeña percusión de Contradanza, pág. 35, para su evaluación. Los signos
de repetición. Reconocimiento visual y auditivo, pág. 38. Las células rítmicas: corcheas y semicorcheas y el
tresillo.  Conocimiento y reconocimiento auditivo y visual, págs.  39. Interpretación rítmica para su posterior
estudio y evaluación

27 ¿ 31 enero Interpretación rítmica para su evaluación, pág. 39. Audición e interpretación con pequeña
percusión de Rondó alla turca de Mozart para su evaluación, pág. 40. Lectura y explicación de Improvisación
con pregunta respuesta, pág. 41. La flauta Mágica de Mozart: búsqueda de información y visionado y audición
de fragmentos más conocidos, pág. 41. Interpretación con flauta y voz  de Coro de esclavos para su posterior
estudio y evaluación, pág. 88

03 ¿ 07 febrero Interpretación con flauta de Coro de esclavos para su evaluación, pág. 88. Realización de
actividad de búsqueda y tratamiento digital de una partitura, por grupos, pág. 42 y 43; puesta en común y
evaluación. 
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10 ¿ 14 febrero Audición de Coro de doctores, pág. 44. Lectura y explicación con actividad de lectura con
matices de intensidad, pág. 45. Lectura de págs. 46 y 47: Música en el Romanticismo; compositores/as
románticos. Características principales del Romanticismo, a nivel general. Día Andalucía: aprendemos Himno
de Andalucía.

17 ¿ 21 febrero Visionado de Pablo¿s Flipped Music: El Romanticismo , en Youtube. Las sílabas rítmicas y las
líneas adicionales, pág. 48 y 49, con realización de lecturas con sílabas rítmicas  y discriminación auditiva dde
fragmentos melódicos. Himno de Andalucía. Interpretación de canción tradicional Quítate de esa esquina, pág.
94

24  ¿ 27 febrero El Nacionalismo musical: Visionado de Pablo¿s Flipped Music: El Nacionalismo musical , en
Youtube Visionado y audición de Tarde sin salir para su estudio en flauta y posterior interpretación, pág. 92

03 ¿ 07 marzo Interpretación en flauta de Tarde sin salir para su evaluación, pág. 92. Visionado de obra Troika
y realización de la coreografía expuesta en la pág. 50, para su evaluación.

10 ¿ 14 marzo El carácter de una obra. Reconocimiento auditivo a través de audiciones de diversos autores de
la época, pág. 51Compás andaluz: Rap aflamencado: interpretación del rap con acompañamiento de palmas
indicado, pág. 53. Realización de actividades de repaso y evaluación, pág. 54 y 55.

17 ¿ 21 marzo Repaso del trimestre y audición y canto de canciones aprendidas

24 ¿ 28 marzo Presentación Situación de aprendizaje 3 ¡No me contamines la música!, págs. 56 y 57.
Visionado de Pablo¿s Flipped Music: Música en los s. XX y XI , en Youtube. Características principales del
periodo reciente, a nivel general

31marzo ¿ 04 abril Música en los s. XX y XI Lectura y explicación pág. 60 y 61, con visionado de videos de
autores contemporáneos de la música rock y pop en youtube. Audición y canto El maletín del profesor, para su
evaluación, con explicación de útiles musicales expuestos en la pág. 58: diapasón, metrónomo, atril y afinador.
07 ¿ 11 abril La armonía: lectura y explicación con interpretación grupal de la partitura propuesta, pág. 59. The
kesh jig: audición, visionado de coreografía y realización de danza, pág. 62. Las figuras corporales: los
conjuntos escultóricos: realización de conjuntos escultóricos en distintos planos, pág. 63, para su evaluación.



12 ¿ 20 abril Vacaciones de  Semana Santa

21 ¿  25 abril Interpretación rítmica de El meteorólogo, pág. 64, para su evaluación. Creación de un arreglo: Hit
the road, Jack: audición y canto con acompañamiento instrumental indicado, pág. 65

28 - 30  abril Hacemos un crowfunding: Realización de campaña imaginaria , por grupos, para recaudar fondos
para un fin benéfico. Exposición de trabajos y evaluación, págs. 66 y 67

06 ¿ 09 mayo  Audición y canto de En el nuevo autobús, pág. 68, para su evaluación. El sonido capturado: La
grabación en la Historia. Principales medios de grabación y reproducción, pág. 69. Visionado de videos
alusivos en Youtube.. . 

12 ¿ 16 mayo Nuevas tecnologías: Conocimiento de los avances técnicos y su influencia en la música actual;
internet, las redes sociales, dispositivos móviles, etc. y su influencia en la grabación, reproducción y edición de
la música. Pág. 70 y 71



19 ¿ 23 mayo Audición de Lo que nunca dijo nadie de Elena Mendoza, pág. 75. Los signos musicales: repaso
de los distintos signos musicales estudiados. Realización de actividades escritas, pág. 73

26 ¿ 30 mayo ¿Quién le pone salsa?: realización de coreografía indicada, para su evaluación, pág. 74.
Acompañamiento con percusión corporal de El chachachá, pág. 75, para su evaluación..

02 ¿ 06 junio Compás andaluz: El folclore andaluz y la música andaluza actual: Lectura y explicación, págs. 76
y 77

09 ¿ 13 junio Repaso de conceptos y autoevaluación, pág. 78 y 79. 

16 ¿ 20 junio Repaso del trimestre y juegos de despedida.



ÁREA:  PLÁSTICA                                                           NIVEL: 6º EPO



10 ¿ 13  septiembre Presentación. Visionado Historia del Arte en 15 minutos. Lámina de líneas y puntos

16 ¿ 20 septiembre Continuación de la ficha de la sesión anterior. Coloreado con lápices de madera.

23 ¿ 27 septiembre Realización de ficha ¿Estudio del esquema humano: hombre¿ (estudio de las
proporciones) 

30 sep ¿ 04 octubre Terminamos ficha ¿Estudio del esquema humano: hombre¿ (estudio de las proporciones)
08 - 11 octubre Ficha de estarcido con acuarelas, bastoncillos y cepillo de dientes:  ficha ¿Árbol en otoño¿
Amazing drawing tricks ¿¿ (pinterest.com)



14 ¿ 18 octubre Ficha de estarcido con acuarelas y bastoncillos  ficha ¿Árbol en otoño¿  Amazing drawing
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tricks ¿¿ (pinterest.com) Pin page (pinterest.com)



21 ¿ 25 octubre Realización de Tarjetas ¿Mummy eyes)  con cartulina blanca y colores  Pin page

 Tarjeta fiesta de fantasmas halloween ghost party



28 ¿ 31 octubre Realización de Tarjetas ¿Mummy eyes)  con cartulina blanca y colores  Pin page

 Tarjeta fiesta de fantasmas halloween ghost party



04  ¿ 08 noviembre  Realización de ficha ¿Manos del Renacimiento¿, con papel de seda y agua 12 increíbles
ideas DIY con papel de china - Mujer de 10 (pinterest.com)



11 ¿ 15 noviembre Realización de ficha ¿Manos del Renacimiento¿, con papel de seda y agua 12 increíbles
ideas DIY con papel de china - Mujer de 10 (pinterest.com)



18 ¿  22 noviembre Ficha alusiva al Día de la Constitución: Acuarelas ¿Viva la Pepa¿ Watercolor for Kids- 9
Watercolor Techniques for Any Age - The Kitchen Table Classroom (pinterest.com)



25 - 29 noviembre Ficha alusiva al Día de la Constitución: Acuarelas ¿Viva la Pepa¿ Watercolor for Kids- 9
Watercolor Techniques for Any Age - The Kitchen Table Classroom (pinterest.com)



02 ¿ 05 diciembre Ficha collage Día de las personas con Discapacidad Pin page (pinterest.com)



10 ¿ 13  diciembre Realización de tarjeta de navidad con acuarelas y cartulinas (Pinterest) Pin page
(pinterest.com)



16 ¿ 20  diciembre Realización de tarjeta de navidad con acuarelas y cartulinas (Pinterest) Pin page
(pinterest.com)



21 ¿ 07 enero Vacaciones de Navidad

08 ¿ 10 enero Realización de ficha Piedras con burbujas, con acuarelas Sarah Cray | I saw this technique
demonstrated by @blompling and I had to give it a go! So fun- thank you for sharing! | Instagram



13 ¿ 17 enero Realización de ficha Piedras con burbujas, con acuarelas Sarah Cray | I saw this technique
demonstrated by @blompling and I had to give it a go! So fun- thank you for sharing! | Instagram



20 ¿ 24 enero Día de la Paz: ficha alusiva ¿Nunca más: fusilamientos de Goya¿, trabajando la técnica de la
acuarela

27 ¿ 31 enero Día de la Paz: ficha alusiva ¿Nunca más: fusilamientos de Goya¿, trabajando la técnica de la
acuarela

03 ¿ 07 febrero Carnaval:  realización de máscara de carnaval con materiales reciclados

10 ¿ 14 febrero Carnaval:  realización de máscara de carnaval con materiales reciclados

17 ¿ 21 febrero Día Andalucía: realización de ficha ¿Menina¿ de Velázquez con la técnica del collage

24  ¿ 27 febrero Continuamos con la realización de ficha ¿Menina¿ de Velázquez con la técnica del collage

03 ¿ 07 marzo Ficha de trabajo sobre la perspectiva, con punto de fuga, regla y colores de cera LETRAS

10 ¿ 14 marzo Ficha de trabajo sobre la perspectiva, con punto de fuga, regla y colores de cera LETRAS

17 ¿ 21 marzo Paisaje japonés con plantillas y ceras blandas (Pinterest) Creative landscape painting
(pinterest.com)



24 ¿ 28 marzo Paisaje japonés con plantillas y ceras blandas (Pinterest) Creative landscape painting
(pinterest.com)



31marzo ¿ 04 abril Realización de Puzzle sin fin:
https://www.instagram.com/reel/C8gDYXhOTvU/?igsh=MTQ1b201b2czeDN6bA==



07 ¿ 11 abril Realización de Puzzle sin fin:
https://www.instagram.com/reel/C8gDYXhOTvU/?igsh=MTQ1b201b2czeDN6bA==



12 ¿ 20 abril Vacaciones de  Semana Santa
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21 ¿  25 abril Día de la Tierra/ Día del Libro: Realización de árbol con acuarelas y rotuladores Amazing drawing
tricks ¿¿ (pinterest.com)



28 - 30  abril Día de la Tierra/ Día del Libro: Realización de árbol con acuarelas y rotuladores Amazing drawing
tricks ¿¿ (pinterest.com)



06 ¿ 09 mayo Realización de Tarjeta regalo con flor con temperas y cuerdas sobre cartulina (Pinterest) Easy
String Pull Flower for Kids (pinterest.com)



12 ¿ 16 mayo Día de la Familia: Realización de Tarjeta regalo con flor con temperas y cuerdas sobre cartulina
(Pinterest) Easy String Pull Flower for Kids (pinterest.com)



19 ¿ 23 mayo Trabajamos en el Periódico digital

26 ¿ 30 mayo Trabajamos en el Periódico digital

02 ¿ 06 junio Trabajamos en el Periódico digital

09 ¿ 20 junio Trabajamos en el Periódico digital






6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

8.3.  Observaciones:          

Documento adjunto: TempoPlás6.pdf  Fecha de subida: 27/10/25

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.
Descriptores operativos:
CPSAA1. Es consciente de las  propias emociones, ideas y comportamientos personales y emplea estrategias
sencillas para gestionarlas en situaciones de tensión o conflicto, adaptándose a los cambios y armonizándolos
para alcanzar sus propios objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes y los principales activos para la salud, adopta estilos de vida
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

saludables para su bienestar físico y mental, y detecta y busca apoyo ante situaciones violentas o discriminatorias.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones y experiencias de las demás personas, participa activamente en el
trabajo en grupo, asume las responsabilidades individuales asignadas y emplea estrategias cooperativas dirigidas
a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Reconoce el valor del esfuerzo y la dedicación personal para la mejora de su aprendizaje, y adopta
posturas críticas en procesos de reflexión guiados.
CPSAA5. Planea objetivos a corto plazo, utiliza estrategias de aprendizaje autorregulado, y participa en procesos
de auto y coevaluación, reconociendo sus limitaciones y sabiendo buscar ayuda en el proceso de construcción del
conocimiento.

CC1. Entiende los procesos históricos y sociales más relevantes relativos a su propia identidad y cultura,
reflexiona sobre las normas de convivencia, y las aplica de manera constructiva, dialogante e inclusiva en
cualquier contexto.
CC2. Participa en actividades comunitarias, en la toma de decisiones y en la resolución de los conflictos de forma
dialogada y respetuosa con los procedimientos democráticos, los principios y valores  de la Unión Europea y la
Constitución española, los derechos humanos y de la infancia, el valor de la diversidad y el logro de la igualdad de
género, la cohesión social y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
CC3. Reflexiona y dialoga sobre valores y problemas éticos de actualidad, comprendiendo la necesidad de
respetar diferentes culturas y creencias, de cuidar el entorno, de rechazar prejuicios y estereotipos, y de oponerse
a cualquier forma de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas entre las acciones humanas y el entorno y se inicia en la adopción de
estilos de vida sostenibles, para contribuir a la conservación de la biodiversidad desde una perspectiva tanto local
como global.

CP1. Usa, al menos, una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a  necesidades
comunicativas sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a situaciones y
contextos cotidianos de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, reconoce la diversidad de perfiles lingüísticos y experimenta estrategias que, de
manera guiada, le permiten realizar transferencias sencillas entre distintas lenguas para comunicarse en contextos
 cotidianos y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno, reconociendo y comprendiendo
su valor como factor de diálogo, para mejorar la convivencia.

CE1. Reconoce necesidades y retos que afrontar y elabora ideas originales, utilizando destrezas creativas y
tomando conciencia de las consecuencias y efectos que las ideas pudieran generar en el entorno, para proponer
soluciones valiosas que respondan a las necesidades detectadas.
CE2. Identifica fortalezas y debilidades propias utilizando estrategias de autoconocimiento y se inicia en el
conocimiento de elementos económicos y financieros básicos, aplicándolos a situaciones y problemas de la vida
cotidiana, para detectar aquellos recursos que puedan llevar las ideas originales y valiosas a la acción.
CE3. Crea ideas y soluciones originales, planifica tareas, coopera con otros y en equipo, valorando el proceso
realizado y el resultado obtenido, para llevar a cabo una iniciativa emprendedora, considerando la experiencia
como una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reconoce y aprecia los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico, comprendiendo las
diferencias entre distintas culturas y la necesidad de respetarlas.
CCEC2. Reconoce y se interesa por las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y
culturales más destacadas del patrimonio, identificando los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos
técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones de forma creativa y con una actitud abierta e
inclusiva, empleando distintos lenguajes artísticos y culturales, integrando su propio cuerpo, interactuando con el
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

entorno y desarrollando sus capacidades afectivas.
CCEC4. Experimenta de forma creativa con diferentes medios y soportes, y diversas técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para elaborar propuestas artísticas y culturales.

CCL1. Expresa hechos, conceptos, pensamientos, opiniones o sentimientos de forma oral, escrita, signada o
multimodal, con claridad y adecuación a diferentes contextos cotidianos de su entorno personal, social y
educativo, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para
intercambiar información y crear conocimiento como para construir vínculos personales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora textos orales, escritos, signados o multimodales  sencillos de los ámbitos
personal, social y educativo, para participar activamente en contextos cotidianos y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, con el debido acompañamiento, información sencilla procedente de dos o
más fuentes, evaluando su fiabilidad y utilidad en función de los objetivos de lectura, y la integra y transforma en
conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso
con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee obras diversas adecuadas a su progreso madurativo, seleccionando aquellas que mejor se ajustan a
sus gustos e intereses; reconoce el patrimonio literario como fuente de disfrute y aprendizaje individual y colectivo;
y moviliza su experiencia personal y lectora para construir y compartir su interpretación de las obras y para crear
textos de intención literaria a partir de modelos sencillos.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, detectando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas guiadas en internet y hace uso de estrategias sencillas para el tratamiento digital de la
información (palabras clave, selección de información relevante, organización de datos¿) con una actitud crítica
sobre los contenidos obtenidos.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales en distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo,
programa informático¿) mediante el uso de diferentes herramientas digitales para expresar ideas, sentimientos y
conocimientos, respetando la propiedad intelectual y los derechos de autor de los contenidos que reutiliza.
CD3. Participa en actividades o proyectos escolares mediante el uso de herramientas o plataformas virtuales  para
construir nuevo conocimiento, comunicarse, trabajar  cooperativamente, y compartir datos y contenidos en
entornos digitales restringidos y supervisados de manera segura, con una actitud abierta y responsable ante su
uso.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con la orientación del docente, medidas preventivas al usar las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y se inicia en la
adopción de hábitos de uso crítico, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Se inicia en el desarrollo de soluciones digitales sencillas y sostenibles (reutilización de materiales
tecnológicos, programación informática por bloques, robótica educativa¿) para resolver problemas concretos o
retos propuestos de manera creativa, solicitando ayuda en caso necesario.

STEM1. Utiliza, de manera guiada, algunos métodos inductivos y deductivos  propios del razonamiento
matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea algunas estrategias para resolver problemas
reflexionando sobre las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar algunos de los fenómenos que ocurren a su
alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, utilizando herramientas e instrumentos
adecuados, planteándose preguntas y realizando experimentos sencillos de forma guiada.
STEM3. Realiza, de forma guiada, proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos,
adaptándose ante la incertidumbre, para generar en equipo un producto creativo con un objetivo concreto,
procurando la participación de todo el grupo y resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de algunos métodos y resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma clara y veraz, utilizando la terminología científica apropiada, en diferentes
formatos (dibujos, diagramas, gráficos, símbolos¿) y aprovechando de forma crítica, ética y responsable la cultura
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digital para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Participa en acciones fundamentadas científicamente para  promover la salud y preservar el medio
ambiente y los seres vivos, aplicando principios de ética y seguridad y practicando el consumo responsable.

10.  Competencias específicas:

Denominación
EAR.6.1.Descubrir propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, a través de la recepción
activa, para desarrollar la curiosidad y el respeto por la diversidad.
EAR.6.2.Investigar sobre distintas manifestaciones culturales y artísticas y sus contextos, empleando diversos
canales, medios y técnicas, para disfrutar de ellas, entender su valor y empezar a desarrollar una sensibilidad
artística propia.
EAR.6.3.Expresar y comunicar de manera creativa ideas, sentimientos y emociones, experimentando con las
posibilidades del sonido, la imagen, el cuerpo y los medios digitales, para producir obras propias.
EAR.6.4.Participar del diseño, la elaboración y la difusión de producciones culturales y artísticas individuales o
colectivas, poniendo en valor el proceso y asumiendo diferentes funciones en la consecución de un resultado
final, para desarrollar la creatividad, la noción de autoría y el sentido de pertenencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: EAR.6.1.Descubrir propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y 
culturas, a través de la recepción activa, para desarrollar la curiosidad y el respeto por la diversidad.

Competencia específica: EAR.6.2.Investigar sobre distintas manifestaciones culturales y artísticas y sus 
contextos, empleando diversos canales, medios y técnicas, para disfrutar de ellas, entender su valor y 
empezar a desarrollar una sensibilidad artística propia.

Competencia específica: EAR.6.3.Expresar y comunicar de manera creativa ideas, sentimientos y 
emociones, experimentando con las posibilidades del sonido, la imagen, el cuerpo y los medios digitales, 
para producir obras propias.

Competencia específica: EAR.6.4.Participar del diseño, la elaboración y la difusión de producciones 
culturales y artísticas individuales o colectivas, poniendo en valor el proceso y asumiendo diferentes 
funciones en la consecución de un resultado final, para desarrollar la creatividad, la noción de autoría y el 
sentido de pertenencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EAR.6.1.1.Distinguir y analizar propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, y
especialmente las relacionadas con la cultura andaluza, a través de la recepción activa y mostrando curiosidad y
respeto por las mismas. 
Método de calificación: Media aritmética.
EAR.6.1.2.Describir y analizar manifestaciones culturales y artísticas, incluidas las relacionadas con la cultura
andaluza, explorando sus características con actitud abierta e interés, estableciendo relaciones entre ellas y
valorando la diversidad que las genera. 
Método de calificación: Media aritmética.

EAR.6.2.1.Seleccionar y aplicar estrategias para la búsqueda de información sobre manifestaciones culturales y
artísticas, a través de diversos canales y medios de acceso, tanto de forma individual como cooperativa.
Método de calificación: Media aritmética.
EAR.6.2.2.Comparar el significado y los elementos característicos de distintas manifestaciones culturales y
artísticas que forman parte del patrimonio, con especial atención a las propias de la cultura andaluza, analizando
los canales, medios y técnicas vinculados a ellas, así como sus diferencias y similitudes, y desarrollando criterios
de valoración propios, con actitud abierta y respetuosa.
Método de calificación: Media aritmética.
EAR.6.2.3.Valorar las sensaciones y emociones producidas por diferentes manifestaciones culturales y artísticas,
especialmente las propias de la cultura andaluza, a partir del análisis y la comprensión de dichas
manifestaciones.
Método de calificación: Media aritmética.

EAR.6.3.1.Producir obras propias básicas, utilizando las posibilidades expresivas del cuerpo, el sonido, la imagen
y los medios digitales básicos y mostrando confianza en las capacidades propias.
Método de calificación: Media aritmética.
EAR.6.3.2.Expresar con creatividad ideas, sentimientos y emociones a través de diversas manifestaciones
artísticas, utilizando los diferentes lenguajes e instrumentos a su alcance, mostrando confianza en las propias
capacidades y perfeccionando la ejecución.
Método de calificación: Media aritmética.
EAR.6.3.3.Utilizar y analizar distintas posibilidades expresivas propias de las manifestaciones artísticas y
culturales andaluzas a través de su aplicación práctica, respetando y valorando las producciones tanto propias
como ajenas; así como la diversidad que genera en relación con otras culturas. 
Método de calificación: Media aritmética.

EAR.6.4.1.Planificar y diseñar producciones culturales y artísticas colectivas, trabajando de forma cooperativa en
la consecución de un resultado final y asumiendo diferentes funciones, desde la igualdad y el respeto a la
diversidad.
Método de calificación: Media aritmética.
EAR.6.4.2.Participar activamente en el proceso cooperativo de producciones culturales y artísticas, de forma
creativa y respetuosa y utilizando elementos de diferentes lenguajes y técnicas artísticas. 
Método de calificación: Media aritmética.
EAR.6.4.3.Compartir los proyectos creativos, empleando diferentes estrategias comunicativas y a través de
diversos medios, explicando el proceso y el resultado final obtenido, y respetando y valorando las experiencias
propias y de los demás.
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Método de calificación: Media aritmética.

A. Recepción y análisis.

B. Creación e interpretación.

C. Artes plásticas, visuales y audiovisuales.

D. Música y artes escénicas y performativas.

1. Propuestas artísticas de diferentes corrientes estéticas, procedencias y épocas producidas por creadoras y creadores 
locales, regionales, nacionales e internacionales.

2. Estrategias de recepción activa.

3. Normas de comportamiento y actitud positiva en la recepción de propuestas artísticas en diferentes espacios. El silencio 
como elemento y condición indispensable para el mantenimiento de la atención durante la recepción.

4. Vocabulario específico de las artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y 
performativas.

5. Recursos digitales de uso común para las artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas 
y performativas.

6. Estrategias básicas de análisis de propuestas artísticas desde una perspectiva de género.

1. Fases del proceso creativo: planificación, interpretación, experimentación y evaluación.

2. Profesiones vinculadas con las artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y 
performativas.

3. Evaluación, interés y valoración tanto por el proceso como por el producto final en producciones plásticas, visuales, 
audiovisuales, musicales, escénicas y performativas.

4. Uso responsable de bancos de imágenes y sonidos: respeto a las licencias de uso y distribución de contenidos generados 
por otros. Plagio y derechos de autor.

1. Cultura visual. La imagen en el mundo actual: técnicas y estrategias de lectura, análisis e interpretación.

2. Elementos configurativos del lenguaje visual y sus posibilidades expresivas: punto, línea, plano, textura, color.

3. Materiales, instrumentos, soportes y técnicas en la expresión plástica y visual.

4. Medios, soportes y materiales de expresión plástica y visual. Técnicas bidimensionales y tridimensionales en dibujos y 
modelados.

5. Técnicas, materiales y recursos informáticos y tecnológicos: su aplicación para la captura, creación, manipulación y difusión 
de producciones plásticas y visuales.

6. Registro y edición de elementos audiovisuales: conceptos, tecnologías, técnicas y recursos elementales y de manejo 
sencillo.

7. Estrategias y técnicas de composición de historias audiovisuales.

8. El cine: origen y evolución. Nociones elementales del lenguaje cinematográfico y audiovisual. Visionado de propuestas 
icónicas, cinematográficas y audiovisuales.

9. Géneros y formatos de producciones audiovisuales. Nociones elementales sobre estilos, géneros y formatos audiovisuales: 
imagen fija y en movimiento. Ficción y no ficción.

10. Producciones multimodales: realización con diversas herramientas.

11. Características del lenguaje audiovisual multimodal.

12. Las herramientas y las técnicas básicas de animación. El cine de animación como género. Creación, montaje y difusión de 
una película, sencilla, de animación.

1. El sonido y sus cualidades: identificación visual y auditiva, clasificación y representación de diversidad de sonidos y 
estructuras rítmico-melódicas a través de diferentes grafías. Analizar y comparar diferentes ruidos como contaminación 
auditiva y adquirir buenos hábitos auditivos.

2. La voz y los instrumentos musicales. Familias y agrupaciones. Clasificación. Identificación visual y auditiva. Instrumentos 
digitales y no convencionales. Cotidiáfonos.

3. El carácter, el tempo, el compás, los géneros musicales, la textura, la armonía y la forma.

4. Práctica instrumental, vocal y  corporal: experimentación, exploración creativa, interpretación, improvisación y composición 
a partir de sus posibilidadessonoras y expresivas con especial atención a las obras relacionadas con la cultura andaluza 
(Flamenco, música tradicional y popular, canciones infantiles, rimas,retahílas y refranes, coplas de carnaval, etc.).

5. Construcción de instrumentos elaborados con materiales reutilizables, reciclables y sostenibles con el medio ambiente.

6. Lenguajes musicales: aplicación de sus conceptos fundamentales en la interpretación y en la improvisación de propuestas 
musicales vocales e instrumentales. El silencio en la música.

12.  Sáberes básicos:



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

10
04

82
9

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

1/
02

/2
02

6 
10

:2
2:

55

129Pág.: de

C.E.I.P. San José de Calasanz

130

7. Aplicaciones informáticas de grabación, edición de audio y edición de partituras: utilización en la audición, conocimiento, 
interpretación, grabación, reproducción, improvisación y creación de obras diversas.

8. El cuerpo y sus posibilidades motrices, dramáticas y creativas: interés en la experimentación y la exploración a grupales 
vinculadas con el movimiento, la danza, la dramatización y la representación teatral como medio de expresión y diversión, con 
especial atención a las obras relacionadas con el patrimonio cultural del folclore andaluz expresadas a través del Flamenco y 
bailes regionales tradicionales de Andalucía.

9. Técnicas básicas dramáticas y dancísticas. Nociones elementales de biomecánica. Lenguajes expresivos. Introducción a los 
métodos interpretativos. Experimentación con actos performativos. Improvisación guiada y creativa.

10. Capacidades expresivas y creativas de la expresión corporal y dramática.

11. Elementos de la representación escénica: roles, materiales y espacios. Teatralidad. Estructura dramática básica.

12. Aproximación a los géneros escénicos. Valoración de la importancia de la interpretación dramática en el proceso artístico y 
del patrimonio vinculado a las artes escénicas, con especial atención a las obras relacionadas con el patrimonio cultural del 
folclore andaluz.

13. Folclore andaluz: Flamenco, música tradicional y popular, canciones infantiles, rimas, retahílas y refranes, coplas de 
carnaval.

14. Iniciación al folclore andaluz: Flamenco y bailes regionales tradicionales de Andalucía.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

10
04

82
9

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

1/
02

/2
02

6 
10

:2
2:

55

130Pág.: de

C.E.I.P. San José de Calasanz

130

13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

EAR.6.1

EAR.6.2

EAR.6.3

EAR.6.4
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


